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M. P. S. 

LA IMPERIAL CIUDAD DE TOLEDO 

con la inas profunda veneracion á V .A. dice, 
~a leido con lama yor · reflexion la Real Orden 
de 3 o de Agosto proximo , firmada de Don 
.JosephAntonio de Yarza ~Escribano de Ca .. 

/\ rna-



(zl 
mara de V .. A. en qué' se le ·manda infor-
me lo q~ se le ofr~i.e.re , y parecí.ere en ra
zon de la lgualacion de Pesos , y Medidas 
en todo el Reyno , afiadiendo lo que con
templase ser conducente al intento: preví .. 
niendose , que aunque este Expediente tuvo 
su principio en la nueva planta del Conse
jo , el qual en 1 5 de Diciembre de 1 7 1 3, 
n1ovido de las antiguas disputas, originadas 
de la desconformidad de Pesos , y Medidas 
en diversas Provincias de Es pafia, mandó in
formasen en votos cerrados los Ministros de 
las Chancillerías, y Audiencias, y con la Res
puesta del Fiscal General de 5 de Marzo 
de 1 7 1 4 se pasaron á S. M. estos Docu
mentos originales en Consulta de 5 de No
viembre de 17 3 3 ; sin embargo estos Pape
les, y los demás encontrados en la Secreta
ría del Despacho de Hacienda, relativos á 
este grave negocio perecieron en el incendio 
que padeció el Real, Palacio afio de 1734 . 
. Des.pues,· de.lo qual á instancia ~e la Junta 
de Comerció,-y Moneda consulto el Consejo 
en 14 de Agosto de 1744 su parecer so

. bre la pretensio~ que .. por ésta :se solicitó.. 
y 



(3)" 
Y en Rear Orden-de 14 de Febrero· de 7 s 1, 

con noticia de la Real resolucíon· de que' enr 
las de pendencias de Guerra, y Marina se usa .... : 
se de la Vara Castellana en lugar de la Tué-: 
sa , á cuyo· fin se traxero~ las .de -Búrgos1 
A vila , y Madrid:; y··notandose la diferencia~ 
entre sí , mandó S .. M. remitir. á la Junta de 
Comercio. para que expusiese la causa d~ 
no observarse en Castilla una misma Medida, 
y quál de. ellas era la ;que -·por e Leyes debi~ 
seguirse, como legitima-V.ara Castellana: con 
cuyo motivo·recordó laJu~ta el Expeqien-+ 
te _sobre.Igual.ariion 4.e (:P·e1so-s;!:'.·.y·V:J._ Ai::pat'á 
formalizarle· n'.uevamehte·. mandó ;que': íM~ 
Chancillerías-, Audiencia~ ,-y Univer~idades 
informasen·lo que-les parecies~; lo que'. ya 
han executado. ~Pero :como. :negocio·· tan :so~ 
bresaliente, y distinguido de los demás me;.. 
rece particular atencion ; todavía deseande 
V. A. consultar á S.~ .con:el/mayor. aciert~ 
·Y preveniceti ·ló ,posible el daña ,.0; beq_efi
cio que á la causa cómun pueda,·resultar, ha 
a_co;rdado ,. que po:r: :esta :Ciudad.se.• le infor
.me lo quéseJe.,-ofreérer.esabre.:.esta materia. 
- .~: . ··.Y.; de.se.arido>IBoLE:rio <fu. una nueva 

4 ... " ·' 
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( 4) 
prueba de su ciega obediencia á los Reales 
0rdenes ., de su amor al bien público de es• 
tos Rey nos , y de su celo en coadyuvar los 
aciertos que V.A. solicita por tantos medios;· 
en la, Consulta que se ha de hac.er(j. la Real 
Persona , ha mandado. reconocer , y regis
trar sus Archivos con toda diligencia., y· 
platicar, asi con personas doctas, y espe
culativas; como con experimentadas, y prác~ 
ticas sobre la mate.ria , para dár á V. A. el 
Informe mas cumplido que sea posible. Y. 
aunque contempla Toledo que los Doctores 
.de.J~s ,Unive!sidades., ·_y Miriistros de las 
Chanci~lerias, y Audiencias habrán preocu"." 
pado quanto hay que decir en el asunto; si11 
e~bargo no por; :eso se· . cree dispensada de 
exponer sencillámente á V. A. lo que pro
ducen las diligenciás· hechas , y lo que tie~ 
ne por conveniente, y ~onducente al inten
to , como. y. A~ manda.· 

3 . No se· detendra Toledo eri .amonto
nar las. razones generales que prueban la 
necesidad .de la uoiforniidaq ·de. Pesos , y 
Medidas en todds: los :Rey·noS: de .la Monar"' 
quia.,'. tomadás :de aqüeL elemento . político 

que 
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que para· constituir un cuerpo' de· Nacion 
estable , y firme es forzosa la unidad de re
ligion , de lengua , de leyes , de moneda, de 
costumbres , y de gobierno, con igual re
partimiento de cargas, y provechos, sin per .. 
juicio de la desigualdad armoniosa de los 
j_ustar:nente privilegiados; porque de esta ma
xima general , fu era de los ·exem plos anti
guos, y de los modernos en las Naciones ve .. 
cinas , tiene España bastantes pruebas en la 
facilidad con que se han desunido de su Co
tona tantas Provincias que por mucho tiem
po· fueron miembros suyos agregados so
lamente , y no mezclados con ·t:lla , por el 
descuido en procurar suavemen~e la dicha 
~niformidad ; y por el contrario hasta en 
este sigl_o se ha visto la firmeza con que han 
seguido la voz de las Provincias principales 
Castilla, y Leon, las remotas , y estendidisi
mas Colonias de America, y Filipinas, he
~has una misma cosa con ellas por solo el 
espíritu comun de aquella entera conformi
dad.Tampoco expondrá Toledo á V. A. las 
razones que prueban en particular la misma 
necesidad , por causa de las utilidades del 

Co-



(6) 
Comercio de unas Provincias con ·otras, y 
de todas con su corazon la Corte, como ni 
los daños , y perjuicios, controversias , y 
disputas , nacidas de la práctica contraria; 
porque uno , y otro salta á los ojos, y V. A. 
convencido de la necesidad, solo trata de 
los medios para la execucion, arreglada álas. 
Leyes. La série de estas , conservada en 
nuestros Archivos , no solo informa del co: 
nacimiento que en todos tiempos han te ... 
nido los Sei'íores Reyes, y el Reyno de la ne .... 
cesidad de dicha uniformidad,. é igualdad 
<le Pesos , y Medidas ; sino tambien de: lo~ 
inedias que. han tomado para lograrla, dan_.. 
do providencias generales: y la série de Or~ 
denanzas de esta Ciudad muestra el cuidado 
de observarlas en nuestros Antec.esores; dan.,. 
do las providencias particulares que~en el go
bierno económico de ella, de sus Vasallos, y 
Jurisdicdon la competían. Uno, y otro ex.¡. 
pondrá Toledo á V. A. desde sus principios 
hasta llegar al tiempo presente; porque cree 
que esto debe ser cimiento de todo lo demás, 
y qüe éste es el método mas propio para 
dar toda la luz posible á la materia. 

PAR-
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PARTE PRIMERA. 

SERIE CRONOLOGICA 
delas Leyes,y Providencias Reales 
desde el Señor Rey Don Alonso X. 

llamado el SABIO, sobre PEsos, 
y MEDIDAS. 

4 LA Ley mas antigua del Derecho 
Español moderno que hallamos 

sobre.Pesos, y Medidas, es la que en un privi
legio.destinado especialmente á Toledo, que 
originalse conserva en nuestro Archivo, pro
mulgó el Señor Don Alonso X. llamado el 
Sábio, que honró á esta Ciudad ·con su na
cimiento, y que en muchos privilegios se 
preció de ser nuestro natural. De ella, por 
ser tan singular., ha parecido á Toledo en
viar traslado autorizado á V. A. Fue despa
chado el privilegio en Sevilla á 7 de Marzo 
de la Era 129 9, y año noveno de su rey'"" 
nado, que fue de Christo 126 1 , y por él, 

Cl-
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cifrando la alta capacidad de aquel Legisla~ 
dor en breves palabras todas sus razones, 
1nandó, que pues su Señorfo era uno , fuesen 
tambien unas las Medidas,y Pesos de sus Rey
nos ; y para esto la medida mayor del Pan 
fuese el Cafiz , ó Cahiz Toledano en que 
hay doce Fanegas; y la Fanega en que hay 
doce Celemíes , ó Celemines ; y el Celenit 
en que hay doce C~chares: la inedida ma· 
yor del Vino fuese el Moyo de. Valladolid en 
que hay die·z y seis Cantaras, y de la Canta
ra se hiciése Media, y Quarta, y demás me .. 
didas menores convenientes; y que las ren~ 
tas, enfurciones, y derechos del R~y, y ·par~· 
ticulares se arreglasen por estas medidas. El 
peso mayor de la Carne fuese el Arrelde de 
Burgos, en que hay diez Librc~s, y del Arrelde 
se hiciese Media, Quarta; Ochava, y demás 
pesos menores, imponiendo graves penas á 
ios falsarios. Y para el arreglo de lo!' pesos; 
asi mayores de las cosas ordinarias , com<I 
1nenores de los metales preciosos de oro, 
plata, y monedas, envió con este privilegi() 
el Marco que de su nombre , al parecer, 
apellidó IY.(arco Alfonsí, en. que ·hay ocho 

On-
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Onzas , y en la Onza hay Media , Quarta, y 
Ochava: mandando que en la Libra hubiese 
dos de estos Marcos , ó diez y seis Onzas; 
en la Arroba veinte y cinco Libras ; y en el 
Quintal quatro Arrobas, ó cien Libras. Final· 
mente para medir ios Paños, y Telas de Lana, 
Lino, y qualesquier otros, remitió á Tole
do la Vara que se debiaguardar só graves pe .. 
nas. Toledo pretende que á pesar de las va
riaciones introducidas en. otras Provincias, y 
Poblaciones· ha mante~ido por quinientos 
años hasta hoy los mismos Pesos, y Medidas 
( á excepcion de la Vara) que recibió de este 
Sabio Rey, sin variacion substancial. Lo que 
se sigue hará ver quál sea el valor de sus 
pruebas. Por lo demás basta advertir , que 
de las demás Leyes de este Monarca no se 
puede sacar.cosa importante; porque aunque 
en su Fuero Real ( 1) mandó la igualdad de 
Pesos, y Medidas, y que los Fieles del Con
cejo las visitasen ; no señala la calidad de 
ellas. Además es cosa cierta que el . Fuero 

B Real 

(I) Ley 1, tit. 1 o, lib. 3. del Fuero Real. 
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Real no se dispuso para que fuese Quaderno 
general de Leyes del Reyno ; sino solamen
te para Fuero Municipal de algunas Ciuda
des, y Villas, á quienes se dió con privile ... 
gios rodados por tal, con10 merced, despo
jandolas con dulce, y sabia política de sus 
antiguos Fueros , y Carta-pueblas á que es
taban estrañamente asidas., y preparandolas 
blandamente á recibir sin inquietud la nota
ble mudanza que en el gobierno , y admi
nistracion de la justicia había de hacer la 
grande Obra de las Siete Partidas, que para 
lograr la elogiada conformidad de todos los 
miembros de la Monarquía, abrogada la len
gua Latina, había dexado proyectada en len
gua vulgar Castellana , y mandada San Fer
nando , y que se estaba executando al mis
mo tiempo. En este admirable, y famoso 
systema universaldeLeyes de España, se man· 
da en la Partida quinta ( 1 ), que los Mercade .. 
res usen Medida derecha: y en la Partida sep
tima ( z) se declara que el que tiene Medi-

das, 

( 1) Lqr 1,tit.7, Partida 5. -(2) Ley 7,-tit.7,Partida 7, 
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das , ó Varas, ó Pesos falsos ·hace falsedad, y 
se señalan sus penas rlistintas .de las del Fue
ro Real. Mas no hallamos quáles , y cómo 
debían ser las legitimas Medidlas , Pesos , y 
Varas. Fuera de esto las Ley-es de las Partidas, 
aunque tan excelentes, por .las turbulencias 
que sobrevinieron en éste, y dos siguientes 
reynados no se promulgaron hasta un· siglo 
despues. 

5 En los reynados de Don Sancho , y 
Don Fernando, Quartos ambos del nombre, 
no se halla novedad en orden á Pesos, y Me
didas : y es cierto que Toledo no la hizo, 
asi por lo que resulta de Escrituras entre 
particulares de aquel siglo , con10 principal
men te de. la renovacion que en el reynado 
de Don· Pedro Justiciero , esto es cien añ<>s 
des pues del privilegio cita.do original, se hi
zo ( segun resultó "S>er u~o·antiguo ) de los aran
celes de los derechos del Peso Real , y de 
los pertenecientes al Almotacenadg-o, y .A./a .. 
minadgo , que se tocaran despues. Y aún du
ró muchos años adelante el De'recho de /o;s 
Cucháres , cargado sobre la medida del 
trigo. 

Bz Pe-
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6 Pero la mejor prueba de haber con

servado Toledo los Pesos, y Medidas son las 
disposiciones , y providencias que acerca de 
ellas dió para el resto del Reyno Don Alon
so XI. muy apasionado á las cosas de su 
Bisa vuelo el Sabio del mismo nombre, y 
que las procuró ilustrar , y renovar quanto 
pudo. Este en las Cortes de Villa-Real (hoy 
Ciudad-Real) de la Era 13 84 año de 1346, 
f~era del Quaderno de Peticiones, formó un 
Ordenamiento de Leyes que se publicó en 
ellas ; pero sin tratar de Pesos, y Medidas .. 
Al año siguiente de 1347, o Era 13 8 5 en 
las Cortes de Segovia publicó en 9 ae Junio 
el mismo Ordenamiento añadido de varias 
Leyes que original se guarda en·. nuestro 
·A.rchivo 1 y entre ellas en la Ley z 8 orde
nó que por quanto en los Reynos de su 
Señorio habia muchos Pesos departidos ( ó 
diferentes),· y lasque vendían, y compraban 
recibían g~andes engaños, y danos; las Medi
das , y Pesos de todos los Lugares de sus Rey
nos fuesen todas unas de este modo: Que 
todas las .e.Osas. que .se hubieren d~ pesar se 
pesen por el Marco de Toledo , y que hCl,ya 

en 
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en el Marco ocho Onzas, en la Libra dos 
Marcos, en la Arroba veinte y cinco Libras 
de'éstas, y en el Quintal cien Libras de éstas; 
y por este Peso se vendan oro , plata, y to• 
das las cosas que se suelen pesar, exceptuan
do, que el Quintal del Fierro prosigu~ese co
rno antes en las Ferrerías, y Puertos de la 
Mar: Que en Sevilla , y Frontera fuese el 
Quintal de Aceyte de diez Arrobas; y· en las 
Villas donde usaban Arrelde fuese· éste de 
quatro Libras. En la Ley 2 9 ordenó que el 
-Pan, el Vino, y demás cosas que se suelen 
.medir·, se. midan' y vendan por la Medida 
!I'oledana ·,-:que.~es la Fanega doce Celemines, 
y la Cantara ocho Azumbres; y la media Fa
nega ., y Celemin., y media Cantara., y Azum
bre~ y medio Azumbre á esta razon. Y el Pa"!"' 
ño ~Lienzo ., y detnás cosas que se miden á 
varas se vendan por la Vara Castellana', dan
do en cada Vara una pulgada al través, y mi
diendo por la esquina del Paño ( 1 ). Ya no se 
menciona en estas Leyes el Marco Alfonsí, si-

no 

{ 1) Citadas estas Leyes 13 , iib. V. de Ja N. Reco
ál margen de la Ley 1; tit. pila,cion. 
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110 "de-Toledo ; pero era uno mismo , que 
tambien se llamó de Colonia , como verémos: 
ni se pone por regla el Ar'f_elde de Burgos de· 
diez libras ; f.ino el de :solas ·quatro de dicho 
Marco·, tal como entonces, y hasta hoy esti
ló -siempre:Tol~do: ni se nombra la medida 
imaginaria deIMoyo·de Valladolid, sino la real 
efectiva de Cantara Toledana; ni suenan tam
poco la fanega de Avila , Marco , y Vara de 
fJurgos, que se íntroduxeron des pues. De ma
nera que por estas Leyes quedaron los Pesos, 
.y Medidas de Toledo por .Patrones universa..
les del Reyno; pues aunque dela Vara Caste
llana no se expresó deber ser regla la de 
Toledo; la série mostrará que. asi se debió 
·entender, y entendió la m'enté del Legislador .. 
-Aunque esta providencia et3 muy ·acordada) 
al año siguiente de I 3 48' y Era l 3 86 en 
las Cortes de Alcalá ·de Henares se public6 
de nuevo 'el mismo Ordenamiento con algunas 
Leyesañadidas , y otras niradadas , y esta ul
tima suerte tuvieron las Leyes de Pesos, y 
Medidas , á influxo sin duda menos mirado, 
que apartó al R.ey de lo mejor. Porque de
xando en la misma forma todo lo demás an .. 

tes 
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tes dispuesto , se ordenó, ( 1) que oro , pla-
ta , y todo vellon de moneda se pesase por 
el Marco de Colonia , que tenga ocho Onzas: 
y Cobre , Fierro , Estaño, Plomo:, Azogue,~ 
Miel, Cera , Aceyte , Lana , y los otros ha
beres que se yenden á peso, se pesas.en con 
el Marco de Tria_; ·(2).y haya eh :el :Marco, 
ocho Onzas , y en la Libra dos Marcos:., y en 
la Arroba veinte y cinco Libras, y en el Quin .. 
tal quatro Arrobas, ó cien Libras. De esta ma.•. 
nera quedaron dos MarcQs de un mismo nu~ 
mero de Onzas ; pero en realidad de dos di~ 

· (1) Ley unica , tit. 2+ 
del Ordenamiento Real Je 
Alcalá , copiada en parte 
en Ja Ley 1 del tit. 1 3, 
lib. V. de la Nr Rccopi
lacion. 

(:a) Marco de Tria se lee 
en los originales: otros es
criben de Troya : y en la 
N. Recopilacion se impri
mió de Teja. Quatro 
exemplares MM, SS. coe
taneos de este famoio Or
Jen"miemo Real de Al
colá , hecho por D. Alon
so XI. y renovado por su 

ver· 

hijo Don Pedro J usticilto" 
ro , se guardan en la Li
breria de nuestra Santa 
Iglesia Primada; y uno de 
ellos parece ser el mismq 
que para su Real Camara 
mandó escribir con her
mosas iluminaciones el 
Rey Don Pedro , y sellar 
con Sello de oro. Pose
yóle despues .el Arzobis
po Don Pedro ·Tenorio, 
cuyas . armas tiene , y le 
dex6 , como tod:i su pre
ciosa Librería , á su Santa 
lgleiia Primada. 
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versos Pesos., como veremos : uno el de Colo
nia, Toledano , ó Alfonsí para los metales pre .. 
ciosos: otro de Tria para los demás metales, 
y generos vendibles. 

7 Muerto Don Alonso XI. en Jueves 
Santo del año 1 3 5 o ., su hijo el Rey Don Pe• 
dro en las primeras Cortes que celebró en Va..
lladolid en Septiembre de 1351., óEra 1389" 
publicó de nuevo el Ordenamiento de Alcalá 
autorízandole con una Pragmatica despues 
de haberío hecho corregir de yerros de Co
piantes., y distribuyendole en títulos con me
jor orden. Y es cosa bien de notar, que ha
biendo sido este Ordenamiento Real de Alcalá 
confirmado especialmente por. todos los Se
ñores Reyes succesores, y especialmente por 
los Catolicos en la Ley 1 de Toro, y despues 
en la Nueva Recopilacion ( 1 ) , de manera, 
que á falta de Ley eri ésta , y en las Leyes 
de Toro, se debe juzgar por él , antes que 

por 

(1) La Ley f tit. 1 del 2 tit. 28 del Ordenamiento 
lib. ll. de la N. Recopil. de Alcalá en que el Rey 
t:s á la Letra la. Ley 1 de Don Alonso le manda guar~ 
T<1rQ que incluye la. Ley dar con preferencia. 



(17) 
por otr.o Quaderno qualquiera legal, habien• 
dose promulgado en él, y· por él la primera 
vez las Partidas, y siendo su ultimo Titulo el 
antiguo Ordenamiento ( bien que reformado) 
que para la paz de los .Hijosdalgo .:de España 
hizo en las famosas Cortes de Na:xera .Don 
Alonso VII. el Emperador ; sin embargo no 
sabemos que se haya impreso jamás , ha~ 
biendo usurpado con dafíosa eqüivocacion su 
lugar , y autoddád el ·Ordenamiento, ó Libro 
de Ordenanz.as Reales de Castilla , compuesto 
por privado estudio del Doctor. Montalvo~ 
que no, tiepe: autoridad alguna legitima·, y ·CU~ 
yas i1npres_iones se han· ·repetido con ·glosa, 
como si · la tuvie·r.a. 

g· ··Don Enrique IV que succedió á su her..;. 
mano D. Pedr<?·, en el Quaderno de las Cor
tes de Toro de la Era 1407 , ó año 1369, 
despues de varios Ordenamientos, y el 'espe
cial de Tasa de -.precios -¡de: todo genero de 
viandas, vestidos.:, .animales'., jornales. de La ..... 
bradores, y Artistas, á la Peticion primera del 
Reyno _, que suplicó que todos los. Pesos , Y
Medidas fuesen . unos en todos los Rey nos, 
respondió- ,-y ·mandó ,se _usase como el Rey1 

C Don 
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Don Alfonso su padre lo mandó , y orde• 
nó ( 1). 

9 No era esto facil de conseguirse , por• 
que Toledo, y su J urisdicion, que entonces 
alcanzaba á todo su Reynado , mantenía su 
Marco;, Pesos, y Medidas; y otras Ciudades, 
y Provincias reusaban dexar las suyas, sin ha
ber providencia practica que plantease los 
medios para la execucion de la Real volun
tad. Así, pasados los reynados de D. Juan l. 
y D. Enrique 111. junto el Reyno en las Cor
tes de Madrid en Febrero del año 143 S, ex
puso largamente al Señor Rey D. Juan 11. la 
diversidad que habia de Pesos, y Medidas, 
los daños que de esto resultaban, y las uti-
lidades que traeria á · lós N·aturales , y á los 
Estrangeros · su igualacion , qne pidió con 
grande instancia. El Rey respondió á los 
ProcU'radores , que pedían bien , y le pla
cia , que en su Reyno solo hubiese un 
Peso,.- y una Medida del n1odo siguien-

te: 

(1) Se cita al margen de Quinto, Nueva. Recopila .. 
la Ley 2 , titul. 13 , Libro cion. 
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te ( 1) : Que el Peso del Marco de la plata 
sea el de la Ciudad de Burgos, cuyas Onzas, 
y calidade~ no señala; y la Ley de la plata 
sea la que tiene dicha Ciudad de once dine
ros, y seis granos: y los Plateros tengan señal 
propia , que se grave con la del que tien·e el 
Marco de Concejo. ElPeso del Oro sea igual con 
el Peso de Toledo, así de Doblas , como de 
Coronas, Florines, Ducados , y demas mone
das de oro. Que en los demas Pesos sean igua
les las Libras de diez y seis Onzas : la Arroba 
de veinte y cinco Libras: y de quatro Arro
bas el Quintal para Carne, Pescado, y todo. 
genero ·de pesar segun los Pesos. de. Toledo. 
Que los Paños de Oro, Seda , Lana, Lienzos~ 
Picotes, Sayal , Xerga, y demas de venderse 
á varas, se vendan por la Vara Toledana. Que 
la Medida del Vino , asi de . Arrobas , como 
de Cantaras, Azumbres , Medios ., y Quarti
llos, sea la Medida Toledana. Que todo el Pan 
asi en Fanegas, con10 Medias, Cele1nines, y 

e z Quar-
( 1) Peticiou 3 1 de las Cor- rá, y puesta en parte en la. 

tes de Madrid de 143.), con- Nueva Recopilacion, alte
firmada por Jos Reyes Ca- rada de como está en e! 
tolicos del modo que se di- original. · 



'(2o)': 
Quártiilos , sea por la Medida de Avila .. Fi-· 
nalmente , que todas las Ciudades., Villas , y. 
Lugares de todos los ·Reynos fuesen obliga-: 
dos á enviar á Burgos por el Marco, y Ley 
de la plata : á Toledo por :la Vara , Pesos, 
Libras, Arrobas, Quintales, y Medidas de 
Vino; y á Á'Vila por las Fanegas , y Medidas 
de Pan en todo el mes de Mayo de aquel año; 
y hecho, se pregonase la Ley con las graves 
penas que impone. De manera, que por es
ta Ley quedaron los Pesos, y Medirlas de 
Tgledo por originales del Reyno, á excepcion 
del Marco para la Plata, y de las Fanegas 
para el Pan. Pero es forzoso advertir que ni 
aun en estas dos cosas parece que tuvo Tole
do que hacer novedad , aunque no se seña-· 
Jasen su Marco , y Fanegas por Patrones de 
los de mas; porque segun se refiere.{ 1), se 

lle· 

( 1) Breve cotejo , y balan- piará en el numero 5 I de 
'e de los Pesos , y M.~di- este Papel , parece que To
das, &c. por Don Joseph Jedo , obedeciendo al Rey 
Garcia Caballero , Emsa- Don Juan, envi6 , no solo 
yador Mayor, Part. 3, ca- una, sino dos vecei , por 
pirulo4. Bien es verdad,que Patrones á Avila. Vease 111 
del Documento, que se co- nota margim'l 68. 
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llevaron con facultad Real las Medidas origi
nales de Pan , depositadas hasta entonces en 
su Archivo,á la Ciudad de Avila, donde pare
ce 'que se guardan ; y si , esto fue asi (lo 
que no consta en nuestro Archivo) parece re
gular que Toledo :110 se quedase sin exem
plares de los originales que dió: bien es ver
dad, que al p'resente la Fanega Toledana no 
concuerda, y es poco menor que la de Avi
la; y si entonces fue una misma la Fanega de 
las dos Ciudades., no es facil decidir quál 
de las dos ha hecho la alteracion. Por lo to
cante al Marco de la plata ., tampoco pudo 
haber diferencia entre. el de Burgos , y el de 
Toledo. Lo primero , porque siendo el Mar
co del Peso de la plata el principio , y origen 
de las Pesas con que se pesa el oro , como 
es notorio entre todos los especulativos , y 
practicos; ·no pudo mandarse pesar la pla
t~ por el· Marco de Burgos , y el oro por los 
Dinerales de Toledo , sin que el Marco Tole• 
dano de la plata estuviese perfectamente igua• 
lado con el Marco Burgales. De otro modo 
se hubiera trastornado toda la corresponden• 
cia de los do~ metale:ii preciosos , así en ha":' 

xi-
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xilla , com·o én moneda , de· cuya labor ha
bía Fabrica, y Casa Real en ambas Ciudades. 
Lo segundo ., porque segun todos los Escrito
res de esta materia es constante qu.e: el }\.!ar
co que usaba la Ciudad de Burgos, era el 
que llamaron de Colonia, dividido en ocho 
piezas de diferente peso, y valor que. todas 
juntas componen ocho Onzas del mismo pe
so , y valor de las Onzas Romanas antiguas: 
y presto se mostrará que el Marco Alfonsí 
de ocho Onzas , de que usaba entonces To~ 
ledo , desde que se le dió arreglado Don Alon~ 
so el Sabio , era el mismo Marco. de Colonia, 
por el qual no solo había arreglado Tole•. 
do las Pesas 1nenores del oro; sino. las maya .. 
res de Medias Libras, Libras , Arreldes, A·rro· 
bas , y Quintales de hierro , para pesar todos 
los <lemas generos. Lo tercero se demuestra 
esto mismo., haciendo -la· cuenta de· los Pesos 
antiguos del oro , y de su razon con el Marco 
de la plata. La primera Pesa, y raíz de las de-
1nas entre las quin~e del oro es igual· en peso 
á cincuenta monedas de oro antiguas , que 
se llamaron Castellanos ; . de manera , que re
partida esta. Pesa en cincuenta partes iguales, 

que .. 
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quedó cada part'e por Dineral de un Castella
no ; y sobre esta raíz prosigue la division de 
las Pesas del oro , desde la primera , dicha de 
cincuenta Castellanos, que tiene quatro mil y 
ochocientos granos, .hasta la Pesa decima
quinta, y ultima , que es de peso de un gra
no. Por esta analogía de las Pesas á las mo
nedas se llamaron. tambien Castellanos las Pe
sas del o~·o •. Sentado esto , es evidente que el 
Peso de la Pesa primera del oro , ó de cin
cuenta Castellanos , es cabalmente de ocho 
Onzas , . o Ma·rco entero de Colonia- ., que es el 
Marco .de /a!plaia ·de Burgos~ lnfierese pues 
con evidencia que el Marco de 7 oledo, lla
mado Alfonsí por Don Alonsq el Sabio , que 
se · le' dió, si ya antes no tenia este renom
bre por. otro de los Reyes Alfonsos anteriores, 
mandado guardar en todo el Reyno por Don 
Alonso XI. no solo para oro , ·y plata , sino 
para tod"os los generos en: las Corres de Sego
via Citadas, aunque revocó esto ultimo en las 
de Alcalá , era lo mismo que el IYlarco de 
Burgos , . mandado guardar· para -la ·plata 
por Don Juan el II. en estas Cortes de Ma~ 
drid. · 

Con-
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10 '·Contra ·esto hace· algu~a· 'dificultad 

que siendo el Marco de·Búrgos:el mismo Mar~ 
co de Colonia, ó Alfonsí, que usaba Toledo, y 
estando arregladas en . Toledo por dicho 
M~rco .desde la mínima. Pesa ·del (i)ro'. hasta 
el Quintal de cien Libras , se mandase que 
acudiesen las Ciudades., _Villas, y Lugares á 
Burgos . por solo ,eL Marco para · la plata, 
guando en '.Toledo Jes. pu.dieran dar: el .mis~ 
rno Marco ·al· tiempo que acudiesen ' segun 
se mandaba., por la Vara,. y Medidas:del ¡;ri~ 
rio , y por. !as·Pesa.s del oro, Libras¡, Arreldes~ 
Arrobas.; y Quintales., de -.los·:. quales ·~dkhó. 
Marco es origen, y raíz. Lo que Toledo sos~ 
pecha en este punto es , que. ·.se atendió_ en es~ 
téls Cortes , iyiJ.'.l.o. men.'Os eu :las ~e: Dori Alou-
so XI, en Alcal~, á ciertas: delicadezas de 
pundonor, que entonces pareció deber pre~ 
fei:~rs~ á la utilidad de la causa publica. ·Ya di~ 
ximos que en la.s Cortes· de Segovia de . 1 3 4 >. 
quedaron el Marco de Toledo, la Fanega, Can"' 
tara, y Vara Toledana por Patrones univer
~.ales; de. Captill~, y Leon, olvidado el Arr_~lde. 
d~ ,Bur:.go~: . .,.y )'r{oyP,.de. Va.llad,olid, sin puda por1 
que Don Alonso XI. se certificó , que T.ole~ 

do 
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do había con~ervado · mejor que otra· Ciu
dad. los Pesos , y Medidas mandadas, y en
viadas por su bisavuelo. Al año siguiente en 
las Cortes-de Alcalá por esta, y otras causas 
se descubrieron los zelos de la Ciudad de Bur
gos en el empeño de quitar á Toledo la pri
mera voz de los Reynos , y primer V oto en 
Cortes , que gozaba desde su recuperacion, 
por unanime consentimiento, y en cierto mo .. 
do por notorio derecho de Postliminio , que 
Burgos , Poblacion moderna , estaba lexos de 
poder alegar. Los debates vivisimos son no-. 
torios ; como tambien lo es el agudo, y pru~ 
dente rnedio con que Don Alonso XI. diri
mió la controversia ., contra el qual protestó 
Toledo, pidiendo siempre desde entonces en 
tales lances la restitucion contra el despojo, ce· 
diendo á la Real voluntad , y tomando los 
Testin1onios que guardamos. Pero en estas 
Cortes se hizo la alteracion ya notada en la 
Ley de los Pesos, y Medidas , olvidando al 
Marco de Toledo, mandado para toda espeCie 
de Pesos el año antecedente , y ordenando, 
como ya se dixo , se usase el de Cólonia (que 
era el mismo Alfonsi Toledano) en el oro, y 

D pla-
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plata; y el de Tria en las demas cosas. Esta 
mudan~a fue acaso efecto· de estos zelos? En 
las Cortes ds Madrid de 143 5 se derogó en 
esta parte la Ley del Ordenamiento de Alcalá, 
aunque sin mencionarla ; porque abolido el 
Marco, entonces desigual de Tria., se mandó 
que oro ., plata., y todos los generas se pe
sasen con arreglo á las ocho onzas del Mar
co de Colonia, como se ha probado. Es ver
dad que se tuvo con Burgos la condescen
dencia de que no sonase mas el Marco Al-
fonsí de Tohdo ., y que nombradamente su 
Marco de la plata , aunque igual ., y confor
me al de Toledo, sonase , y reglase solamen
te este metal. En este tiempo se encendieron 
mas vivamente los debates sobre la primera 
Voz de Cortes. Creíble parece que el Rey 
Don Juan , contentandose con lograr la ven
taja publica en la confonnidad de todos los 
Pesos con el Alfonsí Toledano , quisiese con
templar la delicadeza de Burgos en las apa
riencias. 

1 1 Como quiera que esto fuese , pu
diera todo perdonarse ., si la Ley hubiera sido 
perfectamente obedecida. Pero asi como este 

rey· 
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reynado , y el siguiente de Don Enrique IV~ 
fueron los mas fecundos de Leyes ., Ordena
m ie11tos., y Providencias , así tambien por el 
ningun cuidado de su observancia en los Mi
nistros , y poco respeto, y obediencia de los 
Vasallos , fueron los mas desastrados , y ver
gonzosos que jamas sufrió la Nacion. Al año 
siguiente de 143 6 junto el Rey no en Cortes 
en esta Ciudad de Toledo por el mes de Sep
tiembre, se atrevieron los Procuradores de las 
Ciudades á exponer al Rey muy difusamen
te en la Peticion pri1nera , de quarenta y 
una que hicieron , que bien sabia la Peti
cion , y Respuesta de las Cortes antecedentes, 
sobre Pesos , y Medidas , copiando a1nb~s á 
la letra; y pues era justo revocar las Leyes da
ñosrrs , debía revocarse como dañosa esta 
Ley , que mandaba su igualacion. Si esta pro
posicion parece estraña , no deben parecer 
mtnos irregulares las pruebas en que la apo
yaban ; porque generalmente decían que go
bernandose las tierras del Reyno por la diver
sidad de costumbres, abundancias , y men
guas, ó escaseces que en ellas hay, ni fue, ni 
es justo , ni provechoso que fuese una la 

Dz ley 



(28) 
ley en quanto á lo dicho; y descendiendo al 
pormenor decían que habiendose mandado 
en dicha Ley que todos los Pesos de los ge
neras, salvo oro, y plata ( asi la construyeron) 
se' reglasen por el de Toledo , se hacia saber 
que Toledo en todas las cosas usaba el Peso de 
Coloña, ó Colonia; pero en casi todas las otras 
tierras para los metales , y generes ft1era de 
oro, y plata se usaba el Peso de Tria; y aunque 
el Marco de Tria tenia ocho Onzas , como el 
Marco de Colonia; pero las Onzas del Marco de 
Tria eran mayores en cantidad por Onza que 
las Onzas del Marco, y Peso de Colonia : de 
suerte , que en el uno había casi una Onza 
1nas ., y en la Libra casi dos Onzas mas que 
en el otro , y su Libra. De donde· nacía que 
los Carniceros, y otros Vendedores , que an
tes vendían por el Peso de Tria , ahora ven
diendo por el de Colonia engañaban á la gen
te, dando dos Onzas menos en Libra , y lle
vando sin embargo los precios mismos que 
antes solían Por tanto piden que se guarde 
la Ley de Don Alonso XI. en el Ordenamiento 
de Alcalá ., mandanqo que el oro ., plata , y 
aljofar (de aljofar no habló dicho Ordena-

mien-
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miento ) se pesase por el Marco de Colonia : y 
todos los otros haberes se pesasen por el Mar
co de Tria. Por el contrario decían de la Vara, 
que siendo la mandada guardar de Toledo una 
Ochava parte mayor que las otras del Rey
no, los que vendían Pafios, ú otras mercadu
rias, llevaban una quarta parte mas en el pre
cio de cada Vara , diciendo que la Vara era 
muy grande ; y aun los Sastres no de1nanda
ban ahora menor numero de V aras para una 
ropa que antes : y asi la nueva Vara solo tra- · 
hia utilidad á los Traperos., ó Mercaderes de 
Telas, y á los Alfayates., ó Sastres, y daño 
al con1un del Rey no. == Por tanto suplican 
mande que en cada Lugar se mida por las 
Varas que antes solían. Para contradecir las 
Medidas Toledanas del Vino , dixeron que en 
las Ciud~des ., y Lugares donde no había Vi
no , conviene la Medida larga, pues siempre 
han de comprar ; y á las Ciudades donde le 
hay , conviene la Medida corta : añadiendo: 
E ansimismo , Señor , en _la Medida del Pan 
por estas mismas razones. == Por lo que fi
nalmente piden que en cada Lugar, se usen : 
para el Pan, y el Vino las ]\iedidas que en 

Ca• 
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cada ·uno antes se acostumbraban. Paréce que 
el Rey penetró el espíritu imprudente de par
cialidad, que babia prevalecido, para formar 
esta peticion, diametralmente opuesta á lo sa
biamente pedido, y mandado el afio antece
dente para bien publico ; y chocando á su 
Real animo su estrafieza, respondió con blan
dura, y firmeza digna de Rey : que él á pe
ticion de los Procuradores de sus Rey nos, ha
bido sobre ello gran deliberacion , y conse
jo, ordenó dichas Leyes en razon de los Pe
sos , y Medidas ; y su merced , y voluntad 
era que todavia se guardasen exactamente 
só las penas en ella contenidas , á que aña
dió diez mil maravedis para la su Camara á 
qualquiera por cada vez que lo contrario hi
ciese ; y los Alcaldes , Alguaciles , y Regi
dores asi lo hiciesen , só pena de privacion 
de Oficios. 

1 2 Bien presto se mostró que el Rey
no había sido arrastrado de las pasiones de 
pocos en esta peticion de las Cortes de Tole
do; pues dos años des pues en las que el mismo 
Rey celebró en Madrigal en Julio de 1438 
de cincuenta y siete peticiones la duodeci-

ma 
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ma se reduxo á exponer al Rey que sin em
bargo de haber mandado primera, y segun
da vez la uniformidad de Pesos, y Medidas en 
las dos Cortes antecedentes con el modo, y 
penas que sumariamente refiere ; en muchas 
partes de sus Reynos, y Señorios no se guar~ 
daba, y singularmente los Paños de oro, de 
Lanas, y Lienzos, asi en la Cor te misma, co
mo en otras Ciudades, Villas, y Lugares , se 
medían á pulgar como antes , y no por la 
Vara señalada. ==Por tanto suplican que la 
dicha Ordenanza se cumpla generalmente, 
así en la Corte, como en todas partes. Asi
mismo piden que por las Medidas del Pan se 
mida la Sal, las Legumbres, y todas las otras 
cosas que se acosturúbran medir por Fanega, 
ó por Celemín ; y que por las Medidas del Vino 
se midan los Aceytes, Miel., y demas generos 
que por tal Medida tocan ; y para esto despa
chase sus Cartas premiosas á todas las Ciu
dades , Villas, y Lugares con t<iles penas , y 
execucion de ellcis , que en efecto se guarda
se la dicha Ordenanza , segun , y como en 
ella se contenía. El Rey respondió, que pe
dían bien, y su merced era que asi se guar-

da-
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dase ; y asi desde luego man'da qüe se den 
las Cartas premiosas en la manera que mejor 
cumpla· para las Ciudades , y Villas de sus 
Rey nos. 

1 3 Parece que una Ley tan executiva, 
sobre cuya necesidad estaban tan de acuerdo 
el Rey , y el Rey no, no pudo n1enos de lo
grar el cumplimiento debido; mas á la ver
dad en muchas partes ninguno tuvo. Asi el. 
Rey no en las Cortes de Toledo de 146 z se 
quexó al Rey Don Enrique IV. de la inob
servancia de esta Ley de su Padre , y el Rey 
la mandó guardar ( 1) , mas la situacion mi
serable que entonces tenian los negocios del 
Reyno reduxeron estas , y otras providen
cias á una inutil formalidad. 

14 Por muerte de Don Enrique em pe~ 
zó el bienaventurado reynado de los Reyes 
Catolicos Don Fernando, y la incomparable 
Reyna Doña Isabel. Ojalá poseyeramos todos 
los Ordenamientos, Quad~rnos, Pragmaticas, y 

Le-

(1) Citase esta Confirma- y al margen de la Ley 2, 
cion en la Pr11gmatfra di: titulo i 3 , libro quimo tle 
TQrto.rn, que se mencionará, la N. Re~opilacion. 
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Leyes de ·su tiempo porque _darían .sobre ésta, 
y otras materias la mayor: luz. De todos ello~; 
y de todas las Leyes anteriores del Reyno 
quiso hacer una Gran Coleccion la Reyna ., y 
no habiendo logrado su designio por su im
portuna muerte , dexó encomendada con 
grandes encargos esta obra en su Codicilo. 
Em prendióla el Doctor Galindez de Car~ 
vajal, progenitor de muchas Casas ilqstres, 
del Consejo , y Camara de los Reyes, y su in
timo favorecido, que alargó su vida siempre 
con suma autoridad por su linage, estudios 
uni.versa1es, prudencia ,y costumbres hasta el 
reynado de Don Carlos V. A este Señor ·Rey 
pidió el.Rey~o en las Cortes de. Valladolid 
de 1544 la .impresion. de la: Obra :del Doc~ 
tor· Carvajal· ( 1) ., y aseguró estaba ·.én. po• 
der de sus hijos , afirmando que en ella había 
mas Leyes , y .Pragmaticas que nadie, pudie
ra juntar , y prometiendo pagar .. el. Rey no :lo 
que fuese justo á sus herederos. La impre-

E sion 

(I) Cortes de Valladolid la pet. 6 se pidieron declara
de 1544 , pet. 40, aunque en ciones sobre las LL. de Toro. 
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sion no se logró: y la Nueva Recopiladon pe::. 
dida tambien por el Reyno· en éstas, y otras 
muchas Cortes, aunque tan buena como se 
quiera para otros respetos., no puede llenar la 
falta de la Gran Coleccion del Doctor .Carva
jal para la claridad ordenada de tiempos que 
ahora deseamos , aun mirado solo el asunto 
presente. 

1 ~ Por tanto ciñendonos á los docu
mentos que tenemos., es cierto que lo.s Re .. 
yes Catolicos año 1476 tercero de su Rey~ 
nado , en. las Cortes de la Villa de Madrigal 
.revocaron el primer capitulo del Ordenamien
to cita.do de Don Juan en Madrid de 143 5 
en la par.te que habla de la ley de· 1a plata:
·Pues habiendo.se alli · mandado que ésta fue~ 
·se la de Burgos de once Dineros , y seis Gra~ 
nos, se mandó en Madrigal que fuese la ley de 
once Dineros, y quatro Granos ( 1 ). Si enton
ces ordenaron tamqien algo sobre el Marco de 

pla-

( 1) Consta esta Onienan- de plata , y oro de doce de 
za de Madrigal de la cabe· Abril de mil quatrocientos 
za de la Pragmatíca de Va- ochenta y ocho que des
kncfo sobre Marcos, y ley pues se mencionará. 
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plata no sabemos' no habiendo. visto el Qua-
derno mismo de estas Cortes. Mas en otras 
Pragmaticas posteriores dieron sobre el Mar
co varias providencias que apuntarémos , y· en 
ninguna de ellas mencionaron el Marcll de 
Burgos. Sin embargo en la Nueva Recopilacion 
se lee la Ley que manda , que el Marco de 
la plata sea el de Burgos, y la ley de la plata 
sea la de la misma Ciudad , que su pone y 
dice era de once Dineros, y quatro Granos', y 
al mar.gen ·se citan ( 1 ) las Ordenanzas de 
Don Juan en Valladolid, y -de los Reyes Ca
tolicos en Madrigal , como si ambas hubie
ran mandado una misma cosa. Quien por esto 
crea qüe la ley dé la plata de· Burgos füe en lo 
antiguo de once Dineros, y solos quatro, y no 
de seis Granos, ciertamente se engañada , co
mo se han engañado los mejores Escritores de 

E z es-

( 1) Ley 1 , tit. '2'2 , lib. donde se menciona el Mar
V. Nuev11 Recopilucion, que co, y parece concebida con 
está concebida con las pala- las palabras de los Reyes 
bras, aunque alteratlaJ , que Catolicos. A esta segund;s. 
usó Don Juan II. y Ley 1, Ley se hace remision en la 
tit. 24 del mismo Libro. Ley ) , tit. 21 del mismo Lib. 
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este asunto ( 1): y como se engañaría hoy 
qualquier Lector si la Pragmatica de 8 kde 
Septiembre de 17z8 en que ultima mente se 
reduxo por el Señor Rey Don Felipe Quinto. 
la ley de la plata á solos once Dineros, se pu
siese en nombre de los Reyes Catolicos. Lo 
mismo sospechamos acerca del Marco; por
que los citado~ Reyes hallandose en Valencia 
á 1 z de Abril de 148 8 despacharon una 
~ragmatica que se ~ee entera en el raro Li
bro de las Pragmdticas. del Reyno ( z ) , y ·en· 
p~rte en la Nue'Ua Recopilacion ( 3 ) , en la que 

(1) Juan de Arph~·, y Vi
llafañe en su Quilatad(}r lib. 
4, comentando la Ley 1, tit. 
24, lib. V. N. Recop. preten
de por ensayes de Monedas, 
y Alhajas que hicieron él, su 
Padre, y Avuelo, que la ley 
Je la plata siempre fue en 
Castilla de once Dineros, y 
quatroGranos. Y si esto es 
así, no siguió Castilla la Ley. 
de Burgos :::: Caballero en 
su Breve cot6jo, y· Balance; 
Part. I, cap. 4, pag. t 15, y 
otros. · 

di .. 

{2) Las Pr.agmaticas del 
Reyrro: Pragrnatica · I '.2 3, fol.· 
120 de la impresion de 
Alcalá de 1 _p8 , y fol. 96 
de lá impresion de Medina· 
del Campo año 1549 , aña
dida por Diego ·Perez. de Sa
lamanca. 

( 3) Desde la Ley '.l hasta 
la Ley 14 del tit. ·22, lib. V. 
de la Nueva R~copilacion, á 
excepcion delc:ip. ¡oque se 
copió en parte en la Ley 2, 
tit. ::t.4 del misma Libro, 
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dicen á sus Vasallos que . bien saben , y~· á: to.:.. 
dos es notorio , co1no en su Corte , y en las 
Ciudades ?·:Villas, y Lugares.hay gran. desor
den .,. y ,confusion por:,la difetenoia ,. y·diversi-: 
dad que ;hay: en las Pesas con que se pesa el 
oro, y; en el ~arco con·que se .pesa la plata, 
siendo las.Pesas< en unas~par~es·mayores, y .en 
otras menores~. ~y\ tainbien ¡ h~l:1>-iarn' sabido, que. . . . \ , 

algunos Plateros nó guarda bah la· l~y hecha 
en las Cortes de Madriga~ ,de 1476 para que 
la plata ·no fuese de ;m.enos·· ley ,que·. 'de. once 
Dineros 1

, y· ·quátrn;Gtanos. Y para remediar
lo mandaron á ·los de; su Consejo· que la pla
ticasen con personas expertas, y sabidores ; y 
hecho· ,1 prómalgaron con acuer'do· d~ los Pre• 
lados~ Caballeros, y del Consejo; dicha Prag~ 
matica. ·s¡ los Reyes· hubieran ya entonces 
dado alguna providencia acerca del Ma.rco, y 
Pesas, .sin. duda la· citallian, como. citan::pata 
la' ley de la· plata la de Madrigal-: Mandaron 
pues por esta Pragmatica de Valencia que se 
hiciesen. en su Corte unasr·Pesas deih1erro y . ' ' 
la ton justas., y con ciertas·· sefiales para el órv: 
que: se hiciese· tambien Un Marco justo · de 
ocho Onzas. segun las. leyes: y que estos ori-

gi-



(38:) 
ginales , y los trocheles cori . que se habían 
de acuñar las Pesas , y Marco,. se entregase11 
á una persona que nomb~arian ; y. ésta . las 
guardase en la Corte, siendocde:su::cargo ir., 
precediendo juramento~ ó énviar''á las Casas 
de Moneda , Ciudades, Villas, y Lugares Ca
beza de ,"I?~r.tido,, r~partiendo?:Pesas·;iY ~Mav;.. 
cos concertados:, y justos. por·~ los . precios :mo•: 
derados que .señalan ,notificando la Prag.mati:_; 
ca 1 y concertando , y µiarcando de nuevo to
das las ·Pesas_, y Marcos antiguos: que: .eri :ca;..i 
da : Lugar -·donde . hubiere Cambi~9ores ~ ~ ·6 
Plateros , cada mes las Justicias con· el Mar~ 
c~dor requieran, y examinen las .Pesas.., Mar• 
cos, y ley. de:Ja .. plata:, acerca . de . .la: quaL se 
confir:ma la.Ley·.de.Madrigal: ·sr faltan Pesas; 
mandan se acuda por otras marcadas á la Cor· 
te: finalmente , .que Jos Cambiadores , Merca
den~s :.,:yi E.la.tero~ pesen con guindaleta: y para 
mejor·· cumplimit!nto dexan la ·mitad de las 
penas de Ca mara al Acusador , y Juez. 

16 .En efecto Jos Reyes. Catolicos, no 
menos activos ·en proveer , que prontos en po· 
ner en planta todos los nledios pára ,la exe
cucion, dieron el encargo de afinar las Pesas 

· del 



(39J 
del oro, y Marco' de .la . plata á Pedro Vegíl, 
Pb.tero- de la Reyna ;; y el primero á quien se 
dió el Titulo de Marcador Mayor de Castilla. 
Para esto se refiere que le entregaron las Pe
sas:. origtnale>s d~l: oro· que ·.guardaba Toledo, 
y el Marco de la plata, qué guardaba :Burgos, 
( 1 ), los quales tuvo en 5U poder algunos años. 
A .este suecedió :Diego de Ayala, Platero tam.+ 
bien de la Reyna , á_, quien se entregaron· Jo.t 
originales con facultad de retenerlos en Avilai 
y de éste pasaron á su hijo Juan de Ayala; 
á~quien se des·pachó el Titulo de. Marcador Mat 
yor: en ·3: ;de Marzo de IS S 3 ( ~ ) ', y las tuvo 
hasta su muerte, por la qual el Rey D. Felipe 
11. ·hizo· Marcador .Mayor á Felipe de Bena4 
vides su. Tapicero. Y debiendo haber con
tinuado los originales en poder de los Marca
dores siguientes , es facil á V .A. saber su para~ 
de ro. Pedro V egíl hizo su oficio con . entera 
satisfaccion de-los ·Reyes,;á quienes acompa
ñaba en-la visita continua de susReynos, co-

mo 

( 1) Villa fañe en su Qui- ( 2) Caballero Brevi 'om
latador, al principio del Li- pendio,Part. 1,cap. 3,pa-
bro V. gin. 95. 



(40) 
u\o Oficial :de la·:Corte ... Supieron·.·Jos. Reyes,, 
que había algunas~.duda.s.-.en;el:ájuste:del Mar
co, y Pesas con las Doblas,,.desiguales en pe
so ·á los Castellanos 4) y sobre el modo de: su~ 
pfir.las'faltas de'lª-s ·M~nedas~ ·y .tambien que. 
po ·se' cumplía la Ordenanza. de igualdad' de 
Pesos en· las Pesas de hierro para pesar ~os 
mantenimientos , Y- ·otras cosas, só :color de_ 
que: en ·ella se hab1aba;·solamente'. de oro; .y, 
plata , . de lo que se seguía gran-confusion: y 
eri: 1_3 ·de Octubre del mismo año ~ 488 des
_pacharon en Valladolid iiueva;Pragmatica de~ 
claFat-0riia .( 1'.), po'r 1~ qual demás -de· dar orden 
sobre Monedas, y Metales!' .mandando á Pe
dro Vegíl hacer una ·nueva Pesa de· medio 
Grano .para e1:.0ró:~:decfararon·'.que:Ias .sobr~ 
dichas Ordenai1zas sc>bre· Pesos ; y Pesas se· eS.• 
tendían , y debian guardar en todos los otros 
Pesos con que se pesan·- los . mantenimientos, 
y ;las· ·atrás cosas qu.e<no son ·oro\.; ni plata ,- y 
asi· ma1l'da.ron que· sé :cáncertasen las dichas 
pesas con las Onzas de plata, y oro ; porque 

su 

( 1) Es la Pragmatica ú.8 la Ley 1 5 hasta la 20 del tit. 
de dicho Lib. copiada d~sde :n del Lib. V. de la N.Recop. 



(41) 
su voluntad era, que todas fas cosas que 8e 
hubiesen de pesar en sus Reynos, se pesa
sen por Pesas que sean iguales, y las Onzas 
respondan las unas á las otras , só las penas de 
dichas Ordenanzas ( 1 ). Informados des
pues que algunos Cambiadores usaban dos 
Pésos desiguales , uno justo en publico , · y 
otro falto en secreto, y hacían otros fraudes 
sobre trueques de monedas , por razon de las 
faltas al ajuste del Peso , promulgaron otra 
Pragmatica ( z ) en Sevilla en z r ·de Marzo 
de 149 1 , para in1pe.dirlo con gravisímas pe.._. 
nas. Del mismo modo dieron ord~n en quatro 
Pragmaticas del año de r494 sobre el mo
do con que se .habian de medir, y .vender los 
Brocados , Sedas , y Paños del Reynó , y de 
fuera de él ( 3 ) : sobre lo qtial hicieron to-

(1) Es la Ley 19, tit. 2~. 
~e dicho Lib. V. N. Recop. 

(2) Es la Pragrirntica · 127 
de dicho Lib.de donde se to
mó •a Ley 2,tit. 18, Lib. V. 
de la N. Recop. · 
· (3) Pragmatica 137_ de 
dicho Lib. fecha en Medina 
del Campo-en 17 de Junio de 

F . da-
1494, que original se balta. 
en nuestro Archivo, y otras 
Declaratot_ias_ en Segov,ia tj_e 
19, y :io de 1 ulio: y en Ma
drid á 2 e de Diciembre· del 
mismo año, que son la 1 38, 
I 39 , 140 de dicho Libro, 
de las qaales se tomaron al. 
gunas Leyes del tit. 1:2, Lib. 
V. de la· N. Recop. 



(42) 
davia otra nueva en Granada años des· 
pues: ( 1} Mas en ninguna de todas cinco 
se sefiala la calidad de la V ara , y Patron 
de ella que se debia seguir. 

17 No contentos los Reyes con lo ya 
dispuesto en estas Pragmaticas , promulgaron 
otra en Tortosa á 9 de Enero de 1496, en 
cuya cabeza dicen: Que bien sabian sus Va
sallos ., y á todos era notorio ., quánto desor
den había en estós Reynos por la diversidad 
de Medidas de Pan , y Vino ; pues aun en nn 
mismo lugar solía haber una .Medida para 
comprar , y otra para vender : por tanto con
firman con ins~rcion á la letra el Ordenamien
to ya alabado de D. Juan. 11. en las Cortes 
de Madrid ·. de: 141'5 , exceptuadó el primer 
.capitulo sobre las Pesas. del :oro, y-Marco, y 
-ley de la plata, que omitieron porque ya 
tenian tomada diversa providencia , como 

·he..;. 

( 1) Hallase sin numero de donde se tom6 la Ley x, 
des pues de. la Pragmatica y 11 del tit. a, Lib. V. de 
J 40 de dicho Lib. despacha- la N. Ru(}p. donde se lee 
daen Granad'1,á'31 deMayo confirmada posterjormente 
de 1501 , y prego~ada alli .la citada Ley J por la Ley 
á i 2 de _A¡osto del mismo: .:i6 del mismo ti~ •. 



(41) 
hemos dicho. No se contentaron los Reyes 
cen solo mandar ; sino tambien facilitaron los. 
medios, y· apremiaron á_ la execucion eficaci
simamente. Todo puede verse en la Nue
va Recopilacion ( 1), y por eso no se indivi
dualiza. Pero debe advertirse,. que aunque los 
Reyes omitieron el citado capitulo prhnero 
sobre el Marco, y ley de la plata de Burgos, 
como ya derogado ; no· omítieron el ultimo, 
en que mandó Don Juan II. que se acudiese 
á Burgos por el· Marco , y ley, ·de la plata: 
á Avila por las Medidas del Pan ;:y á .Toledo 
por las· Pesas del oro , y por los otros Pesos 
de Libras, Arrobas, y Quintales , Vara ( 2.), 
:y Medidas de{ Vino • . Y .aunque· el no. omitir 
en _esta ultima parte de la Pragmatica á Bur
gos , y su Marco, y· ley de la plata , y las 
Pesas de Toledo para el oro, se vé qu'e es 
claro olvido del Amanuense, siendo esta ex
presion !relativa á lo que ya no habia, y aun 

(1) Pragmatica 133 de di
cho Libro,. dt: donde se to
mó fa Ley·2·~ 'tit:. i3, Lí.:. 
bro 'V .•. de~~ N~·Recop. aún
que r.o en todo·~ Í" letra. 

Fz tm• 

( 'l) Barra se lee en las dos 
Ediciones citadas; pero es 
mafiifiestO""qiie debe leerse 
Vara·.; como· se halla en la 
Ley original de D. Jµan JL 



'(44) 
implicatoria con lo nuevamente dispuesto por· 
las Pragmaticas de Valencia , y Valladolid 
de 148 8 ; sin embargo no se debe pensar de 
este modo acerca de las Fanegas de Avila, 
Vara , Pesas de hierro, y Medidas de Hqui· 
dos de Toledo ; pues por esta Pragmatica se 
confirmaron unas , y otras por Patrones uni
versales para todo el Reyno. Con todo eso al 
traspasar esta Ley á ·la Nueva Recopilacion, 
pareció á sus Colectores omitir en ella este 
ultimo capitulo del Rey Don Juan, .expresa
mente confirmado por los Reyes , y nunca 
derogado hasta ahora por otra providéncia 
posterior que nos sea notoria; sino es sola
mente en quanto á la Vara Castellana , co .. 
mo se dirá. 

18 Todavía expidieron los Reyes Ca~ 
tolicos otrtiis muchas Pragmaticas sobre co
sas que tienen íntima relacion con los Pesos, 
y lHedidas. Tales son- la del. Peso del herraj~, 
y clavazon de las bestias , dada en Granada 
á ~2 de Marzo de 1501 ( 1), y su Declara 

cioq 

(1) Pr;1gmatica 93 de di• la Ley S', tít. 13, Lib. V.de 
cho Libro, de donde se tomó la N. RetDf. 



(45) 
cion alli mismo á 3 de Septiembre del mis
mo año ( 1 ). Tales ta1nbien. las l),ecla_racio-: 
nes sobre la Pn;gma~ica. ;de Jos; Pe~os del or-o, 
y de la plata., y de la ~ey .. de ambos .cpeta-. 
les ., y que ningun Estrangero sea Cambiador, 
en Granada á z 5 de Julio de. 1499 ( z ). 
Otra Ce4ula para que . haya Contraste en1 Ja 
Corte, Ciudades, y Villas prjncipales-del Rey-
110, despachada allí mismo en 1 o de Agos
to siguiente del mismo añ_o (3) : y otra So
bre ... carta general de casi .todasi estas anteceden· 
tes , en Madrid á 7 de· ·Noviemb(.e de TSOZ 

(4). Mas respecto de todas estas Reales dispo
siciones , fue como centro la providencia ge
neral ya tomada .sobre P_esos ,. y J\tledida~, y_ 

su 

dicho Libro , de donde se 
tornó t'1 parte la Ley 3, 
tit. 24, y J .. ey 6, tit, 18, Li
brp V. de la N. Re&op. 

(:ü Pragmatica n 5 de 
dicho Libro , ··de donde se 
tomó la Ley I, tit. 23 , Li
br9 V• de la N. Recop. 

. ( I) Pragrnatica '4 de di
cho. Libro en la irnpresion 
de Alcalá : En la de Medí· 
na del Campo. se puso por 
olvido al fin de las Tablas,. 
y!se equivocó la .fecha de la 
Pragmatica antecedente 93, 
de aqui se tomó la Ley 6, 
del tit. I 3, Lib. V. de la N. 
Becop. 

(4) ?ragmatica sin num~ 
(2) Pragmatica u+ de fol. 15~l de dicho Libro. 



(46) 
~u· Igualacion universal en todos ·sus dominios._ 
A este mismo centro miraron tambien las li
neas :sabia·méhte. tiradas .por 1nano: de. los Re
yes;:para l'a>labor·.,-. y ajus:tamiento de :las mo .. 
nedas ! objeto delicadísimo que fatigó mu
cha~ veces su Real cuidado. Esto se vé en el 
Quaderno de· Ordenaf!-Zas de .su ·labor , hecho 
en Mediná del CilttlpO ;á 'J. 3'.de Jun.io de I 497' 
( I) ; a gue afíadieron otros Capitulos en 2 z 
del mismo· mes., Y. ano ( z}: Esto mism~ en 
fa: Carta :que ·sefüdó 1-0 que 1habian de llevar 
los: C::ambiadores · pof las faltas'. de Peso de. las 
monedas de oro·, y m:odo· de pesarlas , en Al .. 
calá de Henares á 3 de Abril de 1 498 (3), 
y en 'la 1Revooflcion ·.de .ella , . hecha tar.µbien; 
en Alcalá á 17 de Enero de. I 503 (4). Al 
mismo ·principio-··miró·la···Prorroga-cion ··de la-

(1) P.ragmatica ·i!8 de 
dicho Libro, de donde se 
forna ron la's Leyes del tit.:2·1, 
Lib. V. N. Recop • 

. ( 2) Pragmatica u:i '.de di
cho Libro, de donde se to
tii6la. Ley 3, iit.·'20 ,t.ib.·v. 
de Ja,:N.·Recop. 

mo-

(3). Pragmatica n.9 de di
cho Libro ,-de donde se to
mó·ta Ley 4, tit. 18, Lib. V. 
N. Recop. 

{ 4) Pragmatica 13 5' de¿¡ .. 
cho Libro , de donde se 
tomó la Ley $ del mism~ 
tit. 



(47) 
moneda vieja con sus. condiciones en Gra~ 
nacia á 19 de Octubre de 1499 ,( i ~ ia De
clarqcion· de ·la: Ordenanza ~le'.-.ipes;u::. ¡}a mone ... 
da _de .. oro . ., para· que: esto. no se .. hiciese: con 
grano · delante , en Sevilla á 2 6 de Junio 
de 1 5 oo ( 2 ). Otra sobre que se dé la mo
neda labrada en las Casas Reales , sin .descon
tar· cizalla .,. éh Granada á 1 ·de .Agosto: del 
mismo año (3) y ; finalmente· otra Declara;_ 
cion sobre esto mis1no , en Sevilla á ~ z de 
Febrero de .1. 5oz (4). Finalm.ente se, puede 
decir, que sobre este punto cé_ntrico · de lós 
Pesos, y Medidas giraron los muchos Quader:. 
nos de Ordenanzas que' para casi · todo gene
ro de Oficios, Artes , Gr_emios:; .y L_abores dé 
toda espe.~ie ~icieron estos Sa9iós Reyes.; que 
por medio de estas atenciones infatigables .. ··if 
las que parecen menuden~ias del gobierno, 

. lo-

(1) · Pfaginiti¿a iix de dÓn:de'·-~~- !fó~6. l'a L~~" 8 de' 
dicho'Libro~ · las.Declaraciones del tit. :21~ 

. . l..ib_. V. N. R~rop. · 
(2) Pragmatica 130. de 

eonde se tomó la Ley 3,, 
~it. I 8 , Lib. V.: N. ;Recop. 

( 4). J>r-agrnatica II9 de 
donde. se tornaron las siete 
'pi-i'rnera_s· Leyes ·de dicho 

·(3) Pragmatica · üo · d~ . 'tit~ :u .. · 



(48) 
lograron ser como Fundadores de üna nueva 
fylonarqui~ .. En suma, al fin del dichosisimo 
reynado.de la Reyna ·Catolica Dofüi Isabel 
quedat·on :por .regla de los Pesos del oro , y 
de la plata los Originales que guardaba el 
Marcador Mayor Pedro Vegíl., á quien toca
ba darlos á las Casas de Moneda , y Ciuda
des :· pGr regla de los detnas Pesos mayores 
de otrás metales , y generas los ·Pesos de To-

'/edo ·, qu·e respondían Onza á Onza del Marco 
de Pedro Vegíl ,: habiend0 en .. la Libra . dos 
Marcos ; 6. diez y seis Onzas.; y asi de los de~ 
más: por regla de las Medidas del ~an , y 
Legumbres la Fanega de Avila : por regla de 
la· V ara: Castellana, y de las Medidas de Vi.
no , y demás líquidos ila Var.a , y Medidas d8 
rI'oledo. 

19 Estas providencias admirables hubie
ran llegado á ser executadas uniter1nemente 
en toda ... la eX:terisJon de los Reynos, si .Dios 
hubie·ra querido alargar los preciosos dias de 
la Reyna Catolica~ Mas con su 1nuerte se 
apagó mucho aquel espíritu vivificador que 
animaba'. aun los m.as pequeños miembros d·el 
cuerpó. de lá Nadon, y reglaba co.ncertada .. 

men .. 



(49) 
mente sus menores movimientos. La sede nos 
hace ver que no se igualar0n los Pesos , y 
Medidas en todas partes , y con todo .. eso no 
hallamos· providencias sobre este ilnportante 
articulo en los reynados de Doña Juana con 
Don Felipe I. y despues con los gobiernos de 
su Padre Don Fernando , y del Arzobispo de 
Toledo Don Fray Fr.ancisco Xi'menez de Cis
neros, Cardenal de España. Entró á i:eynar con 
esta Señora su Hijo, despues Emperador Car .. 
los V. y en las Cortes de Toled~ , finhadas 
en 4 de Agosto de 1 5 z 7 , á su plicacion del 
Reyno en la Peticion '1:7 ordenó el E1npera
dor que los Mercaderes pesa.sen las Lanas, 
y otros generos en grueso por piezas de Ar.
robas de z 5 Libras , y no libreada por piezas 
de Libra ( 1). Que no se executaron , ó se 
olvidaron las demas providencias de los Re
yes Catolices, patece cierto, pues en Sego-

(} Vla 

( 1) Citase en la Ley 2, hechos por el Emperador 
tit. '.1. de los Pesos , y. Me- desde 152 3 hasta 1)) 1 por 
di das , Lib. V. del Reperto- el Lic. Andres de Burgos, 
rio de todas las Pragmati- impreso en Medina del 
cas , ¡ Capítulos d~ CQrUs. Campo afio de_ 15 s x •. 



~5º} 
via pidió el Rey no año de I 5 3 2 ( 1) que 
fuesen iguales .en todas partes las Medidas- de 
Pan, Vino·, y Aceyte. Mandóse del Pan, y 
del Vino ; pero sobre el Aceyte no ·se prove
yó. Ordenóse sí que fas nuevas Justicias no 
executasen á las personas de Pesos ., y Medi.,:. 
-das , sin dar primero Pregon ·con termino 
conveniente para- concertarlas : lo qual , á 
nueva peticion del Reyno se volvió á man
dar en ·ias Cortes .de Madrid de 1534 ( 2). 
En la Primavera de 1 s 3 7 volvió el Rey no 
á clamar en las Cortes de Valladolid , acor· 
dando la Peticion d~ Segovia, que se igua
.lase ia Medida- del Aceyte; mas solamente se 
respondió que habida informacion , se pro
veería (3). Tambien. pidió . que -se agrava
se lo mandado sobre medir los Paños ., mo
jados á todo 1nojar ., y sobre .1nesa, y no en 

eJ 
( 1) Cortes de Segov ia de 

I5'3'l, Pet.47, se cita en 
Ja Ley 1 de dicho tit. 2, 

·Lib. V. del Repertorio. 

Repertorio , ibid. y de aqui 
se forQló la Ley 4 , tit. 1_3, 
Lib. V. de Ja N. Ruopi• 
/acion. 

( 2) Cortes de Madrid eri (3) Corte5 de Valladolid 
6 de Mayo de 1 5'34, Pet. de 29 de Junio de 15 37, 
62 , .se cita en el dicho . Pet. 3 1. 



( s 1) 
el· ayre ., y se sobrecartasen las Pragmaticas 
sobre el mojar , y tundir de los Paños ( i). 
En el Invierno de ; 3 8 se juntaron ·en esta 
Ciudad de Toledo aquellas famosas Cortes Ge
nerales, que fueron las ultimas , á que hayan 
asistido · las tres Esta.dos Eclesiastico, No
bleza , y Ciudapes de Castilla , y de Leon. 
En ellos solicitó eficazmente el Emperador 
grueses socorros para su desempeño , por me
dio de la Sisa sobre los Co1ne.stibles ; pero 
el Cuerpo de la Nobleza, y la.s Ciudades la 
negaron ., y una de. las· r~zones en que mas 
fuerza hicieron los. doce Grandes, que con1-
ponian la Diputacion de' la Nobleza, fue_la 
alteracion , que la- Sisa debía ocasionar en to
dos los Pesos, y Medidas. Por el contrario los 
Procuradores de las Ciudades pidieron que 
la igualdad mand~a guardar en las Medi
das de Pan , y Vino, se extendiese tambien á 
Galicia , donde no se observaba : y de nue-

G z vo 

? 1) Pet. 87 citada en la Pragmaticas de donde están 
Ley 3, titul. 12, lib. V. de la tomadas, mJ corrigen la Ley 
N. /{ecop. que debe. ver- 1 del tit. 13 sig. como se no
se, como la Ley 4, y 5 del ta al margen de ella; porque 
mi~mo tit.; las quales, y las hablap. de casos .diversos. 



( s 2) 
vo instaron para que se igualasen las Medi
d~s del Aceyte. Pero solo se respondió por el 
Emperador que se proveería con10 convinie
se. Pidieron tambien que se mandase que el 
Pescado en grueso en las Ferias , y fuera de 
ellas no se vendiese á ojo , y por cargas., si
no por peso. Y se respondió ~ue las Justicias 
pr·oveyesen lo que les conviniese, para Ja 
buena gobernacion ( 1) . -Repitióse la sri plica 
de igualdad de Medidas en Galicia , y la del 
Aceyte en las Cortes de 1 5 4 z de Vallado
dolid ; pero solameQte se. mandó en respues
ta que los del Consejo hiciesen inf ormacion 
particular de la costumbre , y de lo que con
venía provt:er (~).En las qu.e se tuvieron alli .. 
mismo año de 1S48 parece que se repitie
ron las providencias sobre la Medida de los 
Pafi05 , y Tel~s ., y de mojarlos , y tundir
los (3) ; pero aunque se repitió la supli-

ca 

( 1) Cortes de Toledo fir- de ir 42 , Peticion 77. 
madas en 30 de Mayo de 
1539, Pet. 90,y 96 •. 

( 2) Cortes de Valladolid 
firmadas en 22 de Mayo 

('3) Citase al margen de 
las Leyes,tit.12,Jib. V. de 
la N.Rec.y en elRepert. del 
Líe.Burgos. ·L • .f, t • .i¡., Lib. V. 



Cs 3) 
ca para que el pescado en grueso se v..en-
diese por peso , solo se dixo que se pro
veeria ( 1 ). 

zo Por ·renunciacion del Emperador en
tró á reynar ·non Felipe 11. su hijo; y aunque 
antes siendo Príncipe hizo Cortes en Madrid 
en 1 5 5 z , y des pues en Valladolid en 1 5 5. 5, 
y otra vez en ValladoHd en ~ S) 8, nada se 
halla en ellas perteneciente á la presente 1na
teria , como ni tampoco en las que· se cele
braron en esta Ciudad de Toledo en el ve
rano de 1 5 60. Tres anos des pues se convo
caron 'otras en Madrid., cuyo Quaderno fir~ 
mó el Rey en Monzon de Aragon en z 5 de 
Octubre de I 5 6 3 , y en él despacho varias 
Peticiones , no proveidas en once Cortes pa
sadas de diversos años desde las de 1 5 2 3 , y 
respondió á 1 z9 capítulos de ~as presentes. 
En el capitulo 6z pidió el Reyno que se ha .. 
lla~en siempre dos Regidores en las Visitas 
de Boticas ; las quales suplicó que fuesen fre
cuentes ., y exactas en el capitulo 8 5. En la 
Peticion 6 8 , citando la 1 S 5 de las Cortes de 

Ma-
(1) Consta d.: las Cortes de 1563, abaxo cita<hs. 
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l\.1ad dd de 1 5 4 8 ( 1) , instó que se manda
se vender el Pescado por peso, y solo se 
respondió que se proveería. En la Peticion 
8 1 dixeron los Procuradores que en algu
nas partes de estos Reynos eran difere,ntes los 
Pesos con que se pesan . las Mercaderías , ni 
la Medida de Aceyte era -igual , lo que era 
causa de muchos inconvenientes ; y asi su
plican que mande S.- M. que Pesos, y Medi
das sean· iguales en todas. partes ; . porque 
aunque muchas veces se ha pedido, no se ha 
proveido. EL ·Rey respondió que en. lo que 
toca .á Pesos, y Medidas se guarde lo provei
do por Leyes, y Pragmaticas de estos Rey
nos. Y por lo tocante á la Medida del Acey
te mandó que sea igual en todo el Reyno, 
y que el Arroba tenga z 5 Libras, y la Li
bra 16 Onzas, -que son quatro Panillas, ó 
Quarterones , y cada Panilla , ó Quarteron 

· quatro Onzas ( z). Finalmente entre· las mu
chas 

( 1) Y pudo. citar la Pet. 
96 de las de 1¡39. 

( '.l) Es un Quaderno im
preso , aunque autori~ado, 

en nuestro Archivo ; y de 
esta Pet. 8 I se tomaron las 
ultimas clausulas de la Ley 
3, tít. 13, Lib. V. de la. 
N. Recop. que la cita. 
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chas providencias de este largo reynado, 
las ultimas , que hablan detenninadamen
te sobre Pesos , y IVledidas., ·son la Prag
matica despachada en el Escorial á z 4 de 
Junio de 1568, por la qual declaró, que 
la Vara Castellana , que se ha de usar en 
todos estos Reynos, sea la que ha , y tiene 
la Ciudad de Burgos , y que para este efec
to las Ciudades, y Villas, Cabezas de Par
tido , hagan traer el Padron , ó Marca de 
la Vara Castellana de la dicha Ciudad. de 
Burgos; el qua!_ guarden, y por él se den, 
y marqu~n las .. Varas que se gast<:tren en 
.aquel Partido ( 1) ; y otra Pragmatica fue 
que las leguas se han de entender en los 
·Pleytos , y Providencias leguas comunes , y 
.vulgare_s, y rio las que llaman legales , da
da en Madrid á 8 de Enero de 1587 ( 2 ). 

De ambas Pragmaticas se hablará ·mas lar-

( 1) Es la ultima parte de 
Ja Ley 1, tit. 1 3 de la N. 
Rec. en cuya margen se cita 
la Prag. que no tenemos ori
ginal, ni hemos visto entera, 

ga~ 

(2) Impresa suelta el mis-
mo ;,ño en Madrid por Pe
dro Madrigal, que se co
piará enrera despues en la. 
nota marginal 91. 
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gamente despues. Es verdad , que en este 
reynado, y n1ucho ma~ en los tres siguientes, 
que llenaron el siglo pasado de D. Felipe I_II. 
y IV. y de Don Carlos 11. se dieron innumera
bles Pragmaticas , Leyes, Ordenes, y Decre
tos sobre la labor, ajuste , alzas, y baKas de 
las monedas de oro , plata , y vellon , y ·so
bre el registro , corte, y consumo, arbitrios, 
y repart.imiento singularmente de muchas es
pecies de esta ultima·: en que tiene Toledo 
en multiplicados Legaxos otros tantos Tes ... 
tigos de que estas alteraciones fu.éron la mas 
inmediata, y poderosa causa de la destruc
cion de la Crianza , Labranza , y Comercio 
de España , y de la despoblacion , pobre
za , y ruina de la N acion. Mas de nada de 
esto hará mencion Toledo á V. A. lo prime
ro, porque estas mudanzas arbitrarias no in
mutaron· la calidad del Marco de ocho On~ 
zas , arreglado , y ajustado por los Reyes 
Catolicos. Lo segundo., porque todo lo que 
puede decirse de bueno en esta materia , se 
halla recogido sumariamente en el precioso,. 
y moderno Li~ro del Ensayador, y Marca
dor Mayor de Castilla Don ]oseph García Ca-

ha-
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hallero ( 1). Lo tercero, porque ya este de ... 

· licadisimo punto se halla· reglado con quan...: 
ta diligencia ,. y esmero cabe , al parecer. , por 
las Pragmaticas del Señor Rey Don F-elipe V. 
de 14 de- Enero de 17 z6, y otra Declaratoria 
por representacion ,. y Consult:l de esta Ciu7 
,dad de ·8 de· Febrero del mismo ~iío' y las 
·de· execucié>n que á ~stas siguier9n . : . por la 
·forma.cion de la Real Junta de Moneda, á cw
yo zelo se deben las nuevas Ordenanzas de Ca
-.s~s¡ .de, Moneda ,! confirmadas en :9 · .. de. Ju11i0 
de 1 7 a:8 ; .y -la f~mosa: .P.ragmati~a de 1.8 :de 
Septiembre del mismo año ; y finalmente por 
las ultimas .de 3 1 de Agosto de 17 3 1 , de 1 

de Agosto de 17 3 3 , y la que h~sta hoy rige 
con tan unive¡sal provecho, dada en Aran
juez á 16 de Mayo de 17 3 7 , y de mas poste
riores ., que todas suponen fixo , y cierto el 
Peso del Marco de ocho Onzas , de que de
pende el de las monedas, cuyo concepto será 
forzoso apoyar adelante con nuevas reflexio-

H nes 
( I) Breve Cotejo , y Ba- paradas , y reducida¡¡ á la~ 

lance de las Pesas , y Me- que corren en estos Reynos 
didas de wwias N1'ciones, de Castilla, &e~ en Madrid 
Re;m~s , ;¡ Provi ncius ~ CQlll- año de I 7 3 i ~ 
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nes sobre lo expuesto á V. A. hasta aqui. Y 
~ignandose V. A. hacernos ver en su Real Or;.. 
den. las providencias que!t}n este:. siglo .. se han 
tóm~rle i para la deseadadgualacio.n de los de:.. 
mas Pesos,. y :Nledidas; pasará Toledo á ex ... 
poner á V .. A· la serie; de Ordenanzas Muni~ 
. cipa!es ·, que. desde .los -.siglos mas_, remotos. ha 
for:m~do, y guatdado-~ta Ci;udad>en:su eco .. 
nomico ··gobierno hasta el presente sobre este 
importante asunto, ·para que se pueda sacar 
de la r.espetable ·.antiguédad: quanto. ·sea .adap,. 
table aL búen · gobierno: que s1e -:desea 

PAR .. 
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PARTE SEGUNDA. 

SERIE CRONOLOGICA 
de las Ordenanzas ·Municipales de 

TOLEDO sobre PEsos, y 
MEDU>AS. 

~I DEsde. que· en el: año 1~8·)· con~• 
quistÓ1 felizmente de los Moros' 

esta Imperial Ciudad· Don Alonso VI. se. ape;.) 
llidó en sus Privilegios con el titulo de Empe
t·ado'r , Rey ,y f!lagnifico. Triunfador del Imperio 
Toledano ; y para· gobierno de esta Metro poli; 
y su reynado, demas· de los Jueces privati
vos, que senaló á los Moros de paz , que se 
quedaron en la Ciudad ,~y su tierra, tomados 
de su secta, y nacion , á los Judíos de la su .. 
ya , y á los Francos , o Estrangeros , elegidos 
de entre ellos, dividió el supremo gobierno 
en dos Alcaldes, uno de los Muzarabes, y 
otro de· los Castellanos , puestos por las dos 
clases de antiguos, y auevos .pobladores chris .. : 

Hz tia .. 
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danos Españoles ; otro Alcalde mayo1· puesto 
y nombrado por el Rey , y un Alguacil ma~ 
yor , y E_~cutor de todas las juitit~as·.{ puesto 
asimismo por el Rey, siendo privativa del 
Alcalde Muzarabe toda la justicia· criminal: 
Este Alcalde Muzarabe hacia sus j~icios segun 
las antiqu~símas Leyes G~das , ó Lihro · def 
Fuero-juzgo á todos los.Christianos ·ae·la Ciu
d:.id , y su comarca : nobles reliquias de los 
Godos que se encontraron en ella al tiempo 
de la conquista, y que se habían mantenido 
en nuestra Santa Religion , aunque vasallos 
de los Moros por todo el tiempo de la donli .. , 
nacion Mahometana. El Alcalde Castellano ha .. 
cia sus juicios segun el Fuero viejo de Castilla, 
dispuesto por Don Sancho, Conde Soberano· 
de ella, á las nuevos pobladores Españoles de 
la Ciudad, y su tierra, los quales todos, aun
que fuesen Leoneses, 6 Gallegos, pasaban por, 
Castellanos, por haberse hecho la conquis.ta 
por la Corona de Castilla, asi como por la 
misma razon la Provincia se llamó Casti
lla la nueva. A estos Alcaldes elegidos por 
las dichas dos clases de Ciudadanos de entre 
sus mas i.ilustres f aqiílias , 110 solo tocaba la . 

JU ... 
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juriSdkdon ordinária de la Ciudaa, y de to~ 
dos los Lugares, Aldeas, y Degañas de su es
tendidisimo territorio propi0 ., :sino: ,tambien', 
la ex.traotdinaria , ·Y mediat~ ,de todo .el terri..-, 
torio del Arzotispado , hastQ':la :frontera "de~ 
los Moros; y por tanto debían venir. á ellos 
las Alzada~, ,ó apelaciones de ·1as ·Vil~as i de 
Castilla la Nueva, cabezas de pattido ~· :poblh.~. 
das á Fuero de 7 oledo., como Talavera, Esca
lona, Maqueda., Madrid 'i y otras muchas: de· 
manera que hasta en el tiempo; de· los· Reyes 
Catolicos hallamos Prov.isiones R·eales· ··para 
que vengan á Toledo~, como solían , .las"A/z.a
das de M~drid , y de la Provincia de Aimo- · 
guera. De estos dós Alcaldes había a pelacion,. 
ó Alzada al. Alcalde m~yor' deb--Rey·.,· que: 
tambien. •.era Juez. Ordinario de la Ciudád. 

~ 2. A· estos Alcaldes· se afiadian quatro 
Fieles·; que cuidaban de los abastos, rentas de 
Propios ., y Policía , con un Juez ;·que se lla-. 
maba del Juzgado de la Fieldad , en cuyos·· 
juicios no debían entrometerse los Alcaldes,: 
sino solo conocer por apelacion de él; y jun
tos todos con el Alguacil 1nayor componian 
el numero de Oficiales,_ ó Estado de la ·]usti-; 

cia 
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da: de~ _Tole'do '.; aiihque para la :represéntacion· 
de Ja Ciudad en sus .Juntas entraban tambien 
los ·c~baller.os , y yec~nos qu.e ·gustaban con-; 
elirrk ;~y ·Votar, y .. de .. todc:>s .. resultaba el que; 
por eso se 'llamó1 ·Ajuntamiento ,-.y/no Conce-
fo, titulo -confirmado por muchas ~eales Ce
dulas: :.p<Dsteriores. Estos_ .. tre~ Alcaldes~ '.y e~ 
Algua-~il ~seJhalJari eonfrtm~ndo en có1ripañia· 
cle:los _ Pieladris',. ·Y; .R~cos..:Hombres muchos 
P·rivilegios Reales e_n los dos siglos siguientes 
á Ja. conquista,,.,asi. co1no se. hallan,tambien 
los <i)ficiales:. M¡litaries: de la ·Ciudad ; esto .es, 
Alcaydes ;, .-Alfereces.; el Príncipe de la Milicia 
Toledana, y otros, y tal vez los Almojarife.s, ó 
4dministradores de las Rentas Reales .. El ·Al-. 
cal~e. ~ayor: .del ~R~y, que' en.1os:: principios• 
se halla apellídado..VeridicoiJue:i!, y .Preposito_; 
de 'la· Ciudad con· nombre ·fati no ,· y· tambien 
Zafal-Medina,, y A/calle, ó Alcalde con nonl'"". 
bres de la .1engua Arabe , .fue-· por· casi todo . 
el reynado de ·Don. Alonso el Sabio Don Fer:
r.and Mathos;, ó. Matheo , que succedió en el 
empleo á Don Servando Dorninguez , que lo 
sirvió por el Santo·Rey Don Fernando muchos. 
años .. ~r. Alguacil mayor fue. Don Ferran~ 

Gu-
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Gudiet: y los Alcaldes 1nayores ·por Toledo 
. Don· Ga1~cia-.,lbafiez.,,·yernO. de dicho ·Alguacil 
mayor, ~y; fundad9r·~deL Ma.yo1mz.go·~~d~ Ma,.. 
ga'.n: ;.y Dan>Go.n'z.altLih.afiez~, Seiior1 :de ViHá-
Biez.ma·,. y nieto del fameso Alcayde, y ·Al-. 
gua·cil may.or.:.de .Tol_e9o :Do1J Esteban. lllan. 
Est<Ds. quatro::Oficiales: haUalmós-. érl m:uchas 
~scritur.as·!deaqu.elReynado, y,es.pecialmente 
en los amojonamientos de · ter,minos hechos 
de orden de dicho Sabio Monarca entre To~ . ~ . 

~edo ,: Y"· C:aPdooa . ., T.ol~d.p 1_,i y 1:Tidavera· '"To~ 
ledo, .y Ca.J.air-av.a :,.y.oti:os·0;:;yi~~llas/sin dud~ 
fueron los qué · tecibie.r:Oñ: el .privilegio. antes 
.citado de los~ P_esos, y .. Medidas, que manda=
;¡rián t;?bservi¡¡r~>en· ~da; Castilla~J:¿ir_Nueva.: 

~ 3:~:_. ·r:.a d'otadoll' de: lau!.lltJ.dldia)Cihayoi:. d11l 
~Rey era~ corr_espon:dienf~ ;i. dhLeminénte·.autó• 
,ridad de sü :em,pleo ,-,-v. consistm ~en los de re~ ... J::. \ . 

'.Chosl que~· prp~udaaj ~tteSJ ':Albiillidiiasc,~ ó~_, ~.rir 
cbuaa-leis;:'.de ~lcalde~.: snbJ>\initos.:'~uy..mv_ para 
-adminislracioh ·de.' la]usticla ,_CivjL;:y· Crirni
.nal , '.y. los~ d~. sus respectivas -~~cfibanias : los 
-Oerec;hos;:deJ ~l~o ·:fle~:dicha Al~ldia.h1ayoli;; y 
los ,de lo.s ¿,Eort~9s~d~ ~llá. ~A}estos s·e agregia<¡. 
-ha un~ gran ·par.te ::de: los. pequeño~ derechas 

lla-
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lfamádos de Almotacenazgos ; y Ald'minazgos;, 
.<!argados sobre casi tod~s,los.gener.os comesti
-bles ; Y' _;no ·comestibles ·1que venían. á ~ole .. 
do", y sobre los que se labraban ·en la Ciudad., 
y tambien las penas en que incurr~an los. que 

. faltaban .á. su policía, y. acordadisimas Orde~ 
:na-nzas~ EL Alcalde mayor arrendaba estos :ul .. 
. timos. dere~h~ . suyos·_ á: :los ;Almotacenes , y 
Alamines , que por su propio provecho da
-bao" por sí., y sus· subalternos vueltas conti
nuas· á· la ;Ci'uqad , para .cobrar. dere_chos ., y 
.penas~; Aunque;:~stos i.nferior.es. la!s: téni_an gra-
;visimas para. np :exigir inas de lo justo, y acos• 
·tu mbrado? ,sin embarg9 .en .. 1~ Era de · 1 3 9.31, 
año:: de · · 1í_ 3 5i_s;: ~ ien-: ~el·: i:ey nado·:clel ·Réy '.Dón 
F.edro~.Don\G.ufie1·tTt.Eérroandéz ae T.dleda;_, =~Se .. 
·ñor de Anamelfa ~ Guarda qiayor · antes . d~ 
Don Alonso Orieeno , .. y despues Reposten> 
mayol' ,. y .. Va1idb'\de 'dicho. Rey,-~y su i~lealde 
~mayor··e~!Toledar,;:por' que.xas de los:véc~no~ 
se· vió obligaao ·á hacer 'exquisita ·informá• 
cion del uso ., y · costumbre antigua· en· la co
branza de,; clicltd's rderech0s¡~ ~y penasíiperte• 
-necientes: á ·su ;Oficio ; y segun; ella fornió :-uii 
«lranceL, que.·~ -e~tendió .en ;cín~uen~a \y. qua .. 

tro 
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tro títulos, que ocupan trece hojas y media. 
de pergamino, y otra ,media al principio .. ; qu~ 
en letra encarnada .de vermellon . ·decía; así:' 
,, En el mes de Junio, en la Era de-mil, é 
,, trecientos, é noventa , é tres años, ésto es 
,, lo que fue fallado por :Gutien·e FerFandez, 
,, Alcalde Mayor de Toledo, que· pertenece' fa~ 
,,' cer , é requerir al Oficio del .A'.lmotacenaz ... 
,, go , é á los otros Oficiales de los Ala1ninaz .. 
~' g9s , é á los Oficios d:e esta Alcaldía , é lo 
" que pertenesce aver a cada uno de los di
,, chos Oficios , segund que lo solían aver 
,, antiguamente. E estos Oficiales sobredichos, 
"' ll1ego qu.e fueron puestos, ante.que usen. de 
,; los dichos Oficios, han .de. jurar , que ·bien, 
,, é verdáderamente usará - cada uno de su 
,, Oficio., é non fará en él arte , nin engaño, 
,, é que no lo dexará de facer por cobdicia, 
,, nin por otra raflon alguna., é que n·on le~ 

,, vará nin tomará mas de lo que debiere de 
,, aver de su derecho. 

z4 El Titulo l. es de las Fanegas, y en 
él se n1anda, que de eada Fanega nueva que. 
concertáre , y selláre el Almotacen, lleve· qua· 
tro mar~vedii ,,_y el Alamin de Alcaná sea 

J obll~ 
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obligado á concertar los Celemines , Medios, 
Quai;:tos, y Ochavos de Celemín, y ha de ha
ber; por. ello u na blanca , .y · el Almotacen. á 
.quien las ha de llevar , cinco blancas por her .. 
rar las ~odas. 

;,, . Otrosi ( prosigue el :Titulo II. del Aran
cel ) ,, todas las Medidas del ·Pan , é del Vi".'" 
,., no, é del Aceyte·grarides, é pequeñas . ., é las 
,, Pesas, é las Varas de medir Paños,éLien-_ 
,., zos . .,. que laSi: requieran;, é concierten cada 
,., quatro meses : la primera vez e·n la primera 
"semana del mes de Marzo : é la segunda vez
" en la primera semana del. mes de Julio., é. 
,, la tercera vez en la prin1era semana del n1es 
"de· Octubre en esta manera.: ·con:.el Alamio~ 
,., de los Lienzos· las· Varas; é con· el Al:tmin'. 
,, del Alcaná las Pesas ; é con el Alamin del 
,, Vino las Medidas: é las que fnlla.ren inen-

. ;, guadas , que las ·quiebren porque. no las 
;, puedan enderezar: é peche la Calofia, que 
.,, son veinte, é quatro maravedís de esta mo
;, neda. E por este concertamiento , que se 
;, .ha de facer cada quatro meses , ·non líeven 
·~· po.r el concertar ninguna cosa •. 

,, Titulo. III. En .como ~n: cada'-. mes. del~ 
,, aií o 
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,., año deben requerir las Pesas , ,é lo que· de
.,, ben e.nde levar c\e derecho. 

,, Otrosí, que.:cada .1nes;. del 1afio..requie
.,, ran las Pesas, é las Medidas., ;é las~·Varas., 
,, é dó se fallaren menguadas , pechen la pena 
·,,sobredicha, que. s.on v.eirite, é quatro ma.ra ... 
·,, ,vedis de esta moneda.- E poD1 Jas Medidas, del 
,, Aceyte , é.porJas· Pesas:por: las. concertar el 
,, Alamín del Alcaná en comienzo del año, 
,, ha de aver el Alamin por las seis Medidas 
.,, del Aceyte cinco blancas., é:.por nueve Pe:
'' sas cinco .blancas, é dende adélante dó falla~ 
.,, ren Medida menguada, <?.Pesa -pequeña, que 
,, lieve la dicha Caloña .. 

En el TitulollV. se ~manda;· qu·e. el:¡\.lmo:"'" 
tacen,pese el Pan.álas.Panaderas; y·si lo halla 
todo falto , se. dé el Pan á' los pobres .de la 
Carcel, y pague al Almotacen doce n1arave
dis ;. :si s.olo. ~s. falto-1111·fan,:Ó:·:dos1 :110.llev~ 
:p.eofl~, 

~:) ; El: Titul9 V. es de las Pesas ·que. ha 
de tener el Carnicero continuamente en la tabla, 
y en él se manda, que. tenga. ,dos ·.Arreldes, 
Arrelde.; Ter.cío ,. y Quarto de A-r-relde (que es 
una Ligra) .medja Libra-,. TeJ.:ci9, y Quarto de 

I~ IJ~ 
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Libra , todas de fierro, derechas, y selladas, y 
por cada pesa de éstas que no tuviere , pe
'-Che ,_ segün se contiene en la Ordenanza de 
(.Toledo, setenta y dos maravedís: y si firiere 
de cabeza el peso mas una balanza que la 
·otra , peche al Alinotacen doce maravedís; y 
~si diere la car'ne menguada., peche setenta .y 
.:dqs maravedís:· y 4espues<prosigl:le señalando 
, otras menudencias sobre las calidades de la 
-~arne que se ha de. pesar ,. y· no pesar, del 
·hueso, limpif{za .&c. y 1ordena; que de:con
·certár ·cada Pesa se.dé una :·blanca al Ala mi n.; y 
tle. sellarlas <joco blancas al que tuviere el Se
llo: y siguen otros Títulos sobre el modo de 
tajar, pesar:,,y vender- el ToCino, 

· z6 ~ . El Titulo ·x~. ordena- ~1 que tos. qtie 
venden Pescado:de Río a peso, tengan Libra; 
y media Libra ·, y tercio , y qua·rto de Libra, 
que( .sean: derechas ., y selladas del Ala.min~ del 
Alcaná, y sean de fierro: y por cada Pesa',que 
no hailarenl1ietta .;.y sell'ida ~ pét:he'.al A.ltno
t::icen doce maravedís ; y •si . el PesC> cabecéa~ 
.ouos doce ·lna-ra.v~di.s. : 

17 ,. :.. Fuera. 'coSá · mg.y <larga·1 ',é~tr~chir: le 
que Be·'-4l-d~na ~ en .. nluch<!>S ThuloS\aterca \det 

pe-
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pesar, vender, y pagar derechos de los Sal
mones, Congrios, Besugos, Pixotas, Albures, 
-Sábalos, Atun, Bal1ena, Congrios secos, Cazo'!" 
nes,'1Pulpos, Mielgas, Tollos., Morenas, Estur-
.chas, y los Pescados menores, como son Aren .. 
ques ., Cerdas , Sabogas, Agujas, Chopas , . y 
Sardinas secas., los quales Pescados por razon 
del derecho que se pagaba al Almotacen, 
que era cinco peces de cada millar, se apelli
daron ,con nombre general Pescado del cinco: 
asi como p~r otra · semej~nte ·razon se llamó 
derecho del cinquén, el que pagaban los Rega .. 
tones de la fruta v~rde desde primero de Ma
yo hasta 14 de Septiembre; es á saber ., cinco 
meajas de cada ma~avedi, cuyo derecho·:co~ 
firmó D'on Juan II. á Doña .Maria Orozco ~ hi
ja de ;Otra Doña Maria Orozco ., que . le gozó~ 
y muger de I)on Pedro Lop·ez Dá valos . , ell 
-I143 1:·; y de ésta pasó á'-.süs hijas Doñ~ ~e· 
res.a,, 1J" Doñ~ Ines Dá valos;; y á su nieta ·Dofia 
Maria Dávalos, Monjas toda~ tres en er Con
vento de Santo Donlingo· el Rea~, que ·lo, l;te~ 
~edó de.ellas, y c.On el··qual se,.9onco~qó.Tol~ ... 
fi:o_,~obre. ~l<, qué .sean :q-µatro:maFa11édis:pe·.c;i"': 
da ·ciento. ;Todo. estaba ,reglado :.con: muclla-

me-



(jo) 
1nenu~enda, y para exemplar basta apuntar 
lo que .en el Titulo XVIII. se ·manda del Atún: 
.porque éste , y la· Sardina fue por riu.~chos si
glos el pescado mas comun de que _proveían 
.fas costas , y Almadravas de España no solo á 
nuestro Continente; sino á casi toda la Euro
pa, hasta que los Españoles descubrieron los 
primeros, y poblaron las costas de Terranova en 
.la Ainerica Septentrional , de cuya pesca de 
Bacallaos se han aprovechado despues los Es ... 
tranger.os , como de otras de Arenques , y Sar .... 
dinas,, pár.a arr.uinar este gran ramo de comer
cio d~ España , que era tambien el cimiento 
sólido de su Marinería, y para establecer so~ 
bre sus.ruinas el.utilisitno.que hoy logran con 
sus Pescados en nuestra Peninsula, es decir, en 
una tierra que por un solo lado no está cer .. 
cada del Mar. · 
~·:, ,; Otrosi(dice el Arancel) qualquier que ~ro~ 
~' xiere Atún á Toledo ha ·de dar al, Almo tacen 
,, una libra de cada odre, ó de cada sera : é el 
;, que lo comprare para revender,hanle de sa
'' car ., ( ó rebajar) .de cada arroba dos .libras, 
,, porque lo ve.oda· limpio, sin hues.o , y sin· es• 
,, cama : é h~ de d~r de cada arroba al dicho 
. _,,Al-
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,, Almotacen quatro cornados.,é al Alamín dos 
,, cornados~ é esto le han de poner encima de la 
.,, costa de cada arróba: é han a dar ádos meajas. 
,, de cada libra d~ ganancia, é des pues poner
" selo á como saliere la ~ibra de dicho Atún. 

~.8 Del mismo n1odo prosíguen otros. 
Titules sobre la vent~, pesos ., medidas , y .. 
derechos de otros generos, y sobre la limpie-". 
za, y aseo de las calles ~ y plazas , denuncia· 
ciones, y penas de muladares , suciedades, 
barrizales, bestias vivas, (1) y muertas , y 

(1) Para exemplo de esto 
~e copiaráel Tit.XLIII. que 
dice asi: 

"De los Puercos, que noa 
,,anden por la Ciudad. 

,,otrosi , que por quanto 
,,.es gran deshonestad , en 
,,andar sueltos los Puercos 
,,-por la Cibdad , f~ciendo 
,,daño , é enojo : Ordenó, é 
,,mandó Toledo, que de 
,;aqui adelante los que tie
,,·rien, 6 tuvieren Puercos en 
,,fa ·dicha . Cibdad, que los 
,,"l:eng~n· atados ,.ó encerra
,,dos , en manera·-, que non 

de· 

,, anden sueltos por las plazas . 
,, é por las calles de la Ci bdad 
''de noche, nin ·de dia. En 
"otra manera, qualquier, 6 
"qtta les quier que lo así non 
,,ficieren, é complierén, que 
"por cada vez peche el Se
"ñor del tal Puerco, 6 Fuer.:.. 
"ces en pena por· cada uno 
"de ellos cinco maravedis; 
"é por l:r segunda vez peche 
"diez maravedis; é por la 
"tercera peche quince ·mara
"vedis;é que estas penas,que 
"ªYª la tercia parte el Aca
" sador, é las dos partes que 
''sean para los Fieles d~To-

n/e-. 
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demás contrario , no menos á la salud , que 
á ·la policía ; y desde el Titulo XL VI. hasta el 
fin· se dan reglas, y se· imp·onen penas á los 
Almotacenes, y Alamines. ~n. dicho Titulo 
se ordena, que si arre_ndando estas rentas, lle
varen mas de lo contenido en este .Arancel, 
por la primera vez· lo. paguen cqn el doblo, 
las dos partes para los Muros de Toledo, y la 
tercia parte para el A~usador: por la segun
dá vez sea la pena doblada : ·y por la tercera · 
sea. el quatro ~anto. En el ·Titulo XLVII. que 
ninguna persona que arrendare dichás ren
tas, ó tuviere parte en ellas , pueda , durante 
el Arrendan1iento, tener Tienda, ni ser Regao. 
tones ( óRe7Jendedares) ellos, ó sus ·mug~res,~ 

hi-

,,fedo. E si mas porfiaren los "ces. Pero por quanto Jo¡¡ 
,,_Señore~ de loa dichos Puer· ,,A/motacenes andan ma~: 
Hcos, de los.dexar andar asi "continuamente por la Cib· 
"sueltos, que los puedan ma- "dad, é podrian mejor ver, 
_,,tar los So.fieles , 6 qual- "si anda·n valdlos los dichos 
.. quier de los Alguaciles de ,,Puercos; que de est_as pe
,,Toledo , que los asi falla- "nas, ó caloñas hayan ellos 
"ren valdi.o.i; por fas calles, ,,1a tercia parte, el que Jo 
,, non embargando ,, que los ,,acusare la otra tercia par
'' Señores delos dichos Puer- "te, é la otra tercia parto 
,,~os ayan pagado las dichas , "para lo.i; dichos Fielei, s;"" 
"¡>en¡s de las dichas tféi ve· "g1.ui di~ho es, 
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hija°s, Ó ellos por otro , Ú- _ QtfO por ellos ..,: ni 
puedan vender Pan cocho O( o cocido ) , ni Que
so , Miel, Aceyte,. Fruta, -Horta~iza, Pesca
do, Candelas de Sebo,_ ó,.de Cera,.·Paja, Ce
bada, ni otras· viandas alg-u~as ~,excepto· Vi
no ( cuya renta , como otras , rio entraba en 
este Arancel ) , só pena de que todo lo que asi 
vendiere , ó tuviere para vender , se pierda , y 
se reparta del modo -arriba dicho. Ea el Ti
tulo XLVIII. se manda, que :continuamente 
en cada un dia anden., y requieran por todos 
los Lugares donde se vende J_lan , trayendo 
consigo el Peso; y si lo hallaren menguado, 
segun la tasa , y onzas que debiere tener, lo 
envien segun la Ordenanza á los presos _de la 
Caree!, y ellos lleven la pena; y si se llevaren 
para sí el Pan , lo paguen con el quatro tan;;. 

I 

to. El XLIX._ inanda otra tal asistencia -con-
tinua de alguno , ó algunos de ellos , requi
riendo con el peso lo comprado_t!n las puer'.'" 
tas de la Carnicería , y Pescadería , y én -las 
Tiendas del Azeyte, y Miel, y en las del Que.:. 
so ,y demás viandas, y generas. El L. que ca
da semana hagan barrer, y limpiar de toda· su
ciedad, y cascajo las calles, emplazando a: los 

K de-
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deqJás :vecinos; ó denuueiandolo-~ a11Jttéz. de -¡a 
Fie!dad , y que los Fieles lo; pongan por obra, 
y saquen la :pena, y .. aun .qualquiera del Pueblo 
lo'pueda :demanclar ,::.Ó acusar~;}i.n .el Titulo 
LI. se d,isp.on~ "_queJos Fieles Éxecutore~ pon~ 
gan precio al. Aceyte , Miel, ·Queso , Pesca
do , Candelas de Cera ,y Sebo., y á todas las 
demás¡ 'Cofas. cde . mantenji:p1ent0s, denu.ncian~ 
dólo>ak:Ay.untaínierito .. , en.',cuyos Libros se 
escriba, ¡y · haciendolo pregonar , . y saber por 
los Sofieles á 'un· tiempo , y no por fos Almo-
tacen~!S"'.; ~los Regatones:, y .Tenderos: y des~ 
4é.· ... entonces: los Almotacen~s lleven las penas 
de las ·Ordenanzas á los que por mas vendie~ 
ren. El LII. que ningun Almotacen, ó Ala
mín pueda _pn~ndar , ó sacar ·pr~nda á ningun 
.:vendedor~' Vecino de Toledo ,.ó de sus Arra
bales , sino· estando presente alguno de los 
Fieles , y se lo mandare : y la ·prenda , y co~a 
·menguada .que · t9mare .la ponga en casa de 
uri Vecino., y lo de.nun:cie al Juez .de la 'Fiel• 
dad que lo: sententfo: y. si'· prendare á Vecino 
en. contra de esto , pierda por eso mismo la 
accion. El 1:.111~, :que' el V ccino que compra
re viandas, y,de1ná:s: cosas. dichas para v.ender, 

I 

o 
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g:dar·á vendér: á·:los·Regata'nes antes~·de la hot.'· 
ra de::és.tos{que es)a·de:laPJegaria;d_ada¡ e1Jda1 
Ig{esia ·Primada ,''.ó (entre .diez.:«;'JY: ¡once.de Ja 
mañana) 'lo pie11da todo' ,y.,cayga ien las. pe~ 
nas impuestas eá las Ordenanias á Iris : .Rega-, 
tones: ,:.y lo. debaILdenunci~riá: lós;Al~ald~s~·, 
Finaln1ente-, eri el :Titulo.~LIV~ se,m·anda; ·que· 
los dichos Arrendadores del Almotacenazgo 
no puedan dar licencia á .los Regatones , ó á 
otro po~ ellos~ para ql'le, .comp.~e genero~, y 
viandas· antes de la . hora seff:alada , . ni e.n ·la 
Ciudad , ni .en sus Arrabales , y cinco leguas 
al rededor , ni puedan hacer avenencia, ó con
cierto alguno con: Vecino ,-.ó_ de fuera.,. con .. 
tiempo., ni .sin él, por lasdichas'.p.enas eh.: que· 
cayeren : castigandolos si lo contrario· hicie-· 
ren, á juicio del Ayuntamiento. 

z 9.. Sin emb~r.g,o : de lb contellido en .este 
Ar~ncel, pretendió Toledo años ~adelar;ite·,que' 
la renta, y derechos del Alaminazgo-el.e las Fa-
ne gas , y tambien la del sellar las Medidas . 
era suya, .y no .del Oficio de los Alcaldes Ma
yores .,_, que se.· 'fueron:: apropiando otras fuera 
del Arancel·; como se dirá. Mas la diferencia 
del de.s~ino de· las rentas .no altera la in1agen, 

K z que 
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que el Arancel ofrece del gobierno indivi.:. 
dual practicado entonces , para la igualdad, 
ajuste, y conservacion de los Pesos, ·Y Medid1:1s: 
y esto es lo que se pretende representar al vi
vo .. Una de las rentas fuera del Arancel·' que, 
ó por privilegio , ó por _ costumbre hicieron 
suyas los Alcaldes Mayores, fue la renta, y 
derechos de la Tienda,y Peso del Rey, al qual 
se debian traher á pesar, y vender en grueso 
los generas que venían á Toledo, pagando 
respectivamente Cierta cantidad, ó en especie, 
ó en dineros. Por Privilegio del Rey Don San
cho IV. gozaba esta Iglesia Primada :, donde 
se mandó enterrar, dos· mil y ochocientos ma .. 
ravedis para Aniversarios sobre esta renta ; y 
á réquisicion de su Dean, y Cabildo mandó el 
Rey Don Pedro por su Alvalá en Almansa á 
18 de Mayo de la Era 1 397, año de 13 59, 
hacer Arancel de ella. Don Diego Gomez de 
Toledo , logrando· la gracia de este Monarca 
que ya habian perdido ~us tios Don Gutier
re Fernandez , Alcalde Mayor citado, y Don 
Vasco Gomez, Arzobispo de Toledo, y otros 
parientes suyos , era Alcalde Mayor , y Al
cayde tambien de Toledo: el mismo. que ca .. 

sa-
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sado con Doña lnes de Ayala, hija de Fern'an-
Perez, Rico-Hombre, Señor de Ayala, fue 
Notario Mayor del Reyno de Toledo, primer 
Señor de Casarrubios, Mal pica ., Valdepusa, 
Valde-Muzárabes, y otras tierras .. Este Aran
cel, en virtud de exacta informacion del uso, y 
costumbre antigua formó Diego Gonzalez ( que 
babia sido Alcalde substituto por Gutierre 
Fernandez , y prosiguió en serlo por. Diego 
Gomez ) e.n z 4 de Julio de la Era siguiente 
de 1 3 9 8 , año de 1 3 60 ( 1) , y en él se vé, que 

· ( t) Parece que el Rey 
Don Pedro despojó á Gutier
re Fernandez de la Alcaldia 
Mayor de Toledo > y la dió 
á su sobrino Diego Gomez 
en el mes de Junio del año 
13 5 9 ; porque aunque el 
Arancel de la Tienda del 
Rey se formó año 1360; pe
ro la Carta-orden, 6 Pro
v ision del Rey f~cha en Al
ma nsa, se presentó ante Die
go Gonzalez, que se llama 
Alcalde por Diego Gomez, 
Viernes 28 de Junio de la 
Era de I 397, que es año de 
1359, segun se dice en la Ca-

los 

b.eza de dicho Arancel. Por 
otro lado existe en nuestro .. 
Archivo la Escritura origi
nal de juramento, y pleyto
homenage , que el mismo 
Diego Gomez recibió en 
Domingo 9 de Junio de di-' 
cha Era de I 397, y año de 
I 3 r9 ' de Gonzalo Ferran
dez, Alcalde Mayor Ordi
nario, Suer Tellez de Mene
ses, Alguacil Mayor , Fer.'... 
rand Perez de Ay ala, Alfon
so N uñez de Aguilár, y Per 
Alfonso de Ajofrin. , Fiel, 
nombrados en voz de Tole
do, y despue.s de otros mu-

chos 
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lo3:Pesos , y 1\iiédidas de la Tiendd del Rey eran' 
1~¡ mis~as que las del .resto de la Ciudad, y 
Provincia; y segu'n ellos ~e pagaban los de
rechos~ Por exemplo: de cada-Arroba de Espe· 
ceria debía pagar.el vendedor quatro ·Onzas, 
y lo· mismo de· Arroz , Allozas, Algodon., 

chos Caballeros de la Cfü- · 
dad, que se expresan , de 
guardar, y cumplir Jo que 
dicho Rey· dispusiese en su 
Testamento. En esta Escri
tur~ se incorporan tres Car
tas, una del Rey , fecha en 
SeviJla á 20 de.Abril Era de 
i.397, dirigida á Toledo, 
para.. que .. crean:, y, cumplan 
lo <;JUe les- dixere, 6 enviare 
á decir cop Carta Sellada Gu
t.ie,rre Ferri¡¡ndez su . Vasallo. 
y'. /J.J!..po.strt:ro MaJor ,. · y. .rr-1. 
A.(cald.~ M4)'Q_f';t;n .'Jloledo: .y-, 
dos ele ~Gytierre .. Fernande~, 
fechas ambas. ·sin' nora· de lu
gar, en dos de·· Junio de.la 
m isrria Era·, usando en ellas 
de lo,s.:n\isr:nos titulos, di
c;iend.? .. ~fl!::iina ; dirigida .á;. 
ToledQ, -~su- .c.omision dada 
á Diego- Gomt1.z.· de . orden 
del Rey, y, s~ñalanqo.en _otra 

Añir, 

á dicho Dfr.go · Gomez el 
modo deljuramentó. Est~ no 

. . • . • .1 

se intitula Alcálde, sino so.-
lamente Nottwfo M(fj"r¡r. 'tie! 
Reyno de Toledo, y Alcayde 
del Afrazar. Al año sigyien
te de 1560 mandó el Rey 
J)on Pedro :matar en~ Alfa to 
á Don Gutier.re Fernandez 
con sumo dolor de todo el 

.. Jl~yno,. ~1 qual se aumentó 
con el destierro de su herma.., 
no Don .vasco Gomez, an .. 
tes Dean, y entonces: Arzo
bispo óe Toledo , que murió 
en Coimbra~ El parentesco 
de estos .Señores,· se prueba 
erifre otros documentos de 
nuestro Archivo por una 
Carta de venta,que Pero Sua
rez., hi~o de D. Ferrand Go -
mez~ ·por sí , y por Gomei 
Perez , Don. Va¡e,o Ferr.an -
dei.., Dean de .Toledo, Gu-

t ier-
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Afiír , Plomo , y otras· cosas semejantes : yi 'el 
Comprador de cada·Arroba un dinero; pero 
del Arroz, Algodon, Pimienta, Canela, Gen
gibre., Afiir , Azogue, :Da files .; y I ... etuarios, 
de cada Arroba dos dineros;.; y del. Azafran, 
Clavos de Girofle, y Escamo nía dos ·dineros 
de cada Libra. De cada i\rroba de Seda en 
capillo de fuera de ·Toledo, el Vendedor me.:. 
dia Libra : hilada quatro Onzas , ·y el ·Com
prador no pague nada. De la Seda def termi
no de Toledo en capillo , . por quien no sea Ve .. 
cino de la Ciudad·, ó su termino, paguese el 
diezmo d~ lo qut! valiere: y si es hilada,' el 
Vendedor de cada. Arroba un dinero : y· los 
de Toledo , y.Ald~as no paguen este diezmo: 
con lo qual, no solo se alentaba la crianza, y 

la-

·ti erre Fernandez , Suer Go..: I 3.+I. Hay otras muchas Es
mez, y. l\lartin Ferrandez,y cri.turas semejantes de aque
por Cohstanza Ferrandez, y llos años, y otras co.m pras de 
Juana Gomez, sus hermanas, Casas para ensaAchar calles, 
y hermanos , hijos de Don · ·y plazuelas, ·otras de. fabri
Ferrand Gornez , hizo de · cas, y otros gastos enormes .. 
ciertas Tierras en la Vega, que prueban el zelo publico, 
parn egido, 6 paseo, y pasto y destino de los caudales del 
áToledo en 8 cile Noviembre Thesoro Municipal en bien 
de la Era de 1 379, ó año de comun. 
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labor de la· Seda en el termino, muy fértil en
tonces de este rico fruto; sino tambien con 
la ventaja el comercio interno de Vecino á 
Vecino , que es la raíz , y nervio del bien de 
cada Lugar, y Partido·, y por conseqüencia 
necesaria del Estado, que no es mas que la 
suma de estas cantidades particulares. En los 
Lienzos., de cada cien V aras una V ara , y ocho 
dineros y medio; pe~o los de Toledo, y de 
·sus terminas no paguen nada. A este tenor 
se reglan los demás gene ros , y basta decir, 
que en este Arancel se observa el mismo ·mé
todo de gobierno sobre Pesos·, y Medidas, 
y su conservacion , y el mismo modo. de re
.caudacion de derechos que en el ante.ce .. 
dente. · 

3 o Pero en donde se vé en toda su ex
tension _uno,. y otro., es· en las Ordenanzas 
Generales de la Ciudad. Las mas antiguas no se 
sabe determinadamente quáles fuesen ; por
que 110 existen: mas se puede conjeturar fa
cilmente; porque el año de 1400 junto To
ledo en su Ayuntamiento, segun costumbre 
de entonces, mandó formar nuevo cuerpo de 
Ordenanzas, reforn1ando las antiguas, y qui~ 

tan-
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tan do las obscuridades .. y dudas , ·que· de 
ellas nacían en la dt:cision de los Pleytos al 
Juez del Juzgado de la Fieldad , y demas 
Oficiales. Extendióse este cuerpo en LXXX. 
Títulos , á que en los años siguientes se aña-
dieron algunos, y cada Titulo en muchas Le
yes. En eUas se reglaron prolixamente hasta 
las ultimas -m~nudencias del gobierno econo-
1nico en casi todos ·sus ramos , no solo los 
generales, y comunes ; sino tambien los par
ticulares de los Hacendados, y Artistas de to~ 
dos Oficios, y modos de vivir. Casi todas las 
providencias tienen su relacion á los Pesos, 
y Medidas ; pero porque asi en los Titulas 
que tratan de ellas en particular , como en 
los otros , donde se tocan por incidencia , na""' 
da hay espedal que no se toque , aunque 
no con tanta menudencia , y expresion, en 
los Aranceles citados., que de proposito se 
han extractado con alguna detencion , para 
no hacerla ahora en Iás 01·denanzas ; por tan.
to se copiarán solamente algunas Leyes, que 
sobre dar alguna idea de las <lemas ; tienen 
algo mas importante al. asunto. Es pues el 
Titulo IX. del Aceyte , Queso, y Miel , y la 

L Ley 
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Ley primera dice así : 

,., En el arroba del Aceyte hay setenta 
,, é dos Panillas: é facese de costa á la renta de". 
,, la Tienda del· Rey á cada maravedi medio 
,~ dinero : é dos dineros al. Arroba al que lo' 
,, lieva por correduria. Por -ende quando el 
,, :Arroba del Aceyte valiere á trece rna.rave
,,- dis , há de co.sta ocho dineros~ é con seis 
,, dineros de ganancia sale ·ta Panilla á dos 
,; _dineros. E en doce -dineros hay setenta é_ 
,, dos. meajas. Por ende ordenaron , é manda
,,. ron los Séñores _Toledo que - cada que el 
,, Aceyte -subiere doce\ dineros -en el Arroba, 
,, que suba una meaja en la Panilla. 

"Et otrosí, que cada q~e descendiere 
_ ~; el .Aceyte del precio_ dicho .de-doce di!neros 

,, en el Arroba, que di sea (descienda, ó -baje) 
,, una mea ja en -la Panilla. Esto asi por -este 
,, cuento para siempre jamas ; é qualquier; 
,, que contra esto fuere , .peche-setenta i dos 
,, maravedís, á los :Fieles:de Toledo-las-. dos 
,, partes , é la tercia :al acusador. E el -que 
,., Aceyte vendiere , que lo venda bueno , é 
;., puro , é que non huela- mal. E si asi non 
,, lo ficiere , ó toviere Ja Medida pequeña , ~ ó 

, 
'' a 
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,, á mayor prescio lo vendiere, peche por 
,, cada vez setenta é dos tnaravedis:, :á los 'di
;,' chos. Fi€les las dos partes , é el tercio! pa-
'' ra· el acusador. 

3 1 Otra tal cuenta se hace en otra Ley; 
para ·señalar'. el precio al :Queso-, suponien.;.; 
do·· que por -·mayor. :Costaba: la Arroba :qüa;..i 
tro maravedís; á que se añade medio rrfa·ra-:· 
vedi que dan al Tendero : un dinero· cada· 
Arroba_ á la Tienda. del .Rey : otro· al Corre-: 
dor. ! ,tres dineros que se- dan '_de- g:lnancia, .. 
y la Libra de· tara; y· asi debe. valer la Libra; 
de Queso á dos dineros: Y porque en la ar·· 
roba h~y 2 5 Libra~, y la costa es' 5 dineros" 
(sobre los'tjuatro ·matavedis-y·medio del pre-· 
cio )· mandan que siempre que :el Queso. su-
biere 4 dineros, que son 24 meajas, se su
ba una meaja en la Libra ; y si baxa. 4 di-· 
neros , baxe una. meaja. 

3 z La mi~ma cuenta puntualmente se 
hace en otra Ley para la Miel , cuyo precio 
supone de quatro maravedís y medio el Arro
ba; y teniendo la rpisma costa , ganancia, y 
Libra de tara, sale á dos dineros la Libra, 
baxando , ó subiendo un~ meaja , si bax~ ; ó 

L z su-
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sube el precio quatro dineros. 

3 3 De estas Leyes s.e infiere que la Miel 
se vendía por Peso, y no por Medida de liqui
dos ; y tambien que la Arroba de Miel, y. 
Queso era de z 5 Libras , como lo era así ... 
nlismo ·la arroba de todos los otros generos, 
segun se enuncia en las Leyes, y Titulo~ que 
de ellos hablan. P~ro la Ar roba del Aceyte 
solamente tenia 18 Libras de la Arroba vul
gar, que multiplicadas ·por 4 hacen 72 pa· 
nilla~ de un Quarteron de peso cada una. Que 
esto fuese asi, se convence. por la cuenta 
misma que forma la Ley para la regulacion 
d~ la postura. Para cuya perfecta inteligencia 
se debe advertir, que aunque hubo infinita 
variedad en la calidad , valor intriQseco de 
metal~ y Peso , y extrínseco imaginario de 
correspondencia de los ·maravedis en los si
glos pasados , punto importantísimo , y has
ta hoy no bien averiguado ( 1) ; sin embar-

go 

( 1) F.n las Cortes de· Va- Aureo, Libra :, Marco de 
/fado/id de 1 5'44, la Peti- oro , Metchal , Pe pion, 
cion 24 del Reyno fue que Maravedí de la moneda 
se declarase el valor de las vieja , y nueva _de oro , y 
monedas antiguas, .Sueldo, ·de.mas, de que hablan Le-

yes, 
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go los maravedís de que hablan las Ordenan ... 
zas , valían cada maravedí diez dineros : ca~ 
da dinero seis meajas, y por .consiguiente,: ca
da inaravedi , y d?s dineros (que son doce di• 
neros) setenta y dos meajas. Esto supuesto, la 
cuenta de la Ley se reduce á que cada Ar
roba dé Acey.te costaba ert,grueso 1 3 mara"" 
ved is, que hacen 1 3 o dineros. La: costa· era , á 
la Tienda del Rey 6 dineros ( aunque á ra
zon de medio dinero por maravedí , debie
ran ser seis dineros y tnedio) al Corredor dos 
dineros : la ganancia que se dexaba 6 dine .. 
ros : que suman costa , y ganancia 1 4 dine
ros. Y todo junto arroja 144 dineros , que 
son los mismo~ que arroj1tn 7 z Panil1as , á 
dos dineros cada una ; y los mismos que su"'.": 

yes, y Escrituras: se re~pon
dió que se proveería. En 
las de Vallad.:Jlid de 1 558 
se . renovó esta su'jllica en la 
P.et. 7 1 : se respondió · 10 
inismo. En las de Toldo de 
I 560 se instó por la misma 
Declaracion en la Pet. 18: 
se respondió que. estaban 
dadas Cedulas á las Chanci
llerías, y Audiencias~ Final-

man 

mentl.!, se suplicó esto mi¡..: 
mo. Pet. 46 de las Cor
tes de Madrid de 1563 : se. 
respondió que en la N. Re.;. 
cop. se declarada. Sin em
bargo, aunque escribió des
pues el Sabio Toledano, Pre..:. 
sidente Covarrubias, y otros 
muchos, falta no poco para 
llenar estos justos deseos del 
Reyno ¡_obre l~ materia. 
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tnan- 1 8 Libras de quatro PaniIJas, ó Quar
terones á 8 dineros cada Libra. 

34.,, . N~ es .. de e?Ct~a.ñ-ar.que :·en el año de 
1·4oo;·:hubiese. en /I!oledá esta desconformidad 
del Peso de la Arroba de Aceyte á la vulgar,. 
por1ue nada ordenaron del_Aceyte en parti
eular.::Qon ·Alorn?:~X~ cl Sabio, ;y su. bisnieto 
el .XL;ó. de .Ber.üunarin en,s4s Leyes : solamen..: 
te el Sabio mandó- ·qtle en Sevilla, y Frontera 
fuese el Quint:al del: Aceyte de diez Arrobas; 
segun solia. Y habiendose _conquistado Sevilla: 
pocos años· an tés? y sacandose de su itierra .}os 
Aceytes pan\ C:stilla·, podemos conjeturar que. 
la Arroba del Quintal de!Aceyte de Sevilla era. 
de .solas i 8 Libras·;_ y 'que, este.era. Peso Mo-. 
risco , · ~eguidó. :~ YJ-HQ jntr0ducido de nuevo; 
por los Christianos que cornunicarian á Casti
lla con su Aceyté esta costumbre , y acaso el 
Marco de Tria. Pero desde que Do!l Juan II. 
mandó año de 14 3 g· en :Madrigal-que por laia. 
Medidas del Vino se midiese el Aceyte·, Miel, 
y <lemas generas que por tal Medida tocan, 
obededó Toledo en el modo posible con las par· 
ticularidades qu~ se notarán d~spues, y ahora 
se omiten para pása_r al articulo. d.el Fierro. 

De 
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3; De este genero .tratan las Ordenatt· 

cas , Tit. XIII. en 8 Leyes ,. de las quales la 
primera:·dice. -.asi.: .,, :Ot.r:osL~:porque. agora. v~~ 
,,_lía: en :'Ifoledo et .Quintat de!! Fi..erro: á cin~ 
,, cuenta m:aravedis c.on el Peso (del Rey , ó 
derecho de su. ·Tienda) .,, é. C~rredor :. Toledo 
,, !mandó Jabrar un: .. Qu~nütl ,,_(é ·espendióse en. 
;, lo rlabr,ar: cinco ·sacos de Carbon ,. que· va
" lien á z. marav~dis é inedio: et al que sue .. 
,, na á los . pellejos : á cada Arroba 1 4 din e .. 
,, ros: ié. Agua á-. ·cada .. :Arreba ·tres dineros, 
;, que monta a-l Quintal 1 z dineros : la Tien .. 
,~ da cada dia 4 dineros·: en quatro dias son 
,, 16 dineros : al Maestro .tres maravedís á la 
.;, Arroba , ,que monta. et Quintal. que; Iabr~ 
.,, en qtiatro diás;1 z .mara-Vedis::_:al Menes:tr~l 
,., 5'.. dineros al Arroba,, que m·orttan: .. ~o di~ 
,, ner_os : tirar un ,Quintal· á 4 maravedís . el 
,, Arroba. monta · i 7 1 pia.tav,edis •. Sllma·1dest.a 
;, costa 99 m:ar"áV.~dis. D.iero~ at Ma.es11r0 'el) 
;, cada. Quilit~l ,1.1 ·ma'.r-av,edis.·de;iganancia; é 
.,, recude á,, 1 1 . dinerós. la Libra., Et otrosí, 
,, porque en';tornar el Jier_ro para:,fer.radu_ras., 
,:, é .·cla~os ;· é otras .obr.as_,m.enudas , .es,il_a cos;-: 
,,,ta á ,cada~ Arroba;_cinco .rnaravedis; en qu~ 

,, mon .. 
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;; m-onta 20 maravedis : Et porque en esta 
,, obra menuda labran dos Maestros en la fra .. 
;, gua, é non despienden ·tanto carbon, é .por .. 
,, que se vertde· m_ucho esta labor menuda; et 
,, porque fue siempre acostumbrado· de dar 
;, un dinero mas á la labor menuda , que á 
~' la gruesa. en -'Libra ; .:por ende .ordenaron, 
;, é· mandaron que los Perreros vendan , é 
;,, den el fierro- labr:.ido., é bien fecho de la
" bor gruesa, así como Hazadas, é Hazado~ 
,, nes, é Rejas~- é. Palancas, é toda la otra 
,, labor gruesa á 1 1 dineros la Libra• Et. de 
, 1 la labor menuda , ·así como Ferrad u ras, é 
,, Clavos, é Priegos para plegar, é qualquier. 
'' otra. ferramienta menuda, que la .den á 1 Z: 

~,·dineros la Libra. Esto· asl ,: mientra ·el Quin~ 
,, tal del. Fierro valiere ,á cincuenta mara ve""' 
;, dis. Et desque subiere en el Quintal del 
,, F.ierro · 5 maravedís, que suba un dinero 
~~ en t.i~ra. Et quando el Quintal descendie
" ~e S marav.edis , que disca ( descienda , ó 
,, haxe ) un dinero en cada Libra, asi por este 
,, cuento. para siempre. Esto fue fecho á ave-: 
'' nencia ·de Toledo ·con los· Ferreros; é: fasta 
.;, que disca la dicha con tía , que.- non suba. 

,, la 
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,, la dicha Libra, nin disca. ninguna cosa .. Et 
,, los Ferr~ros , que esten labrando en la~ 
,, Tiendas .do Jo han acostumbrado' de- la
'' .brar. Et· quaiquier que non labrare en su· 
,, Tienda, como está acostu mbradq, ó ven
,, diere b. Libra del Fierro á mayor contía. 
,, desta que dicha ea , que peche por cada 
,, vez 7z n1aravedis, et que áflonden la Cib
" dad de Fierro labrado, fallandolo á cont
,., prar ; et estas penas que .sean para los di
" chos ·Fieles de Toledo· las dos· partés, é la. 
,; t.ercia parte para los acusadores. 
· ¡ 6 De la cµenta de esta Ley se eviden
cia que la Arroba de Fierro era en Toled<>. 
de z 5 Libras , y el Quintal de solas quatr() 
Arrobas, ó 1 oo Libras , como m~ndó en su 
Ley , y Privilegio Don Alonso el Sabio, aun
que el Quintal en las Ferrerías , y ·Puertos de 
la Mar ~ra diferente , y de mayor peso. L&t
cueo.ta en suma· es, que ei'Quintál del Fier
ro montaba de compra ; derechos , costa de 
laborío , y ganancia permitida á 1 oo mara..: 
vedis, ó á 1 1 oo dineros; y esta misma can-" 
tidad de 1 1 o maravedis , ó 1 too gineros,'· 
montan 1 oo Libras de Fierro vendidás á m~· 

M ra-
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ravedi , y un _dinero , ó á 1 1 maravedis ., co
mo se manda; dando un maravedí nrns en 
Libra á la labor menuda., por las j.Üstas consi
~eraciones que expres~ De es.ta manera se ve 
que no ·hubo mudanza en la Libra, Arroba, y 
Quintal de Hierro , y por consiguiente en los 
~emas Pesos desde Don .Alonso el Sabio , á 
excepcion de la Arroba., y Quintal del Aceyte, 
como se ha dicho. Todavía se ~xtiende el Ti
tulo del Fierro por otras ocho Leyes eu las Or
,lenanz.u., en.que se reglan otras iudividualida .. 
des sobre toda especie de labores, y singul~r~ 
mente sobre el herragc de.fas bestias; pero todas 
giran sobre el centro del Peso ya. expresado. · 

3 7 El Titulo LIV .. que en i4 Leyes tra~ 
ta de los 1'exedor~s., y . To.qU:eros de Tocas (de 
que babia. gran consumo e.n aquel tiempo, 
como que era la moda, y gala mugeril 1no-· 
dest~ para la cabeza., que aun dur3: en las 
Monjas , y ·~rnn en n1ugeres seglares de algu
nos territorios , y de. donde todavía restan los 
los nombres de Tocado , y Tocador) es nota
ble, porque de él se infiere que la Vara To
ltdana .era IJ?ayor. que la //ara. Castellana, 
CQ1no afirmaron á Don Juan .II. los Procura-· 

do'· 



(91") . . 
dores del Reyno en las Cortes de Toledo de 
143 6 , y tan1bien que ambas eran <:onoci::.. 
das ., y usadas, aunque c;on diferencia de des
tinos, en nuestra Ciudad. Dice, pues este 
Titulo et) su prologo, que hasta 40 añG>s 
antes se había hecho siempre en Toledo l& 
obra de las Tocas buena, y leal; porque ha• 
bia Veedores , y regla cierta para la :tabor.,. 
y venta ; y habiendose maleado uno, y. otro 
,por ·descuido en esto , hicieron los Señores, 
Toledo este Ordenamiento , ·segun el ·qual 
las Tocaduras debían ser torcidas dos vec~s, 
só pena de 50 maravetjfa, y perder la labo·r 
la primera vez : 1 oo ···mar.av-edis la segunda: 
~oo maravedís la· tercera, y perder el OficiG: 
sin mezclarse oro de Tripa , ni de Luca, ni 
oro viejo en la labor so las mismas penas. 
Las Tocaduras ricas debian ser de 3 o Albe y
tes por lo menos , y la monta de ellos de 7 
Albeytes y me~io, ó ocho en cada palrno7 

ó mas ; pero nada menos só las mismas pe
nas.· Las Tocaduras medianas de ~8 Albey
tes á siete y medio en cada palmo , ó mas, 
y no menos , y el largo de las ricas , y me.;,;, 
diana¡ tercio y medio de ancho. Las Al-

M e far-
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fardas grandes , blancas , -y orelfadas debian 
.ser de 30 Albeytes, á razon de siete y medio 
en el palmo; y si el Peyne era mas espe
$0 , se h~bia _ de reducir á esta Marca. Los 
Hechadilles ricos, y Orillas de 1 5 .J\lbeytes á 
~ete y medio en el palmo , ó mas , y nada 
menos, y dos Albeytes -de orillas en los ori
llados, é sea (dice) ia longura de Vara é Quar
ta Toledana: todo só fas dichas penas , repar
tidas entre el Acusador , Veedores del Oficio, 
y Fieles de Toledo. 
_ 3 8 La Ley 6 que habla de los Rostri~ 
'1os (moda que aún d~ra en el adorno de mu
~has Imagenes sagradas) dice asi:,, I.tem to• 
~" dos los Rostrillos, que ~ean de cinco Albey-... 
,, tes; E los que fueren dellos de dos fifosi 
,, fasta diez filos, que sean dé Jongura de Va-. 
,, ra Castellana. E arriba de diez filos , que 
,, sean de longura de Vara TtJledana. E si fuere 
~' de 1nenos , que pague la pena susodicha~· 
~:é que se reparta en la manera que dicha 
,, es ; conviene á saber_, la tercia· parte para , 
,, el Acusador, é la otra tercia parte para los 
,, Veedores del dicho Oficio , é la otra tercia 
,).parte para. loi Fjeles .Qe Toledo. 

De 
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De esta Ley se evidencia lo que antes in;.;. 

sinuamos ; es á .saber., que la Vara Toleda~a 
era mayor que la Castellana , ó la usada· en 
Burgos, y Castilla la vieja, y que ambas 
·eran conocidas en Toledo. No puede dudar · 
Toledo que dicha Vara , que llevaba su nom
bre, era la misma que le envió D~n Alon;o. 
so el Sabio con el privilegio antes citado, y 
que para arreglarla , usaria aquel curiosísi
mo Rey la prolixidad esmerada que ·.en to
das las cosas acostumbró. Esta Vara Toledana. 
una Ochava. mayor que la Castellana , segun 
los Procuradores del Reyno ~ fue. Ja que por 
tres veces· mandó Don'Juat1 11. que fue~e· uní~ 
versal. Esta misma fu~ la que confirmaron los 
Reyes Catolicos ; y esta finalmente la · que 
abrogó DÓn Felipe 11. (como ya se dixo, y 
~odavia se volverá á tocar en su lugar.)'.para' 
J!Stablecer la Castellana de .Burgos,- mal o~: 
servada, segun nos dice V. A. 

39 En otra Ley de dicho Titulo se tna~· 
da que los Soquexos de Seda sean de z 4 Albey~ 
tes ;a -ráion de 9 ' ó mas ' y no· menos ºen. ef 
palmo ; y en las <lemas se ordena que se to•. 
me juramento á _los Torudores ,de torcer dos · , 've~ .. 
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vetes:: que los Veedores requieran dos veces 
cada sémana las Casas , y labor de· lo~ Texe..
dores:,. y To~ueros : se da·. plaz0 de quatro 
méses para vender la obra antigua ~ que pa
sado el plaz~ queda vedada ~ se ordena que 
los Fieles.,. y J'ue>z. 'flel :Juzgado nor.nl;xen cada 
aiio dos Veedor.es·, y: un :Fiel .Sabre-Veedor del 
Estad.o de losCiudadanos; y se señala el mo
,fo;de:e~igDr, y·repartir las penas., precedien ... 
do· síempr.~sedtencia verbal del Jue·z del 'Juz
gad() . .Segua 7fas Ordenanzas. · Esta misma pro
. "Videncia 1de Veedores se to·mó-, y guardó en 
todos los ·Oficios, de que tratan las Ordenan
zas. Cerraremos e1 extracto de estas·, añadien~ 
do oolame.me:i,; que para· 1ev.itar.1toda: confu+ 
$ion entre Ios.]\ueces,ó Al~aldes m?lyores Or
dinarios_, Muzarabe, y :Castellano, se copia 
eo el 'titulo LVI. una .Concordia~ y Ordenanza, 
hecha Lunes ·20 de Marzo de· fa. Era .1395; 
año de 1 3 5 7- , reynando Don ·Pedro , ·entre 
Garci Fernandez ( 1), y Gonzalo Ferrandez, 

Al-

.. (1) Este Garci Fernan- -~aun Infante, concedió de 
ilez pudo ser nieto de Gar• Tierra +oo maravedis de la. 
tia Fermmdez lle Toledo,, á. m~neda nueva, á razon de.'! 
'l\Ü.en J;)oi,, S¡¡ncqo IV~ si~a.;,. cinco sueldos qe l¡¡ misma. 

mo-
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Alcaldes mayores ., uno ·del Fuero..:]uzgo ., y 
otro del.Fuer~CastelÍano .,.dispuesta por Die~ 
go Gonzalez .. ., y·Ruy·Gou.we.z.., Atc~ldes .subs~ 
tituto.s~. ·oe :ambos _, sobre m.ado .da guardar la·, 
Jurisdiccion .en el Libramiento .de Jos_'PJeytQ4_de 
ambas Alcaldías .; las ocasione¡ ·en qll;e .se ha-J 
bia ,de conceder á.los Demandados: b. :apela4!1'!, 
cion ·:á su .Fuero., ''lllanda ;Se.habian de adllÜ-t 
tir, y repeler las D.emandas .de una Alcaldía. 
á otra ; y dem~s ., que tocaba á evitar desazo~ 

.ne~ 

moneda el ma·rav.edi., .lla- E-spartjna~., iJuTimkci.on de 
mando le por .e~o rn V a.ra- Seg<>f~., por $2.50 mara
l/o : En Palencia .á 6 de . vedi~ de á 10 .dillerns. V.· 
Marzo de la: Era "13:11 .; año tambien dic?b.O .A1C'aldc p.u.:..· 
1.28 3. Tarnbien en Vallado- "~º s~r Ga.r.&i F,er.ra1.u/fZ 
lid Jueves 8 de Septiembre ·Nanrique ., · Rico-:-Hombre, 
de la Era 1389,año de 1351 Quinto Señor de Amusco~' 
fue test.i~o J .,um Gm·cia d~ Alcalde Mayor de Alg~cira, 
Toledo., hijo de Garcia Fer- que en el tiempo ·en que se 
tJsndez , junto .c.on :Gut·ieá~ hi-z.<> 'la. . <S()nc11r-dif#' f babia. 
Gomez , Ch~¡ntT¡e de Santi~- .. 'ca~~9;s~g~np? v~ef:..~D. T·~:'"' 
go'(aespi.ies Cardenal de Es- 1edo coJiDoña Téresa Va~
paña) á ·l\ Venta: ,que. Tel ·quez de Toledo, hija ~1 ·y3 
Garcia., hijo .de Garci Sua- citado Don G1,1tierre F~l'
rez de Me·neses , vecino de randez de Toledo, Al~alde 
"?.óledo, hizól á :Pero Süarez mayor del Rey, la qmrl Se~ 
d.e/l:'oledo ., ¡Cf~ar.ero ma- po.ra era. Muzara;l;i~ ~ ~'\~~ 
ypr deI Rey d~ cirico yu- gre, como toda la famili.a de 
jSada<S de•tiert1a' ·en Seseña, y '.iu jlQbHisimo Padre~· · · 
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nes, y competencias, así en los Pleytos de la 
Ciudad , como en los de las Aldeas de. la Ju-

. rísdiccion , y Alzadas de· 1a . Proviacia. Y en. 
esta misma Ordenanza se ve que la· Alcaldia 
mayor del Fuero·juzgo , ó de los M«zarabe$ 
era mucho mas estimable, y de mayor juris
diccion , porque á él solo , .y al Alguacil ma
yor tocaba toda. la Justicia , esto e~, toclo lo 
criminal. Era tambien de muy grande exten
sion su Departamento, así por_que la calidad 
4e .. Muzarahe no pedía varonía , y la comuni
.~ban, como. hoy -tambien las hembra~, y 
de ahí nació reputarse como Muzarabes. las 
primeras familias Castellanas, que ··vinieron á 
casar con. las Muzarahe$ .. eje primer -orden de-. 
~oledo desde su ConquiSta·; como porque 
esta calidad no se perdia' aunque viviésen 
fuera de la Ciudad '· como expresa la Orde
nanza , quando trata de l9s Muzarabes Labra
dores avecindados en las Aldeas , y finalmen
te, porque tambien era Ju.ez privativo de lis 
ll:foros , y Judíos, quando estos demandaban á 
los Christianos. Mas la. principal razon fue 
porque en el Arbol Predicamental · 4e la No
bleza de entonces , gozaban los Muz,arabe1 e•. 

gra-
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grado distinguido que merecían , y singtilar-
n1en te los Caballeros; y Escuderos, co1no se. 
vé entre otras cosas de las providencias de 
Don Alonso el XI. Este Sabio Monarca en las 
famosas Cortes de Alcalá del año de 1 3 4 8 ya 
citadas, hizo varios Ordenamientos (fuera del 
ya· alabado de Leyes Generales ) y entre otros 
uno general acordadisimo para todo el Rey .. 
no , enfrenando el luxo , y gastos en Armas, 
Vestidos, Bodas, Bautizos, Funer~Ies, y Con
vites , y otros dos particulares sobre e~to mis
mo , uno para Toledo , y otro para · Sevilla, 
que conserva originales nuestro Archivo. En 
el de Toledo., dice entre otras cosas: ,, Otro 
,, sí que las Duefias Muzárabe~,· las que ·fue
'' ren Fijasdalgo, ó Mugeres de Caballeros, é 
,, de Escuderos Fijosdalgo, que puedan vestir 
,, seda con forraduras, é zendales con azeneyfa 
,, de oro, y de plata , é falda pequeña en el 
,, pellote , como solían, é haya en ello tres 
,, palmos. Las del comun de la Villa, que 
,, fueren casadas con ornes Fijosdalgo, ó con 
,, ornes que mantengan Caballos , é Armas, 
,, que non trayan pafios de sirgo, nin de Ca
,, mayanes, nin tapete; .salvo que puedan tra-

N ~, hel'. 
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,, her zendales de Toledo, et Sorfas , é Tor
'' nasoles , é Taftafes viados sin oro , é otros, 
~' quales quier quisieren -: pero que puedan 
.,, traher azeneyfas de oro, ó:de ·plata." 

40 Parece que el rnetodo del gobier.:.. 
no de Toledo expuesto hasta aquí , era muy 
á proposito para conservar en .general lapo
licía , y buen orC;ien , y en particular el ar
reglo perpetuo de los Pesos , y Medidas. To
clavia parecería mejor, si se pudieran· apuno.. 
tar sin dístraccion demasiada ótras muchas 
Ordenanzas , singularmente de Labradores, 
Ganados, Oficios, Artes., Artesanos y Comer~ 
cio todo~ En suma : el Estado de la Justicia 
~e componía ·de Oficiales de las primeras Fa~ 
~ilias de la .Ciudad , y por lo mi~mo de en
tre las primeras de toda la Nacion. Y si la 
Ciudad, y Provincia sostenía con sus fondos 
el esplendor de estas primeras Casas, tambicn 
:~acaban de ,ellas el fruto de su defensa' apo-:
:ych y gobierno , cuyas faltas debían ser Jos 
primeros á conocer, y sentir, por lo mismo 
que _eran sus caudales, y consumos los inayo
Tes de todos. En los Acuerdos de .su Ayunta:
míento erªn estos Oficial~s Mayores as~stídqs 

de 
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de los dos Estados de Caballero~, y Ci udada• 
nos, que era dificil engañarse en lo que era, 
ó no su bien. La Ciudad , fuera de lo que 
rendía al Tesoro de la CORONA, tenia el 
Tesoro Municipal de sus Montes, puestos el1 
·SU mano por la sagacisima , y santa polit~,. 
ca de San Fernando ( 1) , y el de, ~U.) demás 

{ r) En el-año di= 1243 era 
Señor Soladego d~ todo¡ 
los Lugares , y Tierras 
comprehendidas en Jos Mon
tes de Toledo,el famoso Pre
lado de esta Ciudad D. Ro
drigo Ximenez de Rada ; y 
el Cabildtt Ilustrisimo de 
esta Primada Iglesia: parte 
por la donacion que hizo 
Don Enrique I. de PMlgar 
e~ Burg~s á 7 de Noviem
bre 1de la Era u5s , año 
1'2I4 al dicho Arzobispo: 
par te por la poblacion , y 
fabrica del Castillo del Mi
lagro en la frontera de los 
Moros , que le confirmó el 
mismo Rey en el mismo dia, 
y año , y despues San Fer
nando en el Fresno á 25 de 
Enero, Era 1:i60, año 1~2:i, 
~onccdiendole do1 diaa dea-

N z Pro-

pues facultad para darle por 
Fuero el de qualquier Lugar 
cie Castilla: parte por Ja com
pra.que hizo á Don Alfon
so Tellez de. Mene&es de las 
Aideas de Muro·, dos Her
manas , ·Cene di ella , y M 11-
/a Moneda por ocho mil A.u.
reos en dineros de á 11 suel
dos pepiones cada Aureo, 
y 500 Cahices de Trigo, y 
100 de Cebada á la Medi
da Toledana ( 11d mensur11m 
Toletanam ) pagado. todo 
á plazos en quatro años, 
en Talamanca dia de San Se
bastian de la Era 1 '260, siea
do Testigos la Sant!l Reyna 
Doña Berenguela ·, y su hijo 
San Fernando,. que lo coq

. firmó por su privilegio enel 
Fresno en so de Enero ~e 
la miima Era, J quien -dea

¡>ucs 
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P·ropios ~ que gobernado por· personas de· tan 
alto honor, y tan hacendadas , servían sin des .. 
falco á la defensa., urgencias , y decoro de 
la Metrópoli, y de su amplísima Jurisdic
.cion. Todos tres cuerpos elegían á los Fieles, 
que eran los Agentes ,y Fiscales del bien pú.;.. 
blico , y la mayor parte, de la dotacion de es-

pües en Huete á 7 de Octu
. bre de Ja Era de 1 ~64, año 

J 226 di6 su Carta de Pago 
de los 89 moravedí.! e así 
llama á Jos .dureos de á I f 

· sueldos pe piones ) al Arzobis
po á ruego de Don Alfonso-, 

·al qual habia dado dichos 
Lugares Don Alfonso VIII. 
por privilegio en Burgos á 

·primero de Septiembre, Era 
· 1 l48 , a.fío 12 I o: parte en 
fin por varias compras á los 
descendientes de muchos Ca

. balJeros Toledanos, á quie-
nes hizo repartimiento Don 
Alonso VII. Emperador por 

:au privilegiQ en Madrid á 
primero de Noviembre de Ja 
Era 1193, 6 año II f5'. sa·n 
Fe.mando pues hizo trueque 
con el Arzobispo, y s1:1 Ca
bildo ea V 4liadolid á 20 

tos, 

de Abril, Era 128 r , año de 
I'.l43,dando éstos al Santo 
Rt:y todos Jos Montes de 
Toledo , y recibiendo en 
cambio Ja Aldea de ./Jrmoé!, 
6 .dñová, que antes era Ja .. 
branza propia del Santo 
Rey , quien poco antes la 

·había poblado á humo muer
to, y dadola Fuero , y Car
ta-puebla 'a que se aííadie
ron tambien los derechos del 
·Santo Rey (fuera de Jos de 
·Regalía incesibles) á la Ciu-
dad de Baza, que estaba en 
poder de Moros, con todos 
sus Castillos, Aldeas, y Lu
gares, con condicion de que 
la conquistase el Arzobispo, 

·y el Santo Rey le ayu<!ase, 
·.segun Doña Berenguela su 
Madre tuviese por bien : y 
si el Arzobispo no la con-

quis-
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tos., y de los: otros Oficiales .del Estado. :d(!, }t1. 
Ji,sticia resultaba .de. los·. derechos , y .. ~~a¡s. 
impuestas ·pata la ·obser.vancia de la policia; y 
singularmente ' como punto el mas trascen
<lental de losPesps, y Medidas.. Es.tos_ ijer~~hos, 
y penas se recogian por subalterno~ -4~s.oq.J
.pados, y sin otro oficio·:; -cuyos· e~cesos t~-

quistase , no estQvie~e el 
·santo Rey opligadó á- darlé 
.compens~don alg~na. Sin 
embargo de esta condicion 
dice ·san Fernando, que·aiin· 

_1q~e: .e·~~ _mas. Jo que_. ~~~a~ 
q~e· lo q~e ~ecib~~, 'dá: á ,.!~ 
lglesill de Tofocfo ·la dema.: 
sia p~r s.u al~it:,•Y tlf j_us .lJtla-. 
'ores. Dueño el SJS:nto Rey 
de los Montes , trató de 
venderlos. a Tólcdo , y se 
concluyó, el .precio en 450 
"110rabedis ,Je ·oro . , canti
..Cad .exorbitante 1 que es 
mas en la estimacion de aquel 
tiempo , que 450 doblones-. 
de á ocho en la del presente. 
·Sin embargo fue tal. el ar
dor deda. .Ciudad , que se
-gún ·nuestra-s · J.\'.-lemorias se 
<.11iitaron Jaunuger~s los Zar
cillos, Anillos, y Dijes, para. 

nian 

JUntar ~a cantidad. Eftfra .. 
:góse-:: ésta: en .'."dit1ero -con~ 
·. ta11te al ~a;nt~ Rey, el quál 
otorgó la Escritura dé Ven
ta po'r un privilegio, no ya 

: e.i:i;J;.atin_,_e_x~t.pto la cabeza, 
fecha, y coní1rmant4!S , sino 

·e.\i IeriguiCC~stéil~~a- ( co
. rn~. ·~}'ipb~cm •el .. a:n.!~c~~ntE; 
de trueque) despachado en 
d Excrcito junto á Jaen .. á 
"'f- de Enero de la Era 1284, 
año tz46. Con estas.provi ... 
.d.encias Sflc.Ó el ·Santo Rey 
.del .Abbade,ngo, y volvió á 
su Reakngo, cortanpo infi"'I 
ni tas ocasiones de dis;gustosi 
una gran parte de la Provin~ 
cia, compréhendida en los 
M,ontes : Qbligó al Arzobis"!' 
po , f. su Iglesia á emplear 
sus r~ntas,.y fuerzas:~n ha~ 
ceru.na importaate div~r#on 

· en 
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ñian\.preparado el .11emedie· :i·conveniente , ·y 
cúy~· · iñterés;cionsistiá en' no dexar pasar me-. 
nudijnciia: al.1güna; 'desarreglada. Por ·otra par
te' estaban tasaclas, ó se tasaban ·de tiem
·PO e·ff tiempo todas las- cosas mayores, y 
menóre-s :r de thódo .que cada · unó :s:intiese 
ganancia .. ,~· y C:(<::r.eqent·aá1iento. eit su indus
tria , y trabajo, sin cuyo cebo es imposi ... 

ble_qu~: ,i}~~9~6·f~·~;~urje, eri ~l.'· ·r.·: es inj_us7 
to , é. irr-adonp.L eL:pre~ende,rlo : y. de 1n9~ 
~~ ,~~.~~bí~fi:::qiie;·.g~: .'encarcel~se ; y enfre
nase Já . iir.ania siri . limites ' con que se arrui· 
na todo comercio humano, quando cada qual 
no tiene par~. ;SÜ; i,rutq ~, geq~-~Q;, t):"ªtJaj~~ 
ó seryiduml;>re· '·Otro· :i Ard!Jcel ·;·,.que:'_ su: ·anto~ 

• , • • ' , •• 1 .. i. . '. ·• 

JO; 
e11 el Rey no de Granada ·, á bon ,: y demás : a provecha.. 
tr.ueque. de sola una· Aldea. mientos, •Y un .grande a:u .. 
é:fectiva,ydederechoseven- .mentoá sus Propios, y Te .. 
túales , ·mientras el· Sa'nto soro· municipal. Finalmente, 
Rey invadia la Andalucia: sin el menor desafuero , 6 
di6 amplia extension á nues- •gravio sacó de Toledo con 
tra Ciudad, y Lugarci que justo titulo dinero· bastante 
concurrieron á Ja compra, y para mantener sus Exerci
sus vecinos particulares pa- tos , y conquistar la Anda• 
ra pastos, labranzas , plan- lucia con SeviJJa su Cabe• 
tios de vifü .. s, y frutales, col- za , ganada ·dos años dea. 
lllGUas, maderas, leáa, car• puei en erde 1141. 
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jo,- y' ton que· se destrozan, -y vengan .re".". 
ciprocamente unos á otros·., cada -qual á su. 
vez , cquaildo no hay; ".CO~Q ¡; .ni. ta$a : .t'(lst¡i. 

empero, :que,.asicome>-:esjw&t~, y cQnv~nien~. 
te , quando 'todo. está: tasaclo (como lo 0tasó 
Don Enrique TI. ·y otros· Reyes , segun. se. 
ha dicho , y :dirá;)!:, asi parece que, deb~. 
mirarse; ,c~mo iniqua·;.. y perjudicial'> quando. 
solo ·uno,, ó · ;pocos -genero~. ~e tasasen ~ Y. 
en las demás· se tolerase con desigualdad 
la dicha cruel tiranía. Finalmente, sobre la~ 
infinitas convieniencias., y aparejos . que ·To~ 
ledo ;procuraba: :_en :.el gobietno todo~ á /sus. 
habitantes , para proveerse ., y vivir de ·sti, 
trabajo sin temor,. no era la menor la. qu~. 
contiene el Titulo ·LXVI .. renovandose p1Jt 
un. pregon mandado., dar por .el Al~al~e:..M.~i. 
yór Pero Lgpez de Aya/a el Mozo la Ley an
tTgúa--de-'Tofedo ·confrii"los---Fólgdzanes , -va;;. 
~11mundo.s . . ; y sin i$eñof~es -~-·en q-q·e.·:·tj.rdellª! 
.,, Que: desde hoy, fechó este :pr.egon·, fasta 
·.,,tercero .día.· pfiniero siguiente· busquen Se~ - . . . ' ~ , ~ '.,., nores con quien vivan, o se metan a tra-
~ ·bajar., é i_~fa~i{l.r en _tal 1nanera, porque d~ 
.:;~ .~u.·-sud10r 'fil ·trabajo .. se :pued;in proveer.,. _ _-~ 

.,, n1an-
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,, mat)tener.·, par·a que non anden· asi fo/gaza-, 
,, nes , é 1Jagamundos. E si lo ansi non qui~ 
,., sieren: facer ; que dentro en el .dicho .ter'"!" 
,.,. mino del dicho ¡tercero dia. partan de aqui, 
,, ó se vayan fue'ra de esta Cibdad , .é su ter
'' mino, á vivir a· otras partes. En otra ma..
;, nera si el dicho ~terminq complido , ·en ade
'' lante las tales. J>ersoJ1(Js:: fµéren aq ui . toma.:.. 
;, das~ . sepan; que: ·por la· 1p~imera1 vez da-:" 
,, rán á cada. uno dellos·. cinquenta azote$ 
,, publicamente por ésta Cibdad ., é den1ás, 
;,r,i¡ue ·:los ·ecJ1ará:n á azotes ~fuera de la Cib
'' dad :: ,·é, .. por .la. segunda vez, que ·les cor
" tarán las orejas : é por la tercera vez, que 
,, los. mandarán ;matar por ello. 'r. Esta es la 
Ley ,-cuyo·· rigor: aci>in'pañado de otras Leyes 
Reales{1) · soore. lo mismo, aunque se tem"'!' 

. , ( 1) Entre otras Leyes el 
Rey DonPedro en su's pri· 
rneras Co:rtes de Vallodalid 
~ño de I 3 5'I , á ruego de los 
Procuradores Pet. lJ, man
dó dar otro tal pregon en su 
Corte, Ciudades, Villas, y 
Lugares de todo el Reyno: 
V cita un !Jt.4t1derno publica· 

pla . 

dg en las mismas Corte», so..; 
bre las 'labores de Jos Menes
triJle.s ,. que . no tenemo~. 
Pero parece que las penas 
impuestas para reglar el tra
bajo , y ganancias fueron 
muy graves:· pues el mismo 
Rey afio 13f3, á. peticion de 
Per Á.if onso . ·de .dj_ofrir,_, 

G11r"' 
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plase algo_., como es· de creer, en la practi;.. 
ca impedía infinitos danos , y daba al mon
ton de conveniencias publicas grandes aumen
tos., sacados de los mismos que son sus ma
yores enemigos. 

4 i Este era el gobierno economico de 
nuestros ilustres Antepasados en aquellos si-. 
glos que son reputados comunmente por 
Barbaros ; porque de ellos apenas corren otras 
noticias que las de las Historias vulgares ., y 
éstas generalmente ·solo se emplean en revo
luciones homogeneas por lo regular de la Casa 
Real, y de la Corte '·y en lances de guerras 
forasteras. Pero penetrado el fondo de las co
sas, es forzoso hacer mas justicia á nuestros 
Mayores , y mirar con menos desdén sus pro
videncias. Alás que se han citado , y aun se 

O ex-

Garci-Jufre de Loaysa, y habían arrend:ido por el 
Suer Gonza/e'z · de Miena Rey : y en z de Diciembre 
Mensajeros de Toledo, man- por nueva representacionde 
dó en Sevilla á 30 de ;No- los mismos , mandó que se 
viembre , que no se cobra· deshiciese en todo el Reyno 
sen en la Ciudad, y ciertos el Arrendamiento, dexandÓ 
Lugares de su Juri:iidiccion el encargo á las Ciudades, 
las dichas penas , y entoñas cuyai; Cartas guarda nues,.. 
de los Menestrnles , que se tro Ar¡hivo. 
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expresarán , d-a ua cierto ayre de ridiculo la 
mencio11 de las J\.1()n~das antiguas , que in..
fa~a de pobre~~ y~grQPe.ros á)1quellos siglos 
e_Q _cpn~paracio~ d~-hJ.:Jl.~1UlJdPnct.a P~ ,Qfff, pla.
ta , y delicadezas del presen-te. A esta eaus~1 
podrán taml;>ien.á pFimera: vist.a p~recer muy 
ljgera.~. las pena~ 'im.puest.a& 50bre P~sos, :y 
M.iJdi4.,q~.; ;p\l~~-·lª1 m.~:YOL!:.10~. pasª de 7z n1a~ 
r~veqis: .c'!nddad qile el di:( de ~oy es des~ 
preciable , si solo se atiende que en la 1no~ 

-neda corriente de ahora equivale á un real de 
plata, y qu:,.tro m4r,avedis , ó á. 1 8 quartos 
de vellon. Mas eQ ~hechQ d.~, verdad , la idea 
brillante de la felicidad. de l?-uestro siglo so
bre los pasados se obscureceria mucho , si 
fµera este lugar propio,· para· ;for.n1ar á fon
c;lo un cotej.o ll~no, y ~abaJ .• Par.a .el asun-
to pre~ente basta acordar primeramente la 
gran diferenda ya insinuada de los marave
dís antiguos á los nuestros. Pemás de est0; sea 
la que se quiera la correspondencia de nues
tra moneda con la antigua : eran en.tonces en 
horabuena incomparablemente mas raros , y 
á proporcion mas estimables los metales . de 
uro , y plata , ó en baxilla , ó en moneda: 

.. 
son 
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son hoy frecuentes, y. por lo mistno incom
parablemente mas baxos·, y ·yile_s , á razon de 
1 á 500, y aun acaso de 1 á · 1000, y por ven• 

·tura mas. Mas lá cuenta recíproca de adqui
rir , y emplear el dinero era la misma en
tonces que ahora. Se compraban por poco 
·oro.' . y poca piata. muchos. generos' frutos, 
y servidumbres que hoy cuestan muchas on
zas de plata , y oro : pero el vendedor en
tonces, como ahora, hacia sus cuentas para 
ganar' y lá adquisicio~ de la poca plata en ton· 
ces no: era ·menás dificil que hoy es la ad
quisicion d.e la que corresponde á los mismos 
generos con proporcion. 

42 De ·rnanera·j :que si el oro , y plata 
amonedados se pudieran atender ' no como 
frutos , y generos consumibles de nuestros 
Dominios, como en efecto lo son , sino so
lamente como· señales , ó ·signos arbitrarios 
que pasan· de mano á mano á ·trueque de su· 
significado , esto ·es , de tantas , y tales mer-

. . •.,. .. 
candas : por lo derruis lo mismo era que es-· 
tas. sefiales, ó signos fuesen de oro , y pla
ta , como son generalmente : ó que "fuesen 
conchas., y metales viles~ como son en al.: 

O z gu .. 
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gunos paises; ó solamente de papel, como 
son en otros: ni son de otra inateria aun en 
el nuestro las letras de cambio , vales , ver 
latines , y libranzas que sirven de lo mis;
mo. Para hacer pues concepto justo , y rec~ 
to de la . riqueza ó pobreza , policí:_i, ó tor~ 
peza de cada tiem.po , y ~iglo , n.i es bue
na· r~gla la abundancia; ó eséasez d.e los me~ 
tales preciosos ( como ni tampoco de las 
piedras ) ; pues no ellos , sino su significado 
son la riqueza : ni dexa de ser muy· equívo-

--ca la prw~~ba del cotejo sólo. de la moneda 
antigua con la presente. Es . pues . necesario 
atender la proporcion de la moneda de cada 
tiempo con todos los generos, frutos, y ser
vidu.mbres , sueldos ·' y ganancias del mis ... 
mo : la abundancia , y baratu'ra. respectiva de 
estos generos, y frutos entonces , y tambien 
la del vecindario , el repartimiento , y ·par .. 
ticipacion ma~ , ó rpe11os general de estos 
bienes , y su giro en los diversos ramos del 
comercio humano : las cargas Municipales, 
y Generales , su destino , y su fruto en bien 
ya inmediato , ya remoto , no de pocos Lu-. 
gare~, familias, y personas; sino de todas:. 

y 
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y en una palabra, toda la consti tucion del ín
fimo ., medio , y supremo gobierno. De otro 
n1odo no es posible formar la idea justa de su 
policía. Esta consideracion ha Gbligado á 
apuntar con prolixidad, acaso tediosa, los Ar
tículos referidos de las Ordenanzas ; porque si 
solamente se · refiriesen las penas impuestas 
sobre Pesos ., y Medidas , segun en ellas sue
-nan , no fuera posible darlas el verdadero 
valo.r que entonces tenian. En efecto, lo di
cho basta para inostrar que era pena gravi
sima la citada de 72 maravedis. Mucho me .. 
jór se haria ver esta correspondencia de mo
neda, y generos si se pudiesen hacer pre
sentes todas_ las 01·denanzas : mucho mas si 
se añadiesen otros documentos antiguos , y 
singularmente los varios Ordenamientos de los 
Reyes ( 1) , en que tasaban todas las cosas. 

Mas 
(1) .E.1J>.1uan de M"ria- Donjuan l. en las Co,rtei 

na de h Compañia de Jesus de Toro Era 1406; que es 
en su admirable Libro de año de 1368 •. El Ordena
Poru:leribus , & Menrnris, miento es cierto ; pero está 
cap. ~3 ,imprimió en Latín errado el año, 6 el nombre 
un Orden11miento de Tasa del Rey, ó acaso ambas co
Je 'Viandas , y demás gene- sas: siendo cosa maraville
ros, hecho, segun dlce, por sa , que el Mistoriador de 

Es• 
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Mas ya que los demás se deban· omitir ,se ha
rá lugar por breve, y compendioso de Jos 

ge;.. 

Esp!i?a por justa antonoma
sia cayese en un ta11 claro 
anachronismo. En Ja Era 
1406 , y año de I 368 ha
bia dos Reyes competidores 
en Castilla , Don PeJro, y 
su hermano Don Enrique. Y 
aunque Don Enrique ce.le
bró Cortes en Burgos en Fe
brero de la Era 1405 , año 
de 1 367 , cuyos Quadernos 
Ge11eral , y Particular ·de 
Toledo tenemos originales; 
pero no se sabe que las ce
lebrase en Tor9 en la Era 
1 406. Habiendo muerto su 
hermano Don Pedt·o en la 
noche del Viernes '23 de 
Mano de la Era 1·407, año. 
de I 3 69 celebr.ó Cortes 
DfJn Enrique en Toro , en 
Noviembre de la misma Era, 
y año. En ellas confirraó los 
Priv.ilegios : y fuera de los 
Quadernos Generales , y 
Particalares hizo Ordena
mieiJtos diferentes sobre su 
ChanCil/eria , Monedas , y 
otras cosas. No tenemos el 
Quaderno de la Tasa de las 

viandaÍ , y demás cosas , J 
sus penas. Pero es cierto 
que lo hizo entonces, pue5~ 
to ya en · pose~ion pacifica 
dd Reyno, y no antes ;· y 
que éste es el que tuvo, tra
duxo , é imprimió el sabio 
Padre· Mariana. Porque e1.1 
nuestro Archivo se guarda. 
un Qua.derno ile seis Peticio.
nes de una Jun:.ta de Procu
radorea de algunas Ciuda
des , que no se "!Jamó Cortes 
por no serlo Generales , fir
mado en 1 3 de Abril de Ja 
F.ra 1408, 6 afio de 1360, y 
la primera Peticion fue , que 
titasemos ( dice) el Órdena.;,, 
inien.tfJ que feciemos en· 
Toro . en . razon de los pre
c"ios' de las viandas ' e . de 
las otras cosas , y el Rey lo 
otorgó , aunque con repug-ª 
nancia ; porque di€e , que. 
todos los Prelados, Ricos
Hombres, Caballeros, y Pro. 
curadores lo pidieron en To
ro, y con su acuerdo se or." 
denó. Pero presto e_nmendó 
aquel habiliiimo Rey , dig-

no 
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generes mas vulgares ; y usuales ., al que hi
zo el Rey Don Ped.ro en la Peticion 2 9 de 

sqs 

n9 del Trono por mejQres 
medios, su facilidad. Por
que tres meses despues firmó 
en 26 9€! Julip de Ja misma 
Era eri Alcalá de Henares 
~na Carta, 6 Prdgmatica, en 
qne á causa de la ida á Fran
ciª' de Masen Beltron Cla
quin bien pagado con ·sus 
Tr.opas,arregló d!'! nuevo d 
v·alor de las j'.fonedrJS; y por
que la experienda mostraba. 
en la esc.asez, y carestía de 
los comercios los daños que 
causaba la revocacion del 
Ordenamiento de Toro, man
da i;¡ue se restablezca , y 
guarde por las Ciudades , y 
Villas , ai:r:eglando los pre
eios cada una en su ju1'isdic
cion, no impidiendo las sa
cas, y transportes, con otras 
providencias: De D. Juan l. 
~o se halla que hiciese Cor
tei; en Toro, aunque celebró 
muchas. En el Tomo 1 de 
MM. SS. Miscelaneos del 
Padre Mariíma , que se 
guardan en el Colegio qe la 
'3ompañia de Je,us de esta 

Ciudad , se lee en el Indice 
Latino pues~o al principio 
de mano de dicho Padre con 
reclamo al fol. 417 este mo
.te e Joannis primi Castdlae 
Regis Lex de Rerum vena
lium pretiis. Pero esta pieza, 
y ptras tres siguientes faltan 
en el cuerpo de.di cho Tomo. 

_Sobre todo d Obispo ·Presi
dente Covan:ubias en su ex
celente tratado : Vete1·um 
collatio Numismatum, cap. 6 
( pag. 1040 , en el tom. e 
de sus Obrai de la Edicion 
enmendadisima , hecha á 
dilige"ncia de SLl doctisimo . 
hermano Don Antonio Co
varrubias , Célnonigo , y 
Dignidad de Toledo, Pat-ria. 
de ambos, en Salamanca año 
1577 ) , cita este Ordena
mient.o de Do,n Enrique II. 
en Tpro, .dicieado lo sigu ien
te, muy á nues~ro proposito: 
Quien hubiere leid<J las Cro
nicas de Castilla, y las Le.;. 
ye.s (lnt igups del Reynp .. , ha• 
lla.rtf ' que ./as viand11s' man
tenirnitµ1os · , JI . las cosas 

mns 
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sus primeras Cortes en Valladolid , firmadas á 
·3 o de Octubre de la Era 1389, año de 1 3) 1, 

que dice, asi:,, A lo que me pidieron por mer
" ced,que toviese por bien de ordenar, é ta_~ar, 
,, é poner templamiento en razon de los con
'' vites que los de la mi tierra me facen: 
,, porque dicen , que quando acaesce que 
;, algunos me convidan , por quanto non hay 
,, puesta regla , nin Ordenamiento de lo que 
,, me han á dar , que los que por mí recab
" dan la vianda ' é las otras cosas que son 
,, menester ·para estos convites , que piden , é 
,, toman tan grandes quantias , . que lo non 
,, pueden complir, é si lo cumplen, que res
" ciben dapnos en sus faciendas. OR· 

mas necesarilH para la vida dad, para comprar , un ma
humana vali1sn tan: barato, ravedi , qf.4e agora quince, 
y en .tan baxos precios, que ni -veinte. Esto p•resce ser 
con un real tlel peso mesmo ansi, n• tratando de tfrm
IJUe los de agora tienen, pos mas a•tiguos por las 
se compraba , y podía. com- Ordenanzas que hizo el Rey 
prar to que en este tiem- Don Alonso XI. en Alcalá 
po no 'se podrá comprar con Era 1386. r largamente 
diez , ni colf quince rea- pori lM Leyes que . hizo el 
les, ni por vemura con 'l:Jein- Rey Don Enrique II. m 
te. Lo mesmo se puede decir Toro , Era 1+07 , des
de/ maY"avedi comun'; pues de la Ley Z9¡i hasta. la-L~Y' 
entonces era de m11s utili- 63. 
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ORDENAMIENTO 

de los Convites del. RE Y. 
,, ~ ·A· . . --Esto v?s .respondo . , . qu: tengo 
,, . · · por bien., , que las C1bdades, 

,, é Villas , é ·Maestres , & Priores de las Or.-
· denes· de 'Ja 'l~ábalforia. q~é -tn'e convidaren· ,,, . ·' 

;~ qu·é ·me~·~¡ convite den en la manera que 
,, aq.ui dir~ : . , 

Maravedzs. 

,, ~ Cárneros 4 s ·á · · razofr": '.de'-··· 
,, 8 mrs. cAda:· uno.~.~.~~ .... ;~~: .... : ...... L. a ~60~ 

,, V'El dia·de ·pescado·:;· que"den· 
Pescado seco .. zo · docenas· .. ··o á · " ' .· . ' . 

" l ~~ mrs; ·p&r --cada:-- n11a;: .• ~.:~_,:. •• :~.l •. ;.~ o(?'o. 
,, V Pesc.ado ·fresco: 90' mrs~: ... ~~ ...... :·ooo. 
,, if Vaca e medi'a á : razón de 

,, 70 mrs ........................ ~ .......... : . .' .•......• é) 1o5. 
,, ~ Gal~inas ·7 5 · , · 'áL.razón t de 'á · ·· · · 

n.J~: .4.!11eros cada ·una·, ·montan~~ a 1.zd. 
,, ~Tres Puercos·; ·ó á: ~·o mrs •. ~060. 
" ~ Setenta é cinco cantaras de · · · 

;; vino·á 3 mrs. la cantara .............. ~z25. 
,, ~ Pan de"á. dinero l 1 500 •••••••••.•• ~ 1 50. 
·,, 'U' Fanegas de cebada 60 ,· ó ·á· . 

P ,, ra- 1 ~o~o. 



ié)ozo. 

,, razon ·d.e 3 m rs. la fanega ........... ~ 1 8 o. 

,,,.Suma de este. Convite .. 1 é)~oo .mrs. 
. . . •. 

,, E los Perlados, &Ri~·os Ómes, é.'Cabalfe .. 
" ros' é otros qual~squier que me cc>"nvidaren, 
,, que me den esto que se sigue 0 é non mas. 
· · · · ·· - Ma~ap~diS~ 

. . . . . . '.' .. 

,, 'J Carneros 3 8 , ó á 8 mrs .•.. ~. a z 40. 
,, , E el dia de pescado , de pes-

;, cadosec·ó:15 docenas,ó á. l z ~rs~ ºº9•: 
,, ~·~as . pa~a .. P.~séado .. fre.~co_ .. ,_. ' 

,, 6 o Il1 rS... •••• •.•.•..•.••• •••.•••••••••••••••••••••..• ooo. 
,, ~ Vaca uqa .......................... ~·········· ao70. 
,, ~ Galli~a~. 5'? '· ó á ~ ~ ~f~e~os~. ~08? ... 
,, , Pu.e~c~s .. ~9~,, :ó .~-~2p .~rs ••.••• ~ ~040. 
,, ~ Vino 50 cantaras~ó á 3 mrs ... ~ 1 50. 
,, ~. Pan , ~il panes á di.ne ro.~···~·· a 1 oo. 
,, , Cebada . 40 f.a.fi:~g~s . ~ ~: ;:ó r' á. · ; 

,, 3 . m rs ......................... ~·!····~ ... ~ . .-....... a .. ~ ... fl. o. 
. : • - • . • • • ' ' J.J ,, De· esto que se ~u1npla la _____ _ 

,, mesa del Rey ( 1 ). 

_.,,;$u~~· ... º~ .~?.op mr~~ 
·Aun-:' ... 

~-,--:__;_....:_ __ __;_:..~--...__.._~~~~··.:-....1. . ~ 

• ( 1-) Guardase en nuestro tes de Valladolid· del año 
Archivo el Qut11ierño áu- 135 l se ent~egó: á TeLE
lemi'o que de estas Cor- DO , aurique con algunas 

er-
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43 Aunque estaban tan menudamente 

prevenidas. en las Ordenánzas todas las niate
rias del gobierno economico., y singularmente 
las de Pesos, y Medidas, como se ha visto; sin 
embargo, como los Ayuntamientos se co1n
ponian, no solo de los tres Alcaldes, .Algua
rcil, y quatr:o Fieles, que formaban el Estado de 
·la Justicia ; sino tambien de los Estados de los 
Caballeros, y de los Ciudadanos, concurriendo 
.quantos de an1bos quedan asistir, y votan
.do todos en 1os Acuerdos ; habia 1nuchas ve
ces confusiones, bandos, y parcialidades, vio
len·tando \el ciego ímpetu de la muchedum
bre los mas sanos consejos. Conoció esto el 
sabio,y celoso Infante Don Fernando ( nombre 
siempre de buen aguero en España) despues 
Rey de Aragon ,_y entonces fidelisimo Tutor 
del Rey Don Juan II. su sobrino. Y viniendo á 
Toledo despues de l~ gloriosa guerra contra 
los Moros de Granada, y ~onquista de Ante-

p z que-

erratas , como sucede en raban confirinar los suyos. 
muchos Qu"dernos, y tam- Tiene t:n este Orderuimieit
bien Pri-ui/egios, 4espacha- to los numeros Castt:llanos 
dos en las prisas de primeras antiguos, que s1: han muda
Cortes, e'n que todos procu- do en .Arabes hoy vulgares. 
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quera, que le dió ilustre renombre·; puso en 
mejor orden su gobie·rno, como ya lo- habi~ 
hecho en Sevilla; Cordova.,. y otras 'partes~ 
A este· fin habiendo conferenéiado largamen~ 
te con los principales vecinos , y de acuerdo 
con los de su Consejo, dispuso un excelente 
Quaderno de sesenta y 'una .. Leyes ,, que firmó 
·en Toledo á· 9 de Marzo del año del Sefíor 
de 141 r~ Segun la- nueva planta, los dos Esta .. 
dos de Caballeros , y Ciudadanos , juntos en las 
-casas de Ayuntamiento , y excluidos los Al
caldes, y Alguacil, debían nombrar de dos en 
dos años quatro personas q\le fuesen Elec
tores. Estas quatro , solas tambíen, elegian á 
·nombre delComun seis Fieles Mayores, tres de 
cada Estado, los quales no- podían empezar á 
servir ha§ta ser confirmados por el Rey. Los 
mismos quatro Electores en compañia de los 
tres Alcaldes, Alguacil, y seis Fi~/es antiguos 
nombraban al Mayordomo de Propios; ·al ]_uez 
del Juzgado de la Fiel dad, á los Fieles meno
res del Vino ,.y otros Subalternos , al Prócura-

. dor del Comun, Almotac~nes, Alamines~ Apo
sentador por la Ciudad , Contadores, y demás 
Oficios _dependi~ntes del Ayuntamiento. ~s~e 

- de-
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debía juntarse todos los Martes , y Viernes; 
pero aunque .podian>asistir ,: y . hablar.·. los 
Caballeros-, y .Ciudadano~ ,~solo. ·te0ian: voto. los 
-A/Caldes , y Alg'uacil .Mayor.es, ó ·sus Lugar-;_ 
tenientes·., y los Fiéles. Estos ultimos .~debían 
.asistir siempre. só, pena de ;multa• e·n eLsalario,. 
-que--. era pingue , pagado· de los·' P:ropios·., -y 
para exercer sus Oficios 'co~ libertad estaban 
·protegidos del Seguro Real á Fuero de España, 
y no podian ausentarse de Ja. Ciudad, sino 
-llamados del Rey. A ruego de la· Ciudad, pa
,ra evitar• los disturbios que· podía ocasionar 
.}a eleccion, .nombró el lqfante los primeros 
-seis Fieles , y Juez de su Juzgado , y fueron 
;por .el ¡Estado de los Caballeros i Don.Alonso 
Tenorio!;·.; Adelantado de Cazarla, Padre· de 
Don Juan de Silva, primer Conde de Cifuen:
tes; Do1f' Pédro Lopez Padilla, cuya .. desce.n:... 
dencia, y casa tiene· :hoy el Duque de Abrahan
. tes., y Linares~ y Don Diego Garcia de Toledo, 
'Poseedor del Antiguo Mayorazgo de Magan, 
y Progenitor de los Marqueses de Monte-Mayor. 
Por el Estado de los Ciudadanos á Per Este
van , Bachiller ·en· Decretos., Alvar Rodriguez 
de Ocaña·;y Fernando Alfonso, Tutor de'D6.n 

Al~ 
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Alvar Perez de Gu~rnan, Juez del J itzgado 
dé la Fieldad á Fernando Alonso de Ocaiia. No 
:eran· menos ilustre~. que los Fieles los otroi 
Oficiales que componian el Estado de la Jus~ 
ticia. La Suprema Alcaldía M:iyor.del Rey go
.zaba años •antes Ji)oti· Pedr;o Lopez de Aya/a, 
Señor: de F:.uensalida-., Ascendiente de-sus· Con
des .,.y Aposenta4or Mayor' del Rey, cuya al
ta familia se hallaba establecida en Toledo por 
lo menos un siglo antes desde el casamiento de 
otro Don Pedro.Lopezde AyalaconDoña San
cha Ba1·roso,' hermana del Cardenal' Don· Pedro 
Barroso. La de lo~ Castellanos tenia Don Gon
zalo Fcrnandez. La de los Muzárabes , y el Al
guacilazgo. poseían como ·ilustres Muzárabes 
( 1) de sangre , la: Alcaldia desde. su. ··menor 

. ( 1) En el Imperial Monat· 
terio de San. Clemente 'de 
esta Ciudad se guarda una 
Escritura de particion de 
bienes de esta familia , por 
la qual consta , que por 
muerte de Doña Mayor Sua· 
rez, (hija de D.Pedro Suarez, 
y de Doña JV.laria Ramirez 
d~ Guzma_n , y v i11da. de 

edad 

Juan Carri/111 , Camare
ro del Rey , y Alcalde 
Mayor que fue de Toledo) 
se discernió la Tutela de 
Fernan Carrillo, Pedro, Ma· 
ria , . Leonor Nuñez , y 
JNtma Carri[lo , ¡us hijos 
menores de edad , á Doña 
María Gonzalez ·su A vuela 
Paterna en Toledo,Lunes 28 

· · de 
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edad po-r tnerced del Rey ·Don Juan 1. Don 
Juan Carrillo , hijo de Fernan Carrillo ;Señor 
de Lay:os:; y -Akalde tam·bieh ,: que mud.ó 
muy, mo!.-o.,. casad.o.J.con.Doña Aldonzá Gm:nez, 

de Enero de ';Jar-.Era 1419; 
que es año-de 1381 ~·y ya 
Fer-mm Ctt"r"rilfo_. ,- ·aunq:1e 
menor; de :edad; era Alcalde· 
Mayor, pues discernió dicha 
Tutéla Ferna"n Garcia, Al
~aide por é/.· Consta asimis.: 
mo, que por muerte de· di
cho Perna• Carrillo· quatro 
años despues, eti ·Valladolid· 
Lunes 27 de Noviembre del 
año de 138; (abrogada ya 
la cuenta de -la ·Era) á peti· 
cion de Ferra-hd · Garcia de
Oterdelóbos -.; . Juan Gaytnn; 
-y Gttrci~opé~ .~e TorlJ.uema
da ~e disce·r'n10 la Tutela de· 
:Juan Carrillo, su hijo uni
co -, por el· Doctor Gonz11lo 
Moro:;:·AJcalde de"Cotte ,'no· 
á·su ·Ma'd-re:Vitrdi> Doña':AÍ
ilonza· Gemiz ,,. lJ<W 's~t ':me~ 
nor de 2) años; sino á Doña 
lnes Je Ayafo su · Avuela 
Materna, Viuda deDo-,,t Di-e
go: Gom'ez , Atcatóe I\la~·or 
del Rey. Se dice en la Escri:. 

hi-

tura, que·ya el nmo tenia 
merced de · Alcaldia , y la. 
peticion ·se concluyó por 
Gutierre García L11so , Al
calde por Pedro Lopez de 
Ay11la , Viernes 4 de l\~ayo 
dt:l año de 1 ~86. La citada 
Doñ1i Maria Gonzal"ez, cuy.e. 
Maridó no se nombra , pa
r-et.ae foe Doña Maria Gonza-

__ /ez dt; Hinestrosa , Prí ma 
Herman-a-- .de Doña Maria 
Padillá; y Muger de Garci 
Laso Carril/¡, ,<hermano de 
Gomez ·: Cti•'r.i/Jo, Señor de 
Villaqúita'n , á · qúien man
dó matiir el Rey Don Pedro, 
corno refiere en su Cronica 
el mismo Don Ped,.o Lopez 
Je: Ayilla~:-tonJéuya autori
d°a·di:se :.tifao--la Esdit1\ra de 
par{ foidrii!(l'.o'riü) quiera .que 
esto' Sea' Fetflan, y Pero Car• 
ri!lo ·ho eran hijos de .Gom,z 
CarriLlo, Señor de Lay os, y 
r!ícto·~ Paternos de Don Gu;
tierre Fe1·na11de'b · de To/e-... 

-do, 
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hija dél ya cha-do· Don Diego ·aomez· de Toledo; 
Alcalde Mayor del Rey, y de Doña lnes de. 
:Ayala , que á titulo de Abuela fue Tutora de 
dicho .. D~n Juan. El Alguacilazgo lYia yor t~nia 

Pe-

do, y de Doñ~ Leonor Q(.lr- - que I)on;jui:znd11!!.nso1,-hijO de 
ritto , como a.fi rm.4n el qilj"'.', Don A_lonso , Ordoñt:z: Car-r.i"':' 
gentisiroo Oon L1•is •.de $a-. /lo;, otorgó en·I) de No~ 
lazar, el CorJ_de de,Mora, y. viembrc de. la Era 1341, ó 
otros Genealogistas. A que año de 1303,á lnes Alonso, 
se añaJ;!, que en Tala vera á hija de Don Alonso 1bañez, 
27 dé Enero de 1342 dió po; hijo de Don juan Melendez, 
der, que aun ~,xist.e.Q'riginal, y:de .. Ooña. $ancha , herma~ 
Doña Urrac1i :Gonzalez, Mu-. na .l.a dich¡¡ I.nes de Don Fer~ 
ger de DotJ Gutierre ·F.itr-. rr~nd. Alfonso, y sobrina .de 
nandez, Caballero de Tole~ Doña Leocadia, .hija del Al~ 
do, Vasallo, y Guarda Ma- calde Dan lllan de Cám-. 
y.or del Rey .Oon Alonso XI. briel/os , qµe .son famfüai; 
para pedii; en. Roma;í. Cle-. Muzárabes: au.nque. el No-, 
mente VI. dispen~~ciQn .. deL y.io.·.tenia der¡ecboio e.n Ce(a.;, 
parentesco er:urr<:~((), gnrdq· d4 ,; -.P.aditta , A ce.vedo.;· ~ 
que te'nian, y revalidacior.:i otros Lugares ·de tierra de 
del matrimonio ya cont~a.hi- Burgos,que expresa,por don· 
do, dél qua\ no hacen men~ de se ve ,q.lJ.e t-eni;,J. ,un e.os.., 
ciondichos Autot;es.Mas píJ.~ tado de Ca..ue_U4,io ,--mas Jo~ 
ra ser Muz.{Írabes-lo-,s :Ca~._ri;.. bienes. ~e. Ca&fit)-a.la Vieja so
llos, á. lo mt:·n~s por her.nbra, lQ .importaban diez-mil mrs;'1 
y por tanto capacei; de la At~ lo demás· que tenia en Tole!" 
cal di a, y Algua:ilazgo de To- do; importó novent~ y seis 
ledo, que nunca se dieron si- mil.y trescientos rnrs. en mu~ 
no á Muzarabes , hallamos chas ·grandes po_sesiones ,. Y. 
-otros e:nlac.es m~s antiguos: ric_a$- aJJlaj_a~ .,. .. q1,1~ .nombra 
.pues existe la Carta de Dote con sus valores , y precioi2 
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Pero Can·illo , Seiior de Bofaños, Copero Ma
yor del Rey, que en Doña Elvira Palomeque 
tuvo á la primera Condesa de Alba, y el qual al 
tiempo de la muerte de dicho su hermano ma
yor Fernan Carrillo quedó inenor de edad, co
mo sus hermanas Dofia Maria, Doña Juana 
Carrillo, y Doña Leonor Nuñez, hijos todo~ 
de otro Juan Carrillo, Camarero del Rey Don 
Enrique II. y por merced suya , y no ya por 
eleccion de la Ciudad, acaso por vía de com
pensacion ( 1) Alcalde Mayor de Toledo , y 

·(1) La compensacion dada 
en esta merced por Don En
rique ll. pudo tener princi
pio , 6 en los daños que hi
zo el Rey Don Pedro á 
Garcilaso Carrillo , y Go
mez Carrillo , 6 en los que 
hizo á Don Gutierre Fer
nandez. Estando el dicho 
Rey dueño de Toledo , vi
viendo aún su hermano Don 
Pedro , firmó un Quaderno 
de Peticiones de esta Ciu
dad en I I de Mayo Era 
i404, ó año de 1366, y la 
tercera fue, qne mantuviese 
los Oficios :> y haciendas 

Q de 

del Maestre de Santiago Don 
Garci Alvarez, y de su her
mano el Obispo de Palencia. 
(D. Gutierre despues Carde
nal) de Die¡¡o Gomez,Tel Fer
nandez , Ferrand Alvarez, 
Iñigo Lopez de Horozco, Pe
dro Gor1zal ez de llf endoza , y 
de todos sus parientes. La 23 
fue, que mandase restituir te· 
dos sus bienes á Martín, hijo. 
de D. Ped1·0 Nuñez de Guz
man, y nieto de M art in Fer-. 
nandez , Alcalde Mayor de 
Toledo, i.Í J1.1a1l Alfonso, hijo 
de Per AlfQnso de Ajofrin, 
y á los herederos de Gu&ie!_·-

re 
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de Doña IYf ayor Suarez de Toledo , y Guzman, 
hija de Pedro Suarez de Toledo , y de Doña 
Maria Ramirez de Guzman. 

44 En un Quaderno pues de Leyes tan 
rnaduramente acordado, no podia olvidarse el 
Arancel de los Almotacenazgos, y Alaminazgos, 
y demás derechos de la Alcaldia Mayor del 
Rey, en que entré,lba como raiz, y fondo el, 
arreglo , y conservacion de Pesos., y Medidas., 
A este importantisimo objeto se destinó la 
Ley 19 por la qual aprobó, y confirmó el 

t'e Fernandez , Alvar Gar
tia de Albornoz , y Garci 
jufré de Alcabdete , 6 de 
Loaysa. De casi todos estos 
eran parientes los Carrillos, 
aun quando no tuviesen san
gre de Don Gutierre Fernan
dez de Toledo. No pidió To
ledo á Don Enrique ll. por 
solos sus Vecinos : la peti
ciol'I 5 es á favor de Rodri
go Rodriguez de Torquema
da , Rt1y Diaz, Sancho Fer
nundez de Roxas , Gomez 
Freyre , Gomez Gutierre de 
la Serena , Ferrand de Gu
diana , Alfonsa Ferrandez 

. In-

de Otero , Ferrand Gomez 
de Burgos, y otros quales
quier Caballeros, Escuderos, 
y Ornes de Castilla ., y de. 
otros Lugares , que estaban 
con el Rey en Toledo. Di
cho .Qw1derno está firmado 
de Don Gomez Manrique,. 
Arzobispo de Toledo, y del 
Obispo de Badajoz. En otro 
Quaderno psrticular de Pe
ticiones de Toledo en las 
Cortes de Burgos , firmado 
por el mismo Arzobispo de. 
Toledo, y otros Qonsejeros 
en 15 de Febrero de la Era 
1405, año de 1367 pidie-

ron 
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Infante el Arancel original dispuesto por el 
Alcalde Don Gutien·e Fernandez de Toledo, 
dando individuales señas de él, dexandole fir-
·mado de su mano , y ordenando el arreglo 
á él en todo. Mandó tambien en la misma 
Ley, que dicho original se archivase con los 
privilegios de esta Ciudad, y que á costa de 
ella se sacasen dos traslados , uno para los · 
Fieles del Estado de los Caballeros, y otro para 

ron Gudiel Alfonso Cerva
"tos , juan García Alcalde,. 
Ferrand Alfonso de Vargas, 
y Ruy Ferrandez, Procura
dores de Toledo, en la petic. 
5 , que el Rey diese á Tole
do algunos Lugares de su co
marca para su Propio, por
que este era muy pobre para 
lo que tenian que gastar en 
labor de Muros, y demás de 
su servicio, y bien comun, se
gun lo pidieron quando lo re
cibieron por el Rey. El Rey 
respondió que no tenia tiem
Fº de despachar lo que pro
metió ; pero fiaba en Dios 
que presto le tendría. Vivía 
aún el Rey D.Pedro, á quien 
apellida 'sin darle. nombre 

Q z el 

propio , aquel m,alo ·Tiran.o 
que se lltlmaba Rey. Peticioil 
19 suplicaron, que mantu;
viese á Diego García de To:-
ledo la merced que le hizo 
de Baena , y le hiciese en
mienda, 6 compensacion de 
Mayrena, que primero le 
dió, y la tornó despues á 
Don JuatJ. Peticion '2 r rue
gan, que mande dar á Maria 
Alfonso Cervatos , hija de 
Gonzalo /llf~nso, y viuda de 
Juan Go~Jza/ez de Fuente·
Almexir , los quatro mil y 
quinientos maravedis en 
Tierra , que la puso el Rey 
Don Alonso su Padre, sobre 
la J uderia de Toledo, y otras 
fincas, 'J el Rey lo otorg,6·: 
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el de los Ciudadanos; otros tres traslados para 
los tres Alcaldes, y otros tambien para los de. 
más Oficiales que lo hubiesen menester. To
davía no se contentó el prudentísimo lnfan .. 
te Tutor con esta providencia ; y asi en la 
Ley 4 1 haciendose cargo de las quexas de la 
Ciudad contra los Almotacenes , y Alamines, 
mandó severa1nente , que para estos Oficios, 
por ser de tanta confianza, se pusiesen per
sonas experimentadas, y dignas de ella, que 
hiciesen su juramento en Ayuntanliento pú
blico. Agravó tambien las penas sobre su fi
delidad , ordenando , que si fuesen convenci
dos de haber llevado algunos derechos inde .. 
bidamente , ~pagasen el quatrotanto por la 
-primera vez ; y á fa segunda fuesen privados 
de Oficio, sin poder tener jamás aquel , ni 
otro público. 

4 5 Mas á pesar del celo del Infante na
cieron de esta misma confirmacion del Aran
cel gravisimos disgustos , que expusieron la 
Ciudad á una revolucion por algunos años, 
singularmente despues de la ausencia del In
fante á tomar la Corona de Aragon. El Alcal
de Mayor Don Pedro Lopez de Aya/a estaba 

ya 
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ya acostumbrado ~t cobrar ciertos derechos 
no contenidos en el Arancel ., y cobrar los á 
razon de moneda vieja , que era de un tercio 
mas de valor que la moneda nue'Va. Tenia la 
jurisdiccion, y se hacia obedecer. Ayudabal_e 
el Alguacil Mayor Don Pedro Carrillo., á quien 
en el mis1no Quaderno revocó el Infante la 
gracia de los derechos de la Correduría., y 
prohibió otros menores, inventados por los 
Alguaciles sus subalternos , cuyo numero ., y 
reglamento estableció. De ambos Ministros se 
quexaba la Ciudad que ponían· nuevos esti-. 
l9s, y sacaban im.posiciones· nunca usadas; y 
del Alcalde Mayor se quexaban especialmente, 
que entre otras hada suyas las rentas , y de
rechos del ,A.laminazgo de lfl.$ ! Fanega.~, y la 
del sellar de las Medidas~ qu~ Jocaban:; ,á' la 
Ciudad : y con estas mate~ias de .gobierno 
estaban sujetas en primera~ instancia al Tri
bunal de los. Fieles , y -al:Ju~z de su Ju.'4gado, 
apoyado en el Arancel:,. y:. ~qs~enido .. por el 
Ayuntamiento., y Com'ijn ;· crecian ·cada dia 
los debates, y los enconos, y fue forzo~o acu~ 
.dir por parte de la Ciudad al Infante Tutor. 
E~te despachó en Cl1enca á. 'l9 ,d~ Abr.U. del 

'·· ... ano 
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año 141 z una Provision ReaUirmada por él, 
y por los del Consejo á Gonz::Jlo Gomi.z. , Li
cenciado en Leyes, para que teniendo delante 
el Aran~el de Don 'Gutierre Ferrandez. de To/e..a 
do , firmado del Infante, hiciese exacta pes~ 
q uisa, y ii:iformacion , que cerrada, y sellada 
remitiese al Rey. Requirió la Ciudad con 
e·sta Provis.ion á Gonzalo Gomez, que hizo la 
pesquí~a· cbrf. diHgenéia; pero sobreviniendo 
cierta e·sp~cie de peste en Toledo el· año de 
I 4 r 3 murió en ella el Pesquisador, y su In.:. 
formadoh·: .seltáda se depositó en ei Sagrario 
d'e·la SANTA1 IGLESIA PRIMADA. Crecie: 
ron con ~esta dete.ncion los escandalas , y a1.1. 
boratos en fa Ciudad, y á principios del año 
sigu.ie:rtte>de-~14'.1~4 se,-conv-ino ésta con· los 
interesados·. en -l'iOITTbrar dos; Jueces arbitros 
arbitradores, y<a·migables componedores, y 
fuero.u por, p·arte de la Ciudad Don Gutierre 
Gomez el.e Toledo., Arcediano de Guadalaxara;, 
Oydot del Reyiert.su 'Audiencia, y de su Con· 
se]o;'-y pot p:irte-de Don Pedro Lopez de Aya
/a ( no entrando en el Compromiso el Algua .. 
·cil Mayor) Dona Teresa de Ayala, Priora de 
Sant.OiDomiago~ el . Real.--Pídióse licencia· ·,."y 

a pro .. 
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aprobacion al Rey con un mensage que lle
vó Alvar Garcia de Santa Mada su Escriba
no de Camara,, y el Rey la dió por una Pro
vision de Sli Consejo en Ulescas á 7 de Abril 
de 1414, supliendo con su autoridad Real la 
que pudiese faltar á Doña Teresa de Aya/a, 
por ser Dueña Religiosa. Sin embargo, porque 
aun continuó algun tiempo la mortandad, y. 
otras dificultades, no se efectuó el Compro
miso hasta el mes de Julio del año siguien
te de 141 5. 

46 Juntos los dos Jueces con termino 
de 1 S días, visto el Arancel , Pesquisa, y 
otros muchos Documentos., y examinada á 
fondo la materia por los Capitulos que pre
sentaron las partes , dispusieron la sentencia, 
que es una de las de mas buen juicio , y mas
bien razonada , y hablada que. nos quedan, 
del tiempo antiguo, digna por cierto del gran· 
credito del Arcediano, que despues fue Obis
po de Palencia (como su Tio el. Cardenal de 
España del mismo nombre ) Arzobispo de 
Toledo, y primer Señor de Alba , y corres
pondiente al credito tambien de la Priora, 
respetada por una de las Se;ioras __ de. mas. ra.rQ 

ta-
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talento de su siglo. I-Iallóse que Ia·s rentas 
de la . Alcaldia habían valido antiguamente 
veinte y dos mil maravedis de moneda vieja, 
y entonces subían á ·ochenta , y ochenta y 
cinco mil maravedís ; pero atribuyeron prin· 
cipalmente este crecimiento de valores ( co~ 
mo tambien :el de las A/cava/as Reales que ci ... 
ta.n, y en que justamente se apoyan ) , aJ buen 
gobierno .economico, y administracion de la 
Justicia en .. la 'Ciudad : de donde nacía el 
grande aumento de la poblacion en aquellos 
años ; y Iós mayores meneos , é comercios de 
Mercad~res, Oficiales, Menestrales, Regat0c· 
nes, y Recueros , y el dar , y tomar entre las 
gentes , y las ropas de vestir , ornamentos , y 
arneses de los hombres, preseas de sus casas,' 
y de sus muge.res ser muchas mas, y 1nuy mas 
costosas que eQ lo's tiempos pasados. ·En; 
efecto con est'o concuerdan las Escrituras de 
aquella edad : y por lo que n1ira á la pobla
cion consta de diversos cómputos· seguros, y 
fieles, que la Ciudad, que ahora tiene apenas 
cinco mil Vecinos, tenia entonces mas de qua
renta mil. A esta razon era la poblacion de las 
Villas cabezas-,de partido: y ahora todas sien-

ten 
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ten la diminucion, que Toledo, y algunas en4 

tran en el numero de mas de quatrocientos Lu
gares despoblados, y reducidos á Dehesas') Ter
minas redondos, Cotos, y Dezn1erias, sin que 
se haya. aumentado sino ·muy raro vecindari9 
de algun Lugar, y el de Madrid, cuya menor 
parte de poblaciones de este Reynado. No es 
lo mismo ser mayor, y mas poderosa la Na .. 
cion en general , que serlo nuestra Ciudad, 
y Provincia, aunque sea la cabeza de la Na
cion. 

47 En vista· de todo fallaron los Jueces 
que no solo:las r.ehtas· del Arancel, y otras fue
ra de él ., confesadas por la Ciudad , como 
propias de la Alcaldia , sino .otras tambien. 
~ontrovertidas , que expresan por n1enor, per~ 
tenecian segun la pesquisa al oficio de la Al-

. caldia mayor, y entre estas ultimas el Alami
nazgo d~ las Fanegas , f la renta , Y. derechos 
del sellar de las Medidas; porque así se había 
usado desde el tie1npo de Don Di~go Gomez.~ 
Y. por quanto era razon de un lado que estu
viese dicho oficio honrosa , y ricamente do= 
tado por su larga jurisdiccion , y preeminen-: 
da para costearse. á si, y s.us s.ubalternos, y por, 

R ser 
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ser Alcalde 1nayor unico del Rey en· ia ·ciudad'; 
lo qual no sucedía en otra Ciudad alguna, 
y atendiendo de otro lado á· que la recauda
cion.de los derechos, y penas de que se com
ponía la dotacion era muy· enojosa·; ·y que 
puesta en manos de la Ciudad , ésta , dando 
equivalente de sus Propios, establecería Jos 
derechos , y penas que. ·conviniesen:al buen 
gobierno ,. y quitaría las· demas que Jo estor.o. 
vasen, ó' que solo sirviesen de oprimir la u~ 
bertad , ó hacer de una Ciudad del todo fran~ 
ca, y por lo mis1no apetecida~ :cier.ta forma 
de esclavitud , y ·pechería insufrible~ :::j Por 
tanto mandaron que quedasen· por de la Ciu
dad todas las rentas, y derechos, así del Aran..:. 
cel , como fuera: de ~l , · asl Jas 1 

co'.nfes~das, 
como las rio confesadas; y :la :Ciudad diese; 
y pagase en cada un a·iío al Oficio de la Al
caldía mayor mil y doscientos Jlodnes' de oro 
del cuño : de Aragon · ( i) de sus Propios ,' y 
rentas para siempre. Esta sentencfa c01rffrmó 

el 

(1) Valia entonces c.ada veclis ~e l<J monedad~ aquel 
Florin del cuño de Aragon tiempo; seg:i.m las Escri;uras 
€incuenta y quatro mara- de éJ. 
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el Rey·, y en 'SU. virtud quedó en poder de la 
Ciudad todo el gobierno., y producto de los 
Pesos, y. Medidas, con las demás rentas per
u.1utadas, y asi se ha executoriado el derecho 
de la, Ciu~ad por est_a ~ente ncia siempre que 
se ha litigado ( 1 ) ; asi como ta1nbien se han 
c;elebrado diversas concordias sobre la consig
nacion .hecha al Oficio de la Alcaldía Mayor;:· 
despues que ésta ha quedado sin exercicio, y 
con solo titulo de D~gnidad nuestro Ayunta
miento. 

· 48 . · En virtud de este. nuevo estableci-; 
miento para el gobierno, y cobro de las ren
t(ls apropiadas al Oficio ,de la Alcaldía Ma4

• 

y0t., entre las·quales ·e·ran las.principales., co-,; 
rpd hemos notado, las de Pesos , y Medidas;, 
pudo Toledo conservar unas, tninorar, y 
abolir otras, segun lo ·pedía.la suprema razon 
del Bien comun. Del . nüsri10 zelo publico· bien 
reglado que · ardi_a en los corazones de los 

Rz que 

f i) Presentóse esta Senten.,j :.I p 8, en 20· de-Octubre de 
cia arbitratia en Vallado- . 1_)36, y en 1 o de Octubre 
licl en 'l) de Febrero de de 1559 en diversos Pley
I5'i4', en -16 de Abril de_ .tos. 
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que manejaban la cosa publica, naciÓ' el ·re~ 
ducir· por entonces , y despues á sus manos 
otras rentas que gozaban Comunidades , y 
Particulares , ya por vía de concordias, ya de: 
cesiones voluntarias , y ya de co1npras , que1 

fuera largo referir. 
49 No duró mucho el plan de gobierno· 

establecido por el Infante de Antequera ; por· 
que habiendo salido de tutela , y declarado-· 
se mayor de edad año 1 4 1 9 en las Cortes de· 
Madrid el Rey Don Juan II. su sobrino, man-~ 
dó en el año 14z 1, que Toledo se gobernase 
en el 1netodo (que para Sevilla habia dispues-· 
to Don Alonso XI. su revisa vuelo ) , por dos 
Cabildos ; uno de Regidores , y otro de Ju.:.:. 
rados , cuyo numero de unos, ·y otros ha· 
variado muchas veces hasta el tiempo presen·· 
te , como tambien el titulo , sueldo , y juris
dicion de los Asistentes', Corregidores, Inte~-: 
dentes, Alfereces, Alcaldes, y Alguaciles M4 ... • 
yores, Alcaldes de los Pastores, de las Alzadas, 
y de Prima , Fieles Executores, y Tribunal del· 
Juzgado de la Fieldad, creyendonos dispen
sados de exponer á V. A. la forma del gobier
no actual de la Ciud~d ., y . de sus rentas: pqt-

que 
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que no -podemos dudar que la alta coro pre-
hension de V. A. la tiene 1nuy presente. Pero 
la inudanza en el nombre , y títulos de los 
Oficiales que cornponian el Magistrado , no 
alteró substancialmente el · gobierno estable
cido para la recaudacion de dichas renta_s, ni 
tampoco los Pesos , y Medidas. Demuestrase 
uno , y otro: porque ·en z z de Febrero de 
14 5 S por quexa dada contra los Almotace .. 
nes., y Alamines, sobre que no observaban el 
Arancel antiguo, llamado de Gutierre Ferran
dez , junto el Ayuntamiento ( i) aprobaron 

los ____ _. _____________________ ~--__;--------~~ ...... 
. ~ . . ' r . 

C1) :,,Estando ende pre'-
" sen~es ( .dice el Quaderno ) 
"Pero Lo pez de Aya/a Al
" calde Mayor de la dicha 
,,.-Cibdad por nuestro Señor 
,,_el Rey , é Pero .Alvarei, 
"Alcalde por el honrado 
"Caballero Diego Romo, 
"Alcalde mayor de Ja di
'' cha Cibdad por nuestro 
,, Se::ñor d Rey ; é Jufre de 
"fo Cerda, Alca yde. é AJ-. 
"calde de las Alzadas en la 
'-'dicha Cibdad, é en su tier
" ra, é termino, é juredicion 
"por el honrado Caballero 

"Luis ile'/a Cerda, Akayde, 
"é Alcalde de d.ichas Alza
"~as por el dicho Sr. Rey: 
''e Alvaro de Toledo , Al
" guacil por .el .homado Ca-, 
"ballero García Alvarez de 
"Toledo , Alguacil Mayor 
"por el noble Señor Don. 
"Ferrand Alvarez de To
,,frdo , Conde de Alba , é 
,, Señor de Va }-de-Corneja,. 
.,,~Jguacil . Mayor de la di-.. 
"cha Cibdad por el. dicho_ 
,,Se;;ñor Rey : E Arias Go
"m.ez de Silva, é Francis
" co de RfJxas , é Fernando 

nde 
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los ,Señores Toledo un Quaderno de Ord'enan· 
zas de Almotacenazgos, Alaminazgos, y Pesas, 
dividido en 8 3 !itulos,, y:. cada titulo en va ... 
rias Leyes, compuesto por la mayor parte de 
las Ordenanzas antiguas· de la.Ciudad, ya cita~ 
das , del Arancel de Gutierre Ferrandez, co4 

piado· a ·la letra desde el Titulo XXV. hasta el 
LXXIX. y otros. pocos Ordenamientos sobre las; 
:rentas nuevamente adquiridas. Por lo mismo, 
así como se ve que duraba el mismo gobier
no que antes había; así tambien nos contenta-.. 
rén1os: con expresar solamente, que .en ·ei. Ti-; 
tulo LXXX. qne es de los añadidos, dice del 
1µod.C>. Ji_igyJente :. 

" Tiryl~) Lx;xx. qe Jq qu.~ p~~tenesce 
,, al Alamín de las Varas, ·é de ·cada· 
,, Vara de Lieózo.· - · 

"·Otrosí esto -e~ lo que pertenesce al Alamín, 
· ,, de 

,, de Aval~s' ,' é Diego Palo,- ,,fez de Sant Fag11n.d, é · 
'-' meque , é el Bachiller· An- "Bm·tholome Panzano , é 
,,ton Rodrigo Regidores, é el ,,Johan Gonzalez de Espino
,,:Bachiller Alo>úo Rodrigo, ,,sa, é' Sancho de· U/foque, é 
,,jue_z dt! la Fieldad, é'Sancqo ,, Alfonso Gcnzalez de Roa, 
,,rconwlez, ié Ánton de Aj- ,,jurados de dicha Cibdad. 
,,[fon, é. Pero G()nzalez ·del · Otros muchos habia que no 
,,j"rfercado, é Ju:m Gonza- se hallaron presentes. 
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,,-de .fas Vai·as . . De· cada· va·ra :que comprare 
,, é sellare, ha de haver :dos rnaravedis de esta 
,, moneda: é ha de requerir las Varas, é la qüe 
,, no fallare cierta hala de . quebrar" é llevar 
,,.doce 1naraveois;de e.~ta m9neda ;de' calaña. E 
,; otrosí, ha de haber, en cada V~ra/de Lienzo 
,, que se venda, é · mida en el Mercado , dos 
,, ineajas,,.si. fuere asedado:• é si. :fuere:restrilla~ 
,,. do .que .se_ .:ven.diere.;. é~ ipidiere .en el Mer~ 
,, ·cado meaja é media de cada Vara : é ·dy 
" Lienzo que se troxiere de. fuera de la Cib
,,. dad , si entrare en. el ,Me.rcado á se vender., 
,., han: :de dar: el derecho dello' segund dan de 
'' lo otro que dicho ~s; ,,. y en las ultimas 
Leyes se manda , que los que arrendaren la 
dicl~a·renta. de :.dicho Altnotácenazgo, y J(es~ 
antes que el recudimiento les sea dado , ha
gan el juramento 1nandado al principio de 
dicho Arancel. Item, que todas las penas , ca
loiías , y_ ~erechos contenidos 'en el Qttaderno~ 
se cobren, juzguen, y e:><:ecuten, lle'Uen , ·é pa• 
guen de esta moneda usual , que se agora· usa, 
que facen dos blancas 1.Jiejas, ó tres nue'Uas el 
m~ra_vedi .. C:or:i esta ultin1a providencia que
daron extraordinariamente rebaxados los. de-

re-
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rechos, comparados con la moneda vieja, en 
que los hacia pagar quarenta ·años antes Don 
Pedro Lopez de Ayala, por la variacion de va~ 
lores de la moneda en los reynados de Don 
Juan l. Don Enriquelll. Don Juan 11. y Don 
Enrique IV~ M::is si entonces quedaron baxos 
por disposicion de Toledo; despues la veni~ 
da ., ó avenida del· oro, y plata de las Indias, 
easí los anonadó , y con ellos esta saludable 
policía. · 

50 Tres años despues de la formacion 
de este Quaderno se pregonaron en Toledo di .. 
versas: Ordenanzas en 5 de ·Diciembre de 
1 4 5 8 · sohre toda especie de Medidas / ( i) : 

( 1) Hallanse estas · Orde'
nanza¡ en. el Tit. XCV. de 
las Medidas de un Quader
no, 6 Compilacion de to
d:is las Ordenanz.u de Tole
do, que SI! imprimió en el 
t\.!yn:1do del Señor Rt:!y D<rn 
FelipeIII. y por justos respe
tos no se publicó , no que
dando en nuestro Archivo 
rnas que algunos pliegos sud. 
t~s d~ dicha impresron, que 
entera foera muy util para el 
ci)oocimiento perfecto de 

y 
·mtichos ramos del gobier2. 
·no antiguo, como lo es l" 
impresion de la Coleccion 
de Ordenanzas de Sevi.;. 
l/a , que dispuso D~n Juan 
de Silva, Rivera., y To/e,,. 
do, Señor de Monremayor; 
Magan, y Villaluenga, Dig~ 
nidad de nuestro Ayunta
miento , y Asistente de· 
aquella Ciudad , que las. 
mandó ,imprimir por Juan 
Varela di: Salamanca año 
de lJ'l7· 
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y de ellas consta el sumo cuidado, y vigilan-
cia, no. solo en conservar los Patrones, que 
por repetidas Leyes , hasta la ultima. de Don 
Juan II. en las Cortes de Madrid de 143 ), 
lo debían ser de las Medidas de todo el_ Rey
no ; sino tambien algunas particularidades 
dignas de n1emoria acerca de las Medidas de 
uso comun. Tal es el haber mandado que el 
Almotacen pusiese quatro sellos en la boca 
de todas las Medidas del Vino : tal el orde
nar que las Medidas de la Leche fuesen ma
yores, debiendo ser la Medida del Azumbre 
de Leche de cabida de cinco Quartillos de Vi-
. no , y las Medidas menores de Le'che á este 
respecto; y para que estas se distinguiesen 
bien , debia el Almotacen echarles seis sellos 
ó sello doblado en tres partes de la boca , se
ñalandosele por esto sus derechos ; y tal es 
tambien el remedio dado contra la codicia de 
los que vendian semillas ., legumbres , y fru
tas diversas ., que s·e nombran/ por Celem·ines 
cohnados. Para dar menos en s.us ventas. los 

. Regatones, habian introducido hacer los Ce .. 
lemines , Medios , y Quartos estrecho~ de 
boca, y anchos ·con desigualdad por el fondo; 

S de 
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de m·odo que el colmo fuese mucho menor 
que solía : y visto que segun las Medidas de 
Avila para granos , semillas, y <lemas aridos, 
ó secos, mandadas dar en las Cortes 'citadas 
de 14 3 5 por Patrones de todo el Rey no, era 
este estilo fral.lde notorio ; se mandaron prohi
bir, y que en adelante solamente se sellasen 
y usasen las Medidas iguales de boca, y fondo. 

5 1 Mas porque de esta Ordenanza cons
ta la obediencia con que Toledo se sujetó 
al mandato del Rey Don Juan, enviando 
primera vez á Avila por Patrone~ , luego que 
se promulgó la Ley en Cortes , y enviando 
segunda vez por nuevos Patrones , por ha
berse perdido los prilneros en los famosos al ... 
borotos,y t~rbacionesde 1449, y 1450 cau
sadas por la venida de Don Pedro Sarmiento 
á esta Ciudad, y parcialidades entre el citado 
Señor Rey , y su hijo Don Enrique IV~ con 
·ocasion de la privanza de Don Alvaro de Lu
na; será forzoso copiar una parte de ella ( 1), 
que díce así: 

,, , Otro 

( 1) Por el fragmento que se llev6 de Toledo á Avila el 
va á copiarse ,parece que no Patron de la Fanega, sino al 

con-
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" ~Otrosí , por quanto á los Señores Asis

'' tente, y Toledo les fue querellado por al
" gunos v6cinos de esta Cibdad el gran da
" ño que recibían en el comprar de las fru~ 
,, tas , y legumbres , y sen1illas, y otras cosas 
,, que se acostumbran vender, y comprar en 
,, esta Cibdad colmadas, por razon de los Ce
" lemines, y medios Celemines, y otras Me
" didas ser las bocas angostas ; y los dichos 
,, Señores Asistente , y Toledo quiriendolo 
,, proveer ., y remediar , mandaron á ciertos 
,, Oficiales del Ayuntamiento que ellos hicie
'' sen traher ante ellos las dichas Medidas: 
" las quales fueron trahidag; y por ellos vistas 
,, y bien examinadas ., hallaron recibir muy · 
,, grandes daños, y engaños los vecinos des ta 
,, Cibdad, Y' otras partes., que han menester de 
,, comprar las sobredichas cosas. Y á mayor 
,, abundamiento hicieron catar las Ordenanzas 
,, que el Rey Don Juan de gloriosa memo
" ria (cuya anima Dios aya ) con acuerdo de. 

S z ,., los 

contrario, de Avila se traxo .Alfonsí, contra lo que dice 
á Toledo, dexando esta nues- Garci.J Cllballero, ya citado 
tra Ciudad el antigl;lo suyo en la nota marg. ro. 
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,, los Grandes de· sus Reynos, y Procuradores 
,, de las Cibdades , .Y Villas , y Lugares, hizo 
,, en Cortes el afio pasado de mil· y quatro
" cientos y treinta y cinco años , por las 
,, quales parece que mandó que en todos 
,, sus Reynos fuese la medida del Pan , y de 
,-, las otras cosas una , ·y que fuese tomada 
,, de la Cibdad de Avila por Patron , para 
,, hacer,. y concertar con ella todas las Medí
" das que se hubiesen de dar en esta Cib
" dad ,'.y su tierra. Y por causa de los n1ovi
" mientas acaecidos en ella, fue perdido el 
,, dicho Patron en el dicho tiempo con algu
" nos colores, y fueron hechos en ella los Ce
" Iemines de boca angosta , los quáles hasta 
,, aquí se han usado. Y los dichos Señores ago
" ra han enviado á la Cibdad de Avila por 
,, otro Patron, ansi para saber la verdad, co
~' mo en qué manera n1iden allá, como por-. 
,, que la Medida fuese cierta. La qual dicha. 
,, Medida se halló ser luenga, y los Celemi .. 
,, nes de boca ancha, segun, y por la forma 
,, y manera , con que siempre en la dicha 
,, Cibdad se acostumbró medir, y se miden 
,, hy todas las dichas cosas, y el sobredicho 

,, Rey 



( 141) 
,, Rey Don Juan lo ordenó, y mandó, la qual 
,, fue agora traída á esta Cibdad para Pa
.,, tron. Y los dichos Señores Asistente , y 
.,, Toledo acordaron que si los Medios de la 
,, boca angosta se dexasen en poder de los 
,, que hoy los tienen , 8eria dar causa á que 
,, ellos errasen, y· los que hubiesen de com
" prar las dichas cosas recibiesen daño.= Por 
,, ende los dichos Señores queriendo proveer 
,, y remediar el tal dafío , y que no pase ade
" lante, ordenan , y mandan que de aqui 
,, adelante ninguna, ni ningunas personas, an
" si de los vecinos de esta Cibdad, como de 
,, su tierra , y jurisdiccion , n9 sean osados de 
,., comprar, ni vender, ni vendan, ni compren 
,, con las otras Medidas, salvo con la Medida 
,, de Media Fanega luenga, y con el Celemín, 
,; y medio Celen1in, y las otras Medidas de la 
,, boca ancha, ansi las cosas que se acostum
,, b ran medir rasadas, como colmadas. Y es
" tas dichas Medidas, que las hagan, y to
" men de aqui á quince días de los Almota
" cenes desta Cibdad todas las personas que 
,, acostumbran vender, y comprar por Medí ... 
;, da. Y que estas dichas Medidas sean concer• 

" ta.--
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,, tadas con el dicho Patron que agora se truxo. 
,, de A·vila, y selladas con e.l Sello de Tole
" do ,. y con una señal nueva de uña, porque 
,, se vea de aquí adelante .,_ qu.e sou concerta
" das , y selladas., só pena que qualquier per
" sona que con otras Medidas comprare, ó 
,, vendiere , salvo con las dichas Medidas, en. 
,, la mauera que dicha es , pague en pena 
,, por la primera vegada cien maravedís ; y 
,, que pierda lo que ansi midiere con las di
" chas Medidas que non fueren selladas , y 
,, concertadas en la manera que dicha es. Y 
,, por la segunda vegada, que pague el doblo 
,, de la dicha, pena. Y por la tercera, que picr
~' da lo que ansi midiere, y esté treinta días 
,, en la Carcel Real de dicha Cibdad, y que 
,, estas dichas penas de dinero , y perdida de 
,, lo que ansi midiere con otras Medidas, salvo 
,, en la manera que dicha es , que se reparta 
,., en esta guisa: La tercia parte para el que lo 
,, acusare , y la otra tercia parte para los Al
" 1notacenes de esta Cibdad ; y la. otra tercia 
,, parte para el reparo de los muros de esta 
,, dicha Cibdad. 

S z Quatro años despues manifestó To-. 
le-
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ledo el mismo cuidado , -y vigilancia .sobre los 
Pesos, asi menores de oro , y plata , como 
mayores en dos Ordenanzas , pregonadas en 
1 1 de Mayo de 146 3 ( 1), por la p·rimera de 
las quales se prohibieron los Marcos de Me
'1-ina del Campo (Lugar famoso ·entonces , y 
muchos años despues por su comercio, y por 
sus ferias), y los de otras partes , y todos los 
de mas Pesos., y Pesas de la ton, y otros qua
lesquier metales , sin estar sellados , y corre
gidos por el Marcador de ·la Ciudad ; im po .. 
. niendo graves penas. Por la segunda se pro
·hibieron las Romanas, por ser ta.n equivoco 
-su balanceo, para todo dar, y tomar, salvo 
si el Mercader las quisiere usar para sí, y re
querir con ellas sus cargas, só graves penas, 
y con perdida de la Romana , y de la Mer
cad u ria. 

5 3 No muchos años despues mandó 
. Toledo por otra Ordenanza , pregonada en 
14 de Marzo de 1487 ( z), que nadie hicie
se·, ni vendiese para dentro, ni para fuera 

( 1) Leense en las Ord. im
pres. tit. CXVIII. y CXIX. 

de 

(2) En el tít. XCI. de las 
Ordet1anzas impresas. 
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de la Ciudad Pesas de Cambiadores , para 
pesar oro , ó plata, sin licencia de la Ciudad, 
ó del Regido1· que tiene el Marco de marcar 
por la Ciudad, pena de cincuenta mil mara
vedís; y si fuere de menor caudal , veinte mil 
maravedis; y si' no lo tuviere, pena de cincuen-
ta azotes. Para inteligencia de esta Ordenan
Zfl conviene advertir que en el Ayuntamien
to primero de Marzo se sorteaban, y todavia 
se sortean doce encargos diferentes entre los 
Regidores ; y el del Num. 2 , como tan im
portante , es el del Marco , que debe tener en 
su poder ·el Regidor á quien toca , haden":'" 
do delante de él , y á su presencia el Marca
dor de la Ciudad ( 1) los balances, y cotejos 
que se refieren, ó le fueren mandados. Este 
cuidado de Toledo en conservar su Marco Al-
fonsí sirvió acaso de exem piar á los Reyes Ca
tolicos para la famosa Ordenanza publica

da 

(1) La Ciudad de Toledo mandasen los Reyes Cato· 
tenia señalados por su Ayun- Jicos en las Pragmaticas, de 
tamiento los Oficios de I~l11r- - donde se tomaron la Ley 8, 
cadoY' , y de Contraste, antes Tit. XXII. y la Ley 1, Tit. 
que para todas las Cabezas XXIII. Lib. V. de la Nueva 
de Partido del Reyno lo Recopilacion. 
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da en Valenci'a el año siguiente d.e 1488 ya 
citada; y de aquí pudo nacer, que ordenando 
los Reyes á Pedro Vegil, que -ajustase los· Pe .. 
sos.del oro ,.y. la platá ,: le;·mandasent entregar 
el Marco, y Besas d~l oro de'1Poledo, como se 

' apunto. 
S 4 . En 6 de Octubre de 1494-' man~ó 

pregonar Toledo otra Ordenanza, en que pa
ra evitar fraudes , y colusiones, dispuso ,. que 
nadie labrase' ni v~ndiese cosa de plata de 
ninguna calidad, sin que primeró sea .marca
da con la· señal del Marco de la Ciudad , pena 
de cinco mil maravedís. Y porque· cada Oreb
_'7.e , ó Auriftce ( que ahora perdido el vocablo 
antiguo proprio llamamos con inpropria cir
cumlocucion Platero de oro) y cada Platero 
debia tener señal propria , y gravarla en las 
piezas , para que en ellas se pudiese conocer 
su Artifice., se mandó tambien por la nüsma 
Ordenanza ·,que dentro el termino de seis días 
todos los Orebzes , y Plateros traxesen sus se
ñales , y marcas proprias , y las estampasen 
ante el Escribano Mayor en una plancha gran
de de estaño, preparada á este fin en las Ca.;. 
sas de Ayuntamiento, y en : adelante todos los 

T nue-
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nuevamente examinados de Maestros estam·.
pasen asimismo la señal de que · habian de 
·usar. 

· .5 5 . · · Estas fueron las: <Drdeminzas :, y me
to do de góbier-rip 'con que. conservó Toledo 
sus Pesos, y Medidas hasta el tiempo. de los 
Reyes Catolicos ; cuyas Leyes ~·y Pragm,ati
c2s ya alabadas, apenas ha:lla1ron que mudar 
por lo tocante á nuestra Ciudad en esta ma
teria. El mismo ·gobierno continuó en gran 
parte del siglo siguiente XVI. porque en el 
Ayuntam'ierito celebrado Miercoles. i4 de 
Enero de 1 5 6 z se leyó un Memorial de Al-
fonso de Torres, Mayordomo de Propios , en 
que exponía que de inmemorial tiempo á 
esta parte Tol~do arrendaba sus Rentas con 
las condidones del Quaderno de A/cava/as , y 
Rentas Reales; y habiendo baxado orden po
co antes para que en las espaldas de los re
cudimientos de cada rent:i Real se pusiesen 
los derechos que·· babia· de. llevar ·el Arren• 
dador de ella ; convendria que se hiciese otro 
tanto en las rentas de Propios por el Escri
bano Mayor ~ con, lo 'que cesarían los · agra
vios de que muchas.veces se quexaban natu~ 

ra-
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rales, y fprast~&Qs •. Lo qual visto por Toledo 
coiPétió, á· .. ]uan 9-<Jmez .. ditJ:iSil'ua .. , Regidor , y. 
Juan de S. Pedro de Palrpa, Jurado, que 
en la PosadadelMarqu~s·Oorregidor,y en su 
presencia recopilasen los·-:Aranceles.,. Y' Orde .... 
nanzas '. déila1: Ciudad<(e:xthibhkl.s!_:por, ~tos ·.que 
tenian las llaves deL A.r.uhi:Vo ~). en? u ll' Libro , y. 
lo traxesen. con cedtila de COI) Vite. Hizose esto 

. Vier.nes 1 3 de Febrero del mismo año, apro
bandose en._ dfoho_ día· despues.oidit.Jarga deli
beracion el. nuevo· Libro de Ar.anael sacado de 
los Antiguos, Ordenanzas, y de1nas documen
tos , y mandandose _al Escribano mayor pena 
de diez mil maravedis·:que en itodos )os re""'. 
€udimientos de·cada;Renta pu'siese.i en las es
paldas los derecpos· de ;ella, y el Libro. se 
guardase en el Archivo. 

5 6 '.En este Arancel se. ponen por Títu
los solas las sumas. de ·cada: derecho ; y lo 
que toca á Pesos, y Medidas es lo sigtiiente. 

En el Titulo de la Renta del Almotace
nazgo hay estas dos partidas: 

,, ~ De cada Medida de· Madera, que han 
,., ,de venir ·á registrar: ~ .cinco blancas de cada 
,., registro. de cada Medida. 

Tz ,, 'U De 
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,, ~ De ~ada Medida. de p~lo , .que dier·en 

,·~sellada de Celemio abaxor, meclio real por 
;, cada ·una. 

,, , De cada sello que echaren en Peso, y 
Medida cinco blancas. 

,, fJ Que ~l.,,.Jlrrendador de e'sta Renta sea 
,, obligado á: da.r .Pesos ? y Medidas á los : fo
" rasteros , que paguen los derechos conte
" tenidos en·:este Arancel. 

,, ir Otrosr. le: ·pertenece al . dicho A·rrenda-' 
,, dor del_ Almotacenazg·o la tercia parte de 
,, las ,penas. que denunciare con. los Señores 
,, Fieles Executores, conforme á la costum
;, bre,. y Ordenanzas ;de esta, Ciudad. 

57 ; Ei.i el' Titulo dé la Renta de las _Me-· 
didas·, y Pr:egoneria hay las: partidas siguien
tes: 

;, . , Por cada Arroba que diere con quatro 
~' sellos , como le es~á .mandado al rededor de 
,, la boca bien cocida , y a justada , veinte y 
,, quatro maravedís; y si la truxere el due
" ño, no lleve mas de doce maravedis por 
~' sellar , y ajustar. 

,, ir Por cada Medida de medio Azum-. 
,, bre, é Quartillo. , dos .mara-uedis , y blan-

" ca, 
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,, ca , ( 1) que diere con quatro Sellos ,. cOJ.no 
,, le está mandado al ~ededo!T de la boca·, qua .. 
,, tro inaravedis por cada una. Las quales . ha 
,, de dár todas juntas, ó cada una por si, como 
,, se las pidieren·; y si alg.ünq las truxere he
" chas , vidriadas ., ó por vidrla'1i. 'l.:ha: .de llevar 
,, dos mara ved is por seUar , y ·ajustar cada una. 

,, ~ Que el dicho ·Arrendador pueda visitar 
,, con uno de los Señores Fieles Executores, ó 
,, Alcalde Mayor á todas las casas, donde se 
,, vendiere Vino en esta Cibdad, y su Tierra, 
,, cada, y quando que quiciere , y no sin ellos, 
,, y que cada medida., que halláre desportilla .. 
;, da:, ó einp.egada, ó con Cera, ó corcho, ó 
,, que esté falta, ó sin los dichos quatro sellos, 
,, que pague de pena cien maravedís por ca
.;, da medida la persona , en cuyo poder se 
,, halláre , aplicados la tercia parte para el 
,, Arrendador , y la otra tercia parte pa·ra el 
,, Fiel Executor, y la otra tercia parte para el 
,, Juez que lo sentenciare. 

,, ~Que 
(1) E~tos vocablos tlos bres de Monedas, sino de Me· 

maravedís, blanca , y la me- di das que, tomaban esta de
dia blanca de que abaxo se ha- terminacion del valor,y pre
ce mencion, no son aqui 11om- cío regular de su contenido. 
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"-~ Que el. Arrendador .de esta Renta ten"' 

~ g~·- las :,dichas Me.dida.f ~·colgadas• á la puer'7 
,., 'ta .. de su .casa; publicame_nte.. 

,, ~ Otrosí , que. en dichas casas donde se 
,.,. vendiere el vi1110 , ó leche , tengan medio 
,_,:Azumbre.~.rQuartillq;y ,dos :maravedis .j y 
,; blanca, y media b/ane.a' sí el precio fuere no,. 
nes; y si· alguna de las dichas Medidas le fal
'' .tare, incurra la tal persona en pena de cíen 
,,. maravedís aplicados , segun dicho es ; y si 
,, ·tuviere alguna Medida .de otro predo. fue .. 
,, ra de la postura~- ó coto de las ótras , in-. 
,, curra. en la misma pena. 

~,,~Otrosí , por· quanto las Medidas• de la 
.,; Leche han de ser mayores, y que han de te-. 
,, ner cinco Quartillos de los del Vino un 
,, Azumbre de Leche ; se le permite llevar 
;; al Arrendador por cada una de las dichas Me· 
;;·di.das. de ·Leché seis maraved(s., á la qual ha 
~;. de .e~har .. qos sellos juntos en· tres partes de 
,, la boca, para que sean conoscidas, las quales 
,, se han de visitar por la misma orden, y lle
" var de ellas de penas lo mismo que . se di~ 
.,,, ce en las del vino.. . 

s 8 . En el Ti~ulo ·de .los derechos del A/a.._ 
mi-
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minazga. de Lienzos, y Varas hay la .. P~.r~ida 
siguiente: 

,, , ~e todo~ 19s ~i~qzos , y S~yal~s,~ y Ger ... 
,, gas , que los Forasteros v.endieren en esta 
;, Cibdad, deben doce' marayedis al inillar del 
,, prescio por que los vendieren~ y el Arren
'' dador sea oblig~~do _á darle Va~a con que 
" medirlos ' pidienddsela ºsin llevar por ella 
,, algun otro derecho. 

,, ~ Otrosí , por quanto conforme á las Or· 
,, denarizas des ta Cibdad · él Arrendador desta 
,, renta es obligado ir· á requerir, visitar, 
,, y concertar cada quatro meses las Varas de 
,, medir para que esten ciertas , lleve dere
'' cho de cada Vara , cada vez que las concer
" tare dos maravedís , y sea obligado á lo ir 
,, á hacer tres veces en el año, que se entiende 
,, cada quatro meses., y que la que hallare 
,, falta, la quiebre, y ten_ga de pena 200 nia
.,, ravedis , '\le· mitad para el Jue:z que lo -sen• 
:.,, tenciare , y la mitad ·para el Arrendador. 

PAR-
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·PARTE TERCERA. 

REFLEXIONES 
sobre las Leyes ,y Ordenanzas acerca 

de las Medidas de Espacios', 6. · 
In'tervalos. 

5 9 ES to es ·lo. que Toledo ha podido 
.. . recoger.· .para ·formar las dos se~ 

.,·ies cronologicas, prometidas á V. A. una de 
Leyes , y Pro'Uidencias generales , y propias 
de Castilla ," y Leon , á . excepcion de algu.~ 
nas pocas , que ten~rán despues. mas, co~ 

modo lugar: otra de Ordenanzas Municipales 
de nuestra Ciudad sobre Pesos , y Medidas. 
Ambas .. corren extractadas de n1onumentos 
en la mayor parte originales por.-,,el largo es~ 
pacio de cinco siglos , desde el gloriosisimo 
reynad~ de S. F_ernando III. y de su hijo Don 
Alonso el Sabio (epoca en que debe fixarse el 
principio del Derecho de España , que por 
respeto al anterior de los Godos, por ser coe-

ta~ 
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taneo á la tinion perpetua de las dos Coron~ 
en San Fernando, y finalinente por haber si
do sola111ente au1nentado, inas no variado 
substancialmente desde: entonces, apellida1nos 
Moderno ) hasta el felicisitno reynado presen
te. Mas aunque una y otra serie han exigido 
tan fatigosa diligencia, y prolixa curiosidad, 
como se dexa conocer, par3. entresacar de un 
cumulo innumerable solas las providencias que 
tocan á esta materia , yaciendo casi todas 
en el polvo ; :'no se. sacian bast4_nte.:1;ilente l.os 
deseos que tiene Toledo de_ dar á. V. A .. te~ti7 
monio de su obediencia; y de . su. amor al 
bien_ publico. 

·60 V. A. i ·nos·- di<ie; ,;que -.Ja. Real_ volur.:i~ 
tad es , _que se exponga la 'cau.~a de n9 . obser
var se en Castilla una misma Medida~ y quál 
era la. que por Leyes debia seguirse , coJno le-:
gitima Vara Castellana? Toledo ~ree,)10 poder 
conformarse con esta Real voluu:tatl , -que juz,_ 
ga transcendental á las demás· Medidas . ., y Pe;.. 
sos, de otro modo .que. e)Cpouiendo ., COII}Q 

lo ha he~ho , ordenadas. p,or. ti~m pos, l<ls Le
yes Reales desde el Fuero Real, y .Partidas; y 
las Ord~nan~as Municipales desde donde akan-

. v· zañ 
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zan ·nuestros monumentos. Mas· de esta peno .. 
sa diligencia le resulta necesariamente otra 
mayor. Las Leyes del Derecho Español mo .. 
derno., ó de estos ultimas cinco siglos desde 
San Fernando III. parecen en la corteza, y le~ 
tra conformes sobre el valor de la Vara Caste
llana ; pero examinado profundamente, el 
sentldó, y espíritu de. dichas Leyes, son dia· 
metralmente opuestas entre sí. Este examen 
profundo no puede hacerse debidamente de 
otro modo. que revolviendo todo el Dere• 
cho. Español. antiguo , esto es , desde; los Go· 

'dos, y- fun~acion de la.Monarquia hasta los 
citados Reyes : y aun subiendo mas allá á 
-sus !fuentes', y. orígenes en ;el..Derecho Ro
·mano contrahido.á España.· Es-pues_ menester 
formar una nueva .serie· de Leyes de España so
·bre Pesos, y Medidas desde .el est~blecimien~ 
to ·en ·ella de los Godos :sobre .las ruinas. :del 
lm perio. Romano. hásta: los tie·mpos ~ í de·: San 
·Fernando , y Don Alonso el Sabio , á lo me"." 
nos por lo tocante á . las dos -Coronas :de Cas .. 
-tilla; y LeoriJ, á que.nos debemos:ceñir; de~ 
xando .que '.t~inen por,·sü ;parte~otro ·tal .. e1n; 
peño las Metro polis. ·de.· Provincias, que ha-

yan 
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yan sido en otro tien1po E.st~1dos ,,_ó Coronas: 
separadas. La dificultad de esta indagacion no 
se puede conocer bastantemente mientras no 
se publique alguna Obra que explique digna
mente estos nobles. origenes , y -succesion 
continuada del Derecho Español an:tiguo : que 
i·ecoja todós los preciosos monumel)tos que. 
de él nos· quedan, ó nunca publicados;., ó mal 
impresos : que. los &epare , ordene , é ilust~e,: 
deshaciendo la niebla espesa de falta de noti
cias, equivocacione~, y yerros que se_hallan; 
en los pocos; que hán: tratado tan :itu.p.ortau~ 
te µiateda: .Y íinalme.nte, :que ponga en -cla~ 
ro la· serie no interrumpida de Leyes propiai, 
de España desde .. los Go_dos ha.sta ahora-,. que. 
junta á ·ser una misma siempre 'la: Sangre, y.
Casa Real, una misma la Sangre .de la Na
cion, y Vasallos , y una misma tambien siem
re la Religion , y creencia Catolicisima, 
hacen á· esta Monarquía la mas antigua·, la· 
mas ilustre , y la mas singular en este conjun .. 
to feliz de prerrogativas entre todas las dc;l 
Orbe. Mas l~jos de :.goz~r una_ Obra se1n~j!ln~ 
te , que nos sirviera de'. guia para formar la; 
serie de· Leyes del Derecho Español antig_ua so-

V z bre 
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hre Peso$ ,-y Medidas, leemos• con desconsue•· 
lo en los que hah tratado de Historia de nues
tro Derecho, que desde las Leyes Godas hasta 
las Pártidas no se halla cosa memorable en 
Castilla, y Leon en punto de Leyes ( 1 ). Sin 
embargo de la dificultad, confia Toledo que 
todo le vencerá felizmente el ardor -que le 
inspiran: los, deseos que. V .. A. reconoce .del 
acierto en su Consulta á la Real Persona. 

6 1 Harémos pues algunas reflexiones 
sobre las ultimas Leyes , y Ordenanzas sobre 
Medidas ,y. Pesos,. dividiendolas· en sus cla
sesi para mayor claridad, y •empezando por 
la Vara Castellana, y demás Medidas de Es
pacios ' ó Intervalos que de ella nacen.: pues4' 
to que la. indagacion del~ verdadero valor de. 
dicha Vara es la que ha·da:do· motívo á:rea~ 
sumir el antiguo Expediente de Igualacion ~de 

.Me-
• • • 1 

( 1) Vea se á Gerardo F.r- g.lo D.J~an iuc~s Cortés d~~ 
nesto de Franckenavv Sect. Consejo Supremo de Castilla~ 
lJ, de su Obra , Th11emidis Varon de insigne erµdicion~ 
Hispanae arcana re Jera ta: Otros Autor~s han ilustrado 
Obra, que con grave funda· modernamente Ja Historia 
~en to se cr~e. formada de , ;riel JJ.erecl;o Españo(; p,ero. 
los M. SS. que dexó en su na:da han añadido jmport:,an ~ 
rnuerteá-principies de este si- . te' eh ei 'punto pres'ente•. ) 
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l\!ledidas, y Pesos en todo el Reyno. Tain
bien se le Jebe el primer lugar: así porque 
el examen de esta clase de Medidas, segun 
se ha dicho, es el que obliga princi pa1 m en
te á desenvolver les primeros origer.es , y se
rie de nuestro Derecho Español: como· tam
bien porque lo que acerca de esta clase se 
dixere una vez , dará luz, y n1etodo , y evi
tará repeticiones inolestas en las demás. Mas 
por lo mis1no que nos proponemos por ob
jeto , el que nos prescribe la expresada Real 
voluntad, esto es , la indagacion cefiida á las 
Leyes ; nos abstendrén1os de otro qualquier 
me.dio' por mas á proposito que sea ' para 
~veriguar el verdadaro valor de nuestros Pe• 
$OS, y Medidas. Fuera facil presentar á V. A. 
:una Obra rríuy amena , y muy varia en es ... 
te genero , si pudieramos , contentarnos 
con se~uir el metodo observado en este 
asunto por casi todos los Autores , asi Es
trangeros , como Nacionales, entre quienes 
·se cuentan los Varones. mas sabios que To,;. 
ledo , y su Reynado ha producido para 
:gloria inmortal de España, de algunos de 
los quales gozamos no solo las Obras eru-

di.:. 
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ditisim:!s impresas ; sino tambien las ma
nuscritas ( 1 ). Tendría esto su precio , y uti .. 
lidad. No se niega. Mas no es esto lo que 
V. A. exige de nuestro cuidado. Los Escrito-

( 1) Despues del M¡¡est_!"O 
comun de España Antonio 
de Leb¡·ixl'S, que en sus Re
peticiones VI. de frlemuris, 
y VII. de Ponderibus , im
presas en 1510, y 1511, y 
en varias voces de su Diccio
nario Jurídico trató de los 
.Pesos, y Medidas antiguas, 
tomó de su cuenta el in
comparable Obispo Presi · 
_dente D. Diego Covarrubias 
y Leyva, honor de nuestra 
·Ciudad, el Cotejo de las Mo
nedas antiguas Romanas, y 
Españolas, con las que en
tonces cerrian en España. 
Su vastisirna erudicion en las 
Leyes Romanas, y del Rey
n0, y en todo genero de li
teratura se ve en el Trata
do Veterum Collatio Nu
miimatum cum his , quae 
modo expmduntur , publi
ca , et regia auctoritate 
pet·pema, que anda entre 
sus Obras. Pero este empeño 
~olamente le obligó á tratar 

res 

de los Pesos Rom1mos. Poco 
despuei otro ccleberrimo To
ledano Pedro Chacon traba
jó en Salamanca con suma. 
diligencia sobre los Pesos, y 
Medidas Romanas , Grfr
gas_ Hebreas , y Araber, 
confrontandolas con las de 
España. Pero ni trató de Jas 
Medidas de Espacios , ni 
averiguó el verdadero valor 
de los Pesos , y Medidas de 
España por sus Leyes ( co~ 
mo lo hizo de las Monedas 
Co?•arrubias ) , y se conten
tó cen ~notar su correspon:.. 
dencia con los Pesos, y Me
didas usadas entonces en Sa• 
lamanca. Algunos de estos 
trabajos ele Ch-.:icon imprimi6 
Fu/vio Ursino en Roma. 
Otros quedaron manuscritos, 
y de parte de ellos tuvo co.:. 
pía Don Garcia de Loaysa . 
Giron, Arzobispo de Tole
do , que hoy pára en Ja Bi~ 
blioteca Real. No mucho 
despues el Doctor Francisc~ 

V111 
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res por lo general han dado por supuesto el 
valor de los Pesos., y Medidas de España., sin 
detenerse á examinar, quál deba éste ser se
gun la combinacion de las Leyes? Despues le 

Valles, llamado por su emi
nente sabiduria , y aciertos 
el Divino , Primer Medico 
de Don Felipell. en su Tra
tado de las .Aguar destila
d.as., Pesos, y Medidas, de 
que - los Boticarios deben 
-1uar, impreso en Madrid 
~ño 1)92 probó los yerros 
introducidos por la Escuela. 
Salernitana , y oblig6 á re
formarlos por la Pragmati
·ca Recopilada ,. de que se 
hara mencion en su lugar. 
La indagaciott del valor de 
las Monedas , Pesos , y Me
didas . mencionadas en la 
Santa Escritura , empeñó á 
_muc_tios Teologos de aquel 
mismo tiempo, adornados de 
todos los conocimientos mas 
ptofundos de las Lenguas, 
Antiguedades, Matematicas, 
y demas ciencias curfosas en 
·averiguar generalmente to
-dos lo·s demas, y confron
tarlos con los modernos. 
Asi lo biz.o el Doctor Be-

han 

nito Arias Montano , Va
ron de asombrosa sabiduria, 
con motivo de la edicion de 
las Biblias Regias Antuer
phmses. El mismo trabajo 
emprendió el Padre Ciprinno 
Suarez , Jesuita , natural 
de Ocaña , muy conocido 
por su Retorica , á quien 
P<?r su grande erudicion se 
encomendó una parte de la 
Edicion Real de las Obras 
de San Isidoro. Sus M. SS. 
curios1s1mos de PondeYi
bus , et Menrnris queda:... 
ron, y se guardan en el Co
legio de Akalá de su Orden 
con otros sobre la Escritu
ra, no mencionados en las 
Bibliotecas. Parte de estos 
M. SS. como tambien de los 
de Pedro Chacon recogió el 
Padt·e juan de Mariana de 

·1a misma Compafiia de Je:.. 
·s'us, natural de Ta la vera, que 
'despues de las Catedras de 
Roma , Sicilia , Loreto , y 
París fue por mas de 50 afios 

el 
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han confrontado con el de Ios Pesos, y lYfe· 
didas Romanas, Griegas, Hebreas , Arabes, y 
otras forasteras , sobre todas las quales hicie
ron prodigiosos descubrimientos. Por el con'7 
trario nuestro fin es indagar quál deba ser, 
segun la.1 Leyes de España, el valor de sus 
Pesos, y Medidas , tomando de la confronta
cion de las otras solo aquello que sea indis· 
pensable á la verdadera inteligencia de nues
tras Leyes. En este nuevo Iinage de indaga. 

el Oraculo de España d~sde 
esta nue9tra Ciudad. En ella 
publicó dicho P. año 1;99 
su excelente Tratado de 
Ponderibus , et Mensuris, 

_comparando , y reduciendo 
todas las antiguas á las To
ledanas. Todavia no se dió 
por contenta la infatigable 
curioiidad del Padre J11an 
Bflutista Vi/ta/pando, Jesui
ta Cordobés, que empleó la 
mitad del tercer tomo de 

.su grande Obra sobre Eze
'chiel en tres libros de He
.braeorum ponderibus , Nu
mismatis , atque Mensuris 
con inmensa erudicion ' y 
primor, impresos en Roma. 

don 

año 1603.Lo que es mas,aurl 
halló que enmendar , y 
añadir otro doctisimo Je-~u¡;. 
ta s~villano, Luis Alcazm·' 
en su trata.ció Vestigatio ve-. 
ritatis in Sacris Ponder:i:.., 
bus, ac Mensuris , impre:
so en Amberes año 1614 al 
fin de sus famosos Comen~ 
tarios -sobre el ApocalypsiS. 
Ma·s todos estos Sabios d~ 
primer orden no se propu
sieren indagar quales hayan 
sido, y deban ser, segun las 
Leyes los Pesos, y Medidas 
de España ~ como ni tam• 
poco otros Autores , de al
gunos de los qualei se irá 
haciendo mencion, 
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ción nos pueden servir poco los Escritófe~, y 
por el contrario será forzoso advertir los yer
ros de algunos , sin perjudicar á su bien me
recida gloria este sacrificio , que ellos mismos 
harían gustos.os. al supremo derecho. de· la 
verdad. 

6 z Esto. su puesto, ya s.e notó. antes ., to" 
mandolo de la Nueva Recopi/acion ( 1 ) , que 
Don Felipe II. por su Pragmatica despachada 
en el. Escorial á z4 de Junio de 1 568 , de~ 
c~aró , que la Vara .Castellana.., de que se·ha
bia de us~r en todos sus Reynos, debía ser 
la que ha, y tiene la Ciudad de Burgos ., y 
que para este efecto las Ciudades, y Villas~ 
Cabezas de Partido .de estos Rey nos , · hicie~ 
sen traher el Padron, y Marco de la Vara Cas7 
tellana de la dicha Ciudad de Burgos, el qua_l 
guardasen, y por él se diesen , y. marcasen 
las Varas que se gastasen en cada Partido, 
señalando. las penas de hacer_ lo contrario. 
Tambien hemos hecho ver ., que hasta este 
tiempo -la Vara Toledana, mayor·-qu-e la Caste
llana , y recibida por Toledo de mano del 

X Rey. 
( i) Ley -1, Ti~. Xlll. Lib. V. de la Nuev" RecÓpi!"'io11. 
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Rey ·Don Alo11só el Sabio , habia sipo · decla• 
rad~ Pat1'on unh1ersal del Reyno por Don 
Alonso XI. confirmada en este Derecho en 
Juicio:: contradictorio . por. Don Juan II. y 
mantenida en él por los Reyes Catolicos. Si1i 
embargo , Toledo atendiendo solamente á la 
utilidad publica·' que resultaría por lo n1e..,; 
nos de la uniformidad, y despreciando preemi
nenéias· insubstanciales , se conformó al pun
to con esta Pragmatica, abandonando su Vara, 
y derecho de Patron antiguo., y envia~

do en el mismo año á Burgos por nuevo 
Pad,-on de la Vara mandada. Guardase este 
Padron Burga/es hasta hoy en nuestro Archi~ 
vo , y consiste en una barreta de hierro 
de un dedo · de grueso en quadro rnúy 
bien labrada , que en uua extremidad tiene 
de un· lado gravado· un · pequefío Escudo, 
cuyo blason es un Castillo de relieve, y 
sobre él una Corona ·Real : y de otro la
do en otro Escudo estos nume .. 
ros, ó cifras Ara bes de realce ....•..... I 5 6 8. 
Para mayor certeza del ajuste de . 
las Varas con este Padron original, se le hizo á 
este ( acaso ya en Toledo) una Caja tje hi~rr<?, 

que 
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que se reduce á .un ·Barro[l; tableado·., del qual 
s.e levantan dos pínulas ·,.ó dientes. en ángulo 
recto, ·y en el vano, ó espado de entre una, 
y otra pínula , ó diente , se. ajusta fielmente 
la ·barreta del Padron original. , Asi. éste·, có
mo Ja Caja , ó Barron están divididos con t~ 
da exaccion , y .fidelidad por medio .de Ji neas 
en las.partes de la Vara Castellana , que son: 
Media Vara,.ó C.odo: Quart.a ,:ó Palmo: Ocha~ 
va, ó Coto.: Dedo, ó duodecima .parte· de 
Palmo : y tambien Tercia. de . Vara ., ó Pie:. 
Sexma , . ó .Xem~ de .ocho, ,De.dos.: Eu.lg4da.,
ó. duodecirna ,parte.de Pie., ;Ó: :Tercia. Nq: :tie~ 
ne .senaladas las Lineas:; que son do.ce ;en· ca
da. Pulgada , ó cada una la duodecima parte 
de una Pulgada. Otra tal Caja como esta~ 
aunque mucho mas gruesa., graduada , y di
vidida del mismo modo entrega Toledo á, 
su Almotacen para su registro , y arreglo de 
las Varas de medir de que usa en su Comer
cio el Publico .. 

6 3 Si hubieran tenido igual ol5ediencia; 
y cuidado que Toledo todas las demás Ciu-: 
dad es., y Villas Cabezas de Partido ., hubiera; 
habido p9co lugar _al Real Orde.n de .l 4 de: 

X z Fe-
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Febrero de 1 75 1 á "la Junta de Comcrci• , ·pa: 
ra que notada la diferencia entre las Varas de 
Burgos , A vila, y Madrid , expusiese .. la cau«i 
sa de no obse1·varse en Castilla una misma Me-. 
dida , y: quál de ellas era Ja que por Leyes 
debia seguirse , como legitima Vara ·Castellana;,, 
Pero han estado bien .. lexos 1nuchos Pueblos 

~ 

de Cast~lla , y Leon de seguir el exemplo 
de Toledo· en ;una materia. tan esencial: por~. 
que al pr;esente es tan grande la variedad~, que 
la Vara .. de la Ciudad de Santiago produce á 
diferencia de la de Toledo (.segun informes 
de algunos de nuestros Con1erciantes curio ... 
sos) en los Lienzos que .llaman Santiagos , y. 
Vierzos un -3 por 100. La Vara del Lugar de 
.dllaríz un 3 o por: roo. La de Puntareas 2 8 
por i oo. La de Cacharao un 2 5 ·por ·1 oo. La 
de Bangueses lo mismo. Todo est~. en · G·au~ 
cia. La de Segovia , y la de .A~ila producen 
un z por 100 de. aumento, y la de Madrid 
no lleg4 al z por 1 oo; pero es aJgó m:tyor~ 

como ha mostrado· ia· experiencia , cotejando 
algunas Varas marcadas en Madrid con el Pa• 
tron original_ Burgales de 1 568 guardado en 
nuestro· Archivo. Y de aqui ,nace qqe· algu4 

nos 
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nos Comerciañtes de· Madrid no quieren pa-. 
gar de las Piezas de Listone ria de 1 oo V aras 
de Toledo, sino solas 9 8, y así de otros efec
tos., y generos : de cuyo principio s:.tlen gra~ 
ves perjuicios , ocasiones de fraudes , y me
noscabo: de la fidelidad publica, que es el al~ 
ma , y .es;p1ntu del Comercio , el qual mue'"'! 
re sin remedio en enfermando grave1nente 
la fidelidaq. 

64 · -Pero no es solo el mal producido 
por estas desigua,ldades el que padece el Co
mercio d·e comprar, y vender : otros mu~ 
<::hos daños se siguen , aii á las Ciencias, co
mo á las. Artes de esta misma raíz , que no 
son -menos dignos. de átencion, porque esté{) 
menos ~xpuestos á los ojos del Yulgo. Lª~ 
Ciencias matematicas ( cuyo íntimo enlace 
con in'umerables , . por no decir .con todq~ 
los ramos del bien publico , en la paz, en la 
guerra, y en la navegacion es tan evidente, 
como desatendido por lo comun} ruedan co~ 
mo sobre dos exes en todos sus Tratados RO· 

bre la Arithmetica:, y Geornetria ; y e.sta no 
es mas que la consideracion Teórica, . ó la 
dlvisiori· , ó dimension practica de. las lineas, 

su-
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superficies, cuerpos,. Y' uso de los instrumen
tos geometricos. De manera ,: que . no es po
sibfo reducirá perfecta ·enumeracion los ob
jetos á que se estiende Ia determinacion de· 
la Vara , y de ,sus: partes ,. debiendo· ·salir de· 
ella. como de ,centro· todas lás otras·· Medi• 
das ( 1 ). Por esta razon es:dignisima .de- toda 
alabanza la resolucioa de S. M. que eri las 
dependencias de Guerra, y Marina ( ya se ve 
quanto ·encier.ran en ·sí estas dos solas clases) 
se usase de la ·Medida de la Vara Castellana· 
en lugar de la Tuesa de Francia. Mas· no se 
puede negar que es gran mengua de· la Na~ 
don .que haya habido necesidad· de esta re~ 
solucion de S. M. y esta mengua de cierto :no· 
se disminuye con la incertidumbre que ori--. . 

g1~ 

'( 1) El Padre Mariana de Hispanis notae ) siVe Ulnam 
Ponderibus , & Mensuris, revocantur : atqt1e ex illa 
ca p. 21 , escribe : Mensu- pe ti debent , quantae sint 
rae· intervallorum Vulgo memurae aliae:: :Virga, set4 
usitatae inter nos , sive in Ulna trium pedum metJmra 
mercimoniis., sive dimetien- est : palmorum nostrorum 
dis agris , aut areis si- quatuor : digitorum qt,ad1·a
ve reliquo vitae usu omnes ginta octo : aliarum mensu
fere ad Virgam Mercato- rarum fons , ad qw:m exa
rum (""gen14s id mensurae e.ft minari debent ~ 
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gin a "la conf rontacion de Varás ; y -Marcos 
de~iguales . entre sí en solos.los terminos de 
Castilla.: . 

6 5 . Dexfimdo todo i lo demás que en .es-. 
ta materia se:: pudiera decir,, nos · det.endre .. 
n1os solamente en dos cosas ·: Medidas de 
Campos ,, y. Leguas , que sobre descubrir la 
importan!:ia de la determinacion.fija, ;univer
sal, que se dese~ dela Vara Castellana, darán 
motivo á algunas reflexiones no inutiles. Sa .. 
Hendo todas las· demás Medidas de Espacios, 
ó intervalos de la Vara , como de raiz salen 
de ella los Estada/es , Fanegas , Aranzadas, 
y Tugadas con que se miden las Tierras, Vi
ñas , Plantíos , Bosques ? y .Campos. El Esta-.. 
dal es Medida de once Pies , 0 Tercias de 
Vara, ó de tres V aras , y dos Pies.( 1) pero. 
en nuestro Archivo se guarda con los demás 
'Patrones de toda especie de Pesos, y Medidas 
el Patron del Estada/ antiguo de :To/e~p., que 
es un barron grueso de hierro, que se do"". 
bla , ó estiende en el medio por un gozne, 
y en una extremidad t.iene gravadas de real-

ce 
· { 1) P~ Marif'n4 ubi su ~r ~ Cabai~ú·o , ¡:>art. 4, ca p. 4. 
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e-e estas.letras deforma Alemana:'EST ADAL·~ 
)>'-al otro lado una T. y sobr~ ella una O, que 
es cifra de Toledo : y medido con la Vm·a 
original , ó- Patrón Citado· de· 1 568: no tiene 
los once Pies cabales·; antes le faltan dós Pul4 
gadas justamente .. Podrá decirse que este 
Patron de Estada/ se labró~antes del a_ño 1568;; 
como da á entender la traza de la letra, que 
lunque se usó hasta el tiempo de -Don Car~ 
los V ;~pero se dexó al principio del reynado· 
de Don Felipe II. y. asi este Estada/ será cor~ 
res.pondiente á la Vara antigua Toledana; pe ... 
ro no á la nueva Burgalesa. Asi pudo ser.; 
y asi parece que fue. Mas ·siendo la Vara 
ahtigu-a Toledana mayor una Ochava ( segun 
dixo el Reyno ) , que la Castellana , ó Burga~ 
lesa ( si estas dos son una misma), es forzoso 
decir , que el Estada! que no alcanza á los 1 I' 

Pies , ó Tercias de la Vara Burgalesa menor; 
tampoc9 pudo alcanzar con mas razon á 
los 1 1 Pies , ó Tercias de la Vara antigua 
Toledana mayor que aquella. Entretanto en 
nuestro Archivo no hay otro Patron de Esta ... 
dal que éste sin uso alguno. La Fanega es 
Medida de 4oó Estadales , si es de Cebada: y 

de 
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de 600 si· es ·de ·Trigo. La Aranzada es Me-. 
dida~ de.,400:.Esta~lales ... La Tug~da de· ~so Fa• 
aegas .de · 5-oo. Estadale's: .qttadrados·. Sin em~ 
bargo , en niuchas DaciOnes ·á Tributo emphi
teutico, y série de sus reconocimierítos se ha
Ha , ser. tinas . rnismas:F anegas'· yá d~ cabida 
de · 400 Estadales ., ya de 5 ~o , y ya de 600, 

y al· contrario : de donde nacen pleytos, y con .. 
tiendas perjudiciales entre los Dueños direc
tos., y los Tfibutarios , : y otros, daños en los 
Almocrafes.; Apeos·, y Deslindes, y tambien 
en los pleytos sobre pr<?piedad. ·Todo· nace 
de executarse estas Medidas.regularmente por 
gente Labradora poco cultivada ; pero .mu"." 
cho mas principalmente, de'. no ser fija Ja 
Medida del Estada!, ni de la Fanega, y re
gularse ésta , ya por Estadales , ya por cabi
das de semilla á arbitrio de los Medidores, 
sin regla fixa, cierta, y universal que tuvie
sen sabida los Escribanos , ·para no autori
zar las . Escrituras que no se otqrgasen se
gun ella. Toda esta variedad suponemos se 
habrá tenido presente , para arreglar las ope
raciones hechas en averiguacion de las tier;... 
ras P3:ra la Unica Contribucion ; porque de 

Y otro 
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otro modó es forzoso que sean muy gra
ves, .y freqüentes las equivocaciones , su
mandose como p·artidas iguales las ,que no 
lo 'son en verdad , ó 21 contrario, 

66 De la misma Vara salen tambien los 
Pasos, y Leguas. El Paso tiene cinco Pies. 
Mas la Legua puede decirse que no ~iene 
cantidad .alguna fija. Y asi ., c~mo fuera· uti
lísimo que tuviesemos Cartas Geograficas de 
todas. las Provinc~as .,·no solo . de España ., si
no de todos sus· vastos. dominios ., formadas 
sobre el terreno por Matematicos habiles, 
como se empezó. á hacer en este siglo por 
mandado del Cardenal Julio Alberoni , de cu
yo o.rden se alzó el Plano de ·esta nuestra 
Provincia.,. y ·quedó abierta la mayor parte 
de las Lami~as primorosas ; asi tambien pa
rece que fuera muy importante el arreglo 
Matematico de las Leguas en toda nuestra 
España, singularmente en las Carreras mas 
principales y freqüentes, lo qual hubiera si
do resultancia forzosa de la formacion citada 
de los Mapas , si se hubiera logrado.. Ya en 
tiempo de Don Felipe· 11. tomó este ímpro~ 
bo trabajo lel sabio Maestro Ped1·o Esquive!, 

cu-
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cuya ·memoiia nos conservó Ambrosio·de Mo
rales ( 1) : y aunque habían observado an
tes que él la cantidad ~el Pie antiguo Espa
ñol el celeberrimo ·. Maestro Antonio de Le· 
brija, y el Doctor Juan Ginés de Sepulvedq; él 
halló por las Medidas hechas en Merida , y 
otras partes, que el Pie Español antiguo cor
respondía justamente á la Tercia de la Vara 
Castellana. Y si Esquive/ habló de la Vara de 
Burgos , establecida por general Castellana 
en aquellos anos por Don Felipe 11 ( lo que es , 
facil averiguar , volviendo á n1edir las Arcas, 
ó Lumbr~ras Romanas del Aqueducto de Me
rida ). Se añade á dicha Vara con esta prueba 
de antiguedad, si sale legítima, un nuevo . 
realce de estimacion , muy digno de tenerse 
presente, para la providencia general que 
V. A. solicíta. 

6 7 Hallada la cantidad del Pie 1 Español 
antiguo , y su desigual correspondencia . con 
el Romano, pasó. Esquive! (segun dice Mo· 
rales ) á medir mayores distancias_ de los . 

Y z Mil-

{ 1) Amb~osio de .~·fora- Antiguedades , &&. Alcalá 
les, Discurso General de las año 1572. · 
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.Mi/liariós Romanos, ó Millas., 6 espacios· de 
mil- pasos del camino de la Plata entre Me
rida , y Salamanca, y .halló. que'. tenían jus
tamente los mil Pasos , ó cinco tnil Pies .de 
su Medida , ó Tercias de Vara, Castellana. La 
misma cuenta comprobó con el Itinerario 
dispuesto por el Emperador Antonino , que 
á este niismo .tiempo ilustrab~. Geronymo de 
Zurita con_ eru.ditisima:s notas. Pero acer
candonos á las Leguas , Esqui-uel dió por sen
tado ; como tambien IVIorales , que la Legua 
comun Española . ( á ·disti_ncion de la Legua lla
mada Legal ) era de 4 . Millas ·, ó 4000 Pa
sos, ó zoooo Pies , ó 6666 Varas , y dos 

. Tercias. Sentado esto , halló que el ci
tado camino de entre Merida, y:. Salaman
ca. había · 40 Millas , ó 4oooó Pasos en el 
espacio en que ahora entran 1 o Leguas; 
mas en otras Leguas , ya largas , ó ya cor
tas. , . halló sobrar , ó . faltar de dicha . Me-. 
dída , como era forzqso , midiendose . las· 
distancias por pura e.stimacion voluntaria •. 
Otra hermosa confirmacion del hallazgo 
del M. Esqui-uel advirtió ~l Padre IVlaria~ 
na en los Escritos .de nuestro Patrono San.11-. 

de-
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defonso ( 1 ).· Porque ·el Santo ·en ·su Tratado, 
ó Addicion de los Varones·ilustres, en _el elo
gio de S. Asturio dice·~ qüe ,Compluto ~ · ó Al
calá dista ;de• Toledo~ casi sesenta 1níl. Pa.soS', 
Ó: sesenta Millas:: y ahora se :ponen de una 
á otra ·Ciudad 1 5 .. Leguas , y así · sale cada 
~egua comun Española por los dichos 4000 

Pasos , zoooo Pies·:; ·, ó 4 Millas~· 

68 Mas ;como.~ quiera. que ·estas inda
gaciones . no .solo . sean esenciales al conoci
miento geografico de la Antigua España ; si
no .con<lucentes . .tambien para . fixar el Pie, ó 
Tercia~ y la-fVar.a :de·tres Pies.,: Ó· Tercias al 
presente debemos· decir , que en lo expues
to hasta aqui hay ·muchas obscuridades , · y. 
todavía restan sobre .. el verdadero valor. de la 
Legua otr,as muchas confusiones., , que r:io es 
facil determinar siri nueva disposicion Reat 
Ya se advirtió que Don Felipe II. por una 
Pragmatic?i .fecha . en Madrid )á::. 8: de .Enero 
de 1587 ,.mándó, que las Leguas en los Pley .. 
tos , y providencias se lian de entender . Le~ 
guas comunes, y Vulgares , y no las que lla-

.man 
'(1) Pa'dre Mariana ubi -supra~ 
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.man Legales. Por Leguas Comunes , y Vul-
gares pueden entenderse las que se cuentan de 
-distancia á distancia por puro capricho , ó 
estimacion voluntaria de los del País , Arrie
ros , ó Traginantes, y esta no puede ser Me .. 
. dida fixa; sino muy varia, como notó el P. 
Mariana ( 1 ) , tomando la Legua comun en 
en este sentido.· Morales dice : que por Legua 
cmnun todos los Españoles entienden 4 Mi
llas , que son 4000 Pasos , ó 2_0000 Pies. Y 
eh este segundo sen ti do de distancia fija aña
de, que el M. :Esq.ui.vel le advirtió, que des
de el umbral de;1a Puerta de los Martyres 
de Alcalá hasta la pared del Meson del peque
ño Lugar llamado Canaleja ( hoy despoblado) 
había. una Legua tan justa de las de 4 Millas, 
que podría rn'uy bien servir de Medida para 
todas las Leguas de España; y por ser todo este 
espacio llanísimo, sin ningun genero de bar
ranco, es mas cierta la Medida· ( z ). Para ob-

ser-
( 1) .pad:re Mariana ubi ,,tiunt tamen AA. quatuor 

supra : "Leuca communis, & ,,¡ere. ltalica millia e/fice-. 
" usitata tmius mensurae non "re. 
,,est : sed varia! pro Re-
"giommr'llarietate. Comen- . J 2J Morales-; Discurfo 

&i:-
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servar pues la Pragmatica de Don Felipe 11. 
es difieil de entender en quál de estos dos 
sentidos habla ; porque como escriben Don 
Jorge Juan, y Don Antonio de U/loa, en Obra 
impresa de orden del REY N~ s~ (que Dios 
guarde} aunque sin noticia, segun parece de 
la citada Pragmatica, si por Legua comun se 
entiende alguna M·edida fixa que se · usa en 
todo el Reyno ( como la de 4 Millas , ó 4000 

Pasos ) se niega que hay tal Legua comun: 
y si se entiende el pedazo de tierra que la 
gente poco versada en Medidas toma por Le-

citado·: "Nosotros los Es
" pañoles , como todos lo 
,,entienden, y Budéo. tam
" bien lo notó , hacemos la 
,,Legua mas que al· doblo 
,.,mayor : ( que la de Fran
ti11 de Milla , y media; 
6 de mil , y . quinientos 
Pasos ) :r' pues le damos 
,,quatro M!llns , que son 
,,treinta y dos Estadio~, 
,, quatro mil Pasos , y vein
" te mil Pies. 

Allí mismo: "Tiene pues 
,,una Milla , como ya. se ha. 

gua, 

,,dicho, treinta y tres cor
,,deles, y Tercia de cordel 
{ de a cinquenta Varas, 6 
cierito y cinquenta Pies): 
,,dos Millas, que hacen Me
,,dia Legua , sésenta y seis 
,,cordeles, y dos Tercias de 
;,cordel. Quafro Millas, que 
,,hacen una Legua, ciento y 
''tres cordeles, y Tercia de 
,,cordel, en que habrá qua
"tro mil Pasos, seis mil y 
"seiscientas y sesenta y seis 
"Varas, y dos Tercias , y 
·11veinte mil Pies.· 
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gua.~· ·muy lexos· de ser comun, será variable: 
porq~1e ert cada t,erri torio· toman. por Legua 
distin~a )nagnitud., y aun en •:uno mismo; 
pues much4s veces se oye, que la primera Le:. 
gua· es mayor que la· segunqa, y ésta, que 
'.la tercera, no. teniendo para ello mas regla 
.que._, la· voz .envejec_ida , ó el arreglamento de 
_Pos.tas ( ! ). Del .1nismo modo ini pt:igneri la 
Legua llamada Geografica , porque se halla 
~eñalad~ en el Pítipie, ó Escala de los Mapas, 
para señ.alar Jas. \distanci;is por grados de lon"
gitud , y latitu.d ,:puesta pór los Estr~ngeros 
sobre Ía fé de nuestros Autores. Añadese á 
esto, que aunque la Pragmat·ica pueda en .. 
tenderse de Leguas comunes, segun la acep• 
Gion de cada Pais acerca de sus Leguas , q uan-

( 1) Observaciones Astro
nomicas , y Phisicas , he
chas de orden de S.M. en 
los Rey nos del Perú por Don 
jorge Juan , Comendador 
de Aliaga en el Ordt:n de 
San Juan, Socio ~orrespon
diente de la Real Academia 
de las Ciencias de'. Pa,ris , y 
Don ./lntonio de U/loa de la. 

. do 

Real Sociedad de Londr~s, 
ambos Capitanes de Fragata. 
de la Real Armada , de las 
quales se deduce !a figura, y 
magnitud de h tierra , y se 
aplica ála Navegacion. Im
pr.e.sas ~e orden del REY 
nuestro Señor. E;n .Madrid 
1748, Lib. VII~ Seccion III· 
cap. 5. 
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do se trate de distancias de caminos,. sendas, 
y veredas; mas quando los pleytos , ó pro
videncias fueren de terrenos sin camino., ó de 
jurisdicciones de legua , ó leguas en contor
no., ó á' campo travieso, ó pedazos de tier
ra en ancho , cómo podrá hacerse la deter
minacion , si no hay medida fixa en la legua 
cornun, y .vulgat"? 

69 No sufre menores dificultades la Le~ 
gua llamada Legal. De esta escribió el M. Am
brosio de Morales pocos años antes de publi
carse la citada Pragmatica, lo siguiente:,, Las 
,, Leguas Legales de que usa el Consejo Real 
,, en todo lo que es necesario medir. en pley~ 
,, tos, ter minos, y otras cosas, son menores 
,, que estas que habemos dicha ; pues no tie
;, nen mas de cinco mil Varas, que son quin .. 
,, ce mil pies, y tres mil pasos de los ya di
;, chos. Así sale al justo cada Legua con 
,, no mas que tres millas de las antiguas. De 
,, este tamaño son las Leguas que comun
" mente lla1nan del Cordel de la Corte, para 
;, incluir, ó excluir jurisdicdones, y para 
,, no hacer compras los régatones, y para 
,, otras cosas. Y. habiendos~ ref armado a~-

Z ,, gu-
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,, gnnas veces el Cordel de la Corte siem pr~ 
,, se ha reducido é esta Medida~ Andres Gar
cía 'de Cespedes, que- es_cribió··de, orden del 
Rey en 16.06 , des pues d~ la citada Pragmati
ca , dice en su Hydrografia ( 1 )" : ,, Comun
" mente en España se tiene. por lo mas.cier
" to que responden á· ca.dat gr.ado de Ja tier-. 
,., ra 17 Leguas y medí~ r au~·que ·1de · esto: 
;, no _se halla óbserv-acioa, 1,üas de -la comun 
,, opinion. La Legua Española , ·á lo· menos la 
,., que se pract.ica; en tóda C~stilta, tiene quin-. 
,, ce mil· pies, de los. qi.Jales tres hacen. una. 
,, V ara Castellana , como consta por ·las Me-. 
,, didas que se han hecho para averiguar las. 
,, jurisdicciones de las Audiencias Reales , co"'.. 
;, ino .se .ha. ·niedido desde . Madrid·- hasta Al-'. 
;, e alá de Henares; por saber· si- estaba den"'.: 
;., tro de las cinco Leguas que tienen juris
" diccion los Alguaciles_ para hacer sus exe-. 
,, cuciones , y visitas~ Lo mismo se ha:: inedi-_ 
,, do desde Valladolid á Tordesillas ; y la una, 
,, y-la otra Villa están fuera de las. cinco Le
" g4as, segun que cada Legua tiene quin:c~ 

,, mil 
-( 1) Citado por D.' Jorge - ;Juak en'. el lugar señalado~ 
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,, mil pies de los que habemos dicho. El 
Bachiller. Juan Perez de Moyq, .,. escribiend<> 
afio .de-; 1 573', antes de.fa .. Pragrnatica., :dice: 
;;( ( 1} La Legua Española es cinco triil Varas~ 
,, que hacen quince mil pies. Parece cosa 
~ierta que asi Cespedes., .como Moya no ha
blan .de la Legua :.Española comun en.· ningu
no de los dos sentidos arriba expresados ., . si
no de la Legua legal ; y de esta die.e Cespe
des que se pracdcaba en toda Castilla , no 
porque en toda Castilla .esten arregladas las 
Leguas a esta tnedida; sino porque en casos. 
de duda ., y pleyto , tales como los que men
cionan Cespedes , y Morales, se arreglaban las 
Leguas por die ha rúedida :fixa de -3 ooo pa
sos , 5000 V aras , 1 S ooo Pies. 

70 Mas contra la afirinacion , y dichos 
de estos Autores , hace dudar lo que escriben 

. otros de grande. autoridad_ en .. esta. materia. 
El P. Mariana, distinguiendo de Legua comun, 
y Legal , escribe ( z) que la Legua legal tie-

( I) Moya , · Tratado de 
Geometr-ia Pr-actica, y E~
peculativa, lib. II. de Geome
tYiól, c. V. citado del mismo. 

z z ne 

(2) Mal'iana ubi supra: 
,:,canoa ab ltalis accepta 
"palmorum decem. Restis 
"palmorum majorum tri-

1,gin• 
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be 5000 pasos, ó 2 5000 pies; aunque por 
otra cuenta , que hace de Cannas, y Co,.de
les, ó Cuerdas , da á la Legua en general , an
tes de distinguirla en legal, y comun, 19800 

pies por la cuenta siguiente : La Canna, dice, 
tiene diez palmos: el Cordel, ó sea Cuerda 3 3 
pasos 1na y ores; y 800 Cuerdas, ó Cordeles ha
cen una legua. Reducidos , pues, los palmos 
mayores ( asi llama á los de doce dedos , ó 
quarta parte de nuestra Vara , á distincion del 
Palmo menor Romano de solos quatro dedos) 
á pies, las 800 Cuerdas, ó Cordeles tienen 
19800 pies , que son 4000 pasos , menos 
200 pies. No sabemos que se haga uso al
guno de la Canna , y Cuerda , ó Cordel de esta 
longitud en las ·Castillas al presente. Al P. Ma
riana copió Don "Joseph Garcia Caballero , que 
escribe asi ( 1) : ,, La Canna propiamente es 
,, Medida Italiana, sin duda tomada del cala- . 

, .. ginta trium. Óctingentae 
,,Restes leucam faciunt.Por
" ro reductis palmis ad pe
" des , Reites octingentae 
"continent pedes dec~m et 
"novem mille octingentos 

,, mo 

nimirum quatuor mille pas
sus fere. Sed leuca duplex 
est ·: lega/is, &c. 

( ~) Caballero, Breve cote
jo, &e part. IV. cap~ IV. 
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,, mo Hebreo, aunque en proporcion muy 
,, diferente : es medida muy introducida en 
,, Castilla, pero mtiy poco usada , tiene de 
,, largo 1 o paltnos mayores, que hacen dos 
,, V aras y inedia Castellanas. La cuerda tiene 
,, de largo 3 3 palmos mayores, que hacen 8 
,, Varas y quarta ; y quando con ella se mide 
,,- alguna distancia , llaman acordelar. La Le
" gua se divide en Legal , y Comun. La Le
" gal coi;ista de 5 ooo pasos., ó z 5 ooo pies, que 
.,, hacen 8 3 3 3 y media V aras Castellanas. La 
,, Comun es varia segun el estilo de las tierras: 
,, unos dicen consta de 800 Cuerdas, que ha
'' cen ~6400 Palmes,ó 19800 pies, 3960 pa
'' sos, que hacen 6600 Varas Castellanas: otros 
,, quieren que tenga 4 millas Italianas ,que ha
'' cen 4000 pasos, ó zoooo pies, ó 6666 y dos 
,, tercias Varas Romanas, que reducidas á las 
,, de Castilla hacen 7 z z z poco n1as. 

71. Por otro lado el celebre Impresor de 
Valencia Antonio- Bordazar de Artazu, hom
bre de conocimientos muy superiores á lo 
que promete regularmente su profesion, en 
un excelente Tratado de Proporcion de Mo
nedas, Pesos, y Medidas dió la idea de un Dis~ 

cur-
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curso que escribió sobre la Legua 'Española 
por .las :palabras siguientes ( 1) : ;, Respetó 
;,;.del· con,oaimiento , de la. -verda<¡lera ;Legua· 
~,.,Española ' "por lo ·que. puede: importar á 'la 
;, reduccion de las Medidas .geogra-ficas de los 
,, antiguos.,. y .aun ~l uso poiitico , y .legal de 
'; los modernos; :d~ebCJ :hacer una advertencia; 
;,?Y es., no haber el Reytodavia·señalado'la lon
;, gitud de una Legua Española ; esto es, civil, 
,, y_politica, porque de las geograjicas es cor-. 
,, riente que -eri un grado -entran_ 17 · ·yr· medí~ 
.;, Españolas;,: '20 ~Francesas, y· I 5 .·Al:e.manh~~ 
,, Comunmente; se tienen las -Leguas: Cata/a ... 
.,, nas por mayores que las Valencianas, y es-. 
,, tas- .por. mayores que ·las' Castellanar·;. -pero 
,, llegando á dudar de· los pasos_:que·~ :debe 
;, constar una .legua , no hay n1edio en _mi en~ 
.,, tender para resolverlo 1natematicamente. Del 
,, que yo ine (he _valido. en una.,Disertacion, 
;; que tengo· hecha en el asunt·o· es•, reducien-

" do 

( 1) Pr9porcion de Monedar, Antonio Bo1·dazar de Artazu. 
Pesos, y Medidas con princi- En Valencia .. ~g: la Impren
pios practicas de Arimetica,y ta del Aut9r año 1736. Tra
Geometria ·para rn uso.· Por· tad. IV.§;. HI. n'. 35¿. · 
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;, do las leguas geograficas a las civiles para sa
" car un. n1edio proporcional; esto es.; el va
'' lor· de u0a legua~ ial. ·respeto del numero. de 
,, leguas q:t1e· rtiene :seftalado el Reyíeri. las Rea
" les Ordenanzas de las Postas de 3. de Abril 
,, 17 zo haciendome cargo de la' elongacion 
,, de los -Lmg·ares ~cot).1 la -linea: rect~ ,:: segur~ 
"una' prolix"a '. observacion .,: hecha' re:cierne
" mente en; Francia :enluna:meridiana de zoó 
,, leguas ; · y· sacando· la distancia geogra.fica 
,, desde ,Cadiz á. Fuen~errabía .;.que es de 14) 
,, leguas., para ·.compararlas Jcon la civil ; que 
,, es -de 1 87;. : Por· esie 'medio he' averiguado 
,, que la Legua vulgar.Española obliqua, y de 
,; cami110., debe .. constar de 4106 .pasos Cas~ 
,., tel~an0s:~ ó de: 3790,:Valencianos; sí~:que 
,., se é~trafie que lf!S~ leguas Catalanas ' ó V:a·:. 
,, lencianas hayan de ser mayores .por, ·razon 
,, de ~ser:.aquel medio ~proporci'onal de'las Le
'' guas:Esp.añolas·en ~omuñ ;:yi ~cori estoth'ay~ ,e1\ 
,, esta Ciu'dad~ _éstabiecirnientoLmiJ~idpal'.; co:. 
,, mo dixe·, de que la Legua· del ·Reyno debe 
,, tener .. 4000 pasos geometricos., 
. : 7 z ·' ~~ Pero'.aUnque nq dtix:i. '<le.: ser ·ingeniosa 

la indagacion de Bordazar , para detet.minar 
la 
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la Legua vulgar Española á la 1nedida de 
4106 pasos Castellanos ; los fundamentos en 
que estriba· su determinacion, son., no sola-. 
mente falibles , sino falsos. Porque ni las 1 8 7 
leguas, que llama ci'Uiles , de Caaiz á Fuen
terrabía son iguales en longitud , sino ya ma
yores , ya. menores , segun el aqtojo ·de Pai
sanos, y Traginantes; ni la legua Espafiola, que 
llama. Geografica ., es de I i y media al grado. 
A que se añade que no estando bien deter-. 
minadas por obserV"aciones · astronomicas ·las 
verdaderas longjtudes.; :y. latitudes geografi:' 
cas de los Pueblós de España, no es facil ase
gurarse de las distancias geograficas d_e unos 
.á otros ; ni Ja '. ~edida. ·del Meridiano de la 
Ji'r.ancia ,:que cita~ y;'no_pu«:;de ser. otra que lé:l 
hecha por MM .. Cassinis padre , é hijo , es · 
bastante .para. deducir la longitud, ó valor 
.de un. grado de Meridiano ; porque ni esta 
longitud· :es igual en ellos, ni la determinacion 
.de desigualdad dada por MM. Cassinis fue 
legitima , como se dirá. Solo pues tiene ra
zon Bordazar en advertir que no ha señalado 
todli-via el Rey la longitud de una legua Es
pañola. 
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~. 7t3. Fínalrriente el citado·_ Ma'tem'atico 
Don Jorge Juan ,· Capitan hoy de Navio de 
la Real Armada, y de la. Cómpañia de·Guar
dias. Marinas:,: en la obra·· antes 'cítada · im
presa de orden· de su Magestad; ha hecho 
nueva dete(minacion de la Legua. Española, 
despues de examinar con la debida· prolixi
dad la longitud de la Var.a ·Castellana segun 
el Padron de Madrid. Y porque se tiene en
tendido , que esta- Obra dió motivo al Real 
Orden de ·I 4 de Febrero de 17 5 1 , y cotejos 
hechos de los Marcos .de Burgos ,Avila., y Ma
d·rid, que V. A .. refiere; será forzoso extrac
tar lo que en dicha Obra se halla . sobre es
te asunto , antes de decir lo que sobre ello 
se nos ofrece. Este habil Oficial fue enviado 
en com:pañia ·de su Colega Uttoa en 163 S á 
la America por el Señor Rey Don Felipe V .. 
para acompañar en sus observaciones á MM. 
Godin, Bouguer; y la Condamine, Miembros de 
la Real Academia de las Ciencias de Paris., que 
con varios Asociados pasaban á medir la lon
gitud de un grado terrestre debaxo del Equa
dor en el Valle de Quito , para aeducir de 
e¡ta medida , y de· otra tal que hicieron otros 

Aa Aca-
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Academicos en- Ia Lapponia de un grado ·de· 
baxo. del Circulo. Polar, la verdadera figura 
de la tierra. Hicfor_on itodo~ junt.os la Medí-. 
da del grado baxo el Equado_r; pero para to-· 
das , y en todas las observaciones solamente 
se usó la Toesa Francesa de seis Pies de Rey 
de P aris, sin hacerse mencion de la Vara 
Castellana. Como la fortuna de: una Obra tan 
empeñadamente protegida de los dos Monar
cas Catolico, y Christianisimo, pendia de la 
precision , y delicadeza de las medidas ; lle
vó de Paris M. Godin una -Toesa de hierro, sa
cada del Padron que está expuesto en el Cha .. 
telet de Paris : y marcada con el ultimo esme
ro, teniendo presente un Thermómetro de la 
construccion de M. de Reaumur ( pocos días 
ha difunto ) , quando éste señalaba el grado 
1o1 3 de calor. Y porque se ha notado lo que 
influye el frio , calor, humedad, y variacio
nes del tiempo en la dilatacion, y compresion 
de los metales, se hicieron muchas clelica
disi mas experiencias , que constan del Libro 
IV. de dicha Obra ., para hacer con seguridad 
las debidas correcciones en las medidas. 

74 Executada la Obra con quanto pri-. 
n1or 
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mor parece que cabe en diligencia humana' se 
determinó la longitud del grado terrestre deba
lto del E'}uador de·s 6767 Toesas. M. de Mau
pertuis enviado con otros Academicos á la 
Lapponia Sueca, determinaron por sus obser-
vaciones el grado debaxo del Circulo. Polar de 
5743 7 Toesas.MM.Cassini de Thury, y Abate 
de la Caille volvieron á medir toda la exten
sion del Meridiano· de la Francia, y corrigien
do la antigua medida del mismo Meridiano 
hecha por MM. Cassinis padre , é hijo desde 
1 68 3 hasta 17 17 dieron una tabla del va
lor desigual de muchos grados, segun la qual 
se puede suputar el grado de Meridiano que 
atraviesa el paralelo 4 S º de 'S 705 o Toesas. 
De · todo lo qual se demuestra que los gra
dos de. Meridiano de la tierra no son igua
les , y que van disminuyendo en extension, y 
longitud al. paso que se acercan al Equador, 
y augmentandola al paso. que se acercan á 
los Polos: por consiguiente se convence que 
la Tierra no es perfectamente redonda, ó es
ferica , como se creyó vulgarmente: ni ovala
da , ó de- figura eliptica, lata al atravesar el 
Equador , y prolongada acia los Polos , como 

Aa z pre-
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pretendía M. Cass~ni , y sus· defen.sores, egui· 
vacado con los .yerros de su medida; sino ~na
ranjada, ó una esferóid~~ elíptica., levantada 
en el Equador, y chata ácia los· Polos·, co
mo pretendía contra las Medidas de M. Cassi
ni el Caballero Ne·wttón ,.apoyado en las e:x:pe
riencias de la vaflacion ·de pesadez de los 
cuerpos , segun diversas latitudes , observada 
en los péndulos , y fundado en las Theorias, 

· y calculas á que le llevaron dichas experien
cias, des pues de haberse destruido ya con ellas 
el ingeniosísimo systhema ~e M. Huygens de 
una Medida uni'r;ersal del Mundo por la igual 
oscilacion. de los péndulos , . siendo éstos de 
igual peso , y largura : pues este systhem~ se 
fundaba en la ·igualdad de Ja pesadez de los 
cuerpos en todas partes , y ésta en la esferici-
dad perfecta de la tierra. . 

7) . Quiso .Don Jorge. Juan reducir en su 
Obr.a la Medida del grado contiguo al Eq.ua~ 
dor hecha por Toesas de ·Francia á · Medidas 
Castellanas : hallóse con. las dos dificultades 
antes propuestas de la desigualdad deJasVa .. 
ras, y desconformidad: d~ las ·Leguas : .y hu· 
biera ~bandonado del todó la · reduccion, 

si 
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si: no hubiera encontrado quién le fortalede
se. Rabia _sa~ado .un exem piar de la Toesa ci
tada de M. Godin en America con todos los 
esmeros i~aginables. Cotejóla con muchas 
Varas de medir en Madrid., y halló entre 
ellas, aunque marcadas, y selladas, suma di
versidad. Para ver pues la razon en que es
tá la Toesa con la Vara Castellana., tomó el 
medio que consta de las palabras siguientes 
( 1): ,., Las· atenciones ( dice) y reparos que 
,, hemos anotado, solo fueran utiles á los 
,, que se valen· de la Toesa de Paris en sus 
,., M~didas : y eso habiendo tenido de ante
" n1ano, al sacarla ;·.la misma precaucion que 
,, M. Godin , al sacar la 'suya dicha de la del 
,, Chatélet antecedentemente citada : de lo 
,, qual se encontrará poco., y mucho menos 
,, en :ntiestr9s Re:ynos ,: donde. es:tas'.delicade
" ?-as , han :pareddo Jiasta el presente excesi
'' vas. Por, este -motivo antes de mi salida de 
,, Quito .procuré traher conmigo un tanto de 
,, la Toesa de M~ Godin, que nos sirvió en to ... 

,, das 

( 1) Observ .Astronomicas,y Phy sicas,&c.·Lib.IV. pag. 1 oo. 
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,, das nuestras Medidas , sacandola sobre una 
,, barra de hierro , y poniendole por terminos. 
,, dos puntos muy delicados en tiempo que 
" el Thermómetro señalaba I o I 3 ·.Además de 
,, esto á mi llegada á esta Cor.te comparé mi 
,, Toesa con la Vara que el Consejo :Real de 
,, Castilla entrega al Fiel Alinotacen ., que se 
,, reduce á una barra de hier.ro terminada por 
,, dos dientes que se levantan sobre ella per
" pendicularmente; los quales contienen la ·Va
" ra de Castilla , de que nos servimos dia~ 
,, riamente. Hice este examen tambien al tiem• 
.,, po que el Thermómetro señalaba 1o1 3 , y 
.,, hallé que la dicha ·vara con tenia ·3 o, pulga-. 
:,, das, y 1 1 lineas de mi Toesa : . de donde se 
.,, concluye , que el Pie de Rey de Paris., sexta 
.,, parte de la Toesa, es á la Vara de Castilla 
.,, como 144 · .. á 371 : cuya. 'proporcion: no~ 
,, puedeser~ir pára reducir las. iµedidas que 
,, hicicnos:oon · 1a Toesa á V:aras, Castellanas: 
,, y para que conservando una Vara bie·n ter-:
" minad~, podamos valern.os de .. ella como: de 
,, la Toesa en Francia. . 

76 Vencida--la- primera dificultad de la 
desigualdad ·de la Vq.ra Castellana ·por un ter

m1-
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mino tan razonable , como es seguir el Pa
dron de ella , que V. A. entrega al Fiel Al
motacen de Madrid , abandonadas las Varas de 
medir usuales , nada exactas para tales delica-.. 
dezas, restaba la segunda dificulta.d del va-
lor , y ajustamiento de las Leguas Espqño
las ; porque sabiendose que el grado conti
guo al Equado~ tenia S 6767 Toesas de Fran
cia, era facil reducir esta cantidad á 1 3 z zo3 
Varas Castellanas , su puesta la proporcion 
como-de 144 á 371 de la Toesa á la _Va
ra de Castilla ; pero no teniendose certeza 
de la Varas que contiene cada Legua, mal 
puede determinarse la cantidad de leguas 
que entran en dicho grado. La comun opi
nion daba al grado terrestre quando estos 
se creían igual~s 1.7 leguas y media Espa
ñolas , como escribió Bordazar , y estas son 
las leguas llamadas Geograficas. ,, Pero lo 
,, cierto es (escribe ( 1) D"n Jorge Juan ) que 
,, la legua.Española no debe ser de cinco inil 
,, Varas , ó· el grado · contiene mas de 1 7 y 

,, me-

(1) Observaciones, &c. Lib. VII. Secc. III. cap. V. 
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,, media ·ae est:is mismas Legua~-~ pues. par
" tiendo las 13 zzo3 ·Varas que arriba ha
" blamos , contener el grado por 1 7 f vi~ne 
"al cociente-7 5 5 4-! q_ue fuera el valor de la 
,, Legua , su poniendo contener ell.grado 1 7 f, 
,, Ó al contrario partiendo las mismas I 3 Z 2 O 3 
,, Varas por 5 ooo , viene al cociente 2 6 ~ ó 
,,. z6 y media, que fu~ran el nucnero de Le
" guas Españolas que debe contener el gra
,, do, su poniendo cada una de 5 ooo Varas. 

7.7 Para aclarar pues este punto se vale· 
Don Jorge Juan de la autoridad de Andres 
Garcia de·Cespedes, pro han do lo primero, que 
el dar al gi:ado ' I 7 Leguas y media Españo
las , no era mas que comun opinion que se 
llevaba ciegamente , pues de esto no se halla· 
ba observ.acion alguna ( l) ;: y probando· 10 se-

gun-
~~~~~~~~~~--~~~~~~~~ 

(1) Ce¡pedesen·suHydro- ,,}eguasymedia, como co-
grafia cap. XXI. dice asi: "munmente se· toman en Es
,, porque los grados de Ion: "paña ! y porque esta suma 
,,gitud,quchayde unas par- nde leguas aún no está bie11 
"tes á otras, algunas veces, . "averiguada ,, h~ querido. 
,,quarido no se hallaba otro ''poner el modo cómo es
" mejor medio, se regulaban "to se podrá averiguar::::: 
,,de una parte á otra, to- "Para la inteligencia(prosi
"mando por cada grado 17 gue. D.JorgejuaN),,de esto 

· ,,que 
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gundo con las palabras de Cespedes arriba co-
piadas, que la Legua Española, á lo menos la 
que se practica en toda Castilla, tiene 1 S ooo 
pies de los que tres hacen una Vara Castellana. 
Ta1nbien cita Don Jorge para esto segundo a.l 
Bachiller Juan Perez de Moya en las palabras 

,,que dice Cespedes,es me
., nester estar , en que los 
,~grados que se caminan en 
,,el Mar Norte Sur, se de· 
,,terminan justamente por 
,,las observaciones de lati-
11tud: pero los de longitud 
"no se conocen por otro me
,, dio que por la estimativa 
,, 6 juicio prudente de las 
,, Varas que andan , aten
" diendo á que cada gra
" do debe comprehender cier
" to numero de Varas, 6 Le
,, guas; por esto dice Ces pe
"des, que los grados de lon
" gitud se regulaban por las 
,,}eguas que se hallaban de 
,, una parte á otra. Segun 
,,esto pues, da como cosa 
,,sentada Cespedes, que la 
,,Legua es una cierta mag
"nitud determinada , é in
ndependiente del _grado, 

Bb an-

,, pues que segun ella se regti
" laban los grado:; , y no 
"como piensan algunos, una. 
"parte de 17 y media , en 
"que se puede dividir el gra
n do, cuyo parecer lo colll
" prueba aun con mas efica
"cia, quando dice (hablando 
"de que el grado tenga se
"gun la opinion comun 17 
"Leguas y media) , y porqu~ 
"esta suma de Leguas aún 
"no está averiguada, he que
"rido poner el modo como es ... 
"to se podrá averiguar." 

Tambien copia Don J-org~ 
Juan otro texto del mis
mo Cespedes , en que des
pues de referir el metodo 
que us6 Eratosthenes, y el 
que propuso el P. Christo
val Cla vío,para hallar el ver· 
dadero espacio de un grado, 
propone las dificultades que 

es-
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antes copiadas, y pudiera citar con otros lo 
que ya· apuntamos del M. Ambrosio de Mo1·a
les sobre la Legua legal , uso , y reforma del 
Cordel de la Corte, que V. A. practicaba en las 
l\1edidas. De todo lo qual concluye ,, no que
" dar duda en que la vulgar opinion, que 

estos metodos envuelven, y 
la dificultad principal es Ja 
de reducir justamente las 
Medidas antiguas á las usua
les del tiempo presente , y 
concluye: ~>Quando la opi
" nion de Eratósthenes fue
,, se yerdad , y él lo hubiese 
,,observado, y hallase, que á 
,,cada grado de la tierra le 
"correspondian 700 Esta
"dios, hay en· esto algo en 
"que dudar, porque no te
" nemos noticia cierta , qué 
,,tan grandes fuesen estos 
"Estadios, segun la medida. 
,,de que ahora se usa, como 
HiOn pies Castellanos, de los 
"que la Vara Castellana tie
,, ne tres pies; y lo mismo es 
,,de qualquiera otra Medida, 
"que se usa en otras partes; 
"y asi no se pueden reducir 
"estos Estadios á las Medi-

,, lllan-

"das de Leguas, 6 Millas, 6 
,,Piei;,6 Pasos, de que ahora 
"usamos: de donde ha veni• 
"do el dar mas, y menos le
" guas al grado de la tierra, 
"porque algunos dan 15 
"Leguas Españolas , otros 
"16, ó lo mas comun 17 y 
''media: y otros 18, y otros 
"mas. Estas diferencias pro
" vienen de dos causas : la 
"nna es (como avernos di
"cho) por no saber los Es
" taclios que tiene una I .. e
" gua : lo otro es , porque 
"unos hacen las leguas rna
,, yores que otros : pero co
" munmente ~m España se 
''tiene por Jo mas cierto 
''que responden á cada gra
"do de la tierra 17 Leguas 
"Y media; aunque de esto 
»nt1 se halla observacion mas 
7Hie '" 'omun opinion. 
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,, mantíene , contener el grado I 7 Leguas y 
,, y media Españolas, debe ser despreciada: y 
,, que para averiguar las que justamente en
" cierra , debemos dar por sentado ·que la 
"Legua Española consta de 5000 Varas. 

,, Dos objeciones solas (prosigue ) se pue
" den hacer á esto: la primera , que hay dis
" tintas Leguas Españolas, y que la que citan 
,, Cespedes, y Moya no es de las que se contie
'' nen 17 y media en grado; y la otra , que es 
,, muy dable que no haya tal Legua Espafio-
" la que contenga las 5000 Varas. A lo prime .. 
;, ro se responde , que desde luego se confie .. 
,, sa que hay distintas Leguas Españolas , co
" mo las de Cataluña , Valencia , Castilla & c. 
,, pero sin embargo, la Legua que debaxo de 
,, titulo de Española debemos entender_, ha'T 
,, blando sin distincion, es la de Castilla ; asi 
,, con10 habiendo distintas Leguas Espafio
" las , como la Valenciana , Bascongada, Cas
" tellana, y otras, con todo eso la Castel/a
" na es la que generalmente hablando se to
" ma por Española. A lo segundo , aunque 
,, fuera suficiente la autoridad de los dos Au
'' tores citados·, pues son de los mas céle-

Bb z ,, bres, 
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,, bres , que escribieron en aquellos tiempos, 
,, traheremos las de nuestras Leyes de Casti
" lla ; entre las quales en la III. Tit. XVI. 
,, Partida II. hablando de la Corte , y que 
,, en sus inmediaciones ninguno n1ate , ó 
,, hiera á otro : se dice : Otrosi mandaron, 
,, que si un Orne honrado matase á otro á tres 
,, Migeros en derredor del Lugar dó el Rey 
,,fuese, que es una Legua, que muriese por ello. 
,, En la XXV. Tit. XXVI. Partida II. hablan
" dose del modo de repartir los despojos ha
" vidos en la guerra , y determinandose que 
,, esto no sea solo entre los que van los pri
" meros en una entrada , sí tambien con los 
,, que vienen despues , se dice , que en esto 
,, se haya de entender lo siguiente : E por en
" de pusieron asi : que los que ante fuesen al
'' canzando, tornasen la cabeza en pos de sí tres 
,, vegadas; é quantos viesen que venian cerca 
"á ellos, quanto fasta una Legua, que son 
,, tres mil Pasos, que estos oviesen parte de la 
,, ganancia , llegando y con ellos, luego que el 
,,fecho fuese acabado. DeestaLey, y de la an .. 
,, tecedente se sigue, que el Migero, que es 
,, lo mismo que Milla , consta de 1 ooo Pa-

" sos. 
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,, sos. En la Ley IV. Tit. XIII. Part.I. hablan-
" do de los Cementerios que debe haber en 
,, las Iglesias, y estableciendo que estos los 
,, destine el Obispo en las Catedrales , y 
,, Conventos de 40 pasadas , y en las· .. Parro
" quiales de 3 o , concluye: E porque algunos 
,, dudaban , en cómo se deben medir los Pasos 
,, para amojonar el Cementerio , departelo la 
,, Santa Iglesia en esta manera ; que la pasa~ 
,, da aya cinco Pies de Om~ mesurado, é en el 
,, Pie quince dedos de travieso. Con que segun 
,, esto la Legua consta de tres Migeros, ó tres 
,, mil Pasos, cada Paso de cinco Pies, y cada 
,, Pie de quince dedos : y asi con razort dixo 
,., Cespedes, que la Legua Española debe cons
" tar de 1 ) ooo Pies. Ahora que el Pie sea la 
,, tercia de la Vara, se debe creer asi: lo pri~ 
,, mero, porqué pr·eviene la Ley .que sea de 
,, un orne mesurado, y será raro el ho1nbre que 
,, tenga el pie. 1nas largo que una tercia, y 
,, lo segundo, porque el cornun estilo, y prac
" tica de Madrid hoy dia· es de contarse la 
,, Tercia de la Vara por Pie. e.e. 

7 8 Des pues de esto pasa Don Jorge Juan 
á impugnar la Legua llamada Comun , y la 

Geo-. 
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Geografica como.se dixo, y concluye: ,, Esto bien 
,, aclarado, y no habiendo duda en que la Le
" gua Española consta de 5 ooo Varas, y que sea 
,, una medida constante, é invariable, tampoco 
,; hay duda, en que comodiximos antes, el gra
" do de Meridiano contiguo al Equador con
" tenga 26 :: ó 126 Leguas y media Espafio
" las , y no 1 7 y media , como creen todos 
.,, los. Autores, aun comprehendiendo los mas 
,, clasicos : pues partiendo las 1 3 z zo3 Va
" ras que contiene el grado, por 5 ooo vienen 
,, al cociente z 6 ~~ , ó 2 6 y media. Habiendose 
,, ya hecho esta reduccion , por si alguno ne .. 
;, cesitase hacerla á qualquiera otra medida, 
,, se afiade la Tabla que se sigue , que ease
.,, ña la razon .en que se hallan unas medidas 
,, con otras. 

El Pie de Rey de París 
de :Londres. 

Romano del Capitolio. 
de el Rhin. 
de Bolonia. 

El Palmo de Napoles. 
de Genova. 

Vara. de· Castilla. 

1440. 
I 3 50. 
1306. 
1390. 
1682. 
I 169. 
I 118. 

3710. 
u1 ... 
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Ultimamente tenemos entendido , que des
pues de impresa esta Obra se mandó por su 
Magestad año 17 5 o que se traxesen á la 
Corte los Marcos, y Padrones originales de la 
Var;i Castellana , que guardaban las Chida
des de Burgos, y Avila , y se cotejasen con 
el de Madrid , lo que hizo el mismo Don Jor
ge Juan, y otros habiles Mathematicos que 
los hallaron desiguales, y construidos sin pre:.. 
cision , prilnor , ni delicadeza. Por lo que to
mando el medio ternlino , que pareció mas 
razonable por cotejo á la Toesa Francesa de 6 
Pies de Rey de Paris, que era la Medida mas 
cornunmente usada de los Ingenieros, y Nau~ 
ticos de los Reales Exercitos, y Armadas, deter ... 
minaron que dicho Pie de Rey se há, y tiene al 
Pie Castellano, ó Tercia de nues.tra Vara en ra
zon de 6 á 7, y que por tanto 6 Pies de Rey; ó 
la Toesa entera contiene 7 Pies, ó Tercias Cas
tellanas justas, ó dos Varas, y Tercia. Lo que 
aprobado por su Magestad mandó se tuviese 
asi entendido , y se m~ase en todas las de
pendencias de Guerra, y Marina , como se ha 
practicado desde entonces en toda la vasta ex .. 
tension de estos dos ramos. Esta ultima deter-

mi_ 
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minacion es muy diversa, como se ve de 
la que antes había dado en su Obra Don 
Jorge Juan , que no tuvo presente , como 
ya advertimos , la Pragmatica de Don Fe
lipe 11. sobre las Leguas , la que se copia. 
rá en el margen ( 1 ). 

79 Por todo lo dicho se ve sobradamen ... 
te 

(r) Pragmatica , en que 
se declara, que las Leguas 
comunes, y vulgares, y no 
de las que llaman Lega
les.::: En Madrid por Pe
dro Madrigal , año de 
M.D.LXXXVII, 

,P R EGON. 

En la Villa de Madrid 
á 8 dias dd mes de Enero 
de x 587 años , delante del 
Palacio , y Casa Real del 
Rey nuestr:o Señor , en Ja 
Puerta de Guadalajara de la 
dicha Villa donde es el Co
mercio, y Trato de los Mer
caderes , y Oficiales , estan
do presentes el Doctor Don 
Alfonso de Agreda, y los Li
cenciados Martín de Espino
sa , y Pedro Bravo de Soto-

mayor, Alcaldes de Casa, y 
Corte del Rey nuestro Se
ñor, por Pret;oneros publi
cos se pregonó la Ley, é 
Pragmatica contenida en 
este pliego con Trompetas, 
y Atabales : á lo qual fue
ron presentes los Alguaciles 
de Corte Francisco Marti
nez ,Juan de Chaves, Fran
cisco de Guernica , y Juan 
Troxeque, y otras muchas 
personas , de lo qual doy 
fe : :::: Juan Gallo de An
drada. 

Don Felipe por la gracia. 
de Dios , Rey de Castilla, 
de Leon , · de Aragon , de 
las dos Sicilias, de Jerusa
len , de Portugal , de Na
varra, de Granada , de To
ledo, de .Valencia , de Gali
cia, de Mallorca., de Sevi-

ll.a0 
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te no inenos la incertidumbre de la Vara Cas· 
tellana , y de todas las otras Medidas en que 
ella se divide,, y de las de más que de ella, 

lla , de Ccrdeña , de Cordo
v a , de Corcega , de Mur
cia, de Jaen, de l"s Atgar
'res, de Algedra, de Gibral
tar, de las Islas de Canaria, 
de las Indias Orientales, y 
Occidentales, Islas, y Tier
l'a Firme del Mar Occeano, 
Archiduque de Austria, Du
que de Borgoña, de Braban
te, y Milan, Conde de Aus
purg, de Flandes, de Ti
rol, y de Barcelona , Señor 
de Vizcaya , y de Molina, 
&c. Al Príncipe Don Felipe 
nuestro muy caro , y muy 
amado hijo, y á los Infan
tes, Prelados, Duques, Mar
queses, Condes, Ricos Hom
bres, Priores de las Orde
nes , Comendadores , Sub
comendadores, Alcaydes de 
los Castillos , y Casas fuer~ 
tes, y llanas , y á los dei 
nuestro Consejo, Presidente, 
y Oidores de las nuestras 
Audiencias , Alcaldes, Al
~uaciles de la nuestra Casa, 

Ce. y 

y Corte , y Cha nci llerias , y 
á todos los Corregidores, 
Asistente , Gobernadores, 
Alcaldes Mayores , y Ordi
narios, Alguaciles, Merinos, 
Prebostes ; y á los Conce
jos, Universidades, Veinti
quatros, Regidores , Caba
ll¿ros , Jurados, Escuderos, 
Oficiales, y Hombres bue
aos de todas las Ciudades, 
Villas, y Lugares, y Pro
vincias de estos nuestros rey~ 
nos, y Señoríos, Realengos, 
Abadengos ·, y de Señorio; 
asi á los que agora son ; co
mo á los que serán de aqui 
adelante; y á cada uno , y 
á qualquier de vos á quier1 
esta nuestra Carta , y lo eri 
ella "ÓPltenido toca, y ¡rne..! 
de tocar en qualquier ma~ 
nera , salud, y gracia. Bien 
sabeis que por algunas Le_; 
yes, y Pragmaticas, Cedu
las, y Provisiones nu~stras se 
disponen , y ordenan ·algu~ 
nas cosas, poni1:ndo en ellas 

ta.· 
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y elfas nacen , COllllO de raiz; ·sino tambien lá 
suma necesidad de arreglar por una nueva 
resoluGion Real todos estos pµntos tan impor• 
tantes á las Ciencias , á las Artes, Gobierno, 

tasa_,.y rnoder~cion por Le-:
:g;,as : _y· .soi;n9s: ,inforn:la .. 
dos'' que ·por no estar . de
clarado q'ué Leguas son es .. 
tas , se l)an seguido mu
chas diforencias , y pleitos, 
y los Jueces ante quien han 
ocurrido , h.~~ t.eniqo oca" 
.sion de duClar de. la determJ..:. 
nacion dellos , de que se 
han seguido, y siguen á nues~ 
tros subditos , y natura,Ies 
costas, y gast9s, y otros da
ños ., sobre . c\lye remed~o 
habiendÓse platiCádo en· e'i 
~uestro Consejo, y con Nos 
consultado : fue acordado 
que debiamos ·.~anda~ dar 
e'sta nuestra Carta: ~a q,uai 
<}iteremos que haya·' foerzá 
de Ley, y Pragníntie11-San
cion, hecha, y promulgada 
en Cortes : Por Ja qua] or
~ena mos., y manda.111os'que 
fodas, y qualesquier ~.e yes, 
y Praginaticas , Cedulas, y,· 
Pr.ovisiones nuestras de qual· 
quier calidad que sean, que 

Co-:-

hªblan, y .hac·en menden de 
.tegu.as ,'y hablaren de a qui 
adelante' se hayan de en
tender, y entiendan de Le
guas comunes , y vulgares, 
y no de las que llaman Le~ 
gales; y as.i. se haya de juz.;. 
gar, y. juzgue por los del 
nuestro Corisejo , Presiden
te-s, y Oidores de las nues
tras Audiencias, y Chanci
llerías, y por todas las otras 
~uestra.s Justicias en los plei
tos . q'ue 9e a qui á_dehnte 
~·e movieren' y en los que 
al presente hay pendientes, 
y no estuvieren fenecidos. 
X para que venga á no~iciá 
~e .. :.todos·,: mandamos que 
~sta nuestra Carta,y Provi
i:ion se pregone publica men
te en esta nu~stra Corte por
que ve~ga á, notic:ia de to
~os, y .iling.uno. pueda pre• 
tender ~ igáoriínda. y. los 
uh os~ ni los otrqs nOJl faga~ 
aes ál; só pe"na CJé "ñuéstrá. 
merced , y de ciJlcuenta 

mil 
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.Cómercio· publico, y glori~ ··de la :Nacion Es
pañola. Esta incertidumbre ; y necesidad 
crecen todavía á vista de las reflexiones si
guientes. Por las Leyes ·de Partida arriba ale
gadas vemos., que: ·en tiempo de· Don Alon.;.. 
so el Sabió ti.na Legua constaba de tres Mige
ros. Que Migero sea la voz misma Mil/iario, 
mudado p'rimero el. genero neutro de ésta., y 
con~ompida .segun la analogía- de la Lengua 
Castellana ;es_ c~aro por l~ inducdon de otras 
1nuchas voces_: v_. gr. de meliQr.,. rn~jor : alie
nus· ~- ageno :. palea , paja :r fiti_'u$. ,~hijo.:. Conci:;. 
lium:, Concejo :. C'c)1ÍiS.#i~w ~' C9n~ejo ;: Consilia-
rius ., Consej.er~»;&c~ · Tambien .. consta de .las 
mismas Leyes., que:_nuestrQs~ Españoles .por. 
lVIi!liario ·, .ó Migero .( al qua:l tnmbien llama-

Cc z-· ron. 

mil maravedís para nuestra , ciado Don.Pedro Portocar-· 
Camara~ Dada· en la Villa rero. ::::: El Licenciad.o Mar
de Madrid i ocho di as del ao'ne~. ·== El Licenciado Te-· 
mes de.Enero· de mil.,:y qui-:-·· jada·:::::= Yo Juan Vazquezde· 
11ientos y ochenta y sie~e Sala zar, Secretario del Rey 
años. ::::: YO EL REY.::::: nuestro Señor, la fice escri
El Conde .de Barajas.~ El . bir. po.r su mandado . .=.Re
Li.c~nciado · Don .. L.o¡:ie de . gis~ra9\l· ::::JorgedeOlaál de 
Guimah. :::: 'El Lice·nciado Ve~gara~ ::::Canciller Mayor 
Xime~ez 0.rtiz. =:.El Lic:en- · Jorge 'deülaál de Vergara.~ 
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ron IJ1illa de }.\.fillia , Millium : 'Mijar, y "ftfi.
jares , de Milliare, Milliaria, como se verá en 
las Traducciones del Fuero-Juzgo, que cita
remos, y de aquí parece nació el nombre del 
Lugar , y Puerto de Mijares, para pasar de 
este Reynado de Toledo al Obispado de Avi
la) entendían el intervalo mismo que enten
dieron los Romanos, esto es, mil Pasos de 
á cien Pies geometricos cada uno. Por tan
to , asi como tres Mil/iarios , Migeros , Mi ... 
Jlas , ó Mijares son una Legua, segun dichas 
Leyes,. así tambien l~ Legua , s:egun ellas, 
tiene 3000 :Pasos, ó 1 5000 Pies geometricos.-

80 Las Leyes de Partida alegadas por 
Don ]01·ge Juan , y otras que pudieran ale
garse , están· tan e.taras, que no, puede du
darse de esta . determinacion. Pero ésta su .. 
puesta, puede, y debe dudar!e mucho quál 
era el valor de los Pies , y Pasos de los Mil
liarios, 6 Migeros en tiempo de Don Alonso 
el Sabio, esto es, si eran Pies, y Pasos Roma
nos, ó si eran Pies, y Pasos Castellanos, ó 
Tercias de Vara Castellana ~ Para esto es me
nester advertir, que dexadas á un lado las di
ferencias del Pie Romano ( de que antes por-

mu-



c~ 0 s) 
muchos , y ahora en estos ali.os de nuevo por 
no pocos Sabios se han hecho exactisimas 
averiguaciones en Italia con motivo del ha
llazgo, y elevacion del Obelisco Solar del Catn~ 
po Marcio., formado por Sesóstris ., transpor
tado por Augusto ., y descrito menudacnente 
por Plinio ., en que no es razon detenernos), 
el Pie Romano comun del Capitolio es mayor 
que el Pie comun Castellano , ó Tercia de Va
ra de Burgos una Onza, ó duodecima parte 
de este , ó una pulgada Castellana. Asi lo 
asientan nuestros Autores , á quienes por 
áhora seguiremos para esta .cuenta, no olvi
dando para despues las determinaciones de 
Don Jorge Juan ya citadas. De manera, que 
por esta razon dicen comunmente los Auto
res, que un Pie Romano comun(y lo mismo se 
entiende del Pie Valenciano, si es perfectamen
te igual en cantidad al Romano) de 16 dedos 
Romanos tiene un. Pie Castellano de 16 dedos 
Castellanos , y un dedo, y tercio de otro Cas
tellano mas. Tambien por la misma cuenta 1 2 

Pies Romanos hacen no solos 1 '2, sino es I 3 Pies 
Castellanos justos. De donde se infiere , que 
si los Pies, y Pasos de los Milliarios, ó Mige-

ros 
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ros se entienden Pasos , y Pies comunes ·Ro~ 
manos , y no Pasos , y Pies Castellanos ; los 
tres Milliarios , ó Migeros de la Legua Espa .. 
ñola tendran 3 ooo Pasos Romanos , ó 1 5 ooe> 
Pies asimismo Romanos; mas por lo mis-, 
1110 habrán de tener 3 z 50 Pasos Castel/a~ 
nos, ó 1 6 z 5 o Pies asimismo Castellanos. Por 
el contrario , si la Legua de tres Miliarios , 6 
lYiigeros tiene 3 000 Pasos, ó 1 5000· Pies 
Castellanos ; ni el 1liilliario ., ó ftíigero tendrá 
los 1 ooo Pasos, ó 5000 Pi~s Romanos , si-. 
no 9 2 3 Pasos Romanos , ó 46 1 5 Pies Ro-. 
manos, y un Tercio de otro solamente : ni 
los tres Milliarios, c.'> Migeros juntos tendrán 
los 3 ooo Pasos ., ó 1 5000 Pies Romanos ; si~ 
no mucho menos, esto es z769 Pasos. Ro
manos , y. un quinto , ó 13846 Pies Roma
nos, y dos uncias , ó pulgadas solamente. 

8 1 Quál pues fue el valor del Paso, y 
Pie que uso , y á que aludió Don Alonso 
el:Sabio ,.Autor de las Leyes delas Partidas? 
Don Jorge Juan supone que fueron Pasos, 
y Pies Castellanos , iguales estos ultimes á la. 
Tercia de Vara Castellana, quando alega es-¡ 
tas ·Leyes para probar .que la. Legua legal 

Es-



-{zo7) 
Española es de 3 ooo Pasos , · ó 5 ooo Pies 
Castellanos. Lo mismo hemos de creer que 
sienten Bordazar., Cespedes, l\!Jorales ., lHoya, 
y todos los demás que afirn1aron , que la Le
gua legal ( así llamada por estas Leyes ) es 
de 3 ooo Pasos , ó 1 S ooo Pies Castellanos. 
Tambien parece , que fue V. A. de este mis
mo parecer en el uso , y refonnas del Cordel 
de la Corte. que refiere Morales, y en las Me
clidas de la Legua legal citadas por este Chro· 
nista, y por Garcia de Cespedes. A mas aban
zó el M. Esqui'Uel , segun el testimonio de. 
mismo Morales ya citado ; pues pretendió 
haber hallado, que el Pie antiguo Español era 
cabalmente la· Tercia de la Vara Castellana., 
y que cada Milliario Romano entre Cippo., 
y Cippo de los del camino de la plata, ó 'Uia 
lata de entre Merida , y Salamanca contenía 
1nil Pasos , ó cinco mil Pies Castellanos justa
mente. Por Pie antiguo Espm1ol parece que 
el M. Esqui'Uel entendió no solamente el que 
se usaba en España en· tiempo de Don Alon
~o el Sabio cinco siglos há , ó en tiempo de 
los Godos once siglos há; sino tambien el Pie, 
que se usó en el tiempo floreciente de los Ro-

ma-
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manos , y siglos primeros de la Era Christia
na , al qual corresponden las Fabricas, y Ca
mino de Merida , de donde se deduxo. Si se 
dixere que la Vara Castellana, de que usó el 
M. Esquive/ fue Toledana antigua , y no Bur
galesa , no podrémos contarle por de este 
partido ; pero no dan mucho lugar á esto 
las expresiones de Morales , que suponen 
desiguales al Pie Romano , y al Pie antiguo 
Español detern1inado por Esquive/. 

8 z Sin embargo ha y fuertes razones pa
ra creer , que el P~so, y Pie de que hablan, ó 
de que se han de entender las Leyes de Par• 
tida , y otras antiguas, y de que usó su Au
tor el Rey Don Alonso el Sabio, fue Paso, y 
Pie Romano, y no Paso, y Pie .Castellano. 
Si esto fu era asi , seria preciso decir que la 
determinacion de la Pragmatica de Don Feli
pe 11. en 1 ) 68 autorizando la Vara de Bur
gos , fue diametralmente opuesta á las Leyes 
de Partida ., y de esta resolucion se eviden
ciará, que es imposible el determinar quál 
sea la verdadera Vara Castellana arreglada á 
las Leyes de España, á lo menos generalmen
te ? pues segun unas será una , y segun otr~s 

otra. 
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ofra; Mas de qualquier modo en esta indaga
cion podrán deshacerse las equivocaciones, y 
quedará abierto el camino sin estorvos., pa
ra la nueva providencia que se desea de Igua
lacion de Pesos, y Medidas , arreglada á nues
tras Leyes. 

8 3 Siendo el Pie lo mismo que la Ter
cia de Vara , sabiendose el valor , y longitud 
de la Vara que envió á Toledo con su pri
vilegio, y mandó usar en todo su Señorio Don 
Alonso el Sabio, tendremos sabido el valor de 
la Tercia, ó Pie de que este Monarca usó, 
y. á que aludió en sus Leyes. Para esto con
viene ácordar, que como ya se notó en 'su 
lugar, los Procuradores de las Cortes de To
ledo de 143 6 afirmaron á D. Juan el 11. que 
la Vara Toledana era una ocha'Va parte ma
yor que la usada en el resto del Reyno. Ca .. 
mo en esta ocasion se pretendía mover el áni_. 
mo Real , á revocar la resolucion con que 
el año antecedente había mandado fu ese Pa
dron universal, será permitido sospechar que 
en ésta, con10 en otras proposiciones de aque
lla Peticion hubo ponderacion den1asiada ; y 
asi acaso la Vara Toledana no era mayor 

Dd una 
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una ochava, sino una duodecima parte, y los 
Procuradores usaron la voz ochava , porque 
hay Medida menor· asi llamada, y no hay 
Medida de duodecima en la Vara. Sino es que 
digamos, que la Vara Castellana de que ha
blaron los Procuradores , era menor tarnbien 
que la Burgalesa de hoy. Como quiera que 
esto sea, la Vara Toledana antigua, recibida 
por esta Ciudad de Don Alonso el Sabio, y 
mantenida en el derecho., aunque no del to
do obedecido , y guardado , de P atron uni
'f.Jer sal del Reyno hasta la Ley de Don Feli
pe 11. era mayor que la Castellana Burgalesa, 
hoy n1andada usar., una duodecima parte de 
ésta, no menos , ni mas que el Pie Roma
no: ó la excedía en tres Pulgadas Castella
nas. Asi cada Pie., ó Tercia de ella era una 
~ulgada mayor que la Burgalesa. Aunque 
no se pueda prob:!r esta proposicion auten .. 
ticamente con el original antiguo de la Va
ra Toledana (porque no existe) cotejandole 
con el Patron de la Vara Burgalesa que 
guardamos ; se prueba autenticamente con el 
Padron que conservarnos del Estada!, apli
cando el metodo que usó ea sus Medidas 

(se. 
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(segun· el testimonio de Morales) el M. Es
qui'f.Jel. 

84 . Ya se dixo que el Padron antiguo 
del" Estada/ de nuestro Archivo· tiene sol:.
rnente diez Pies Castellanos , y ·diez Pul
gadas: ó que para los once Pies Castellanos que 
ahora se dan comunmente al Estadal, le fal
tari dos Pulgadas justamente. Se pudo ha
cer el Padron del Estada! sin Medida llena, 
y .ajustada de pies , ó con quebrados? Parece 
que no : y aun puede añadirse , que segun 
era justisimo , y debido . miramiento de· 
los antiguos en estas cosas publicas , no es 
posible que determinasen una Medida tan 
usual en un numero ímpar, y de solas par
tes aliquantas, y por tanto de division , y 
particion sumamente incomoda , como es 
el numero once; sino por el contrario en nu
mero par, de muchas partes aliquotas , y fa
cilmente partible de muchos n1odos, qual 
es el numero diez ., el ocho, el doce, &c. Y 
bien. Estos Pies del Estada! no es forzoso 
que ·fuesen los Pies, ó Tercias de la Vara To., 
ledana antigua, raíz de todas las Medidas de 
su especie? Parece que sí. Preguntase ahora: 

Dd z diez 
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diez Pies Castellan.os, y diez Pulgad~s de otro, 
hay' duda que sean Justamente· diez Pies Roma
nos comunes del Cápitolio ? No la hay. Tiene 
pues nuestro Estada! antiguo Toledano de hier4 

ro diez Pies Romanos justos., ó diez Tercias 
de Vara Toledana antigua. Luego sin teme
ridad podemos decir , que el Pie Toledano, 
antiguo., ó ·la Tercia de Vara Toledana fue 
igual al · Pie Romano , como hoy lo es la 
Tercia., y Pie de Valencia : por consiguien
te, que el Pie ;y: Paso ., la Tercia., y Vara, 
que usó Don Alonso el.Sabio ., fue de esta ra
zon : que segun esta proporcion., y no se .... 
gun la proporcion de la Vara actual Burga
lesa Castellana deben entenderse las Leyes 
de Partida, del Fuero Real., y de1nás suyas, 
y de su tiempo: finalmente , que la Legua 
legal de tres Milliarios , ó !\-iigeros tiene 3 ooo 
Pasos geometricos., ó I 5000 Pies Romanos, 
y por lo mismo tiene 3 z 5 o Pasos Castella
nos, ó 16z 50 Pies., ó Tercias de Vara Caste
llana Burgalesa del Patron de nuestro Ar
chivo. 

8 5 . Si esta prueba es poderosa , no es 
menos fuerte la que ofrecen los orígenes de 

es· 
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estas Medidas , y la serie Chrotiologicá · de 
ellas en nuestra España. Como quiera que 
el M. Esquivel determinase Ja cantidad del 
Pie antiguo Español , : no puede dudarse que 
el usado de los Españoles en tiempo, de la do
minacion de los Romanos fuese de la misma 
caútidad , y valor que e.l comun que.·· se usa
ba en Roma ., y en todo el lm perio , ú Orbe 
Romano : y se dice. el comun ,. para,_ no vernos 
en precision de amontonar erudicion sobre 
la diversidad, y verificacion de los que se pre
tende haber estado .en uso_ en Roma. Por .tan• 
to, si por Pie antiguo Español se quiere signi
ficar el que se usó en España en los quatro 
primeros siglos de --la Era Christiana--, tuvo 
razon el Doctor Juan Gines de Sepul~eda, des-: 
pues de medir por sí misnio exactamente los 
Milliarios del camino de la Plata de Mefida, 
en afirmar al Rey , entonces· Principe, Don 
Felipe 11. que el Pie Español ·a.ntiguo no se di .. 
ferenciaba en cantidad , y valor· del Roma
no ( 1) , por mas que crea lo contrario Am-, 

hro;,.; 

(1) Jº· Genesii Sepul- tium, et Sac;de .Th~~l~gia~ 
-vedae , Corduberuis , Ar- Do:toris , Histori&i_ Caesa-, 

. -rei 
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brosio de Moralés con su '.M. Esqúível. La sa .. 
bia política Romana., que ·en todo lo demás. 
procuró. hacer :de Espafia;una:segunda Italia: 
que la= :apeteció.·, y·disti~guió ~ntre todas las. 
otras · Provincjas conquistadas de mil mane
ras , por sus minas, por sus frutos , y por su 
ventajosa' . propordon para las artes de la· 
Guerra , ry d~ Ja Paz,. para el Comercio in .. : 
terno·, y ·externo, Marina, y .navegacion á 
uno,. y otro Mar, y cercanía al Africa , las 
Gaijas ,Ja_s· lsH1s. Britanicas, y tjel' Mediterra .. 
neo~: ·!qUeLpot:'. Iestas razones'· la hinchó' sobre 
todas las otras Colonias, y Municipios, la 

lle-

rei- ·Epistolárum ·.Lib,;i iSep'-"· intervallaconficiebamus. Pa .. 
tem. Salmanticae an. 15 p.:::::: tent igii:ur intervalla sin gula 
Epist: · 37, lib. 3. :::: Horum mille passus, hoc est pedum 
~go intervallorum sex, sep-· · quina millia, ratione ad ve .... 
~rq.1-V.f (Yif'eJJf if~t~ris a ~al-_ terem Romanorum consue~ 
mantica' Emerzfam . usque . fodinem-, pedisql,le mensu~ 
.rlug:·) éómparat<>"ad id cef:.. ram revoca ta : quam pedís 
t;ae mensura·e filo metienda mensuram ipse notam habes 
cura vi, eaque omnia reperi ex ea ferrea; quam anno su
in'ter ipfa parvo disérimine periore tibi ostendi, dedique 
ccpgruentia, scilicet, prout ad duas lapideas, quae Ro
n os .. ~~~ore L~!n<:>_re\T.e ciis,·. mae sunt in hortis Angeli 
pend10 pe.r novl,lm viam a · CoTotii per me ipsui:n emen
vetere rectissfrna non nihil sam, et perfeci:e coaequa
discrepantem , columnarum t~ll}. !taque mihi perjucun-

dum 
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llenó; hermoseó, y civilizó por todas par• 
tes. con estupendas Obras de C.aminos.,.:Aque ... 
duetos, Puentes, Canales, y Navegaciones de 
Ríos, Amphiteatros, Circos., Naun1achias, 
Teatros, Templos , Murallas, Baños; Ar
cos , Torres, Porticos , Aras , Estatuas ,:se .. 
pulcros , Inscripciones , y demas soberbios 
monumentos de la magnificencia Romana, 
de que por todas partes duran -aún infinitos 
rastros contra la porfia de los siglos , y de los 
Barbares, que les succedieron : esta política 
eri fin, que hizo á los Españoles perfecta
mente Romanos en lengua , leyes , y cos-

dum fuit, animadvertere, il~ 
iam pedís mensuram horum 
Milliariorum rationi respon· 
dere. lllud etiam gratissi
mum' quod spatium a nos
tris Leucam appellatum pas
suuRl non tribus , ut vulgo 
docti etiam hominés , opi
nantur; sed· quatuor· milli
bus constare , cum leucis 
milliaria non semel, nec uno 
loco conferens , manifeste 
deprehendi. Quod ipsum 
aperte inscriptio columnae 
indicat , in cujus extremo, 

tu m-

ut in plerisque aliis nume
rus milliariorum , sumpto 
initio ab ipsa Emerita Au
gusta notatur, scilicet CII. 
qui numerus adamussim cum 
leucis ( viginti quinque cum 
dimidia usque ad carcabo
sum) quadrat collatis in sin
gufas quaternis rnilliariis. ::::: 
Vease tambien la Epist. 56 
al Duque de Frias, lib. 4 en 
que trata de los Milliarios de 
Herrera , y Rio Pisuer
ga, y de los de Merida, y 
Cordovn. 
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tumpr.es.,.cóm~ pudo permitir que España 
se diferenciase. >de Roma en un punto tan 
transcendental á todo el comercio humano, 
como son los Pesos, y. Medidas? Y quando 
en. las demás fuesen .capaces de permitir 
desigualdad , có1no. podrá probar el lVI. Es
quivel que la hubo en los Milliarios señala
dos en ~los Cippos , ó piedras puestas en los 
Caminos Reales . , ,abiertos ., y labrados con 
inmensos costos , para la facil, y uniforme 
comunicacíon de las Capitales, y Emporios 
de las \lrovincias entre sí: .v. gr. de Cadiz 
-con las Capital~s. de España, de éstas con las 
de Francia , y de éstas con la Cabeza Roma? 
Podria111os sacar largas pruebas de los Auto
res Latinos , y Griegos en apoyo de esta ver .. 
dad ; pero basta ver la igualdad con que está 
escrito el Itinerario del Emperador AntoninQ 
( de que se valió el M. Esquive!) para todo el 
Orbe Romano, sin advertirse en él cosa par
ticular de . España, para conocer· que no 
hubo en ella diferencia del Pie antiguo Espa
ñol al Pie Romano , singularmente en orden 
á" los Milliarios., y á los Pasos, y Pies de 
que estos se ·componian. Y si todavía se in-

sis-
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sistiere en oponer. tontra esta dcter'minacion 
la autoridad del M. Esquive/, apoyada por 
un hombre de tan. grande ' y tan buena fe, 
~orno Ambrosio.de . .:Mora/es, basta decir en sa
tisfaccion~_que .Esq.uive1., y .el Doct. Siepulveda 
midieron por sí mismos exactamente los Mil
liarios de. un mismo Camino de la Plata des
de Merida á Salamanca.· Sepulveda afirma ~1 
Príncipe, que~. halló. contener cada· Millia
r-io 5000 Pies Romanos Colocianos, ó ajusta
dos á la ;Medida· del Pie Romano del Jardia 
de .A.nge/o· (;olocio, .que .él .por sí· misn10 ha ... 
bia sacado. en Roma,-· y: p_resenta.do al Pfin.,. 
~i pe : . de Esquive! refiere Morales , que ha· 
116 en los mismos Milliarios 5000 P_ies Cas
tellanos~ Es.· verdad : m'as no tenemos tes ti· 
monio original del mismo Esqui--uel : Mora-i 
les pudo engañarse. en lo que· oyó : y si se 
lee. con r,eflexion IQ que de esto escribe , es 
forzoso :quede .muy du'doso el .Lector. 

86 Lo que !hemos dicho, del tiempo de 
los Romanos no debe entenderse solamente 
del pr.imer siglo de la .Era Christiana ,. y do mi.o 
nadon,·delEmperador Octa'Viano Augusto, que 
acabó de sujetar las· Españas. al Imperio Ro-

Ee ma-
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mano.;:. sino tambien de los ·otros ·quatro sí• 
glos siguientes ,. a.Un· desp.i.Ies de la translaciori 
á Constantinopla de la Silla del Imperio, ·y 
d.ivision de éste en Oriental.,. ·y O.cddental, 
hast~i.·que se entregó parte ~de E~pafiá ,á los 
Godos. En el resto del ln1perio Romanó es 
cierto que no se hizo. novedad. en. los Pesos, 
y Medidas.'; antes: los Griegos mis'm-os , no 
obstante .su. vanidad y am0r demasiad'? á sus 
cosas, recibieron muchos de los Pesos, y Me
didas Romanas , como prueban los Autores 
que tratan de esta materia. Las .Españas 'eran 
tratadas en todo , y por todo del mismo. mé>~ 
do que las primeras provincias del Imperio1 
como demuestran inumerables J~eyes; dirigi~ 
das á ellas. Que no. hubo nove.dad en .ésto en las 
primeras entradas de .los: B.arbar:os·, nos ednsta: 
del Obispo Idacio que las .. alcanzó ;, y_ es.;, 
cribió. A lo. menos sie;tnpre;cuenta.por .. Mil:
liarios las distancias : lo . que PªFece· ;no haría+ 
á no ser esta Ja costumbre gene.q1l de su eélad, 
y siglo quinto. Parece pues que en los dncd 
primeros Siglos d.e . Christo no. hubo :nqve~ 
dad .en España. en .los Pesos, y. Medidas Ra~ 
manas primeran1ente ·introducidas .. 

De 
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8 7 De fa continuacion de los di~hos Pe• 

sos., y Medidas de toda especie en la Monar
quía Gothica ningun testigo de mayor excep
cion qlle., el Doctor de las Españas San lsido-. 
f;o.: en la Encyclopedia admirable que nos 
dexó en sus Libros de los Orígenes, ó Etymo
logias. En ellos· trató el Santo de todas las 
Ciencias, Artes , usos , y curiosidades huma
~as. Pero asi como cuidó mezclar quanto 
pertenece á nuestra Santa Religion Christia-
11a , asi tambien tuvo cuidado de apuntar 
easi todas las singularidades de. España. Es-. 
cribe la Obra , como Latino ( aunque sti fa
milia acasG era Griega' como su nombre ' y el 
~-e. su hermano San Leandro ) porque los Go....; 
dos, de cuya Monarquía Godo-Romana era 
miembro., se trataban como Latinos ; inas 
aunque escribe por docta curiosidad algunas 
~.<:isas de los Romanos que ya no estaban en 
uso : siri embargo su Obra por la mayor par
te puede mirarse como un retrato de lo que 
se hablaba ' se sabia' y se acostumbraba en 
España en el Siglo VI. y VII. notandose mu
chas especialidades¡ en que se diferenciaba 
por entonces de otras Regiones del Idioma 

Ee ~ La .. 
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Latino ( 1 ). De estas calidades d'e dicha Obra 
se infiere, que si los Alanos, Suevos, Silingos;, 
W ándalos ., ó Godos hubieran introducido 
alguna· novedad en los Pesos, y Medidas. en 

Es .. 

( 1) San Isidoro , lib. I. . mos Plormigon dice : For.:.. 
de los Orígenes , 6 Etim~- matum, siye Formatium ÍQ. 

logias, cap. XXXVIII. ha- Africa, vel Hispania parle.:. 
hiendo dicho que Jos Thre- · tes de terra appellant := lib~ 
nos, 6 Lam~ntos se usaban XVI. capit. II. explica eJ 
en Jos Entierros , advierte' modo ·a_ntíguo. de. hacer el 
que Jo mismo se usaba en su Cha/canto en España en pO'
tiempo: simiii ter et . mmc = zas, y estanque_s, tomando!~ 
lib. IV. cap. VII. de la-en- de Plinio:::: cap·. IV. de lá 
fermedad Impetigo dice: Pyrite vulgar. dice : Huna 
Hanc vulgus Sarnam appel- vulgus· foracem petr(lm ap-¡ 
lat :::: lib. XII. cap. VII. di- pellat:::: Ibídem nota, que= 
ce de los Cuclillos : Tucos, .el Emat hites nace en Espa.i 
quos Híspani Cuculos vo- ña, y lo mismo .del Sch~s-r 
cant :=:lib. XIII. cap: XI. del· tos. ~ cap. XVI. explica ei 
viento Coro, 6 Cauro: quem modo antiguo <le hacer. v;.; 
plerique Ar gesten dicunr, dro en España·::::; cap. XXI, 
non imprudens Vulgus A- apt.irita· la bondad de las 

. grestem; de este viento·, y aguas de Bilbilis, y Tiraso:. 
f!Gmbre trata tambien en el; na para templar el hierro.~ 
lib. de Natura rerum ad cap. XXII. h~la del plomo 
Sisebutum Regem:::::: lbidem de Calicia , · Lt,1sitanfo-, y 
<;iel viento Circio : hunc C{lntabria• := lib. ){VII. ca
Hispani Gallaicum vocant, . pit VII. de .una Cierta espe
propter qued eis a parte cie de lampara llamada Pau~ 
Gallici~ flat:::::: I;b. XV. ca~ sía dice: Quam corrupt~ 
pit. IX. del que aun llama- Rustid P14síllm vecant ; y 

aca-
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España , siri duda la hubiera el Santo ·ad·~/er
tido, quando escribe .de ellas de proposito. 

8 8 Trata pues el Santo Doctor en el 
Capitulo. XV. 'de~ Libro X.V. de las Medida$. 

de 

acaso: de aqui ºnaéen tos vo
cablos hoy· usados Pavesa; 
y Bugia. ::::: Ibídem de la 
Crustumia llamada Voltimis 
nota: Quidam autem V ule-. 
tnum, GalJica lingua bo
num ,et magnum intelligunt, 
y tambien trata del Aceyt~ 
de España. := ca P• IX. de 
fos Venenos Toxicos a Ta
xeis•, dice : maxime. a pud 
Címt'nbriam. ::::: lib. XVIII~ 
capit. VI. De la · Fra1tie11, 
quam. vulgo Spatam vocant. 
De las Segures,quas et His
p~ni ab usu Francorum per 
derivationem Franciscas VO· 

cant. :=cap. IX. de Jos Bas7 
tones huecos con puñales: 
Dolones:::::::::::. hos . vulgus 
graeco nomine Oxos, id est 
-acutos, vocat. ::::: lib. XIX. 
cap. X. hace rn~ncion de Ja 
Piedra arenaría Gaditana 
en la Betica. = cap. XVII. 
De la abundancia del Minio 
ó Bermellon. := cap. XXII. 

dice: Exotica vestis est pe re!. 
grina, de foris veniens , ut 
in Hispania e Craecis. ::: 
lbidem nota los vestidos Ar
melausa , Camisia , Bracae, 
Tubruci. ;::::::: cap. XXIII. Los 
Vestidos propios , · Gallis 
lennae , Germanis renones 
Hispanis striges , Sardiii 
Manstrugae: propiedad~s en 
el cuerpO', ut yidemus cir"':' 
ros Germanorum , grano.ro, 
et 'Cinabar. Gothorum. :=. 
cap. XXIV. Mantum Hispa .. 
ni vocant, quod manus te ... 
gat tantum; est enirn breve 
amictum. =. cap.XXV. Del 
.Amiculo dice: Erat enim hoc 
apud· veteres, signum mere.,. 
triciae vestís ; nunc in His
pania honestatis. ;::::::: Ibidem 
Anaboladium amictorium Ji
neum foeminarum, quo hu ... 
meri operiuntur, quód Grae• 
ci, et Latini sindonem vo
cant. Segun esto Aru1boladio 
ni es voz. Latina, ni Griega; 

lue-
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de lo.~ Campos ; y fielmente traducido dice -así:'· 
,, Los Antiguos dividieron el Orbe en partes, 
" las partes en provincias , las provincias en 
,, regiones,.las.regiones en partidos., los par;. 

foego Espáñola atitigúá;con, 
servada hasta hoy ·_en la v:oz 
Pavona, que dura en nues
tros Pueblos con el mismo 
significado que Anaboia
dium. =cap •. XXVI.. Mante":
Jia nr.mc pro operiendis men• 
sis sunt; antes; para limpiat 
Jas manos. =cap. XXVIII. 
Fer-r-ugo est color purpurae 
su8nigrae, quae lit iJl:His
pani.J , ut Fer-rugine clarus 
lber-a. = cap. XXXII •. dice 
<JUe antes no usa.han a:niUos 
las mugereit: at nunc -prae 
auro nullum foeminis leve 
est ' atque. immune .mem'"". 
brum. _c::: cap. XXXlll. Re
·dimícufom :::::: hoc _vulgo 
-Bracile := cap. ultim. Socci, 
cujus diminutivum Soccelli, 
&c. de aqui naci6 la voz 
usada antiguarnenteSuchiet
Jos, que son zapatos curio
sos, como si dixeramos Zue
quillos = lib. XX. cap. - ll. 
Ceii", bebida hecha. del tri-

" ti-

go, quáe fit fo iis partibug 
Hispaniae, cujus ferax1 V,ini.. 
locus non est. Acase de aqui 
nacieron las voces antigua~ 
Cilla, Cillero , -y Cilleriz•; 
que son Troxes, Graneros, 
y sus A.dmini1>tradores, aun ... 
que tambien pudo nacer :de 
Cella, y Celtari.um , 6 de 
Cillare , que es movere tri.J. 
ticum , segun San Isidoro .. en 
~l mismo_ Jib.:XX. cap. ·x1v. 
verbo_ Furcilla '7 de donde 
nació horquilla. == cap. IX:. 
Mozica, qua si modictJ : un
de et Mozicum, z pro d: 
sicut solent _ /tali dice re ozie 
pro hodie. :::::. ca.p. XV. Te ... 
/oncm hortulani vocant lig-
num longum, :quo hauriunt 
aquas.Et dictus Telon a lon
gitudine : T,::1.;, enim Grae
ce dicitur quidquid Ion ... 
gum est. Unde et mustel/11 
vocatur _quasi mus longus. 
Hoc instrumentum Hispan1 
Ciconi"m vocant , quod 

imi-
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~,:fidos en tepritorios !' los territodos en cam •· 
;, pos .,.lós campos en ·centurias., las centuria~. 
;, en yugada., las yugadas ~n .cli1nas., los cli"'.'9-
.,;. mas e?l actos,, pertigas; gresos { ó pasos me~ 
;., norse~ ·) 1pasó~·.,:. codos; pi~s ,:: palmos:, ©nzas,. 
';y .dedos.: Tanta fue su dilig.encia. El Dedo. 
~ es.la m~dida menor de las agrestes: La On~ 
;~ .Za-tiene~:dedo y. tercio ( cam.O.. enmendó hie~. 
~:riuc stiro·: Tole dan.a Pedro C hacon'.,: J¡': no tres de-. 
,., dos}: El ·Pálmo.- quatro : el Pie diez y seis 
;,:<ledos.:El¡ Pas.o tiene cinco pies: y la Pér-. 
,,· tiga do~ :pasos. , ·esto. es diez .. ·pies. La Per-.:. 
r, '-tigai ·sel llama'. ilsi ·ti portando,. como si se di .. 
'' xera Portica. Todas las medidas anteceden".'" 
'" tes.·se; hallaa·.·en ,el :tuer.po;, como Palmo, 
f;;Pie. :; P.asp f y. las·~ demás~, Sola la Per~iga es 
-s;·,port~tif, a 1a-~mane-ra·;·dél ~alamó de" Eze~ 
,., chiel para .medir el T~mplo. El Acto mi~ 
,., nin10 .·es de; quatro '.pies de. latitud , y I· 2 o 

,,.en 

imit.etur cjusdem nomm1s acerca de los Romanos halló 
~vem, !evantem , et ,de.po- en. Autores antiguos; sinó 
.1fo.ritem -rostl'lu:i1 ,.dum' clan.- q:ue· 'j:?rincipalmcrnte ·proc~ró 
git.:::, Esto .bast~ :J>ara .de'- dar .noticia del estado de las 
mostrár , que d . Sapto . rio cosa~ de su prÓpié>" tiempo~ 
.íecogió .sofamente'. lo ·.que y.: edad en nw:str~ España. 
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,, en.JQngitüd. Los Climas tienen. ·por· todos· la:"" 
,, dos 60 pies. El Acto quadrado tiene por 
,, todos lados 1 z o pies. A este los Beticos IJa ... 
,., man Arapenne de arar. El Acto doblado ha~ 
,, ce una yuga<;ia., y. ?por .estarjunto tomó ·el 
,, nombre de Tunta , ó Tugada. La 'rugada 
;, consta de z40 pies en longitud , y 1 ZiO en 
,, latitud •. AL Ac..to de .Ia·:Provincia Betka Ua"".'. 
;, man los Rusticos Agna.·. Los. mismos .Be""\\ 
;, ticos hacen la Parca de 3 o pies de latitud, 
;, y 1 80 de.longitud .. La Parca es lo .que que~ 
;, da alto al arar, y -Lir.a. lo :que .se profundi~ 
,, za en la tierra. Per-o\ los . Galos; .Uaman·. ·e~ 
,, las áreas urbanas Candeto al espació de cien 
,, pies , como si .se .:dixera; ·centeto :; y. en. la~ 
,, campesinas .aL;-.espacio '.rle. í40 .pies llamaq 
,,Justo: Candeto .. Démás ;de·estó el Campo· Es~. 
,, tadial tiene 1 z 5 pasos , y 6 Z'5 pie_s, cuya. 
;, medMa repetida_, och~·v.ece~ hace .un Mil-: 
,, liario, que consta de cinco mil pies. La Cen· 
;; turia es _e.ampo aé ~óo yugadas; -que entre 
~' los antiguos tomó el nombre de 100 yu_: 
,, gadas; pero .des pues se dobló, y .retuvo, óo 
;, obstante 'e~to ,: su antigu.o . nombre: porque: 
~' m_ultipÜcaron .. el nun1e~o de. las,, Centur.ias; 

,,mas 
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,, mas el nombre no le pudieron mudar .. 

8 9 El Capitulo siguiente es de los Camz._ 
nos , y dice asi : ,, Nosotros llamamos Millia
;, rios á las Medidas de los Caminos: los Grie
" gos las llaman Estadios: los Galos Leucas: los 
;, Egipcios Schenos: los Persas Parasangas: y 
;, propiamente son ciertos espacios. El Miltia
'' rio tiene mil pasos, y se llamaMi/liario, como 
;, si dixeramos Mille-adio, y tiene cinco mil 
;, pies. La Leuca tiene mil y quinientos pasos. 
,, El Estadio es la octava parte del Milliarió , y 
" consta de 1 2 ) pasos. Dícese. que fue esta
'' blecido por Hercules, y que lo determinó 
;, en este espacio ; porque él le can1inó en 
;, una respiracion , ó de un aliento, y le lla
'' mó Estadio porque estu'Uo , ó se detuvo , y 
,, respiró al acabarle. Via , ó Camino es &c. 
Desde luego se ve, que todas estas Medidas 
son verdaderamente Romanas en su valor, y 
en su nombre, á excepcion de las que el San
to ad vierte , ser propias de España , como 
el Arapenne (de donde ha quedado en Francia 
la voz Arpens) la Agna ., la Lyra, y la Porca; 
(de la qual hizo tambien mencion Columela, 
Aiidaluz mas antiguo) y de las que advieáe 

Ff ser 
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ser propias de las Galias, como el Candeto, y Ja 
Leuca., ó Legua de solos n1il y quinientos pa .. 
sos. En contraposicion de esta Legua de Fran~ 
.cia, y de los otros modos de medir los cami-: 
nos dice el Santo: ,,Nosotros llamamos Mil~ 
" liarios á las Medidas de los caminos ( 1) '~ 
Es pues cierto que el Santo Doctor en tod<>:. 
lo que se ha traducido , no pretendió dar 
noticia de medidas antiquadas ya , y no usa~ 
das en España en su edad; antes por el con
trario todo el contexto está demonstrando,. 
que el Santo quiso recoger, y apuntar todo 
lo que de estas Medidas se usaba , y estilab~ 
en su tiempo. Segun esto los Godos no hi-. 
cieron mudanza alguna en España acerca de 
las Medidas. de espacios , o intervalos ; antes 
conservaron las mismas que usarón , y esta"!' 
hlecieron los Romanos. El Santo habla de los 
Pies , q Pasos de las Galias , ó de Francia, sin 
decir que fuesen de distinto valor que los 
Pies, y Pasos de España, como lo dixera sin 

du-

( 1) D.hid. Origin.1ib. XV. ,,mus : Graeci stadia: Gal• 
cap. XVI. ,,Mensuras via- ,,Ji Leuras : Persae Para .. 
,:,rum Nos Milliari11 dici- ,,i;anges~ 
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duda , si lo fuesen. Eran pues iguales ea va_. 
lar unos con otros; porque allá, y acá eran 
Romanos co1nunes á todo el Imperio. Final
mente de la Pertiga supone el Santo en otro 
Capitulo , que era la Medida ordinaria para 
medir los· campos ( I) : y la Pertiga tenia 
dos pasos , ó diez pies , llamandose por eso 
Decem-peda , y este mis1no valor es el de 
nuestro Estada/ Toledano antiguo, cuyo nom-· 
bre pudo venir enhorabuena del Estaiofo Ita
liano, como quiere el P. l\iariana ; mas su va
lor vino sin duda de. la Pertiga, Ó· Decem.• 
peda Romana ; no menos que· ·su nombre, y. 
su uso, continuad9s en Espafü?-; como veremos,. 
por muchos siglos· despues. 

90 Esta misma conformidad con la anti
guedad Romana se ve en los Capítulos en 
que trata San Isidoro d~ los Pesos., Y- de:. las 
Medidas de liquidas', y secos. De los Pesos 

Ff ~ tra-· 

( 1) ldem, lib. eod. cap. "in pertica di vi ~os recu
XIII. de .//gris :::::: ,,subci- ,, sant, qua si steriles, et pa
,rsiva -sunt· proprie quae de · "lustres.· Item ··· subci 5Í1Ja; 
'~materia praecidens Sutor, "quae in divisione agri non 
"quasi supervacua abjicit.' ,,effiCiunt C~ttturias, id est 
,,Jnd~ et sub,isivi ~g~i, fUOS ,,jue;era ducenrn. · 
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trata Libro XVI. cap. XXIV. y despues de 
explicar ,el Pondo, ó Peso, que abusivamen
te se tomaba por una Libra, como por dos 
el Dipondio, cuyo nombre ad vierte que aún 
estaba en uso; la Trutina, ó Statera , esto 
es , Peso de balanzas ; el Examen, ó Fiel; la 
Campana , ó Romana ( nombres que se sucedie
ron en el uso, tomandose el primero de la re~. 
gion de Italia Campania , como ad vierte el 
Santo, y desusado éste siglos despues, el se
gundo de Roma, vecina á Cam pania) pasa el. 
Santo á tr~tar del Calco,.óSiliqua: Cerate, ó 
semiobolo: Obolo; Scrupulo, ó Gramma: Dena•. 
rio , ó Drachma ; y del Solido; llamado Nomis-· 
ma , porque se acuña~a con los no_mbres, y 
efigies de los Ptincipes ., y llamado .tambien 
Sextula , porque: seis componen una ·Onza,: 
y al que· el vulgo apellidaba.Aureo, ó Sue/-, 
do de oro , y á su ter~ra parte. Tremise, pOl'-_ 

que tres veces miso, ó contado compone un 
Sueldo ( 1 ). Sube luego·á mayores· cantidades;· 

(1) Idcm lib. XVI. cap. 
XXIV. De ponderibus. =: · 
n U nde etiam et di¡uruiiu.m 

·y 

,,dictum est quasi duo pon
,,dera, quod nomen adhuc 
uin -usu retinetur. = ldeni 

ibi-
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y. dice, que el Sueldo, Sextula, ó Aúreo' do .... 
blado componía la Duella, ·y triplicado el 
Stater, que era la mitad de la Onza., llamado 
por eso Semi~uncia,.,, y :llamado tainbi.en Se• 
misis', por ser (dice) la mitad del. A~;· ó Ase: 
añade el Santo, que el Quadranté, ó quarta 
parte de Onza corresponde al ·Siclo, ó me
jor Sicilico profano;· ·mas no al S.icel , ó .Siclo 
Hebreo: finalmente trata de la. Onza , doce 
de las quales componiaa la Libra Romana: 
del Mná Griego: del Talento menor, medio, y 
sumo: y. del Centenario, 6 Centipondio,; esto. 
es·;·.Pe_so .de.·ciell Libr~s. No ~s del caso ,eJCa
minar menudamente si lo que el Santo Doc
tQr_;escriQe. de,:cada:. uQo:.:de estps :P.e~s .. cor-! 
~sp.on.dt; cQt1Jos ~ntiguos-:Griegos; ;y Roma~· 
nos? y, si ~stán equi.vocados, ó no. bien e~pli~. 
cados algunos nombres? Basta al presente in-

ten-

ibiciem. ,,So/idus apud lati- sem , eo quod solidum fa
" nos alio nomine Sextul", "ciat ter missus:::::: Sta• 
,,quod iis sex uncia com- "ter· medieras unciae est, 
,,pleatur. Hunc ut diximos, "ªPpendens aureos tres, un
"vulgus aureum solidum vo- ,,de et voc:iturStater, qaod 
,,cat, cujus tertiam par- "tribus solidis stet. 
''tem ideo dixerunt tremis-
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ten to· saber, que todos estos Pesos mayores, 
y menores , ·y sus nombres ( á excepcion de 
algunos pocos Griegos) eran perfectamente 
Romanos, y singularmente ·propios del ulti-· 
mo tiempo, y decadencia de~ : lnlperio. Si 
los Godos hubieran introducido otros en el 
uso comun. de España , era forzoso que el 
Santo lo advfrtíese~:- Luego no: ha~iendolo, de
bemos creer, que estos mismos. Romanos, á 
lo n1en6s los mas·, ya que no todos , y· no 
otros algunos, fueron los que usaron en Es
paña ;sin mQdanza -~lguha los Godos~ L_o: mis ... ; 
lriO debe ent:·endersé de fas Medidas áe Ari~ 
dos, y Liquidas ·,de que: trata muy por menor: 
el Sartt<t en ;-el :sig-Úiente: cap:.XX:V:: .. ~üy-0: .. ex-l 
tracto onüti1:-no=s: pór evít~r mofost:iai ; aunt¡U6 
da motivo á algunas: r-eflexiones-·cudos~s~ 
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;~~~~~~~~~*~~,~~~~~~ 

§. 
S.ERIE .CHR·ONÓLOGICA 
de las Leye~~, desde lafundacion de la 
Monarquia por los Godos hasta las 

Partidas, y Fuero Real sobre . 
Pesos , y Medidas. 

~9 I consta pues de san Isidoro el uso, 
. y continuacion de_ .todos los Pe

sos , y Medidas Romanas en· la Moharquia de 
los Reyes Godos. '-Que se continuaba algu
nos ·años despues.el ·contar por Milliarios. las 
distanciás , '. consta por el , testimonio arriba 
alegado de su Discípulo nuestro Patrono San 
lldefonso• Y despues d~ dos testigos de .tan al
ta clase., no ~on necesarios otros· testim()"'!' 
uios particulares:, y asi pasarémos á: eviden• 
ciar la n1isma verdad con el tenor , y tex
tos de las: Leye.s Godas . . Aunque Jos· ·Godos 
fueron: en; los· principos.Jos. mas fietos ene .. 
migos_ que· ·tuvo . el no"mbre..:Romano .; :sin em-. 

bar-
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bargo domesticada ~on el tiempo, y trato su 
f erocidacl , . f. e1ÚÍmora:dos de la. ci V illcÍacl , y 
policía Romana, recib,leron al fin su lengua, 
sus costumbres, su gobiern_o, y tambien re
cibieron ant'es, ·y remedaron .des pues sus Le~ 
yes. No nos detendrémos á hablar del Codi
go Alariciano, ó Breviario Anianeo, esto es, 
del Quadérq.o de Leyes que el Senador Aniano 
contpiló ·de hrdef1 del Rey Alaríco Godo, des
florando las Leyes Romanas de· 1os Codigos 
Gregoriano, Hermogeniano , y Theodosiano, las 
Sentencias. de .Paulo,· Instituciones de Cayo .;;y 
"f··lovelas de varios Emperadores: porque que• 
remos ceñirnos á las Leyes, ·que fueron priva
tivas de España despues .-del establecimiento 
en ella de .. la ?v.l;onarquia Goda~ 

9 2 Comprehehde-nse éstas en. el· Codigo 
ya citado del Forum Judicum , ó Libro del 
-Fuero-juzgo ., de· cuya primera formacion en 
lengua latina ., sus : adiciones, y reformas .por 
diversos Reyes· Godos tampoco nos deten
dremos á hablar; aunque deben hacerse im
portantes ··corvecciones á lo qu~ de esto se ha 
publicado hasta aqui. E~te Codigo· mandó tra~ 
ducir. en .lengua .Castellana. San.F ernando.111.-

pa· 
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para darel por Fuero á la Ciudad de Cordoba, 
conquistada por él , asi como tambien le dió 
á Sevilla, Murcia , y otras Ciudades ganadas 
en su tiempo de Moros. Su hijo Don Alonso 
el Sabio reconoció, y pulió esta Traduccion: y 
asi del Codigo latino , como de ambas Tra
ducciones Castellanas , se conservan algunos 
exen1plares manuscritos inuy antiguos en 
nuestra Ciudad ( i ). De ellos nos aprovecha· 
rémos para la enmienda de las ·Leyes que va
mos á citar , y de ellos solos se copiará la 
Traduccion Castellana : .pues aunque se ha im-

( 1) En la Libre ria de la 
Santa Iglesia Primada de esta 
Ciudad en el cajon 26 des
de el num. 1 al 6 , se ha
llan tres exemplares del Fo
rum :Judicum latino, y otros 
tres de la Traduccion anti
gua Castellana. El del num. 
~ es de letra gotica anti
quísima , y por lo menos 
del siglo X. con algunas no .. 
tas arabes en los margenes, 
y es sumamente estimable~ 
porque está arreglado á la 
ultima correcdon del Rey 
Egica. El del· nhm.· 2 es· de 

<Jg pre-

letra francesa del siglo XII. 
escrito en pergamino con 
muchas faltas. El del num. 
3 es tarnbien de letra fran
cesa en pergamino; pero es
crito en el siglo XIII. con 
mucho aseo , y correccion: 
todos tres en latin. El del 
num. 4 es escrito en el si
glo XIII. en papel , y letra 
francesa muy hermosa , y 
contiene el Fuero juzgo , 6 
Traduccion Castellana corre
gida por Don Alonso el 
Sabio: fue de la Libreria 
del Arzobispo Don Pedr.o 

Te~ 
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preso muchas veces el Codigo original ·latino, 
siempre ha sido fuera del Reyno por Estran
geros, sin tenerse presentes los exemplares 
que se guardan en nuestra España, los qua
les tarnpoco concuerdan entre sí , como obra 
muchas veces reforinada, y aií.adida del n10· 

do que la N. Recopilacion: y aunque la Tra· 
duccion Castellana se imprimió sola una vez 
por el Dr. Alonso Villadiego, se hizo -su copia 
de un solo exemplar , y no de muchos , como 
con venia, y con muchos descuidos, como era 
forzoso, saliese de la . mano de un hombre 

Tenorio. El del numer. -> 
es escrito en el siglo XIV. 
en pergamino, y tiene la 
primera Traduccion con glo
sas breves en Castdlano á 
los primeros seis libros. El 
del numer. 6 contiene la 
misma primera -Triiduccion 
de letra muy hermosa· eñ. 
pergamino del mism·o siglo 
XIV. al principio, y fin tie
ne copias autorizadas de dos 
Leyes de Don Alonso el 
Sabio, y de Don Alonso XI. 
esto hace sospechar ·que 
fue propio de alglln: Ale al• 

que 

de Muzarabe. Otro exem· 
piar del Codigo Latino, es
crito con mucha diligencia 
en el siglo XII. en perga· 
mino, se guarda en la Li
brería del Real Convento 
de San Juan de los Reyes 
entre los Manuscritos que 
le dexaron los Reyes Ca
tolicos sus fundadores. Tie
ne algunas preciosas notas 
del mismo siglo. Otro exem
plar mas moderno en papel 
del mislllo Codip;o Latino 
posee el Colegio de la Com-
pañia de Jesus. · 
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qué creyo , haberse escrito la' Obra original
mente en lengua Castellana en tie1npo de los 
Reyes Godos , y que por eso dice , ser len
gÜage mas puro que el·. de las .Partidas. Y 
no siendo el orden de numeras en las Leyes 
el mismo en las ediciones latinas , que en lo~ 
exemplares manuscritos, en que se hallan mu .. 
chas nunca impresas , y siendo aun en estos 
muchas veces vario, se citarán segun la edi
cion de Pedro Pitheo, repetida en el To,m. III. 
de la España Ilustrada á diligencia del labo
r.iosisimo Jesuita Andres Schotto , por ser la 
mas antigua , y inas vulgar , y porque no se 
diferencian mucho de esta edicion las poste
riores de Lindembrogio , Heineccio , y Bouquet. 
· 93 La Ley puesJudex cum ab aliquo 18. 
Tít. l. Lib. 11. atribuida en unos Codigos á 
Chindasuindo , y en otros á Recesuindo, 
t.rata de los que son llamados· por lét1·as 
del Juez, ó por seellos , é non quieren 'Uemr, 
y cerca del medio dice asi ( 1) : 

Gg z ,,E 

( 1) Esta Ley en unos M. las correcciones hechas por 
SS. es 16 : en otros 17, se- los Reyes Recesuindo, y Er
gun las mudanzas en la nu- 1Jigio , y adiciones que hi
meracion, que resultaron de cieroR Vvamba, y Egica. 

Di· 
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,, E si alguno fuere alongado ·por C. Millai; 
" si viniere fasta 1 1 días d'aquel día de 
,, plazo, non haya ninguna pena desta ley.i 
,, Otrosí aquel , que es prolongado por 
,, ce .. millas' si se presentare ante! Juez fas
" ta XXI. días del plazo , otrosí non aya 
,, ninguna pena. desta ley : : : : : : : é pues 
,, que viniere aquel , que se aséondiera , si 
,, fueren pasados los XXI. días , peche XX. 

-,, sueldos d' oro : é por aquel , que es alon
_,, gado por C. millas , si pasaren XI. días des .. 
,, pues del -plazo, ante quel viniese , pe .. : 
,, che X. sueldos d' oro. 

La Ley Cogno'Uimus z 5 del mismo Tít. 
a tri~: 

Dice pues: Pari modo et qt4Í habeatut indemnis : : : : ita 
longius C. millibus con-ve- ut si coritemptor in post
nitur, si ad XI. diem post modum ad negocium dicen
tempus . constitutum occur- dum ,fuccesserit , si XX. 
rerit , hunc nullatenus sane- primum diem transcende
tionis 'hujui · poen" danma- rit, XX. auri s_olidos coga
bit. Similiter et qui in tur exolvere. Nam et is, 
CC. millium spatio CO,tl- qui de C. millibus supe
.JtÍt UtUS in_ J(.X. prima rjir;,_. _r~qrem ordinem }'rtJefe-_ 
postqu¡¡m jussus fuerat , se riens , constitutionem----fue
ipsum Judici praeser1tave- rít supergressus , et idem 
rit ad audiendum , eo mo- _ X. solidorum darizúz1m ac-
6? ll ja~turn legis 'bujus cipiat. 
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atribuíc1a variamente á los mismos dos Re
yes., dice al fin ( 1) : ,, : : : : E si el Sayon non. 
,, quisiere; facer lo quel'. manda el Juez, si la 
,, demanda vale una onza d' oro, ó poco me:
" nos , el Sayon debe pechar un sueldo d' oro 
.,, á aquel á quien era juzgada la cosa. E si 
,, el pleyto de la demanda valier"., ·mas· que 
,, uná onza d' oro, peche el Sayón un suel
" do d' oro. ,, En el Codigo Latino del Real 
Convento de San Juan de los Reyes entre va
rias notas marginales no despreciables, pues
tas por alguno de sus poseedores por los 
años de 1 zoo , ó antes, segun la forma de 
la letra , y otras conjeturas, se halla enfren
te de. esta- Ley la nota siguiente. ,, Ecce hic 

( I) Esta Ley se atribuye 
á Chindasuiodo en el exem
plar impr.eso, y dos M. SS. 
latinos, con nota de ser nue. 
vamente enmendada ; y á 
Recesuindo en dos M. SS. 
Castellanos. Faltan tambien 
dos peri<:>dos, asi en la ti.-a
duccion Castellana , como en 
dos M. SS. latinos por cau
sa sin duda de la enmienda, 

,, ha-

y dice : Quod si ea , quae 
Judex ordinare detrevit; 
Saio tepidus Íf?'lplere. negle--; 
xerit , res , de qua agitur, 
si uncia m a uri ·, ve! inf ra 
vqlere constiterit, il/i. cuí 
r.es debita est, ídem Saio de 
iuo·a·uri solidum .reddat. Si 
certe plus valuerit, per sin-. 
gulas uncias sfogulos solidos 
prrJ sua tarditate persoi'CJM. 
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,, habes de auri· solido. Et in cap. Tít. II. Au
" dientia. in fine. Et forte de tali solido in· 
,.,Je_ltiguntur leges , . quae puniunt in solidos, 
,, sicut illa fo .cap. Tituli_. JI._ Removed. Et est 
,, ad hoc in Lib. VII. Tit,J/f. Lex 11. Et Lex 
,, ultima. Sed certe verius est , quod in isto Li .. 
,, bro non .tractatur de Solido ad ·numerum; 
"sed ad pondus : quod evidenter quilibet po
" terit colligere ex ratione Legis in Lib. VI. 
,, Titulo IV. Quorumdam saeva temeritas. Et 
,, in Lib.-VI[. Tit. ultim. Lex ultima. Sed quan~ 
,, ti ponderis sit solidus , non constat per ali~ 
,, quam Legem. Sed die, quod solidus est sex
,,. ta pars unciae., secundúm quod in antiquis 
,, ponderibus inveni~ur . :, & . inv~nies in custo
" diis antiquoru1n Librorum Legionensium 
,, numerum , & quantitatem ponderum : quod 
,, est perquam necessarium ad intellectum Le
" gum, quae de Ponderibus faciunt · mentionem, 
,, ut de· ·Libra , & Óbolo, & Siliqua , & 
,, coeteris. Et secundtÍm Leges Romanas benfl 
,, colligit~r ~ quCfnt-µm valeat Solidus , quorum 
,, septuagiritq duo· SólidL valent Libram au.rí, 
,, ut Cap. de Susceptoribus' & Arc.ariis. Quo
,,,tiens. "Sobre esta preciosa nota,que es de ad-

m1 .. 
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mirable uso para la materia presente ., deben 
hacerse algunas reffexiones·, que r~servamo s; 
para hacerlas juntamente sobre todas las Le· 
yes. Entretanto basta decir, que no solo es 
legitima ta cita de la Ley. Romana , que· ale.
ga ., sino tambien todas. las . otr.ás; del: ·Forum 
Judicum ., como· iremos viendo. 

~n la Ley Quicumque 3 3 del mismo Tit-. 
y Libro se; hace tarnhien ¡mencion de las .Li
bras de oro por estás•. pa1a'btas -(1). · 

.,., Si es Orne de ·mayor guisa , peche tres 
,., libras d" oro al Rey. 

La L_ey·.Remo-ueri, citad~ en la nota -arri
ba copiada, que es 6 del Tit. 11. del mismo 
Libro., atribuida diversa1nente á Chindasuindo, 
y ·Recesuindo dice asi ( z ): 

,, Si alguno face trabajar á otro con 
,, tuer-

( 1) Esta Ley se atribuye 
en todos los M. SS. latinos, 
y Castellanos, que citan Au
tor de ella á Recesuindo. == 
Si nobilior peJ·sona est, 
tres libras auri fisco persol
"Uat. 

(2) Esta Ley, que es 7, 

en el M. SS. Gotico se atri~ 
huye á. Chindasuindo en· los 
exeroplares latinos, y á Re..;. 
&ernindo en dos Castellanos, 
y dice: 

De quantitate itineris, 
quo alium quisque irmo
centem fatigare praernmp
serit. 

Re-
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,, tuerto de luenga carrera. 

,, Nos debemos toller el tuerto de los que 
,, facen mal á los buenos. E por ende esta
" blescernos, que tod' orne que ~se querellar' 
,, de otro , é lo ficiere venir antel Príncipe, 
,, ó antel Juez con tuerto , pues quel tuerto 
,, fuere sabido , si lo fizo venir mas de L. 
,,, millas , ó poco menos con tuerto , peche 
.,, V. sueldos por el tuerto , que ·'demandaba. 
,, E si lo fizo venir LX. millas , peche· VI. 
.,, sueldos. E asi adelante mas , cuerno .eres
'' cieren las Millas, por cada X. Millas pe ... 
"'' che un sueldo ; é por. C. Millas_ peche X. 

Removeri debet injuria ab 
his , q11orum probatiir in..,.· 
JJOcCntia , et a mo/estiis 
improbo1:um existere afie.;. 
na. Proinde cum quisque 
tJlium ad Principis cons
pectum , ru~I ad discussio
nem quorumlibet Judicum 
injt1ste. ~ompule1·it , ad pro
sequendum negotium , et 
mox probata fuerit rwn jus~ 
ta petentis esse contentio: 
si supt·a L. Millium, ve/ i"
frtJ L. MiUium quamlibet 
parvum spatium co¡npulsus 

,, suel.;. 

itJjuste extiterit . con'CJexa
.t us qu.inque solidos pro in
justa · f"antumdem· petitione 
a petitore percipiat. Si per 
LX. Millia , ídem injustu$ 
petitor VI. solidos reddat~ 
Lle sic · deinceps crescente 
X. Millium numero , singu
lo1·um solidorum crescat et 
numerus. Sicque ex hoc 
per L. Millia solidos V. et 
per C. l.\'lillia . crescentibru 
solidis X. usque adeo per.
"IJeniat summa compositionis, 
.(per L. Millia ;::::; _ estas p.a-

/a .. 
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,, sueldos ; é por. L. Millas peche -v. süel~ 
,, d<u. E así. quanto cresciere el numero de 
,, las Millas , tanto mas cresca el numero de 
;, la pena , cuerno es dicho. ''· 

En · 1a Ley Quicumque 8 del mismo Tít. 
y Libro ( 1} se impone tambien la pena de 
dos Libras de oro. 

9 3 En la . Ley Si quis z. del Tít. l. del 
Libro III. se impone la pena de una libra de 
oro. 

La Ley Cum de doti'bus ) del mismo Tít. 
y Libro , mal·. atribuida en. los impresos á 
Chindasuindo ( ~) , fue ·publicada por su hi

labras sobran, y no están en 
algrmos M. SS. ) ruque
quo perveuerit eductus iti
neris. 

. (1) Esta Ley es 9 en el 
M.S. Gothico. En todos los 
exell1plares se intitula AtJt.i
gua, esto es, de las que tuvo 
el Codigo en su primera 
formacion , y conservó en 
las correcciones que hicie
ron varios Reyes. 

('.2) Esta Ley es 6 en los 

Hh 
. 
JO 

Codigos M. SS. Castellanos, 
porqul! en ellos tiene lugar 
de 5 una Ley, que ni en el 
exemplar impreso, ni en al
gunos M.SS.Latinos se halla • 
En lugar de copiar aqui. el 
texto Latino (que tiene_gra• 
ves yerros en las ediciones) 
se pondrá parte de una Car
tti de Arras, escrita en per
gamino, y autorizada de tres 
Escribanos, otorgada en esta. 
Ciudad de Toledo á 5 de 
Julio. Era de-1408, año de 
i370, reynando ya D. En-

ri-
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jo Recesuindo e_n nuestra Ciudad. de Toledo 
a z z de Enero· Era 689' afio 6 5 I 'y terce
ro ·de su reynado , como consia: de la fecha 
que por fortuna conserva , : y la qual es un 
caracter singular· para la· C.I:ironologia de su 
reynado , desde que fue . elevado al- Trono 
por su Padre. Fue esta Ley famosa, y de 
grande uso; porque ¡Señ'alaba la quota, y mo
do de las ;dotaciones ;;Y arras de toda.clase de 
personas. En ella se ve la manera de valuar 
por sueldos , y -aun tambien es de reparar 
para el presente asunto ·.la: honorifica ,ffien
cion · de las Leyes Rotflaná's ,: que · tambíen · se 

rique u. la qual servirá de. 
prueba á muchas cosas di
chas hasta aqui , y á otras 
que se dirán adelante, y es 
del tenor siguiente: 

,,En el nombre de Dios 
"é de Santa Maria. Porque; 
,,nuestro Sennor Dios .di6' 
,,honras sennaladas al hom
" bre sobre todas las cria
" turas que él fizo ; pri
,;meramente en le facer á la• 
,,su figura , é ·á la su' seme-' 
,,janza, segund que él mes-. 
,,mo dixo , ante que lo fi-

ha-

"ciese~ Et en. darle enten-. 
"dimiento ., et conoscer á. 
"él, et á todas las otras co
" sas, et saber, é entender, 
,,é departir la manera de· 
;, llas , é de cada una dellas, 
"segund conviene: Et otro· 
"sí honró mucho al Orne,. 
"en que todas las otras 
"criaturas , que él habia 
,,fecho le dió para su servi
,,cio: Et fin todo· esto ovo 
"fecho muy :grand honra, 
"quel' fizo Mugit:r , quel' 
"diese por compañ\!ra, en 

,,que 
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halla en otras Leyes., y .basta para destruir la 
falsa· idea, que algunos modernos nos quie
ren :persuadir de .la ferocidaq ; y barbarie 
Gotica., y de .su odio, y horror contra todo. 
lo que Jlevaba .el nombre. Romano. Dice pues: 

,, Quanto debe dar el Marido á la Mugier 
,, por arrhas de .. sus cosas. 
,, Porque muchas veces nace¡ contienda entre 
.,, los que quieren casar sobre las Arrhas; 
,, pr~vecho , é consejo será de 111uchos , si 
,, .p.or · est~ ··nuestra Constitucion non .fincare 
" ninguna· dubda~ Onde nos : establecerüos 
,., por· esta ley, que. qual que quier de los 

,,que ovi~se linage et es-. 
,,tableció el casamiento de
,,11os amos en el Parayso: 
,,Et puso ley, et Ordena-. 
,, miento entrellos , et asi 
,,como eran dos cuerpos se
"gund natura; que fues~n 
,,uno quanto en amor; de 
,,manera que se non pudie
,,_sen partir, guard~ndo leal
" tad el uno al otro: et otro
" sí que de aquella amistan za 
,, saliese linage , de <JUel 
,,mundo fuese poblado., H 
,, él ·loado , et serv_ido : on· 

Hh z ,, Prin-

,,de porque . esta orden, 
"de Matrimonio estableci6 
"Dios mesmo por Sí, por es
" to es nno dt; los mas nobles,. 
"et mas honrados de los siete 
"Sacramentos de Santa Igle4 

' ' sia,. Por ende debe ser 
,,honrado como aquel que 
"es el primero , et fue di-
11cho , et ordenad<) por 
11Dios mismo en el Paray
•?SO , que es corno su ca
,,sa sennalada. Et otrosí. 
"como aquel,que es mante
,, nimiento 4.el Mundo. , et 

,,fa-
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,, Príncipes de nuestra Corte., ó de los Ma-
" yores de la gente Goda , que demande la 
,, fija del otro por Mugier por á su fijo, aun
" que ella oviese · estada mugier d"otra, si
" quier sea virgen , siquier · v ibda , non le 
,, pueda dar mas por arras de la decima par .. 
,, te de todas sus cosas. E si-.por ventura el 
,, Padre quisier dar arras por .su. fijo á su. 
,, Nuera , otrosí puedel' dar la decima par
" te d'aquello , que eredare el fijo d'epues 
,, de la muerte de su Padre , é ·aquella d~ .... 
,, cima debe. a ver la Esposa; E de mas ·X. 
,, Mancebos , e X: Mancebas¡, é XX. Caballos, 

,,face á los Oines. vevir vi
,,da ordenada naturalmien- . 
"tre, et sin pecado, sin el 
"qual los otros· seis Sacra
"mentos non podrien seer 
"mantenidos , nin guarda
"dos: Et por ende yo Garci 
,,Lopez fijo de Pero Lopez, 
,,é Alguacil mayor de To
,.,Jedo, queriendó rescebir; 
"et mantener esta; orden· 
"d~ Matrimonio convuscó: 
"Francisca Gudiel , fija de· 
,,Gudiel -Alfonso Cervatos·· 
"á .servicio de Dios , et' 

" y 

"de Santa Maria , et por-· 
,;qu~ es razon , et guisado; 
"que vos Ja dicha Ftanci.r
''ca Gudiel ayades diezmo, 
,,é arras de todo mi aver: 
»Por ende yo sope todo· 
"mi aver, así mueble , co• 
"mo rayz , et asi paños, é 
"joyas , é bestias, é armas, 
,,é plata, é heredades, é 
notros bienes, é aprecielo 
"todo bien' é verdadera-· 
"mente, é fallé por cierto, 
,,que es tanto, de que vos· 
,,Ja dicha Fran,iun Gu·Jiel 

"Pº .. 
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,, y en donas tanto , quanto deba seer asmad(}, 
,, que vala mil sueldos. Asi de todas estas cosas 
,, la Mugier puede facer) lo que quisiere, si fi
;, jos non·.oviere. Mas.si Ja Mugier m·urier' sin 
,, fabla , esto debe tornar al Ma.rido, :ó á los 
,, Parientes mas propinquos del Marido,- mas 
,, nin los Padres·.de,~ Manceba1 ,:nin :Ji Man
;, ceba pueden demandar mas 'poi· arr.as·, nin 
,, al Esposo; nin á los Padres del Esposo, si non 
,, quanto diz en esta .. Ley, ó por -ventura asi 
,, como es contenido-:; en ;:Üis f..ieyes: Romanas, 
,, que tanto debe dar la Mugier al Marido, 
,, quanto da el Marido· á la Mugier de sus 

,. podedes , é debedes · ~ v 
,, por vuestro Jiezmo ; é 
,, por vuestras arras po.r 
,, honra , é derecho · del 
;:,vuestro Casamiento comí~ 
"go veinte mil maravedís 
,,de la moneda qlle ·se ago:.. 
,,ra usa~ Et porque yo 
"esto fallé, et es asi verda
" deramentt; por ende. yo 
:,,el dicho Garci Lopez' dó á 
,,vos la dha Franeiúa Gu.:.. 
,,die/ los dichos veinte mil 
,,maravedis ' Jos quales es:. 
ntos dichos 209 · niára:ve.::. 

"co-

,,d.is, que vos avedes de 
"vuestro diezmo ' e de 
"vuestra!§ arras por. onra 

I ! . ., 

"e derecho del vuestro C.a-
".samiento comigQ ;. vós · ¡~~ 
"asigno , et sennaló ·, . qú~ 
,,Jos . ayades. especiálmenté 
"en toda Ja pacte·,, é eJ de-: 
,,recho que yo .. hé en las. 
;.,salinas de Espa'rt'inas , et 
:.1en todos los ofros here
" damieritos , é. bienes , qu~ 
"Yº hoy dia hé , é. h:rnré 
"d'~qui ad,elante en qual-: 
"qu1ei manera, 6 por· qual-

''quicr 
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,,;cosas .. ·Mas -si-.'por ·ventµr-a' :el Esposo pro-
" metier' _por escripto ·, ó por juramento., dar 
..,~1 q~as;,:'.(}·fü~t-non: es: enA;!staJJey,, aq-µello que 
r;~~s: .. demas1-, ·:puedegelo' ítoller:~. 1é .tornallo 
,,.en .su poder. Mas sí: por. ·véntura por míe ... 
;; do .de juramento·,: ó por negligencia no lo 
,,-quisiere. :1dewinda1r~.aquello:-,. tjuéies · demas, 
,,: ó ~non-::~ puqie-r'.í;t ndnil:oorlviene:,.:que · .poc 
.,, miedo .. de .. i1hd -múclíós· ayafr: grand daño. 
~'Mas· pues; que sus Padres, ó .sus Parientes 
.,, lo ,-.$o~jeren.:;--pue.den ·~demánd'artodasi..:aque.~ 
,,.. lfas ·cosas ·pqµef·!fueten demas· d,adas. 'Dpn~ 
,, cas si el Marido despues de: un anno ov:ie:o 

,,_quier razon ,_ d_ó _Jos yq~ 
,,mas quisieredes. Et ·otor~ 
;,go vos, que los ayades ·es: 
;;tos 'diéhos veinte mill ma
" ráv~~is ·,por .,vuesfrás d~~ 
;;~ai ·, ~1 ?.~t. ~Úe~tf,º tfi~;Z.--: 
" m·o ;_ dontaqo : hy los dze,z 
,,Mancebos, ·é las diez Mlif!-:
" cebas ,,·, J e~to es , If,scla ~ 
'V~s , _Y.,. [f},~f,~,~as .. , e:ª~~ ~el.l.a7 
niza.ndo la v~o~ Af.a.~mp_ta )., 
,,ezc'.los'. veinte ~ab'al/o_¡ ' ~t 
;,'los . mil : súeldos . de . las 
"donas , que d i.~e' e ri la L~y 
ildel Fuero del· Lib~·o Juz7 

,, re 

,,gq , ,t¡t.f.e ._dic~n efe . . ~eQtJ~ 
,,ef qua/ fue, feéhq ·,'eú '. To7' 
,,/edo, del qual Fu,ero., 1"f! 
,, so. Et someto me a. e.ste 
~;Fue~o. ~ é · ti. otr9 F1:1-~i:o, 
"et .q.~r~~ho qualquiei · vo~ 
'rob_Iig:ó· )os dicho~. veOlnt~ 
,,~ílf m.á.ravedis , ··porque 
"en toda guisa, et en t'oda 
"man~ra ),ós _vos hayad~s 
~~ bie'n.~ 'é complidamerite e.r:i . 
~;los dhos mis . bienes se
;/gún dic;ho . es·; ~t 'sean 
~;,vuestros para· . facer en
" de lo que quisierdes , así 

• 11CO. 
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;, re ·que .es-- casado ,j .pór :: ~mor .,, 6': :por. rn~ 
,, go quisi:er dar· alguna cosa á la Mugier;. pae-_. 
.,, de : lo facer libremente , , ·si quisier:e. Mas 
,, ante que él a nno. sea· P-asádo .; .l)L el Mari
'' .do :á . .la · Mugier :.,, ! nL'la _Mugiert aLMaritlo 
,, non pu.ede ·aa·r. ma:s·,de·Iás arrhas', asi\cuemo 
,, es de susodicho., fueras ende si lo fidese 
,, por grahd enfer-medad ,. o', gra11d pavor ·.de 
_,, muerte.·. Mas -de los ·.otrtJi:.Omes. , que . non. 
,, 'son de nuestra Corte; ~ué, han·:voluntad 'de 
,, casar, así ponemos , que aquellos que 
" han valía de. -~. · niil . sueldos .por toda,s co
" sas en su. buena ,, .den mil sueldos :á la.Espo-

,,como fariedes, é podr_ia
;,des facer de vUesi:ras ar
vr~s, é d~ yuestr'o · 4-iezmó, 
"é de los diez Mancebos, 
;,é de las diez· Mancebas, 
'.'é de .l.os. 'l!einte Caballos, 
"é de los mil sueldos de 
;nás 'dohas : que aquil dice; 
"é de. ·qualquier cos~ ,- 1 et 
"donadio, que lib~e111ente 
"vuestro fuese por la dicha 
"razon. E en esta razon yo 
"el dicho Garci Lopez re
;·,nuncio expresamente lo que 
''en la. Ley de dicho File-

" sa 

,,i·o del L~bro Juzgo se 
',,contiene, que corfrra es• 
,,t_o. sea.; l~ qual. Ley_: co-: 
" mi~nza · : -,?orque "!.U.chas. 
"veces nasce 'contienda· en
,;tre los que quieren ca• 
,,;ar sobre lnf an·as. E 
,joir:osi :rénúnció et. ~Fd~ro 

:,,r:Je. · • /gs -- Cªs.teJ!pnos'_.;; 'en 
"qu~ diz. ·; ql.J,e n,i.~guno npn 
,, puede dar 'á ·su· Muget 
;, eh qrras- ' ni en .. casamien
" to _m~~ .de_q~~n~e~fOS, sud; 
,,dos. Por· eh'de Yo él'· di.;.: 
''cho 'Garc.'J· · LotJC"' ·!·&e·"· - ' tC A.A..7•... '• 
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,; sa en. ~rria~ ·E, aquel· ·que há . buena qe mil 
,,. s.ueldos , : dé C. : por arras , y· en tal inane
;., ra , que las arras de la cosa pequenna fas
;,·· ta en la· grand' , podrán seer dadas. sin con
,; tienda •. : Esta Ley fue: dada, é firm'.ada otro 
.,, dia de :Idus (un dia antes de los Idus= de
be decir en correspondencia de pridie -Idus, 
y II. Idus, que se lee en los originales latinos) 
''de .Enero en el.tercero anno que. regnó el 
;, Rey Don Recesuindo en la Era de DC.LXXX. 

'IX " ,, e . annos. 
94 La. Ley. Si quicumq.ue 8 .. del Tit~·-v. 

Lib.· V. :demuestra que no ,solo· existían ·:los 
nombres de las Monedas Romanas , sino tam .. 
bien la correspondencia de peso , y valor de 
unas con otras. San lsidor() es,cdbe , que _ la 
Síliqua es la z4 parte· del Solido. La Ley po• 
~e tasa á fas·. usuras , y manda ( omitiendo 
ahora la concordancia con las famosas Usuras 
Romanas)., que por ·el ~mprestito de 1 su~l
do se lleven · 3 Síliquas ,-y por el emprestito 
de . s · sueldos 1 sueldo. Era pues la usura á 
razon de 1 por 8. Por tanto el sueldo Godo 
tenia las mismas 24 Síliquas que ·et Sueldo 
Romano : pues de un Sueldo partido en z 4' 

Sí-
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:Síiiqüas se mandan llevar por usura 3 de 
e~tas. La Ley dice asi ( 1): 

,, De las Usuras que deben ser rendidas. 
,, Si algun Ome da su aver por usuras, non 
,, tome mas en el anno del sueldo mas de las 
,, tres partes de un dinero (de plata == aiiade 
el M.S. num. 4 , que contiene la Traduccion 
enmendada por Don Alonso el Sabio ) ,, é de 
,, VII. sueldos dé un sueldo, é asi tomen su 
,, a ver con esta ganancia , &c. 

La Ley siguiente Quicumque 9 del mismo 
Tít. dice· asi ( z) : 

,, De las usuras del pan , á quien de ben 
ser dadas. 

,, Qui empresta pan , o Vino , 
,, otra cosa de tal 1nanera , no 

li 

ó oleo, ó 
debe aver 

,., mas 

(1) Esta Ley , que es de usuram dedit , exolvat. Et 
las Antiguas , dice así: sic summt1m pecuniae, et tuu-

De ,.eddendis urnris. ras ille , qui dedernt , de~ 
Si quicumque pecuniam bito,-e p·ecipiat , &c. 

tommodaverit ad usuram, _ 
non plus per armum , quam 
tres Seliquas de uno solido 
poscat usuras , si . tamen 
fuerit , unde detur. Sed de 
Solidis octo nonum solidum 
creditori , qui pe&r.miam ad 

(2) Esta Ley es tam
bien de las J1ntigu1u , y 
dice: 

De urnris frugum. 
Quicumque /ruges aridas 

et humidas, id est , -vfoum 
et 
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·,, mas por usura de la tercia parte ; asi que 
,., si tomare dos Moyos , dé tres á cabo del 
,, anno ( é por dos almudes del' tres., é por dos 
,, cantaros det tres : é asi de las pesas. "" Es
ta explicacion añade el MS. num. 4.) ,,Y es~ 
''to inandamos solamiente de las 12suras de 
,, los panes (de las legumbres , é del vino"' 
añade el MS. num, 4. ) ,,; .Cá de las 'usuras de 
,, la ·pecunia mandamos , cuerno es dicho en 
,, la ley de suso. "' 

9 5 Es notable la traduccion de un pe
riodo de la Ley Malefici, .& . Immissores 3', 
Tit. II. Lib. VI. contra los Hechiceros, que 
dice asi ( I) : 
,, : : : : E sennalelos na fronte laydamientre, 

et Oleum , vel quodcurn
qu<? annonae genus alteri 
commodaverit , non am
pli flls ab eo propter usuras, 
']Uam tertiam partem acci
piM, id est, ut super duos 
Modios , qui accepit ter
tium reddilt. Quam legem 
ad sotas /ruges praecipi
mus pertilJere. Nam de 
pecunia commodata secun
dum superiorcm legem v"-

, 

" ~ 
/ere , et observare cens~
mus. 

(1) Esta Ley es 4 en los 
M. SS. Lat. y Cast. (por
que la Ley 5 impresa sin 
nota d~ Autor es 3 en ellos, 
atribuyendola todos á Er
vigio , fuera. del Gotico, 
que no la tiene). El frag
mento dice ::::::::: Et de .. 
calvati deformiter decem 

con-
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". é fagalos andar por X. lliillas en derredor de 
,, la Cibdat: que los otros , que lo vieren 
,, sean espantados por la pena. destos. "" 

La Ley Quorumdam saeva temeritas 3, 
Tít. IV. del mis1no Lib. VI. en que se apoya 
principalmente la nota arriba copiada , para 
afirmar~, .que el Sueldo en las Leyes del Libro 
Juzgo no debe entenderse de numero , ó can
tidad imaginaria de monedas , sino de peso, ó 
1noneda efectiva, y real de cierto peso de oro). 
señala 1nuy á la farga , y con tediosa proli-· 
gidad las penas de todo genero de mutila-. 
ciones, heridas, y ultrages en e1 cuerpo, ya 
en inenor , ya en mayor cantidad de Sueldos:. 
y el fundamento principal del Notador pudo. 
ser , que la pena del que saca á otro los 
ojos es de cien sueldos, y si solamente se los. 
maltrata, se le condena en una libra de oro, que 
en efecto era pena menor; pues como advir
tió bien el Notador la Libra , segun las Le
yes Ron1anas de la decadencia del lrn peri o se 
componía de 7 z Sueldos , como de seis la Onza. 

li 'l. La 

convicinas possessiones cir- eorum alii corrig1mtur exem
cuire cogantur invi1i-, ut . plis. 
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La Ley Seruos 1 del Tít. VI. del Lib. VII •. 

menciona dos veces las .onzas de 01:0 , usando 
de esta voz la Traduccion Castellaná en true
que del auri uncias del original latino. Mas 
la Ley Qui solidos z del mismo Tít. citado ea 
la Nota arriba copiada , no traduce ya la voz 
Solidos en Sueldos; sino en Maravedis; de es .... 
te modo ( 1): 

,, De los que falsan la n1oneda, 
,, é los Moravedis. 

,, Quien face M{)ravedis falsos, ó los raye, 
,, (taja= M.S. num. 4. ) ó los cercena , pues 
,, que el Juez lo so pie re (por verdat = M. S. 
num. 4.) ,, prendalo luego: : : Y ·el Ome que 
,, falsa moneda , ó la bate ( sea quien quiera= 
l\!I. S. num. 4. ) ,, debe recibir otra tal pena, 
,, cuemo es de suso dicha." 

{ 1 ) Esta Lt>y en los i m
presos se atribuye á Rece
.ú,indo , y tambien en los 
M. SS. num. 3 , ) , y 6. En el 
M.S. n.1 á Ckindasuindo. En 
el Got. y de San Juan de 
!os Reyes no tiene notado 
el Autl-r. 

De bis , qui solidos, aut 
mr;net 1im 1fdutur11verin~. 

La 
Qt,i solidos adulteravcrit, 

circumciderit , sive rase
rit , ubi primum '1oc Ju
dex agnoverit, statim eum 
cr;mprehetJdq_t : : : : : Qui a11-
tem fa!sam monetam JC"lp- · 
serit, sive formaverit 1 'luae._ 
cumque persona sit , simi
/i sent ent iae 1 et poet1a1 sub
j11cebi t. 
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La Ley Solidum 5, y ultima del 1nismo 

Tit. que es de las Antiguas , citada en la 
Nota arriba ·copiada , dice asi ( 1): 

,, Que ningun orne non refúse la 
"J' moneda derecha. 

,, Ningun orne non refuse , nin ose refusár 
,, Mora'Vedi entero ( é de peso añade el M.S. n. 
,, 4. de qual manera que quier que sea , si 
,, non fuere falso, nin demande nada por en
" de , fuera si pesar' n1enos. Y el que lo re .. 
,, fusare , ó non qüisiere tomar el Moravedi 
,, entero, ó si de1nanda alguna cosa demas 
,; sobre'l Moravedi, que's derecho, fagal' pa
" gar el Juez á aquel que lo refusó , tres 
,,'. Mora'Vedis al otro que lo refusara. E otro· 
,, sí inandamos guardar de la Meaja d' oro, (que 

( 1) Ut solidum integri 
ponderis nemo recuset. 

Solidum aureum integri 
ponderis , :_11jrucumque. mo
netae sit , si ad11lterinus non 
fuerit , nullus 11usus sit, re
cusare, nec pJ·o ejus co,;,
mutati.:me aiiquid monet11e 
rer¡uirert , propter ( lege 

" e~ 

praeter) hoc , quod minu$ 
[orle pensaverit. Qui con
tra hoc fecerit et solidum 
aureum sine ulla fraude pen
santem accipcre · noluerit, 
aut peticrit pro ejus com
m"t"t ion e mercedem , ái s • 
trictus il judice, · eí cui 
solidum remsa".Jerit , tres 
solidos cogatur exolvere 

ltii 



(z54) 
,, es llamada T1·ánise ==añade el M. S. n. 4.) 

En la Ley Quicumque 4, Tít. l. Lib. VIII. 
se mencionan. tres veces en el original latino 
solidos; auri, y solidos simplemente : y la Tra
duccion Castellana usa en su lugar la voz Mora ... 
hedis de oro, ó simplemente Morabedis; sin em
bargo.ea la Ley.Sl·qufs .Caballum. I o .. Tit.IV.del 
mismo.Librp. Vlll.' hai dos veces la voz solidos, 
y la Traduccion Castellana ambas veces vertió 
Sueldos. En la Ley siguiente Qui absque aliquo 
1 1 del mismo Tit. es 1nuy de notar la enmien
da de la traduccion en. el periodo siguiente: 
(1 ). ,, : : : : E si es orne libre , peche al Sennor 
,., del ganado por dos cabezas las dos partes 
,., de un Moravedi (úna tercia de un ·Moravédi, 
,, enmienda bien erm.s. n. 4. ). En la Ley Si 
iter 24 del mismo Tít. tambien se traduxo 
dos veces Sueldos simpl~mente ( y no Mora-: 

Ita quoque et de Tremisse 
iervandum. 

ve-

en que esta Ley cita, y su
pone la 10 Siquis. Dice 
pues : · Si ingenuus fuerit 

(r) Esta Ley Qui a'bsque per duo capita Tremissem 
aliquo está mal trocada con unum ei , rnjus pecus inclu
la 10 en los M. SS. Caste- sum est , cogatur ex~lve~ 
llanos. Conocese el desorden re, 
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vedis) fa voz latina Solidos.: Pero la Ley si
guiente Viam, '2 5 'j que es de las Antiguas .,-de
be copiarse entera ( 1 ). 

,, Quanto de terreno debe orne de-
'' xar cerca del ca1nino. 

" La, carrera ·porque .los ornes suelen ir á las 
,, Cibdades , ó á las Villas , ningun orne non 
,, la cierre ; mas dexen la n:ie.atad descubierta, 
,, sin el ( deun.:=,parece que debia·decir) alpien .. 
:,, de de cada una parte ( mas" debe aver de cada 
,, una pa1·te VII. cobdos == añade el M. S .. n .. 
,,; 4. } que ·aquellos que , van carrera , que 
~,'puedan .a.ver• espado .de folgar .. E si algun 
,, orne viniere contra esta nuestra Ley , si es 
~'orne poderoso, .peche .XV. Sueldos : é si 
,, fuere orne de menor guisa, peche VIII, 

( 1) De. ser-.ando spMio 
. juxta vias publicas. 
Viarn per quam ad Civi
tatem , aut •d P1·ovincias 
nostras ire consuevimus, nul
/us P"'aecepti .nostri te
merator existtlt , ut eam ex
cludat, vel adstringnt; sed 
-1'tr.imque medieras aripen
nis ( arepetmis ;::::: M. S. Go-

Sue/ .. 

thico. num. 1. Vea se la no
ta de (;;Yia/ sobre S. Isidoro 
~n esta voz. Lib. 1 J. Orig.in. 
cap. 1 ). ) libeni reurvetur, 
ut itinerantibus applicandi 
spatium non vetetur. Si quis 
m1tem lrnjuHnCJdi legis p»ae
cepta transce."derit , si ma
jol" persona est , det So
lidos XV •. ¡,,¡ eri ores vera 

per-
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,~ Sueldos; é debelos aver el Réy. E quien' há 
,, alguna mies, ó vHía, ó prado cerca de Ja 
,, carrera, cerquelo de seto : é si non }Q pue
" de facer por pobreza, faga hy Valladar.'' 
De la Ley Si aliquis ~ 6 , siguiente del mis
mo Titulo se ve de nuevo que se erró en la 
Primera T1·aduccion en la inteligencia del va
lor del Tremise ; pero Don Alonso el Sabio 
corrigió ace'rtadamente este error n1uchas ve· 
ces : basta el siguiente periodo ( i) : ,, : : : por 
,, dos cabezas de ganado peche las do.s par~ 
,, tes de un Sueldo (la tercera parte de un suel: 
,, do= enn1endaba bien.elM. S. n. 4,) é si lq 

personae octonos solidos sol
'Vfmt Fisco profuturos. Qui 
urte juxta hujusmrJdi vi11m 
messem , aut vineam , vcl 
pratum , sive · conc-lusum 
habere cogrwscitur , sep~ 
utrumque ( utrimque M. S. 
Gorh. n. 1. be ne) concludat. 
Quod si propter p11upertatis 
cmgustiam campum sepi
bus non possit ambire, fos
satum pro tendere non mo
retur. Parece que el Padre 
Berganz.a en la traduccioa 

,, he~ 

de esta Ley leyó Seña!
pierule ; pues ee el pequeño 
Catalogo de vocablos , ex
plicados segun la combina
cion del Fuero juzgo lati
no, y vulgar , que puso al 
fin de su Obra ( tom. 2. 

pag. 687 ) dice : Señalpie1J
de Medida de 120 pies en 
r¡uarb·o; y lo mismo dice de 
Aripennis. 

(1) La Ley dice : Per 
durJ criJ!ita Tremissem coga· 

tur 
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,., -hecha fuera el ganado, que non pasea:. 
,, por quatro cabezas dé_ tanto cuemo es de 
,, suso dicho al Sennor del ganado. 1.1. 

96 En algunas Leyes del Libro IX. se 
halla nu.eva . m.encion de Monedas .. , y Medi
das ~o manas; pero .con _la. vari(,l~ioc:i , y 
yerros de la traduccion que se notarán. La. 
Ley Si quis fugitivum 14 del Tít. l. de. dicho 
L.ib. :IX .. dice. a~i ( i) : 

,, Del galarµon que deb~ aver el 
,, q·ue falla siervo ageno fuido~ 

,, Si a~gun eme falla siervo ageno fuido ., 6 le 
,; prende fui~ndo, f~sta XXX! Millas d, aquel 
i' logar, d'· oµg~ fµy9,.,~q!l~l. qt¡e~. J9 prer~dió,~ 
,,_ qebe aver la tercia pm·te de un Mo1·a'lJedi 
,~ ( de un Sueldo= M.S. n. 6~) é por cien Mi-:_ 

tur exo!vere. Si -vero ut 
non 1astantu'I" exp"lerit, 
per qua~u?r: capita T~émis
sem 11cc1ptat. 

( 1) Esta Ley en ~lguno~ 
M,SS.Lat.y Cast. es 13.( aun-:
que tampoco concuerdan 
porla inversionde las¡Leyes 
a~ad.!das, y mudadas én 'esté 
Ti~. y entre otras l;lna d~_ 

Kk .,., llas 

Wamba nunca impresa)' Di
cha Ley 14 llam~da Ariti
gua en el Goth. y n. '.2, y 
atrib.uida á. Recesuindo n. 
3 , dice: · · · 
De mereede eju"s_, qui p,-en~ 

dide,-it fugitivum. 
Si qm's fugitivum compre
heniie~ it. per XXX. 1\Jilli"'."' 
T.r~_~issém arci~_i(lt:_ p"ú cena 
tura 'd~aem 'Millla u'num so-

. •. lí.i 
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,., llas debe a ver un mora't)edi ( quatro mora-· 
,i vedis = M~S. n. 5 , mal.) é segun esto quan-· 
,, to mas fueren las Millas , tanto mas dine
" ros debe aver. '' En la Ley Dum pleriquc ¡ 8 
del mismo Tít. tambien · se. dice , que no es 
razon ,, que; por siervo vil el Sennor sea tra
" bajado á las vegadas por CC. MUias , ó por 
,-, CCC. ó por mas ( 1 ). 

La Ley Ad cujus domum '.9 del Tít. l. de 
dicho Libro parece, que en el ultimo periodo 
debe entenderse de este modo ( z) : =Que 
si el Señor del Esclavo fugitivo estuviere muy~ 
lexos, aquel que hallare al fugitivo debe por~ 
sí , ó por otro restituirlo á su Señor. en el dia· 

Jidum pro beneficio conse
quatur. Sique dum creve
rit 11umerus Millium , cres
c11t et numerus Solidorum. 

(1) Esta Ley 18 no tie
ne nota de Autor en el 
impreso, y se atribuye á 
Chindasundo en Jos tres 
M.SS. latinos de Ja Primada: 
dice::: ducentis, aut· CCC •. 
Millibus, ""t "mplius ,fa1i-
4ari. 

se-

(") Esta Ley 4' atribuida 
en el impreso , y M:Ss. ri. 2; 
y 3 , a Ervigio, y en el M~S. 
Goth. á Wamba , es Ley· 
~ 1 , y ultima de e~te Tit. L
en el M. S. de San Juan de
los Reyes , y en. Jos M •. SS. 
Castellanos, y este orden pa
rece mejor : pues en eJla se 
Cita Ja· Ley 1 4 de este Ti
tLilo. 'Dice : Quod si. Dolni
nus fugitivi longe fortasse 
sit pruitus, triginta ·.fer di es 

sir1-
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señalado , contandose el tie_mpo desde el -ha ... 
llazgo hasta encontrar al Sefíor á razon de 
treinta Millas por _caQa día: y en pago reci
ba del Señor un Tremise_,.ó Meaja de m·o,ó 
tercia parte de un Sueldo, ó de un Moravedi de 
oro por cada XXX. Millas , segun se establece 
en otra Ley, que ~$.la 14 citada. == Sin em"". 
bargo la traduccion, Castellana en los M. SS. 
es tan discorde como se nota al margen, 
dando lugar á esto la colocacion dem~siada
mente inve-rsa, y verdaderame.ote Go~ica_, y 
la mala puntuacion:., y orthografia de los 
originales en las frases latinas. 

~ingulol MiHibus computa
t is, spatis itle, qt1i fugiti
'Vum suscepit , sibi coru:esso, 
in praefinito die , ubi Do• 
minum f ugitivi t'epererit; 
fugitivt'm · i'psum Domfo() 
suo , aut per se , aut per 
']Uem voluerit , seruitu
rHm restituat : et commo
dum stmm , · qu1inwm· leg~ 

altera cottstat , per trigirifa 
millia Tremissem unum ·a 
Domino fugitivi tltcipiat. 

Los M.SS. n. 4, y 6, dicen 
asi: '' : : : é si el Sennor fue~ 

Kkz E
0 

"re luenne mas' que xk: 
"Millas, el que lo recibió el 
,,siervo foido, debe aver 
;,espacio fasta un dia de 
''plazo, que liev-~ el Siervo 
"á su Sennor por si , ó por 
"otri: y d pro , que debe 
;,recebir del Sennor , debe 
''seer por cada trei1ita ;1,.fi
'' /las r.m M orave.di. 

El M.S. n. f, tiene en esta. 
Ley ( que en él es 8.) , di
versa traduccion de los de
más: y en este periodo dice 
asi: "::~si d Sennor del Si'er-

11 ve 
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97 En el Libro X. se trata muchas ve

ces de· la division de Tierras, y l\'lontes, y 
de las Suertes hechas entre los Godos , y Ro.:. 
manos, lo qual no debe ente.nderse de limites 
entre Dominaciones, y Estados diversos; sino 
de mojones entre Vasallos de una misma 
Monarquid Goda : pues casi todo el Titulo llI; 
se emplea en 1nandar ·que se conserven los 
Fitos , piedras , señales , y mojones , y aün las 
Decurias gravadas antiguamente en los arbo
les, y por la Ley Si quodcumque 5 se dispo .. 
ne , que se mantengan sin novedad las dona
ciones que hubiesen hecho los Romanos ,. antes 

,,vo fuere alongado por IX. 
'' jornadaJ del lugar, aquel 
,, que Jieva el fuidizo cuen"'.' 
,,te Jos Mijares, é reciba 
"del Sennor de! Siervo, 
"pues que gelo ovier dado 
"por sí , ó por otro , por 
,,x. Mil/tu 1111. dd. ( di
" neros leo ) . 

La Ciudad de Murcia con
serva e.n su Archivo el exem
plar autentico del F"ero
'Juzgo , que recibió de SJn 
Fernando, 6 de :;u hijo Don 

d~ 

Alonso el Sabio: y en este 
periodo tr:iduce asi '' : : : é 
,,5¡ el Sennor fuere muy 
n1uenne ·, por cada XXX. 
,,Millas paguen , asi como 
"manda la Ley : é que se
"gun el plazo , queJ' die.: 
"ren, que enrreguen el Sier
" vo á su Sen nor, 6 lo falla
" re por sí, ó por otri : y el 
"pro', que,debe recibir del 
"Se•rnor, debe seer por ca
,, da treinta Milüu un Mo
,,ravedi. 
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de la venida de los Godos. Es pues cierto, que 
los Godos estuvieron muy lexos de destroza.r 
toda la policía Romana en España, como al
gunos creen , ni desalojaron á los Romanos 
establecidos en sus tierras ; antes se enlaza
ron con ellos en recíprocos 1'1atrimonios., 
apr.abados. por la primera de las Leyes del 
J .... !bro III. y autorizados con los exemplos de 
los Monarcas. De dicho Libro X. se copiará 
solamente la Ley Si inter, 14 del Tit. l. que 
dice asi ( 1 ) : 

,, Si alguna_ contienda se levanta entre 
,, aquel que da la tierra á plazo, 
,, é aquel que la toma. 

,, Si nace contienda entre aquel que recibe la 
,, tierra á plazo, é aquel que gela da, por sa
" ber quantol' dió; el que gela dió , si es vi
" vo, ó si non es vivo., sus herederos juren que 
,, sus antecesores, que non los dieron mas de 

( r) Si inter eum , qui 
dat , et accipit sylvam, 

. contentio oriat14r. 
Si ínter eum , q1,i accipit 
terras, ve! sylvas, et q"i 
prt1ntitit , de spatio und~ 

,., quan-

praestiterit , ftJerit 01·ta 

contentio ; tune si superest 
ipse qr,i ( superstes est qui 
1\1.SS. n. r, .::, 3, ) praestitit, 
aut si certe mortuus fuerit, 
ejus haeredes paaelu:ant sa-

cr11-
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,, quanto ellos muestran: é despues que gelo 
,, juraren delante de testigos, pongan sennal, 
;, que non ayan hy despues contienda : é si lo 
,, non qu1s1eren jurar, ó dubdaren , quan
" tol' dieron sus antecesores , ellos non de
" ben jurar; mas den á cada uno (cinco ar
pet:ide s == M.S. n. 4, solo:- en 1 os demás falta) 
, ., tod.avia por· tal manera , que quanto ellos 
,, labraron , ó tomaron, que sea todo contado 
.,, en aquellos cinquenta arpend_es ( asi todos los 
,, M. S. ) é non deben de toniar mas de quan .. 

o-amenra , quod non . am
pLius auctor eorum dederit, 
qrúmz ipsi desigrumter .osten
dunt. Et si ( lege sic ) postea 
quam juraver-int , praesenti
hus testibusea,quae observen· 
tur,signa constituant: ut pro 
ea re 11u/la deinceps accedat 
t:tmsatio. Si vero con:ortes 
ejus non dig11entur , jur-a-

· re, aut forte noluerint , vel 
aliquam dubietatem habue
rilf.J , tjuantum ve/ ipsi de
de1·int, vel antecessores eo
rum; ipsos aut animas suas 
non condemnent : nec Sa
cramentum praestent; ( ipsi, 
ut ) ¿mimas suas non 'º"-

,, to 

demnent ' ne Jacramentum 
prtestent. Omnes quatuor 
Codd. M. SS. ) sed ad tQta 
aratra q11antum ipsi ·, vel 
parentes eorum in sua Sor._ 
te susceperant , per singula 
aratf·a quinquagenos aripen
nes dare debent : ea tame# 
conditione , ut qutinlum oc:.. 
cupatum habuerint, vet cul-:
tum mixu( mixti, M.SS.n.1 .• 
2. 3. mixti juxta : M. S. 
S. J oan. Reg. forte legend. 
mixtim.) quinquaginta arip
penes concludant : ne plus, 
quam in eiulem mensura
tum fuerit , aut ostensum, 
nisi terr~rum Domimu for-

t'e 
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,, to el Sennor les diere , ó les mostrare : é 
,, quanto tomaren <lemas , debenlo pechar en 
"J' duplo."" En el margen del M.S. n. 5 se lee una 
notilla de letra tan antigua ., como el mismo 
M.S. Aripennes., id est mensura quatuor statura
rwn, id est quatuor passus latitudo, et XXXII. 
longitud o. Esta nota no conviene con lo que 
ensena del arapenne San Isidoro., y queda ex
tractado. 

98 Por todas estas Leyes se ve, que los 
Godos prosiguieron en usar todos los Pesos, 
y Medidas Romanas de toda especie, que ha
llaron en uso en España al tiempo de su es
tablecimiento. Por lo que hace á 

4 
los Pesos, 

hay mencion de Síliquas , · Tremises, Solidos, 
Uncias, y Libras, que se entenderán á lo n1e
nos nummarias, y esto basta para suponerse 
puestos -en uso todos los demás Pesos; aun
que debe advertirse, que la correspondencia 
de las Monedas Godas con los Pesos no fue 
justa ,'. segun se dfrá despues, tratando de los 
Pesos mas en particular. En las Medidas de 

ári-

te praestiterit audeant oc- umrpaverint , in duplum 
&upare. Quod vera amplizts . reddarit invasa. 
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áridos, y líquidos basta la mencion del .Z\!fo
dio, puesrn por exernplo, para dar por sentado 
el uso de las demás Medidas menores, que. 
le son correlativas. Finalmente en las lltfedidas 
de Espacios , de que ahora tratamos singular
mente, vemos los Arapennes , Aripennes, ó 
Areepennes ( voz usada y:t en la Betica segun. 
Co!umel:i en tiempo de Octaviano Augusto), 
y el modo de contar las distancias no era por 
las Leguas Francesas, sino por IY!i/lares de pa
s9s al estilo Romano, usando siempre en este. 
sentido la voz Ii!illia , J.Ylillium , que en Cas
tellan(), mudando el genero, se convirtió 
en Milla, como ya se notó .. De ·dichas Le ... 
yes se infiere , . que la jornada , ó cami
no de un dia era de treinta Millas : y esto 
conviene admirablemente tIO solo con la de~· 
terminacion Romana de· las distancias; si~. 

no tambien con las del Rey D~n Alonso el 
Sabio. Pero antes de hacer esta confronta
cion , conviene producir lo poco que nos 
ofrece la série de las Leyes de Espa.fía, que 
111ediaron entre los Godos , y este Monarca 
Legislador. 

99· Ya_ diximos , que los que han escrito 
has-
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hasta ahot·a de la historia del Derecho Espcr-
ñol , fuera de otros muchos yerros, y faltas, 
han dexado vacio de noticias el largo tiempo 
de casi seis siglos., que mediaron desde la en-
trada de los Moros hasta la formacion del 
Fuero Real, y Partidas. Aunque no debamos 
suplir aquí estas faltas, escusables á la verdad 
por otro lado; sin embargo 'nos vemos pre
cisados á decir brevernente lo que baste , pa· 
ra dar luz , claridad, y valor. á los testin10-
nios que vamos á extractar , lo que se escu
sada si ·entre tantos inutiles· hubiera -sobre 
materias tan importantes á la N·acion Libros 
a que re1nitirnos con seguridad. Desde la en
trada de los .:Moros ~n Espafi~ á pri1icipio~ 
del Siglo VIII. continuaron . e"n gobernarse' 
los Christianos , asi vasallos , como libres 
<;le los Moros, por las Leyes. Godas del Fuero~ 
juzgo , de donde se infiere la continuacion 
de los Pesos, y Medidas Romanas., á lo me
nos en los Paises no don1-inados, y que se 
iban reconquistando de los Moros. Renovólas. 
Don Alonso 11. el Casto, que estableció su· 
Corte , y Ofie,ios de Palacio segun la eti
queta , y estilo de la antigua de los Go., 

Ll dos. 
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dos ( 1). Asi pasaron las reliquias de la 
Nacion en los nuevos Estados formados de 
Asturias , Leon , Galicia , Castilla ( z), So
brarve, Navarra, Aragon , y Cataluña, es
tendiendose esto á la Galia Gothica , ó Nar
bonesa , como parte que había sido de la 
Monarquia Godo-Española, y su dependiente 
en ambas lineas Eclesiastica, y Civil (3). Sin 
embargo por los años de mil de la Era Chris
tiana el Conde Dan Sancho; Soberano de Cas-

ti-

dado de notar su corres
pondeRcia con las Leyes 
Godas. Notese la Escritura 
7 3 , Y 77 del Conde Fernau 
Gonzalez. 

( 1) El Chronicon Alvel
dense , 6 Vigiliano dice de 
este Rey D. Alonso : Omnem 
Gothorum· ordirJem., sicuti 
T(}feti fuerat, tam in Ecc!e
sia , quam Palai io in Ove
t() cuneta statuit. ::::: Esta ·( 3) Vease el .A.pendix .A.e""'. 
clausula copi6 Don Lucas .torum Veternm de Ste
de Tuy en su Chr•nicon ' 'phano Ba/ucio , que tuvo 
Mt:4ndi , ·en la Era 8'.27, jm. ·otra tal curiosidad c:n los nu~ 
preso en la Hispania lllus- meros 11 f, 143 , y 14), y 
trata, tom. 4, pag. 74. sus observaciones sobre va-· 

(:2) Por lo que toca á 
Castilla, vea se e1 Appendice 
de Escrituras. Secc~ l. del 
M. Fr. Francisco Berganza, 
tom. 2 de las Antiguedades 
tle Españt:1 , donde tuvo ~ui-

ríos Capitulares de los Re
yes de Francia, dirigidos asi 
á la Ga!fia Gothica, como 
á Catalu~a. Lo mismo se 
\'e en Jos Concilios, y otras 
Escrituras de estas Provin
cias,que seria largo referir. 
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tilla , hizo nuevo Fuero- para su Condado, y 
estas son des pues del Fuero-juzgo las Leyes 
Fundamentales de la Corona de Castilla, como 
distinta, y separada de la de Leon, y este Fue
ro , y Leyes se dieron , como ya se dixo, por 
'propias á los Castellanos pobladores de Tole
do , á distincion del Fuero de los ~Iuzarabes. 
Este Fuero ., lla1nado ya Viejo de Burgos , por 
ser esta Ciudad cabeza del Condado : ya Fue
ro de los Fijos-dalgo, por contenerse en él las 
esenciones de la nobleza militar., establecida, 
ó renovada por el Conde Don Sancho :, ya de 
/-as F azañas , Alvedrios , y costumbre anti
gua de España, por habersele añadido algu
nos juicios, declaraciones , y seatencias arbi
trarias de los Reyes, ó de sus Ministros, fue 
originalmente escrito en latin, sin division 
de Libros , y Títulos , y con solo orden nu
meral de Leyes , y acaso se traduxo en Cas· 
tellano de orden de San Fernarido, con10 el 
Fuero-juzgo ( 1 ). Don Alonso -VIII. el No-

Ll z ble, 

( 1) Estevan de Garibay Compendio Historia! , sin·
cita este Fuero Viejo de Cas- gularmente Libro XII. cap. 
tilia en varios lugares de su XX. donde extracta algunas· 

Le-
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ble, ó de las Navas quiso hacer nuevo Fuero 
para Burgos , y Castilla ; mas parece que no 
lo executó, aunque muchos escriban lo con
trario , y asi se prosiguió en juzgar por el 
Antiguo de Castilla , hasta que Don Alon
so el Sabio año 1 z 5 5 d ió por Fuero Municipal 
á Burgos ( co1no tambien á otras Ciudades, 
y Villas) el Fuero Real, que el mismo Rey 
habia compuesto para Precursor de las Par
tidas , llamado ta1nbien Fuero de los C once
jos de Castilla, Fuero Castellano, Fuero del 
Libro , y Fuero de la Corte. Mas el uso del 
Fuero Real no duró en Burgos mas que 1 7. 
años hasta el de 1 ~7Z , en que los Hidalgos 
pidieron al Rey que les vol viese su antiguo 
Fuero. Finalmente Don Alonso XI. en las Cor
tes de Alcalá del año 1348 en que dispuso 
el célebre Ordenamiento de que ya se habló, 
propuso enmendar el Fuero Viejo de Castilla, 
( como lo hizo con las Cortes de N ax era de 
Don Alonso VII. el Emperador , colocadas al 

fin 

Leyes hasta la 92 ; por ginaJmente antes de Ja re
donde parece que tuvo co- forma hecha por el Rey 
pia de él, segun estaba ori- .Don Pedr<J. 
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fin de su Ordenamiento) pero no lo executó., 
como tampoco pudo concluir el Bece1To de 
las Behetrías precedido de la muerte. Mas 
uno, y otro hizo su hijo el Rey Don Pedro, 
que no contento con poner en mejor or
den , y inetodo el citado Ordenamiento Real 
de su Padre, dividió tambien el Fuero Viejo 
de Castilla , ya añadido de Alvedrios , y Faz.a
fias , en cinco Libros., y estos en varios Titu
las con su Prologo Historial , cuyas clausu
las no bien entendidas han motivado algu
nas equivocacicn1es , y le promulgó de nue
vo , no ya en latin , co1no estuvo en su pri
mera fonnacion; sino en Castellano. No po
de1nos citar el Fuero original latino, porque 
aunqtte fue: propio de los Castellanos., ó nue
vos Pobladores de nuestra Ciudad , y de mu
chos Lugares de este Reynado, no existe 
en nuestro Archivo , ni hay copia de él á 
la mano. Mas en el Fuero mismo traduci
do segun la ultima reforma c)el Rey Don 
Pedro en el Libro V. Tit. 111. se lee la Ley 
siguiente: 

,, Este es Fuero de Castilla , que si dos 
,, Villas , que son faceras , an termino en 

w uno, 



(270) 
,, uno , é non es partido, deben partirlo á 
,., piet·tega medida ( 1). 

Unica , y pequeña es esta memoria; mas 
ella basta para demostrar la serie no inter
rumpida del uso de la Pertica , ó Decempeda 
Romana, para medir en España los Campos, 
desde el tiempo de los Romanos hasta que 
por la Pragmatica citada de Don Felipe II. 
quedó sin uso nuestro Estada!, Pertiga , ó 
Decempeda de hierro. Es sin duda , que esta 
clausula no es añadida ; sino traducida del 
Fuero Viejo original latino del Cond~ Don. 
Sancho: porque las que son añadidas poste .. 
riormente tienen el nombre de Fazañas , pa ... 

( 1) En un Quaderno de 
la Biblioteca Real de París, 
que tiene por titulo : Fuero 
de los Fijos-dalgo dt1 Casti
lla, y solamente es extracto 
de algunos Capítulos de di
cho Fuero reformaJo , se lee 
esta Ley del modo siguiente: 
,,Este es Fuero de Castilla, 
,,que si dos Villas, que son 
,,fronteras, e an termino, é 
,, non es partido : que si lo 
,, quieren partir , debenlo 

ra 

"partir á pertega medida, 
,,é por pesquisa. "Otro se
mejante Extracto del mismo 
Fuero tuvo Hermm Perez de 
Guzma11 , Señor de Batres, 
ilustre, y sabio Ciud:idano 
nue~tro del Siglo XV.que pu-• 
so en él de su mano algunas 
notas. Otras añadió el M. 
Ambrosio de MortJles, á cu
yo poder vino á parar este 
exemplar; pero en dicho Ex
tracto no se halla esta Ley •. 
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ra distinguirse: como se ve en otra Ley del 
mismo Ti tu lo , que dice asi : 

,, Esta es fazaña de Fuero de Castilla, 
,, que juzgó Don Lope Diaz de Raro : que 
,, carrera que sale de Villa, é va para fuen
" te de agua., debe ser tan ancha ., que pue
" dan pasar duas n1ugeres con sus orzas de 
,, encontrada : é carrera, que va para otras 
,, heredades , debe seer tan ancha , que si se 
,, encontraren duas bestias cargadas , que pa· 
,, sen sin embargo: é carrera de vez de gana· 
,, do debe seer tan ancha, que si se encon
'' traren duos Carros cargados, que pasen sin 
,, embargo. 

1 oo No son ·menos desgraciadas las Le
yes Primiti'lJas, y Fundamentales de la C01·ona 
de Leon, que las de Castilla: pues si estas nun• 
ca han visto la luz publica, las de Leon han 
sido in1presas; pero siempre con graves yer
ros, y sin conocerse su valor. Son posterio
res á las Castellanas, pues murió año 1o17 
el Conde Don Sanch<:>, Autor del Fuero Viejo de 
Castilla: y el Fuero Viejo de Leon ( entendido 
propiamente, y sin la extension que se dió 
despues á este 1101nbre , como se tocará lue-

.go) 
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go ) se formó año de 1 ozo en que el Rey 
D. Alonso V. de Leon , y la Reyna Dofia EJ
vira con los Grandes, y Prelados de su Rey .. 
no ., dia primero de Agosto celebraron Con
cilio, y Cortes Generales en Leon, en que se 
establecieron á un tiempo Leyes Eclesiasticas, 
y Seglares para la Ciudad, y Reyno de Leon, 
Galicia , y lo que entonces habia conquistado 
de Portugal. En este Fuero , que no es otra 
cosa que las Actas del Concilio, y Cortes ( 1), 

( 1) De este Fuero hace 
mencion el Epitafio de Don 
Alonso V. que copfo Am
brosio de Morales , lib. 17 
capit. 18. El ChYonicon de 
CaYdefia ap. Berganza Ap
pend. Secc. II. pag. 5 84. El 
Arzobispo de Toledo Don 
Rodrigo Ximenez de Rada 
lib. V. cap. XIX. Don Lu
cas Obispo de Tuy en su 
Chronicon , impreso por el 
P. Schotto á diligencia del 
P. Mariana, Hispan.11/us
tyat. tom. 4, pag. 89 , Y 
otros. Morales tuvo una 
copia , y de ella extractó 
algunos capítulos sin lla
marle jamas C(m,ilio, lib. 

en 

XVII. cap. XXXV. El Car..: 
denal Baro ni o al año 1020: 

imprimi6 los primeros seis 
Ca pi tu los (que deben para Sll 

perfecta inteligencia partir-. 
se en siete, segun la fe de los 
M. SS.) sacados de un Codi
go dd Fuero juzgo de la 
lgle1iÍa de Cordoba , cuya 
copia tuvo el Arzobispo de 
Tarragona. D • .dntcmio Agus
tín. Los mii;mos reimprimió 
Severino Binnio en su Co
leccion de Concilios , tom. 
III. part. 11~ pag~ 17S', mas 
corregidos (segun pensaba) 
por las copias que sacó Va
/et"Ío Serenio. del Archivo 
Episcopal de Cuenca: á este 

co .. 
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en el capitulo 14 se ha.ce mendori de suel
dos : .en el z 5 de la Cannatela de vino : en 
el z 9 se manda, que en. el primer dia de la 
Quaresma se junten en el Capitulo de Santa 
Maria de Regla, et constituant ( dice) mensu· 

• • • • t 

ras panzs , et vzni , et carnzs , y se guaraen 
só pena de 5 sueldos. En el 3 o, que los Vi .. 
nateros den seis denarios al Merino del Rey. 
En el 3 I· se ordena, que si alguno mengua
re la medida del pan, y del vino , pague 5 
sueldos al Rey. En el 3 3 , que qualquiera pue
da vender en su casa los comestibles por me
dida justa. En el 3 5 , que los Carniceros ven
dan todo genero de carnes por peso. En el 40, 
que· no den fiador sino por 5 sueldos de la 

Mm n10-

copiaron las Colecciones Ge- mada de Toledo, y Mar
i1erales de Concilios mas ques de Mondejar: ·aunque 
modernas , Regia , de los á la verdad no siguió del 
Padres Labbé , y . Cosarcio, todo estas copias, erró la 
y tambi~n la. de ·concilios fecha ~ colocando el .Conci ... 
de España del Cardenal Iio año 1o12, equivocó, y 
Aguirre, tom.Ill. pag. 189, desordenó los Títulos , qu~ 
el qual añadió á dichos Ca- por esto no convienen con 
pitulos Eclesiasticos las de-· el numero que señaló Ma
más Leyes seglares, sacadas rales , y el texto salió con 
de las copias de la Librería muchas imperfecciones. Sin 
de nuestra Santa Iglesia Pri- embargo citamos los Capi-

tu-
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moneda de la Ciudad. En el 4 3 , ·que todos 
los Macellarios den en la Vendimia al sayon 
singulos utres bonos ,·et singulas arre/as de suo. 
En el 44 , que las Monederas ·den cada se
·mana al sa yon un argenteo .. Finalmente en el 
47, y 48 se imponen penas de 60 Sueldos. 
En este Fuero vemos continuado.el uso de las 
.monedas al estilo Romano, y Godo en los nom
bres mismos de sueldos, denarios, y argenteos, 
y esto funda la conjetura mas que probable, 
que igualmente continuaban todos los otros 
Pesos, y Medidas de Romanos, y Godos, sin 
embargo de sonar los no·mbres nuevos de Can~ 
nat.ella , y arre/la , en contrapo~icion de los 
quales hastanos: decir ; que ·.en el Rey no. mis .. 
mo: de .Lean se miden hasta hoy los granos 

por 

tuf~j·, 6 TÚulos por el or- Fuero Viejo de Leon. Fue~ 
den qúe lei dió el Carde- ra. d~ los exemplares de la 
.nal, por ser su edición uni~ Libreria· de Toledo , qu.e 
ca. El P. 'Harduino en su vio· dicho" sabio Cardenal, 
Coleccion , tom. VI. col. hay otro al fin del Codígo 
803 , reimprimió solos fos. del Forum :Judicum del Real 
Capitulas I!rc.l~.siµs.iicos, .h~;-.' Convento de San Juan de 
mitiendose para los deniás. fqs Reyes ·ya citado, escri:...' 
al Cardennt Águfrre ·,. ef to de la misma Jetra~ que 
qual tampoco. not6 ' ' 1ue ~l resto del tomo' y de la. 
estas Actas son el mismo misma antiguedad. 
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por Heminas , au·nque .: est~ i Medida· es' .. ahora .. 
de rnuy diversa-.cabid3i ,,qµe .fae en el tieni
po ·de Romanos, y Godos, segun San Isido
ro. Otras prueb~s· :de lo mismo ofrecerán sin 
duda los monumentos antiguos .de.la ·Ciudad, 
y Reyno de Leon , y singularmente aquellas 
Custodias de los Libros de Leon, que ya ape-
1lidaba Antiguos el Notador .Anónimo , alega .. 
do, cinco siglos há. Sin embargo, no negaré-. 
mos que estos Pesos, y Medidas. se hallarian 
con el transcurso de los siglos·, y siglos tan 
infelices , muy alteradas de su primitivo ·ser; 
y valor, . así en la Corona de. Leon: ~·como en 
la de. Castilla, en que tambien se usaban por 
este tiempo algunos no1nbres, y . vocablos 
nuevos de Medidas. que. enco.ntram<Ds en· Es
~rituras de esta edad. ~o misrno;po.deinos de
cir de· los otros nuevos Estados de España, y 
de aqui nace sin duda la desconformidad de 
Pesos·, y Medidas que ·dura hasta hoy'. entre 
sus Provincias, y .que des~a remediar V. A: 
notandose, que los Estados de Ar'agon , Na
varra , y Cataluña se apartarpn :menos. del 
estilo, y costumbre Romana· en esta parte. 

IOI .Pero· á pesar· de estas. alteraciones. 
Mn1 z es 
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es muy de creer, que todavía á fines del si
glo -XI. y al tiempo de la restauracion de 
nuestra Ciudad de Toledo., se conservaban 
en España por la mayor parte, no solo las 
Monedas , sino tambien el fondo por lo me
nos de los Pesos , y JYledidas Romanas, y Go
das. No podría pensarse asi , si por estos 
Fueros primitivos, y Leyes Fundamentales de 
las Coronas de Castilla, y Leon hubieran sido 
abrogadas, ó derogadas las Leyes Godas del 
Fuero-Juzgo ; y se hubiera mudado todo el 
semblante del gobierno ; mas lejos de esto 
fueron dichas Leyes solemnemente aprobadas, 
y confirmadas por ellos en ambos Estados. 
Y así como el Conde , y Rey sus Autores se 
preciaban con justisimo titulo de descender 
de la Familia , y· Sangre Real de los Godos; 
y de continuar sin interrupcion su Monar
quia, representacion, y derechos ; asi tam
bien se preciaron siempre á exemplo de D.on 
Alonso el Casto , .antes elogiado ·, de mante
ner en su honor, y esplendor sus Leyes pri
mitivas Godas , y con ellas ·su linag~ de go
bierno _,.títulos, oficios , . y costun1bres , en 
quanto cabia en s.us tiemp9s. En 'efecto ha-

bien-
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viendose unido la Sangre , y Coronas de Cas
tilla, y Leon en Don Fernando el Primero, lla
mado el Magno , casado con la Reyna Doña 
Sancha , hija , y heredera de Don Alonso V. 
hizo este Monarca celebrar Concilio, y Cor
tes Generales de ambos Estados juntamente 
en Coyanza , hoy Valencia de Don Juan, del 
Obispado de Oviedo, Era 108 8, año de 1o5 o, 
y en ellas se ratificaron, y confirmaron á un 
tiempo los dos Fueros, el de Don Alonso V. 
para Leon , y el del Conde Don Sancho para 
Castilla, no solo en uno, sino en dos Cano
nes , ó Títulos ( 1). Mas al mismo tiempo 

(1) Como las Actas de 
este Concilio, y Cortes son 
relativas al Forum 1udicum 
Gothico , y á los Fueros 
Viejos de Leon , y de Casti
lla; suelen hallarse al fin de 
los exemplares del Forum 
'!Judicum Leoneses primero 
las Actas del Concilio , 6 
Fuero Viejo de Leon , y 
despues .. las del Concilio, 6 
Cortes de Coyanza. Asi se 
hallan en el Codigo y;i ci
tado del Real Convento de 
San Juan de los Reyes de 

en 

nuestra Ciudad, y en otros 
del Escorial. Asi se halla.
han tambien en aquel ya ci
tado de la Iglesia de Corda· 
va. De este ultimo copió 
ambos Concilios el Cl..- V. 
Don Amonio Agustin, que 
los remitió al Cardenal Ba
ronio. Este grande Anna
lista imprimió el primero el 
Concilio de Coyanza al año 
105 o. Repitió la edicion el 
Cardenal Aguirre, toro. III. 
Collect. Max. Concil. a 
pag. ao9. ~l cap. VIII. di-

ce: 
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en otros tres Títulos , asi como se dió por 
sentada la fuerza obligatoria de los Sagrados 
Canones, contenidos en la desconocida, y nun
.ca impresa Coleccion Canonica Hispano-Gothi
ca , amplísima, genuina, y pura, dispuesta 
por San Isidoro para regla de España , que la 
conserva en gran numero de exemplares M. 
SS. incorruptos, y falseada infamemente en 
el Imperio Franco-Gallico á principios. del 
siglo IX. asi tambien se dió por septada la 
fuerza, y actividad de las Leyes Godas·( 1'). En 

ce : Octavo autem titulo 
mrmdamus , ut in Legione, 
et in suis terminis , in 
Gal/aecia , et in Asturiis, 
et Portugale ttile sit judi
cium semper , 9uale est 
corutitutum in Decretís 
Adelphonsi Regis pro ho
micidio , pro rauso , pro 
Sayone , aut pro omnibus 
calumniis suis, Tale váo 
judicium sit in -Castel/a, 
qua/e fuit in diebus Avi 
nostri Sanccíi Ducis. =: T~r
tiodecimo Titulo mandmnus, 
ut omnes Majores , et mi
noyes veritatem , et jus
titiam Regís non contem-

e.I 

nant ; sed sicut zn diebus 
Domini Adelphonsi Regis 
fideles , et · recti pérsistant, 
et ta!em veritatem faciant 
Regí , quatem fecerunt 
Sanctio Duci. Rex vero ta
/em veritatem faciat eis, 
qualem fecit praefatus Co• 
mes Sanctius. Et confirmo 
totos illos Foros cunctis ha
bitantibus in Legione, quos 
dedit illis Rex Dominus 
Adelphonsus, Pater Santiae 
Reginae uxoris meae. 

( I) QuartrJ . vero Titulo 
statuimus , ut. omnes Archi
diaconi , et Praesbyteri, 

si-
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el mismo Concilio se halla mencion de 
Sueldos , aunque por ventura no deben en
tenderse ya por lo mismo que Aureos , ó 
Sueldos de oro, corno en las Leyes del Fuero .. 
Juzgo; sino por Sueldos de plata , y estos no 
siempre de peso de este metal; sino moneda 
imaginaria de numero de otras monedas , ha
viendose en esta parte mudado ·el nombre , y 
el valor ., acaso por la escasez del oro, segun 
se colige de las Escrituras del mismo Rey Don 
Fernando , y de otros antecesores suyos. Y 
no es de olvidar, que en el año antecedente 
á este Concilio en el Fuero Municipal que 
dicho Rey Don Fernando dió. a ciertos Lu
gares de la Comarca de Burgos, sujetos al 

Mo-

sicut Sacri Ca nones praecí- dear. == Duodecimu quoqtu· 
p.itimt , vocent ad poeniten- titulo praecipimus , . ut si 
tfom adulteros, &c. ::::::: No- quilibet hamo pro quali
tlO quoque titule> decr-evi- cumque culpa aá Ecclesiam 
mus , ut tdcennium ( non confugerit ., non Jfr ausus, 
triermium ) non includat etim aliquis inde violenter 
Ecclesiasticas veritates; seá abstrahere , net: persequi 
unacjuaeque Ecclesia ( sfrut infra dextros Ecclesiae, qui 
Canones praccipiunt , et ·sunt triginta passus ; sed 
si cut Lex Gothica mandat) sublato mortis peri culo 

7 
et 

omni tempore suas 'Verita- corporis deturpatione, fa
tcs recuperet , et possi- ciat 'f.UOd Lex -Gothica j"-

ber. 
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Monasterio de Cardeña ., para esentarlos de la 
jurisdiccion Real ordinaria, y del Fuero de 
Burgos , dió á sus Ministros Reales los 1nis-
1nos nombres Gothicos de Tiufados , y Sayo
nes, que introduxeron , y usaron los Godos 
en sus Leyes ( 1), de las quales está copia
do tan1bien el principio de dicho Fuero. Que .. 
daron pues las Leyes Godas en todo RU vigor 
en Castilla, y Leon, sin embargo de los Fue~ 
ros propios de ambos Estados, aunque en 
Castilla ( entendiendose solamente la Vieja ) 
tiempo adelante no tuvieron tanto· uso, . y 
autoridad como en Leon. 

1 oz Pero si en Castilla la Vieja decayó 
á causa de su Fuero Viejo de Don Sancho, .y 

mu-

bet. Qui aliter fecen·t , ana-
thema sit , et solvat Epis
copo mille solidos purissimi 
ar gen ti. 

( I) En el M. Berganza, 
Appendice citado , 'Sec. l. 
Escritur:l 84, pag. 419 , se 
lee el Fuero dado á los Lu
gares de Ja Jurisdiccion de 
Cardeña, Sabado I 3 de las 
Kalendas de Mauo , Era 

1077, año 1039, ( 11 án
tes del Concilio de Coyan
za ) que dice: ::::::: Et vetui
mus de ·eas Tiufados , et 
J udices , et Sajones nostras, 
sive et armuteba , et :per 
suor judicios Foro Burgen
si : ut sint ingenuas ab 
omni re , ut non habeant 
super se nul/t¡m alium Du
cem, nisi ./Jbbas, t¡ui Cara
digna regerit. 
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muchedumbre de Fueros Municipales- la auto
ridad, y uso de las Leyes Godas; se refor
zaron éstas en extension, y valor con la Con
quista de Castilla la Nueva, y de esta Ciu
dad de Toledo por Don Alonso VI. hijo de 
Don Fernando Primero Magno, año de 108 5, 
á los 3 5 aiíos del Concilio citado de Coyan
za, y a los 3 76 de ,dominacion de los Maho
n1etanos, por cuya invasion dexaron de rey
nar en ella los Reyes Godos, á quienes llamó 
el Rey Gonquistador justamente sus Progenito
t·~s ( 1). Aunque ya antes se dió del go-

( t) El Rey Don Alonso 
VI. en el Privilegio de la 
(undacion, 6 renovacion por 
derecho de postliminio, au
torizado en los Canones de 
España, de esta Iglesia , y 
elecdon de su primer Arzo
bispo Don Bernardo á 1 8 
de Diciembre, Era I I 24, 
año de 1086, que ori~inal 
en letra Gothica guarda en 
su Archivo, entre -otras co
sas dice: :::: Ego dispenumte 
Deo , ..t1ldephomus totius 
'Ilesperif! Imperator, concedo 
Sedi Metropolitan~ sci/icet 

Nn bier-

Sancte Marie Urbis To!e
tane honorem integrum, 
ut decet , habere PmJtifi· 
calem Sedem , secundtÍm 
quod prcteritis temporibus 
fuit constitutum a Sanc
tis Patrihus. Que Civi
tas abscondito Dei judi
cío CCC. LX X V l. rmnis 
possessa fuit a Maurfr, 
Christi nomen communiter 
blasphemantibus : : : Sicque 
inspfrante Dei gratia exer
cítum contra istam Urbem 
movi, in quá olim proge
nitoreia mei regnaverunt po-

telt4 
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.bierno político antiguo de esta Cindad,. y 
.su reynado la idea que basta para hacer el 
concepto debido de sus Ordenanzas; será for-
.zoso ahora· tratar mas en particular de los 
Fueros, y Leyes sobre que gyraba aquel go
bierno , singularmente antes del l\lue'Vo De
recho de las Partidas , y Fuero Real, para pa
sar despues sin embarazo á lo particular de 
los Pesos , y Medidas. El Rey Conquistador; 
que había vivido algun tiempo en esta Ciu• 
dad , refugiado de su hermano Doti Sancho 
entre los J\;Juzarabes de e1~a, quando a.lÍIJ era 
.dominada de l\.'.loros; dió luego que la con ... 
suistq tres Privilegios de Fuer9 álasJres cl~7 
ses de Christianos , que la poblaban. entonces, 
Muzarabes , Castellanos , y Francos :· dexando 
a un lado los Privilegios dados á 1os Moros 
de Paz, y Judíos. El Privilegio, ó Carta de 
Fuero de los Castellamn , que fuera de gran 

con .. 

{eniz.wmz , et opulentissi- hasta N.S.EL REY D.FER
mi. :::: Expresion muy dig- NANDO VI. que es v;gesi-
1\1ª de 1'Cr notada, rara prue- matercio Nieto de D. Alonso 
ba de la continuacion de la VI. por la .linea derecha de 
Saugre Real de los Úgdos la c~rorw Real de CaSJilla_. 
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consecuencia·; y ·curiosidad , no existe; pero se 
cita en la de los .Muzarabes , .y en otro Fuero 
de Escalona. Tampoco existe el Privilegio pri-
1nitivo de Fuero de los Francos ; pero se guar
da en nuestro Archivo su renovacion, y con .. 
firmacion por su Nieto , y Succesor D. Alon
so VII ( 1). Finalmente el Privilegio, ó Car-. 
ta de Fuero dada á los lYluzarahes existe ori
ginal en letra Gothica en nuestro Archivo, 
despachada en 1 3 de las Ralendas de Abril, 
Era 1 1 3"9 , ó año 1 1o1. En ella entre otras 
cosas se manda, ·que los pleytos que se sus
citáren , se definan segun las. Leyes antigua
mente establecidas en el Libro-Juzgo ; y que de 
t9das las calumnias, ó penas solamente se pa
gase el quinto., segun se había mandado á los 
Castellanos en su Carta ( 2). Este Fuero d~ 

'(1) Es un privilegio ro
dado despachado por Don 
Alonso VII. en Burgos ·á 8. 
de las Kalendas de Mayo, 
Era I 174. firmado de pro
pria mano del Rey Don Fer
na1Lio U. de Leon su hijo, 
con su signo , y blason, que 
es un Leon rapante·, ell"cer-

Nn z los 

racio en un circulo : y acaso 
es Ja Escritura mas ántigua, 
en que se vea blason seme
jante. 

(2) Este Privilegio escrito 
en pergamino , y letrJ Go
tica menuda redonda , em
píeza. a.sj : ;:::::: Sub Christi 

no-
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los 'ftt!uzarabes confirmó, sin insertarle á la le
tra; aunque transcribiendo casi todas sus clau• 
sulas Don Alonso VII. años despues en privi
legio que guardamos original; pero es muy 
notable la e.specialidad de no dirigirse esta 
confirmacion á solos los JYiuzarabes ; ~ino á 
todo el Consejo de Toledo en general, esto es 
á la Ciudad , y su territorio., sin sonar en él 
las distintas clases de Muzarabes, y Castella
nos. De donde consta, que aunque los Caste
llanos tuviesen Alcalde propio Castellano, 
y se gobernasen por el Fuero Viejo de Cas
tilla en lo civil; pero toda la ']usticia Criminal, 

y 

nomine. Ego Adepboruus tias in LIBRO JUDICUM. 
Tolctmii lmpet·ii Rex, et antiquitcls constittltas dircu
magtJijicus triumphator una tiatur. Et de f quanta ct1lum
pariter cum di/ectirrima nía cerint, quintum sofom ... 
uxore mea Helisabet Regí- m·odo penolvat , sirnt ¡·;, 
na ad totos MUZAURA- CARTA CASTELLANO
BES de Toleto tam Caba- RUM resonat , excepto de 
Ueros., quam Pedones pa- furto , et de morte 'Judei, 
cem m Christo, atqu~ per- 'Vel Mauri. Et de omni ca
petuam salutem. :::; En el lumnia t'1lem eis matJdo 
cuerpo dice ; :::= Et .ri in- habe1·e comuetudinem , qua· 
ter eos fuerit ortum n/i- lem et Castellanis fo TfJle
'l"'?d. 11egotium de "liquo to Commorantibus. Et .si 
judfrio , securulum unten- 'IJ(l/uerint 'lJinea¡, &c. 
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y Supremo gobierno estaba en manos del Al
calde , y Alguacil Muzarabes , y por consi~ 
guien te todos los que componían el Consejo 
de Toledo vivian sujetos· á las Leyés Godas del 
Fuero-Juzgo ( 1 ). 

.(1) Este Privilegio .en 
pergamino , y letra France
sa tiene el espacio de la 
fecha una pequeña rotura; 
con todo eso parece, ser da
do á 8 de las Kalendas de 
Abril, Era 1193, y no se 
lee d lugar. Dt:spues de Ja 
entrada dice : ::::::: Ego .. /lde
ph(mrns Dei grati" totius 
Hi.spanz"e lmperator una 
cum uxore me11 lmperatri
ce Domz"na Rica , et cum 
filiis meis Sa11cio, et Fer
rm1do Regilms , ft1cio htmc 
Ct1rtam firm~tatis, et tex
tum Confirnwtionis toti 
CONCILIO DE TOLE
TO , tiim 111ilitilms , r¡uam 
Pedz"tibus, sicut in Carta 
Avi mei Rel~is Adephonsi 
hone memorie resonat , ut 
firmith- htibeant , &e:. ::::: El 
periodo : Et si inter eos 
fuerit ort um t1liquod nego
tium , se copia á la letra; 

Pe-

pero en las clausulas sigui en-_ 
tes del Quinto de las penas 
se suprimió la mencion de la 
Carta , y Fuero Je los Cas
tellanos de este modo : :::: 
Et de quanta calumnia fe
cel'int , Quint um solummoda 
pei·solvant, excepto de furto, 
et de morte 1udei , "ve/ M1m
ri. Et de omni cafomnit1 
t1llem mando habere consue
t udirJem. E"t mando, si 'Volue
rint , vitteas, &c. 

No obstante esto, en un 
Quaderno de pergamino de 
nuestro Archivo, que pare
ce escrito en tiempo del Rey 
Don Pedro , y contiene la 
traduccionCastellana de mu· 
chosPrivili::gios antiguos, co
locando antes de ellos dibu
jos coloridos, y elogios bre
ves de los Reyes, se lec una 
Confirmacion de dicho Rey 
Don Pedro , dada en sus 
primeras Cortes de Vallado-

lid 
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-103 Pero nada demuestra tanto esto 

1n1smo, como el famoso Privilegio de Fuero. 
General de Toledo despachado por el mismo 
Rey. Don Alonso VII. á 16 de Novie1nbre: 
del año r r 1 8 ( á los prindpjos de su mayor. 
ed:id;., durantes aún las diferencias con su Ma
dre la Rey na Doña Urraca ) , jurado solemne
merite , y firmado -con una Cruz de su mano~ 
y el qual juraron tambien , y confirmaron cor1: 
nueva fórmula, no solo el Arzobispo Prima
do Don Bernardo, el Conde Don Pedro , y 
los Ricos-hombres ; sino tambien divididos en 
columnas., y clases los Moradores, ó Vecinos 
de Madrid , los de Talavera , los de Makeda, 
y los de Alhamin (entonces cabeza de Parti
do , y hoy despoblado) hallandose entre las 
firmas latinas de los Vecinos de estas Villas 
hasta once firmas en letra , y lengua árabe; no 
porque sean de Moros ; sino de ·Christianos 

Mu.., 
lid á 'J. r de Octubre Era existiendo el Original de esta 
1389 , que inserta á la letra Confirmacion , no podemos 
tr11dücido en Castel/ano el decir, si estaba en ella el Pri
Pri vilegio de Fuero pt1rtim-: vilegio inserto en Castellan~ 
(ar de, Los Muzarabei , d:ido tamb.ieh (aunque esto no era 
por Don Alonso VI. no omi- regular ), ó si en Latin, como 
tiendo los Confirmantes. No se formó originalmente. 
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Muzarab~s-., á quienes la. letr~ .,- y .lengua :ára'.
be era. propia , Y' .nativa (1 )..: El mismo: -día 
se despachó . par~ la Villa de Escalona otra 
Carta de Fuero én: todo igual .á esta , con ~o~ 
la la diferencia ·de:: subrogar el riombre ,de 
Escalona todas· las veces que se nomhra To~ 
ledo. Es muy .de creer.,. que se despacharian 
del mismo m9do otras semeJantes. Cartas de 
Fuero gener:alá todas fas· Gabezas. de Partido 
de :este: R.eynado .de ·Toledo , ó á· lo inenos á 
aquellas que enviaron entonces á Toledo 
sus Diputados , para reconocer al Rey; aun-, 
que :no conserven: ahora .estos or:i.g-inales, :co_, 
Jno los guardan Toledo,. y :Escalona- en!sus 

( I) Es un Privile~ib de 
letra. fr;incesa en pergamino, 
cuyo principio es~ Sub im
perio a/me , et individue 
Trinita,tis , .Patris. videlit;et, 
et Filii, et Sph:it'iis Sa11~1i, 
unius quidem : Omni¡,.o'ten
tis Dei. Hoc pactum reno
'lJt/.fum , et fcdus firmissi
mum jusJÍI rer1ovnre , et 
Eonfirmµre Ve1;lrahilis ¡?.ex 
Ade/011rn; · · R~j.·;n;mdi , fi
Jiúi tul omnes• C.ives- Tole-

Ar-

tanos· ; scilicet Castellanos. 
Muzarabc r , at que Fra~
cos p1·opter fidelitatem , et 
equiilitatem illornm. Et il;.. 
los fri:'Uilegios ·' quos dede.-:
rat illii. Avus ,szius .1ldé
ftmsús '.( 4et .i/Ji · Deus· op11".,
mt1m requiem ) meJioravir,, 
et confirmavit per an1oreln 
Dei , et remissivrum omnium 
pecc,atorum .· suarum. Sz'e, 
vero.' et omnia judicia eo
rúm, &c. 



(z88) 
Archivos. !\'.las. por . esre privilegio , ditigido 
simultaneamente á los Castellanos, ft;fuzara.;. 
bes , y Francos , confirmó Don Alonso VII. 
baxo un tenor, aunque sin insercion á la le
tra, Jos Fueros dados separadamente á esta:¡¡ 
tres clases de ·Vecinos de Toledo, y su tier
ra por Don Alonso VI. su Abuelo: y .. éste es 
el Fuero Municipal de Toledo, que no solo fue 
el muelle de su gobierno politico civil, y 
criminal hasta San Fernando ; sino que por 
sabia disposicion suya tomó nuevo vigor , y 
aumento , como vamos á decir. Hallandose 
el Santo Rey en Madrid á 1 6 de Enero del 
año de ·I z z z qu~nto de ,su reynado , con. 
acuerdo de su Santa Madre Doña Berengue· 
la, quiso confircna-r · á los Muzarabes, Cas
tellanos, y Francos de Toledo sus Fueros, usos, 
y costumbres. Para esto entre los muchos Pri
vilegios concedidos por sus antecesores á esta 
Ctudad ( de que . tambien hizo confirmacio
nes separadas ) escogió seis, de los quales el 
primero es el de Don Alonso VII. de Fuero Ge
neral, de que vamos hablando, y los cinco 
-~estantes son de Don~ Alonso VIII. ( nieto del 
VII. y Abuelo . del Santo) alusivos todos ?• 

mi~.., 
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mismo Fuero. Estos seis Privilegios confir1n6 
por el suyo, insertandolos á la letra., uno des
pues de otro, aunque omitiendo las fechas, y 
firmas ( 1). Anos adelante conociendo la 
penetrante política del Santo Rey el embara
zo., y daños que se seguian al Vasallo , de 
estár las Leyes, y formarse los despachos Rea
les en lengua latina, muy separada yá enton
ces del Romance, ó lengua Castellana que 
usaba el Pueblo ; asi como mandó traducir 

( 1) Este Privilegio que 
existe Original , no solo en 
nuestro Archivo; sino tam
bien duplicado en el de fa 
Santa Iglesia. Primada , á 
quien acaso se daría igual
mente, porque varias pro
videncias tocan tambien al 
Clero , empieza asi ::::= Ut 
facta Regum , ac Princi
pum , memoriam , qua dig
na sunt, assequantur, scrip
tura: sunt beneficio solidan
tla. Iccirco ego FERNAN

DUS Dei gratia Rex Castel
/e, et Toleti, cupiens, pro
genitorum meorum vesti
giis inherere , et eos in 
meis 11aibus , prout potu'-

()o las 

ro 1m1tari , volensque , li
bertates, et laudabiles con
suetudines confirmare, quas 
ipse suis Fidelibus contule
runt , una cum uxore mea 
Donna · Beatrice Regina, et 
tum filio meo Alfonso, ex 
asseruu, ac beneplacito Don
ne Berengarie Regine Ge
nitricis mee, facio Cartam 
Concessionis , roborationis, 
confirmationis, et stt1bili
tatis vobis Concilio Tole
tano , Militibus, Civibus, 
tam l\fozárabís, quam Cas
tellanis, seu Francis , pre
sentibus , et futuris perpe
tuo valituram. Concedo ita
t¡ue vobis , et confirmo to-

tum, 
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las Leyes Godas del Forum Judicum, y empe
zó á despachar en romance sus Privilegios; 
a si tambien mandó traducir en romance esta 
coleccion de Privilegios que formaba el Fue
ro Gene1·al Municipal de Toledo añadido. Su 
profunda sabiduría en el arte de reynar obli
gó al n1isrno Santo Rey, á procurar por to
dos los medios posibles la uniformidad de 
sus Vasallos en Religion , lengua, leyes , y 
costumbres. De aqui nació el plantear en todas 
las Iglesias conquistadas la disciplina Eclesias
tica de nuestra Primada , y comunicarlas los 
Privilegios que los Reyes habían dado á la 
de Toledo , de los quales se les dieron de su 
orden los traslados, que aun guardan. Y por 
el mismo principio, asi como dió á Corda~ 
va, Sevilla, Murcia , y otras Ciudades ( 1) 

tum, quar¡tum in istis subs
criptis p1·ivilegiis , que a 
meis Progenitoribus vestri 
Predecessores impetrarunt 
de vestra libertate, et com
modo , continetur. Tenoreft! 
quorum transcribí feci ver
bo ad verbum sub una pa
gina in hun' modum , &c. 

por 

(1) Es digno de particu
lar mencion el Privilegio de 
Fuero dado á la Ciudad de 
Cordova, y despachado por 
el mismo Santo Rey en per• 
sona ( que eso quiere decir 
1;1 formulaCRege Expediente, 
a que ~n asrellano corres
ponde la formula. El Rey/~. 

man. 
l 
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por Leyes Generales las Godas del Fuero-juzgo 
t(aducido de su orden ; asi tambien dió á las 
.mismas Ciudades por Fuero Municipal el 
Fuero General de Toledo , añadido, confirma
do, y traducido por su mandado. Por esta 
razon conservan todavía Sevilla ( 1) , y Mur-

numdó : formula que mu
chos han leído mal , Regi.s 
expensis = Regnante Xpo •. 
&c. ) en Cordova á 3 de 
Marzo Era 1279, año 1241. 
Al fin de la entrada en latin, 
dice = Et ut pracsentibus 
et futt1ris quae clonanda 
decrevimus, clarizls eluces
úmt, non ca in latino; sed 
in vu!grll"i idiomate pro
rnul,Eamus. " Estas son las 
;,cosas, que yo DoN FER-

"NANDO REY otorgo al 
,,concejo d::: Cordova por 
"Fuero·::: Otorgo é dó á 
,,los Caballeros de Cordova 
"todas las franquezis , é 
,,los privillejos que án los 
,,Caballeros¡de Toledo, sal
,; vos los derechos del Al
,; moxarifazgo del Rey , é 
'~el Meson del trigo. E en 
''aguardar mi seña, é de ir 

Oo z crn. 

,,conmigo en hueste, como 
,, siempre ficieron los de 
,,Toledo á los Reyes , que 
,,fueron ante de mi, é á mi; 
,,que asi fagan ellos. E en 
,,facer los Caballeros, é en 
"apremiarlos, como tengan 
;, Caballos , é armas , que 
"los fagan á Fuero de 
"Toletlo : : : Otorgo , é 
,,mando que el Libro juz
''go que les yo do, que lo 
''mandaré trasladar en 1·<J

" manee , que sea. llamado 
,,Fuero de Cordova con to
"das estas cosas sobre di
"chas: é que lo hayan siem
" pre por Fuero: é ninguno 
"non sea osado, de llamar
,,1e de otra guisa, sino Fue
" ro de Cordova. 

( 1) En los Annales Eccle
siasticos , y Seculares de '"' 

M. 
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cía esta Traduccion en sus Archivos. En el de 
nuestra Ciudad se halla la n1isma Traduccion, 
y tambien otra 1nas moderna, hecha al pare
cer en tiempo del Rey D. Pedro ( 1). 

104. En este Fuero pues General Munici
pal de Toledo para todas las tres clases de sus 
Vecinos , autoriza del modo siguiente á las 
Leyes Godas del Fuero-Juzgo la clausula pri ... 
mera, que copiarémos de la antigua Traduc• 
cion del Santo Rey ( z) : ,, Todos sus juicios 

M. }:!. y M. L. Ciudad de 
Sevilla, formados por Don 
IJiego Ortiz de Zuñiga, Ca
va!iero del Abito de Santia
go , (Madrid 1677.) se lee 
primeramente ~d año 1250. 

pag. 24. el Privilegio en que 
el Santo Rey su Conquista
dor dió Fuero á Sevilla, que 
no fué otro, que el de To
ledo, del quaI es dicho Pri
vikgio una muy impórtante 
explicacion. Desde el prímer 
período dice =: "Damos vos 
,,á todos los Vecinos de Se
" villa comunalmente Fue
"ro de Toledo, &c. En se
gundo lugar se Ice pag. 26. 
el Traslado de Ja traduccion 

,,de-

del Fuero de Toledo añadido 
por el Santo, y llevado de · 
Toledo á Sevilla para su go~ 
bierno. 

( 1) Esta Traduccion mas 
moderna se halla en el Qua
derno de Pergamino yá cita
do en la Nota (128). 

( 2) El Original latino 
dice := Sic vero omnia ju
dicia eorum secundiim Li
brum J udicum sint judicata 
coram decem ex nobi(issi
mi s , et sapientissimis il!o
rum , qui sedeant semper 
cum judice Civitatis , ad 
examinanda judiáa populo-

r11m 
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,, dellos sean juzgados segun el Fuero-juzgo 
,, ante diez de sus mejores, é mas nobles, é 
,, mas sabios dellos, que sean siempre con el 
,, Alcalde de la Cibdad. E que á todos ante
,., anden en testimonianzas en todo su regno.,, 
De esta asistencia de los diez Nobles, y Sá
bios salió el Oficio de los Fieles , que dura 
hasta hoy; y el nombre de Fieles con que 
tambien son llamados· en este Fue1·0, yá era 
nsado con otra significacion en tiempo de 
los Godos , como se vé en las Leyes Godas, 
y en los Concilios, y por ser voz en cierto mo· 
do facultativa, la usó tambien, tomandola 
de aqui, San Fernando en su Privilegio. La 
excelencia de preceder á todos los de su Rey ... 
no en los testimonios es otro caracter ilustre 
de gothicismo nada barbaro. Porque el pri
mer privilegio de la ingenuidad, ó Nobleza 
Goda era poder jurar, y dár testimonio en jui
cio, mirandose la religion del juramento , co
mo era razon : como por el contrarío el no 
poder hacer fé con su testimonio era la ma ... 

yor 

mm. Et ut precedant om· verso regno illius. Simili
t1e s in testivumiis in uni- ter' , et qmnes Clerici, &c. 
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yor ímfamia; .perder Ja honra (que segun inu:
chas Leyes, ni con los azotes se perdía, se~ 
parandose acordadamente la infamia de los 
.castigos personales ) y quedar reducido á la 
clase de Esclavo. Esta sábia , y religiosa poli
tica consta de las inisrnas Leyes, y de los Con
cilios ( 1). A esto alude la prerrogativa con
cedida á los Toledanos, por la qual, aun so
la , quedaron declarados por los mas nobles 
del Reyno al uso Godo. Sin embargo de .lo di-
cho quedó á los Castellanos la libertad de re
clamar su Fuero Viejo de Castilla; pues :al fio 
-del Privilegio se dice asi ( z): ,, E si algun 
,, Castellano ( Christiano imprimió con impor
tuno error el diligentisi1no Ortiz de Zufi_iga} 

(1) Vease el Canon 74 
del Concilio Toledano IV. 
presidido por San Isidoro: El 
Canon 2 dd Concilio To
ledano VIII: y principalmen
te el Canon 7 del Concilio 
Toledano XII. en que se ci
ta, y alude á la Ley 8. tit, 2. 

lib. 9. del Fuero~juzgo, pro
mulgada por el Rey Vvamba:. 
El Canon 1 ·del Concilio 

.,; qui ... 

ToiedaHo XIII: el num. 27. 
y siguientes hasta el fin ciel 
Concilio Toledano XV. pre
sididos todos estos tres ulti
mos por San J ulian de To
ledo: finalmente el Canon 
ro del Concilio Toled. XVI~ 
( 2) El Original latino 

dice :::::: Si aliquis -CASTEr ... 

;.ANUS ad suum, Forum ir~ 
iJ()/uerit , vadat. · 
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;,, quisiere ir á sti Fuero, vaya.,, Esta clausula 
falta en la traduccion del Archivo de Mur
cia. 

I o 5. Por el mismo hecho de haberse au
_.torizado de este modo en nuestra Ciudad las 
Leyes Godas, se autorizaron tambien en to
das las Villas, y Partidos que entonces co1n
ponian su reynado, dependían de ella como 
de cabeza, y acudian á ella con sus alzadas, y 
apelaciones. Y á se notó que á ·la Villa de Es
calóna se despachó el . mismo dia por Don 
Alonso .. VII. otro tal Fuero como éste , y 
que. acaso se hizo lo mismo con otras Villas. 
Mas porque en Escalóna por ventura no ba
bia, ó eran pocos los Muzdrabes, díó orden 
el citado Rey á Diego Alvarez, y Domingo 
Alvarez hermanos, para que diesen á los de 
Escalóna Fuero conforme al de los Castellanos 
de Toledo, lo que hicieron en 4 de Enero del 
Año de 1 1 z 6 ( 1). Guarda aun aquella Vi-

Ua 

( 1) La Data de este Fue- se refiere el ordeQ del Rey, 
ro de Escalóna es :::::: Facta dice asi : Nos vero supra
Cartula ista sernndo Nonas dicti Di.dacus A/variz, at
januarii Era I I 68. Des- que Dominico A/variz da.
pues de 1a· Entrada en que mus 'lJQbis Populatoribus 

Se~ 
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lla este Fuero , que puede bien suplir la falta 
del particular de Toledo : pues en la prime
ra, y ultima clausula afirman, que dán Fue
·ro á los Pobladores segun el que dió á los Cas
tellanos de Toledo Don Alonso VI. especifi-. 
e.ando , que este fue el Fuero del Conde Don 
Sancho. Sin embargo una de las Ordenanzas 
de este nuevo Fuero de Escalóna es ( 1) ; 
,, Que de cinco sueldos arriba, vayan las cau
" sas á Toledo; pero de cinco sueldos abajo se 
,, esté al juicio de los Alcaldes de la Villa.,, El 
mismo Emperador señaló terminos, y <lió 

Scalóna pro Foro propter 
cauJam populationis vestre 
-uobis, et filii vestri sub 
tali conditione , et popula
tionc , qua populavit Rex 
Avus supradicto Rege ( cter· 
PJam, . tribuat ei Dominus 
t·equiem , amen ) omnes 
Castellanos in Civitate To
leto , et adhuc quod pouu
mus , vobis me/ioramus. 
Al fin dice::::::: Nos vero su
pradicti Didacus A/variz, 
atque Domínico A/variz 
11firmamus b<JS supra nomi
'""ºs Foros V()bis onwibru 

Fue._ 

Populatoribus supt·adicta 
Sca/ona, ut habeatis , et 
teneatis vos, et filii vestri, 
vel qui fuerint ex .vobis 
per cuneta Seculri amen, á 
foro , sicut populavit Rex 
Adefonsus omnes CASTEL· 

LANus in Civitate Toleto 
pro FoRo DE CoMITE DoMP• 
NO SANCio. 

( t) El Original dice :::: 
De quinque Solidos a ripa, 
vadat ¡, Toleto. De quinque 
Solidos prendat judicir1 dq 
dfrRláes de Villa. 
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Fuero á la Villa de Santa Olalla año de 1 I 2 4. 
Pero acabada la asignacion de tcrmiilos , en 
todo lo demás los remite á los Fueros de To· 
ledo , mandandoles que tubiesen Alcaldes 
lVIuzárabe, y Castellano , concediendoles ape
lacion á esta Ciudad, y reteniendo para sí to
dos los derechos de la Aduana segun se exi
gían, y pagaban en la Aduana de Toledo ( i). 
Mas de un siglo despues·, siendo Señora 
de la misma Villa de Santa Olalla la Con
desa Doña Elo , la dió Fuero con Don Ro
dri~o Fernandez su hijo en 5. de Abril de la 
Era de 1280, afio de 1 242, y entre otras co· 
sas ordenó lo siguiente: ,,Et mando que nin
'' gund orne de Santa Olalla, nin de su ter-

Pp ,, m1-

( 1) La Villa de Santa nem CBram judfribus de 
Olalla conserva este Privile~ Tolero . .Et quod non solva
gio Original, dado en To- tis Pedagium in is ta Civi
ledo á 8 delos Idus de Abril, tate de bis, que dm:eritis 
Era 1 1 62: y dice asi :::::: Et ad vendendum , dum ta-
dono vobis , ut vos regatis men fuerit de creatione 
in justitia secundum Fora propria. Et retineo pro me 
mea: Civitatis de Toleto. Et Doanam istius toci cum 
quod habeutis A/calles Mo- Portagio , . et omnibus a!iis 
zárabem, 11<que Castellanum: juribtH ad consuewdinem 
Et quod · habeatiJ appellutirJ- DoANA de Toledo. 
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,, mino non sea tollido del Fuero de Toledo 
,, por n.inguna cosa. Et el que se non pagáre 
,, del juicio del Fuero de Toledo, que se he.:.. 
,., che á su Sennor. ,., Este Fuero confirmó in
sertandole á la letra Don DiegoLopez de Ha
ro en '.2 5 de Abril de la Era de 132 5, año 1287. 
añadiendo estas palabras: ,, E porque me ro
'' garon en razon de las Alzadas, que se tie~ 
,, nen por agraviados; mando, que el que se 
,, agr~viare del juicio de los Alcalles de To
" ledo, acabado su pleyto por el Fuero, é de
" mandáre alzáda para ante mi' que la haya 
,, seyendo yo en qu:ll logar quier en los Rey
" nos del Rey de Castiella , seyendo la de• 
,, manda de diez mrs. -de la moneda nueva ea 
,, arriba; é fasta en ·diez maravedis, que finque 
,, para los Akalles de Santa Olalla, et por el 
,, Fuero de Toledo,, Estos mismos Fueros con
firmó antes el Infante Don Felipe , hijo de 
San Fernando, como Marido de Doña Ho
nor Rodríguez de Castro año 1~7 z: des pues 
Doña Maria de Haro año de 13 1 o, y 13 18: 
y luego su Hermano Don Lope Diaz de Ra
ro, firmandoios de su mano en ~ 3 de Abril 
Era de 1 3 5 9 , año 1 3 z 1 ; cuyo original guar-

da 
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da dicha Villa:· por donde se vé, que aun du-:
raba dicho año en su vigór lo dispuesto en 
ellos. 

1 06. Para evitar molestia, nos absten
drémos, de recorrer las demás cabezas de Par
tido , exceptuando solamente á Talavéra, 
que nos ofrece alguna especialidad. No con
serva· esta Villa sus Fueros Primitivos; pero 
que eftos fueron los de Toledo, y señalada
mente el Fuero Juzgo , y Fuero de Castilla, 
consta primeramente de Escrituras particu
lares, hechas· en el rey nado de Don Alonso 
VIII. el Noble , ó de las Navas ( 1) . Cons
ta lo· segundo de tres notables providencias 
de los Reyes Don Alonso el S ábio, y de su 

( 1) En el Archivo del 
Convento Imperial de San 
Clemente de esta Ciudad se 
guardan, entre otras , dos 
Escrituras; 1. en que juan 
Presbytero de Santa Leoca
dia á nombre de la Abadesa 
Doñ4 Madre compr6 dos 
Olivares de la Almunia de 
Miguel Midiz en Talavera 
pro q11atuor morabetinis 
. /llfrmsinis bonis azmJ , et 

Pp z hi-

por.dere : y añade : Comp11-
ratio vero istts ¡,,ir Jacta 
secundum Forum di! Tala
vera , et secu11dúm Librum 
J udicum. Et si ali qui s 1JO

luerit in praedicta compa
ratione aliquum contrarie
tatem inferre , praedictus 
-venditor removeat omnem.. 
contrarietatem in omnibus 
ad modum l\1ariadaharach • 
La fecha es en el mes de 

Ma· 
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hijo Don Sancho 1 V. que todavia conserva 
originales en su Archivo. La primera fecha 
en Toltdo á 27. de Abril Era 1292 , año 
1z54. ( dos años despues de la muerte de 
San Fernando ) dice así== ,, Don Alonso por 
,, la gracia de Dios, &c. al Conceio, é á Jos Al
" caldes de Talavera salud, é gracia. Vos sa
" bedes bien que vos yo envíe una mi Car
" ta abierta , en que niand~ que los Alcal
'' des de vuestra Villa que iudgasen , así 
,, como iudgan en Toledo. El uno, que iud
" gase por el Libro Iudgo de Toledo: é el otro 
,, por el Fuero de los Castellanos de Toledo. Et 
,, sobre desavenencia que era entre los Alca
" Ues Sancho Perez, que iudga el Fuero del Li-" 

Mayo. Era 1230, año 119~. 
La segunda, en que lua lua
ñez , y su Muger Menga 
lvañez venden unas Casas 
por seis Morabedis buetJos 
Alfonsis. La clausula del Sa .. 
néo ( que es el Mariahad;i
rach, a fuero de Toledo) di
ce asi en lengua mezclada de 
latina, y vulgar ::::::: Quod si 
11/iqui.r h<imo de 1f.ostris, wl 
t1iicTJis denumdnverit iuas 

,, bro, 

Casas, de istis termi1f.i.r, cir
cuidas, ad vos Don Diago, 
ve/ a vestros ermanos, quod 
nos prenorninatos lva lohan
nes , et mea Uxor Men
ga Johan"i s redi·emos co,. 
cuerpos, et coa haveres, un~ 
de fueremos, sicut mos est 
in Ta!avera , vet in To
/eto a Foro Castellanorum 
vendmái , vel &om¡11ran
lii. 
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,, bro, asi como en Toledo, é Muño Ma-
" theos que iudga el Fuero de los Castellanos, 
,, asi como en Toledo , en razon de la 7us- · 
,, ticia : Porque fallé en verdat que la ]us-
,; ticia debe facer :el que ·iudga el Libro , et 
,; non otro , to ve·· por bien , ó por derecho 
,, que Sancho Perez, que iudga el Fuero del 
,, Lib1~0, que faga la Justicia él, et los otros 
,, que :vinieren ·des pues del , que iudgaren 
.,, el _Fuero del Libro de Toledo, que fagan la 
,, Justicia. Et otro Alcalde ninguno que non 
,; sea osado, &c. - La segunda providencia 
fue. de D. Sancho en· las famosas Cortes, á 
que- siendo Infante , convocó· á la mayor 
parte' del Reyno en Valladolid , viviendo 
aun su. Padre casi con solo el titulo de Rey. 
Se dés1)achó .en 8. de Mayo, Era 1 3 20, año.· 
128 z: y dice == ,, Sepan quantos esta Carta 
,, vieren , como ante mi Infante Don San
" cho fijo mayor , et heredero del 1nuy no
.,, ble Don Alfonso por la gracia de Dios. 
,, Rey, &c. vinieron los Caballeros de Tala
" 'Vera sobre desavenencia , que era entre 
,, ellos por razon de la Justicia: de la una par
,., te los que se iudgan por el Fuero del Libro-

,, Jud-
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,, Judgo., asi como en. Toledo. Et de .fa otra 
,, parte los que ·se iudgan . por el Fuero dé 
,, los Castellanos , asi como eq Toledo. Et 
,, los Cavalleros , que se iudgan por <i!l Fue
" ro del Lt'bro. Judgo , as.i C()mo en. Tole~ 
,, do, mostraronme ·.una_ Carta det Rey. miq 
,, Padre ., seellada con su Seello d~ plomo, 
,, que diera. sentencia , quando se .1novi~ron 
,, los del Fuero. d.e los Castellan<)s contra ellos,. 
,, por demandar parte de la Justicia , fechq._ 
,,- en esta manera (inserta _la Carta anteceden .... 
te., y prosigue==) Et porque yo (allé en ver~. 
,, dat , que Talavera fué pobl~da . al J!uer(), 
,; de Toledo, et avíe hy dos Alcaldes ;. que) 
,, i_udgaban, asi como en Toledo, é el que 
,., iudgaba el Fuero del Libro Judgo· d_e T()-. 

· ,, ledo fiacie sien:Jpre la Justicia ., a.s-i como en 
,, Toledo , et non otro Alcalde ninguno, otor
" go , et confirmo la Carta sobr~dicha pa-. 
,, ra siempre jamás., porque fallé , qlJe fué. 
,; dada· con derecho. Et mando, &c. ==· No 
se sosegaron los Cavalleros Castellanos de 
Talavéra con esta providencia , en que el 
Infante atropelló sus . intereses particulares 
por la verda~ , . y justicia: y asi ocho ;iños. 

des-
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despües, habiendo emplazado (muerto yá el 
Rey su Padre) á los Competidores á Bur
gos, y · o_ídas sus razones , halló su sagaci
dad un excelente n1edío termino , para com
ponerlo, contenido en la tercera providen
cia, despachada en Burgos á 6 de Marzo 
Era 13 28, año de 1 z90: que dice· asi == 
,, En· el nombre de Dios &c. Sabuda cosa 
,, es , que los Reyes , et los Em pe radares 
,, son Señores, et facedores de las Leyes , et 
,, pueden acrescentarlas , et enmendarlas allí, 
,, do entendieren., que se deben acrescentar, 
,, et emendar. Por ende ellos , que con es
', te poder pueden dár Fuero á la su Villa , ó 
,, al su logar , quando rneester fuere , es, 
;,, porque vaya cabadelante, é los que y mo
" rareo, vivan en paz , et en justicia. Por 
,, ende Nos Don Sancho por la gracia de 
,, Dios Rey de Castiella &c. Aviendo grant 
,, sabor de levar la Villa de Talavera adelan
" te, porque sea mantenida en justicia, et en 
,, derecho; sobre las muchas desabenencias, 
,, que avian los Muzárabes, et los ·Castel/a
'' nos , por razon de los Judgados : toviemos 
,, por bien, de emplazar á los unos, é á los 

0tros 
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,, otros para ante Nos. Et al plazo que les 
,, fue puesto , amas las partes enviaron sus 
,, personeros , que pareciesen ante Nos con 
,, sus personerías ciertas. Et los personeros 
,, fueron estos: por los Jliuzárabes Gonz.a
" lo Ibañez el Alcalle, et Roy Perez. Et por 
.,, los-Castellanos Fernant Benitez el Akalle, et 
,, Johan Simon. Et nos oídas las razones, et 
,, vistos los recabdos que amas las partes no$ 
,, mostraron sobrelio , et catando , porque 
,, ellos pudiesen vevir en paz, et mas asese· 
,, gados en nuestro servicio , et sin ningu(J 
,, departimiento entre si. Tene1nos por bien, 
,,, et mandamos que d'aqui adelante non ay~ 
,, departimiento ninguno entre ellos por ra"'." 
,, zon, que digan los unos que . son Muzá'"'." 
,, rabes, nin los otros Castellanos . . Mas qu~ 
,, sean todos u nos , llamados de Tala·véra , sin 
,, departimiento ninguno. Et que ayan todos 
,, el Fuero del Libro Judgo de Leon , é que 
,, se judgen por_ él. Et que ayan dos Alcalles, 
,, uno de los que moraren en la Villa , que 
,, judgue á S.anta Maria: Et otro de los qu~ 
,, moraren en los _arravaldes que judgue á 
,, San Salvador, &c. 

No 
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107 ·No perdieron por esta providencla 

su autoridad y vigor las Leyes Godas ; pues 
ó se entienden ellas solas bajo el nombre del 
Fuero del Libro Juzgo de Leon : o se· entien
den ellas juntamente con los Condlios de 
Leon y Coyanza , y algunas otr:as Providen• 
cias ·, y Fueros afiadidos por los Reyes de 
Lean, especialmente por Don Alonso IX. Pa. .. 
dre de San Fernando. A lo primero favorece, 
vér, que en Toledo, donde los Fueros parti-· 
cu lares de Leon no tuvieron uso alguno, los 
Muzárabes apellidaron á sus Leyes Godas al"'. 
guna vez Fuero del Libro Juzgo de Leon ( 1 ), 

y este nombre pudo darse al Fuero-Juzgo; por .. · 
que en Leon tuvo mucho uso , como yá no
tamos , lo que no sucedió en Castilla despues 
de la formacion del Fuero del Conde Don San..; 
cho. Lo segundo inclina· á creer el deseo, 
é· intencion del Rey ., de dar á Talavera un 
Fuero médio entre el de los Muzárabes , y 
Castellanos ; y no queriendo , que éste fuese 
el Fuet·o R·eal de su Padre , que aunque da.:._ 
do· á Escalóna , . y otros Lugares , había sido 

Qq des-
( 1 )VeJ.se laCartadeDotc. copiada en la nota marg.:i.f~( 241)~ 
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deshechado· poco antes de los Burgaléses; ni 
que tan1poco fuesen las Partidas , que aun.
que yá formadas , no se atrevió á. publicar su 
mismo Padre ; no es estraño pensar , que se 
dió á Talavera el Fuero proprio de la Ciudad, 
y Reyno de Leon. Anadese á esto el exem• 
plar citado de San Fernando, que al Fuero• 
Juzga le tnandó llamar Fuero de Cordo'T.Ja, no 
solo, sino junto con la Carta particular , que 
dió á aquella Ciudad., prohibiendo con bue
na política , que se llamase de otro modo, 
para unir los animos, y evitar contiendas de 
lQs Nuevos Pobladores, natura.les de diversas 
Provincias , y todos muy apegados á sus Fue
ros Municipales. Finaln1ente yá se ha notado, 
que en muchos· exe1nplares Leoneses del Fue
ro-Juzgo Latino se hallan añadidos .al fin ( 1) 
los Concilios de Leon, y de Coyanza, y otras Le
yes proprias de Leon : lo que hace creer , que 
por Libro del Fuero-Juzgo de Leon, pudo en
teHderse muy bien en tiempo del Rey Do.n 
Sancho IV. el cuerpo , que contenía juntas 
todas estas cosas. Sea de uno , ó de otro n10-

do, 
-~~~~--~~~~--------~~~~--
. ( 1) Vease la nota dd marg. al fol. (~72) y la del ( :i78) •. 
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do., las Leyes Godas quedaron en el mismó gr3.-
do de honor en Talav·era , que aún conserva· 
han, entrado yá el siglo X V. ( i) No ne
garémos., que en muchas Villas, y Lugares de 
nuestro Reynado caeria inucho la fuerza , ob· 
senrancia., y uso de las Leyes Godas por razon 
de los Fueros ·Municipales, que fueron reci
biendo algunas , distintos del de Toledo ( z ). 
Tal era en la Villa de Madrid el Fuero del 
Barrio de San Martin ., el mismo que Don 
Alonso VI. dió á los Castellanos, y Francos de 
la Villa de Santo Domingo de Silos ( 3 ) , 
por privilegio que dió Don Alonso VII. al 

Qq z Abad 

------------------------~~~~----------.-
( l) El Arzobispo de To

ledo Don Sancho de Rojas, 
como Señor temporal de Ta
lavéra por su Dignidad, con
firmó con insercion esta 
Carta de Sentencia del Rey 
Don Sancho en otra en Ma
drid .á 1 '.2 de Enero del año 
de 1419 : que conserva ori
ginal aquella Villa. 

(2) Villadiego en las Ad
'Verter1cias necesarias al Fue
ro-juzgi , en la Summa. 

·de todas las Leyes, y en Ja. 
Rúbrica , y Exordio del 
Fuero-Juzgo, y otros , que 
han tocado supc1ficialm!i!ntc 
~stos puntos. 

(3) El M. Berganza impri
ro:ó la Confirm.1cioÁ , que 
año de 1209 hizo D. Alon
so VIII. Secc. l. Escritura 
166 pag.473, y elM. Yepes 
imprimio d privilegio de D. 
Alonso VII. de que habla el 
M.Berganza, Lib. VI.ca p.II. 
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Abad de S. Martin , para poblarle. Despues 
dió Don Alonso VIII. á Madrid otro Fuero, 
que guarda en su Archivo. Tal, era tambien 
el que Don Alonso VII. dió á la Villa , y Al
déas de lllescas, que era heredad propria su .. 
ya , la qual pobló de solos Gascónes-. Tal el 
Fuero ,·que Don Alonso VIII .. dió á Consuegra, 
que fue el formado para la Ciudad tje Cuen· 
ca, quando se ganó, y dado á A/arcón , y 
otros Lugares. Tal el que dió San Fernando 
á Ucéda Y'i citado , á que añaqieron otros 
Fueros el Arzobispo, y Cabildo Primado, cu
yo fue despues, asj como los dier,~n tambie11 
á Alcalá, y otros_ Lugares suyos. Tales los· 
Fueros, que dieron las Ordenes Militares á sus 
Lugares, como la de Santiago de la Espada 
á Oreja , Ocaña, Dos-barrios, &~. Los que 
dieron otros Señores particulares á sus Vasa-
11os , como .antes se dijo de la Villa de Santa 
Olalla. Y finalmente tal fue el Fuero Real:, 
fot'mado de proposito , como se diCe en su 
Prologo., para quitar estos Fueros desaguisa~ 
dos, y dado por secreto precursor de 1as ·pa:r...: 
tidas á algunos Pueblos por su Autor Don 
Alonso et S ábio , como ya. diximos de la Vill~,· 

·de 
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de Escalóna. A pesar de todo esto en Toledo 
se conservaron las Leyes.Godas del Fuero-Juz
go , sin m.udanza por tan largo tiempo , co-
1no hemos hecho ver. 

108 Ahora viniendo al particular de 
Pesos ., y Medidas , habiendose probado ya 
no solamente la continuacion no interrum
pida , ó alterada ; sino el nuevo esplendor, y 
extension de las Leyes Godas por el Fuero Ge .. 
nera! de Toledo hasta San Fernando , pudiera 
sobreseer.se de toda o.tra. razon , . que n1uestre. 
la continuacion en los dos siglos primeros de 
la reconquista de ~us Pesos , y Medidas segun, 
las Leyes. Pero como estas pudieron . dero
garse practicamente por inobservancia, y uso 
contrario, como en efecto sucedió en algu
nas Medidas , segun dirémos ; es forzoso pro~ 
ducir lo que en esta parte , ~ á que se dirige· 
este trabajo , nos ofrece dicho Fuero General 
de Toledo. Todas las penas· pecuniarias , que 
impone, son de Sueldos.·., á excepcion de· la. 
multa contra los quebrantadores del ·privlle ... 
gio, que es de diez libras· de oro optimo pa
ra el Palacio Real. Y si los Sueldos en tiempo 
de Don Al9nso VII. se han de ~~tünar de.l 

mis .. 
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mismo modo , que los de los ·Godos ') como 
quieren algunos ; deberían ser relativos á ellos 
todos los Pesos. Pero esto pide mayor exa-
1nen , que no es de este lugar. Tambien hay 
mencion de IVledidas 'Veridicas, é iguales de 
Pan ., y de Vino, aunque no se dicen sus ca
bidas, ni sus nombres en esta clausula ( 1 ). 

;, Otro sí los Labradores de los campos , et 
,, los Labradores de las Vifias dén de Trigo, 
,, et d' Ocdio , et del fruto de las Viñas la 
,, decima parte al Rey , é non n1as. E sean 

( r) El Privilegio origi-· 
nal dice asi : =::: Simititer, 
et Agrico!ae , et Vine11rum 
cultores reddant de tritico, 
et ordeo , · et 'Vinearum 
jY.ugibus decima m pa rtem 
Regi , et non plus • . Et sint 
electi ad scribendam deci
rnam hanc homines Fideles, 
Deumq"e timentes , mer4e
dem Regis accipientes , et 
quod sit adducta in tem
pore triturárum messium 
ad orrea Re/!,is , et in tem
pore 'VÍndemi/zr-um ad to1· -
cu/aria Regis: et accepta 
de eir cum· 'lleriáh·ÍI , et 

,,es-

aequnli mensuró • -uidenti
bus duobus , ve/ tribus Fi· 
delibus Civítatis. Et hi, 
qui hanc Decimam Regi 
sohmnt , non sit super eo.r 
¡¡/iquod 1Iervitium ¡¡d ·fa ... 
ciendum super bestias illo
rum , non sernam ., ,ion 
fossat4ria , nec vigilia tn. 
Civitate , nec in Ü1Jtetlo; 
sed sint honora/ i , et li
/Jeri , et ab omnibus lace
ribus imperati. Et quirqui.r 
ex i!lis equitare vo!uerit 
in quibusd,1m tempot·ibut2 
.equitet , et intret Íf' ma.., 
res Mili1um. 
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,, escogidos á escribir esta Decima Omes fie ... 
,, les , é temient~s Dios, é recibientes gualar• 
,,.don del Rey. Et que sea aducha en el tiem
" po de trillar las Mieses á los Alfolíes del 
,, Rey : et en tiempo de las Vendimias á los 
.,, Lagáres del Rey. E se;\ recebida dellos con 
,, -uerdadera , ó igual mensura, veyendolo dos 
,, ó tres Fieles de la Cibdad. E estos, que es
" ta Decima pagaren al Rey , non sea sobre 
"ellos servicio de facer 'nin sobre las bestias 
,, dellos , non serna (esto es , sembradura pa
ra el. Señor ) .,., non Fosandera ,, ( esto es , ir de 
gastador al Exercito, y dar sus Acémilas para 
el bagage) ,, non veladura en la Cibdad , nin 
,, en el Castiello ; mas sean ondrados , et li
" bres , et de todas lacerias emparados. E 
,, qualquier d, aquellos , que quiera cavalgar 
,, en qualquier tiempo , cavalgue , et entre 
,, en las costumbres de los Caballeros. ,, De 
manera, que por esta disposicion consta , que 
babia l11edidas iguales , y -uerdaderas de Aridos,. 
y Liquidas (bien que el Fuero no determina 
sus cabidas) que de cierto no servían sola
mente, para pagar la Decirna; sino ta1nbien 
para todo el uso co1nun. Y de paso es dig-

no 
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no· de notar, qu:in antiguo es en España, no 
solo el pensamiento , sino la execucion de 
una Unica Contribucion, aunque reducida á so-
la la clase de los Cosecheros de frutos, y pa
gada al Rey en especie, y qüota de Diezmo,. 
del mismo modo, que el Diezmo Eclesiastico, 
el q ual tambien se pagaba entonces aún por 
los mismos Reyes de sus labranzas proprias, 
y de muchos ramos de sus rentas , y que por
tanto no debe confundirse con el tributo de. 
la Decima Realenga, y profana. El siglo pa
sado alborotó la Francia el famoso Libro de· 
Mons~ de Vaubán , que propuso por Unica: 
Contribucion el Diezmo Real. ·,Pareció pensa .. i 
miento nuevo, aunque yá antes lo babia pro
puesto áeste nuestro Ayuntamiento Don Alon~ 
so de Castro G-ibaje , nuestro Regidor· eri ban~ 
co de Caballeros,· en voto· ieído en 2. 8 ·de· 
Marzo de 1624 que se imprimió en un plie
go volante. Pero no hay cosa nueva debajo 
del Sol. Seis siglos antes se practicó, no·:s61o: 
en nuestra Ciudad y Tierra·; sino en fas· de-: 
n1ás , que tomaron su_ Fuero. Para los Oficia-: 
les , y Comercio babia otro linage. ·de tribu~· 
tos, algunos_de .Ios·q1:iales quedan nwndona-: 

dos. 
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dos. De todos estaba libre solamente el Mili4 

te , hombre de á caballo armado , ó Caba ... 
l/ero , que todo era entonces una misma co
sa. Mas por lo mismo el que nacía hombre 
bueno pechero , ni podía dejar de trabajar 
por las Leyes rigurosisimas., y justas ya ci;.. 
tadas contra los Holgazanes , ni podia , ni 
debía militar: y para gozar del Fuero Militar 
era menester, cargarse de por vida con todo 
el peso de la guerra , entonces siempre viva. 
Por este terrnino sufria la Nobleza una hon
radisima contribucion pers9nal, qi¡e era de 
u~1 lado el desahogo., y de otro la defensa, y 
lustre del Rey, y del Reyno. De este modo 
la No ble za era parte hereditaria , y de sangre, 
y parte personal. Y asi se entiende la gran 
preeminencia , concedida generalmente á to
dos los Vecinos de Toledo , y su Tierra en 
la clausula ultima copiada, y que es alusiva 
á otra mas ampla de Don Alonso VI. para 
que el Labrador , que quisiese , pudiese ha
cerse Caballero: que es lo n1ismo., que tener 
todos los Toledanos nobl~za de origen , apo
yada en la preeminencia ya explicada de su 
testimonio; aunque para hacer efectivo, y en-

R.r · te~ 
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tero goce de sus privilegios , era forzoso el 
complemento personal ( 1 ). 

109 Finalmente el Fuero General de T~ 
ledo nos hace vér , que todavia continuaban 
fas Medidas de inte1·vá/os proprias de los Ro· 
manos , y seguidas por los Godos en la clau
sula siguiente : == ( 2) ,, E si alguno ma
" tár' algun Orne dentro en Toledo " ó fue
,, ra fasta cinco MIGEROS en cerco ·de Tole
" do; por muerte muy laida muera á piedras. 

( 1) Don Alonso VI. en 
el Fuero particular de los 
JJ'fuzárabes yá citado dice 
en una clausula : ~ Et do 
eis libertatem , ut qui fue
rit ínter eos Pedes , et 
'VOluerit , et posse habue
rit, ut Militet. :::: En otra· 
dice : :::: Et si 1Joluerint 
Vineas , aud alias arbores 
planti r.? , aud restaurare, 
i/li , qui fuerint Pedites, 
dedmam inde portionem 
solummodo ad Regale Pa
latium persolvant. :::: Vea
se el Tit. XXI. de la Partida 
II. el qual todo es de los Ca
balleros. 

,,Mas 

( 2) El Privilegio or1g1· 
nal dice así : :::: Quod si 
aliquis aliquem hominem 
occiderit, intus Toleti, aut 
foras infra quinque MIL
LIARIOS in circuitu ejus, 
morte turpissima (Um /a
pidibus moriatur. .Q"i 1Je· 
ro de occisione Chrisl iani, 
ve/ Mauri, sive Judei per 
JtJJpícionem accusatus fue
rit , nec f uerint super eu1t1 
veridicoJ , fide/esque teJti
monios , judicent eum per 
Librum Judicum. Si quis 
ergo (Um aliquo furto pro• 
battu fuerit , totam. ca
/umniam Jecundum ¡ Librum 
J udicum solvat. 
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,, Mas aquel , que fuere por sospecha acusa
'' do de muerte de Christiano , ó de Moro, 
,, ó de Ju dio, é -non fueren sobre él verdad e
-,, ros , é fieles testigos , juzguenlo por el Li
" bro :Juzgo. E si alguno con algun furto fuer' 
,, fallado , é probado , peche toda la calo
-,, ña segun el Libro-'Juz.go : ,, Aludiendose en 
todo el Fuero General, á las Leyes del Fuero· 
7uzgo , y autorizandose éstas tan repetidas 
veces por él , parece cierto , que los Mi/lia
-rios , de que habla , son del mismo valor., 
que los mencionados en las Leyes Godas. Y 
si éstas deben entenderse de Milliarios Roma
nos, ó de cantidad de 1000 Pasos, ó sooo 
Pies Romanos ; parece forzoso decir tambien, 
que los Milliarios, ó Migéros del tiempo de 
Don Alonso VII. el Emperador , Autor de di
cho Fuero de Toledo eran tambien de. 1 ooo 
Pasos, ó 5000 Pies Romanos. No se usaba 
pues todavía en Espafia en el siglo XII. con
tar las distancias por las Leguas de Francia: 
A lo menos solamente Milliarios, y noLeguas 
hallamos· en los Fueros, y Leyes. Más diré
mos. A este mismo siglo XII. parece , que 
debe reducirse el Anónymo, que á los dos Li-

Rr z bros 
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bros del Papa Calixto 11. añadió el tercero 
del camino de Santiago. El Autor parece Fran
cés , y el Libro está lleno de fabulas , . y pue
rilidades ; mas estas faltas no impiden la ver
dad , de haber referido las distancias , no por 
Leguas; sino por Milliarios ( 1 ). 

1 1 o Esto es todo lo qüe hallarnos. so
bre Pesos, y Medidas en el Derecho Español 
Antiguo, ó Leyes de los Reynos de Castilla, 
y Lean desde el principio de esta Monarquía 
en los Godos succesores de los Romanos has
ta San Fernando III. y su hijo Don Alonso el 
Sabio , en que tuvo principio el que llama
mos Derecho Nuevo en el Fuero Real y Par
tidas. Pues aunque en este tiempo huvo al
gunas otras Leyes , y ProtJidencias Reales so-

bre 

( 1) El P. Juan de Ma- tholomé Mor/ánes J. C. de 
,-iana en el Tratado l. ( de Zaragoza , qtie se guarda 
los siete , que imprimió en con Jos otros M. SS. de di
Colonia año 1609 ) que es cho P. En el Libro III. de 
de adventu Jacobi Aposto--.. ltinere Beati Jacobi, cap.4. 
/i MajoriJ in Hispaniam, hablando el Autor Anónymo· 
cap. 12. hace justa critica: de un Monte en Tierra de 
de los Libros de Calixto II. VaJCos, dice: :::: Cujus asce;¡
tan controvertidos, cuya co- sus octo Mit/iariis , et des
pia M. S. obtuvo de Bar- census similiter octohabctur. 
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bre las ya citadas, con10 fueron en Castilla. 
las Cortes de Naxera : las de Bena'Uente , y 
otras en Leon ; no tienen cosa, que conduz .. 
ca singularmente al asunto , que tratamos. 
Y ciñendonos por ahora á solas las Medidas 
de Espacios, que nos han obJigado á este 
largo discurso , si vemos continuados los 
Milliarios Romanos en· nuestras Leyes de Es
pafia desde el principio de su Monarquía 
hasta la formacion de su Nue'Uo Derecho en 
el siglo XIII. si entonces se traducen , au
torizan, y estienden la.s Leyes del Fuero Juz
go: si estas Leye_s , y las del Derecho comun 
Romano son las que se tuvieron presentes en 
la formacion de las Partidas, y son su: princi
pal fondo ; corno pode1nos dejar de creer, 
que los Migeros , de que hablan las Leyes de 
las Partidas , sean del valor del Pie, y Paso 
Romano, y i1o del Paso ,. y Pie Castellano , ó 
Tercia de Vara Castellana Burgalesa? Si ve"" 
mos iguahnente continuado el uso de la P~r
tiga, ó Decempeda Romana , para, medir· los 
campos, hasta entroncada coo nuestro Esta
da! antiguo de hierro de valor de diez pies 
Romanos: si' finalmente corresponde con es-

to 
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to el valor de la.Vara Toleda1ia antigua , da
da por el ·mismo Rey Legislador á Toledo, 
al tiempo , que "estaba~ ent~ndiendo en la 
Obra :, ·~ncomendada del' Santo Rey su Pa
dre, de. las Siete Partidas;_ qué falta para per
suadirse, que la Vara , Estadál, Migéros, y 
Leguas -de aquel tiempo -se com ponian de 
Pies Romanos , y no Castellanos , y que de 
aquellos mayores , y no de estos menores de· 
ben entenderse las Leyes de las Partidas, y 
Fuero Real? 

1 1 X _- Aunque ·esta combinacion sea muy 
fuerte' podrá parecer á alguno, que no es 
demostrativa ; párque pudo muy bien usar
-se un:mismo nombre- en diversos tiempos, 
significando en· ca·da ~uno diversa:cosa , co'mo 
de la centuria del campo advirtió San Isidoro. 
Sea iaSi: en.buen hora , si asi..se. quisiere. Pe
ro . ·vease' :entretaOJQ . 'Otra . combinacion de 
las1Leyes del Ft1ero Real, y de las Partidas en· 
tre sí: , y de éstas con las Leyes Godas , y 
Rómanas. ·Yá vimos, que en las Leyes de Par
tida~ se cuentan las ·distancias por Migéros, 
añadiendose, que tres Migéros es una Legua: 
(la mitad mas , que una Legua antigua de 

Eran:-
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Francia). En el Fuero Real, dispuesto por el 
inismo Don Alonso el S·abio, poco antes, que 
las Partidas ; se lee la Ley siguiente ( 1): 

,, Como debe see.r seguro en la ida, 
,, estada , y venida el que es en1pla
'' zado ante! Rey. 

,, Si alguno fuere emplazado por mandado 
,, del Rey , que venga ant' él, quier sobre 
,, pleyto , quier sobre otra cosa qualquier, 
,, é este emplazado ovíer' -enemigos algunos: 
,, mandamos, que del día , que moviere de 
,, su casa , por venir antel Rey , que venga 
,, seguro por todo el _ca1nino. Otro sí rnien
" tra durare en Corte de Rey , é mientra tor~ 
,, nare para su casa .. E esta seguranza de ve
.,, ni da para el Rey , é de tornada para en su ca
" sa dure tantos días, quantos fueren las jor
" nadas , diez Leguas de andadura cada dia. 
,, E ningun Orne por enemistad, ni por otra 
,, mal querencia non sea osado de le facer 

,,mal 

( r) Ley 8. tit. 3. Lib. 'l. res M. SS. antiguos de este 
del Fuero Real. :::: En la Li- Fuero Real, Cajón 26 n. 16 
brería de la Santa Iglesia y 17. En el del n._ · 17 esta 
Primada hay dos exempla~ Ley es 3 de dicho titulo. 
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,, mal en su cuerpo , nin en sus com parias. 
,, E si por aventura non fuer' emplazado, 
,, nin viniere por mandado del Rey , mas 
,,por su placer, mandamos , que sea seguro 
,, en 1a Carrera (Venida M.S. num. 16) desde 
,, cinco Leguas de aquel Logar , donde fuer' 
,, el Rey. Otro sí 1nientra , que fuer' en la 
,, Corte, é el día, que dende se partiere de 
,, tornada , por todo el día, sea seguro él , y 
_,, sus cosas, asi como sobredicho es. E si 
,, en la venida , ó en la tornada le acaescier' 
.,, alguna enfermedad , ó otro embargo de
" recho , porque non pueda tan ayna venir, 
,, ó tornar á su Casa , mientra que durare la 
,, enfermedad , é el embargo, aya aquella· se .. 
,, guranza , asi como sobre dicho es. E quien 
,, quier, que contra esta nuestra Ley vinier', 
,, ó la quebrantar' en alguna cosa, al cuerpo, 
,,ó á quanto oviere, nos tornaríamos por ello, 
,, como á home , que quebranta seguranza 
,, de Rey. ,, Segun e~.ta Ley la jornada_ era 
diez /eguas de andadura cada dia. Segun las 
Leyes de Partida cada Legua es tres Migéros: 
era pues la Jornada treinta Migéros, c.'> treinta 
Millas. Y esto mismo es lo que señalan á ca .. 
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cla Jornada , como hemos visto las Leyes 
Godas , con las quales conforman las Leyes . 
Romanas ., señalando esta distancia á cada 
Dieta~ Jornada, ó camino de un dia. Por otro 
lado es constante que las Jornadas regula
res se cuentan generalmente el dia de hoy en 
España de ocho Leguas comunes de á 4000. 

Pasos cada una , yá inas , yá inenos largas 
por la falta de reglamento uniforme univer· 
sal. Diez Leguas d~ Pasos, y Pies Romanos 
hacen ocho Leguas de ~ooo. Pasos CasteJla .. 
nos, y z50. Pasos mas: que es grande uni
fonnidad de las Jornadas antiguas con las 
actuales. Demás de esto , si las diez Leguas 
de la Ley del Fuero Real se entendiesen· de 
3 ooo. Pasos, y S ooo. Pies Castellanos , fu era 
la Jornada muy corta : y si se entendie
sen de 4000. Pasos Castellanos , fuera dema
siadatnente larga: y de uno, y otro modo es 
contra la experiencia. Debe pues entender
se la Legua de la Ley del Fuero Real , y no 
menos la Legua de las Partidas de tres Migé 4 

'ros , ó 3 ooo. Pasos de á cinco Pies Romanos, 
y no Castellanos: y siendo el Pie lo mismo 
que la Tercia de la Vara , se deberá decir 

Ss que 
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que la Vara de que nabL.1n estas I~eyes, y la 
dada á Toledo era de tr~s Pies Ram.,wos, y no 
Castellanos , de nrnnera, que I 2. Varas de en .. 
tonces hacen 1 3. de las Burgalesas i.teluales, 
corno ya se dijo ( 1) . Es pues cierta al pa
recer , segun todo lo expuesto hasta aquí , la 
com plicacion de nuestras Leyes sobre las Me
dídi1S de espacios, ó intervalos que nos pro
pusimos· probar: pues todas las Leyes anti
guas, y aun las del Fuero Real , y Partidas 
deben entenderse de Medidas correspondien
tes al Píe Romano, y tal fue nuestra Í 7 ara an
t~gua Toled"-'n.:l. La Ley 1noderna de Don Fe-

.( 1) Que el Pie Romano 
tenga con el Castetlan() la 
proporcion , que· el n. I 2. 

al 1 3. probó, hablando del 
Farnesiano el P. Villa/pan
.do, lib. 3. de Ponder. et 
frlensttr. cap. 23. y lo con
firma el Padre Alcázar deSa· 
cris Mensuris, proposit. 6. 
pag. I4. El P. Mariana, 
aunque habló del Pje Por· 
phyrético, algo mayor que 
el Farnesirmo, dió en el 
ca p. J. y :;u. (excluyendo al 

li-

Pie Colotirm•, y al mínimo 
de LucAs Peto) casi la misma. 
porporcion. Pero al:>stenien
donos de la qüestion del 
verdadero Pie Romano, por 
ceñirnos á nutslrM Leyes, 
basranos que comunmente 
dén Jos Autores esta pro
porcion ~1 Pie .. comun Ro
mano del Capitolio con eJ 
Pie , ó Tercia ·de Ja' Va':. 
ra hoy corriente. de Casti
lla , como ya .antes se ad~ 
'vlrtió. · 
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J·ipe JI. por el cont~ario autorizó Ja Vara Bur
galesa Castellana, y por tanto todas las demás 
Medidas se han alterado por la correspoaden
cia al Pie Castellano. Segun esto Ja Vara Espa .. 
ñola es segun unas Leyes de un valor, y se
gun otras de otro. 

1 1 z. Las Ley.es citadas de las Partidas, y 
Fuero Real nos ofrecen otra reflexion. El doc
tisimo Glosador de las Partidas Gregario 
Lo pez, pregunta ( 1) : Si lo dispuesto por la 
Ley de Partida contra quien matase á otro 
á tres Migéros en derredor del lugm·, dó el Rey 
fite,se que es una legua, deberá estenderse tam
bien á las cinco leguas, estando posteriormen
te declarado que la Corte se estiende á di
chas cinco leguas? Responde que sí. En efec ... 
to en las Ordenanzas Reales de Castilla , ú Or
denamiento Real, dispuesto por el Dr. Man· 
tálvo ( z), hay una Ley de Don Juan I. ó 

(1) Gregor. Lo pez so
bre Ja Ley IU. Tít. XVI. de 
la Partida H. sobre las pala
bras , que es una legua, 
fol. 52. de su Edicion de Sa
lamanc.a, año 1565. 

Ss z aca-

( 2) Ley 11. Tit. XI. del 
Lib. I. de las Orde11anzas 
Reales de Casti/ln. En la. 
Edicion con g.losas del Doc
tor Dfrgo P.:1·ez de St1l.:J-
1mmca ( ~n Salamanca año 

de 
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acaso II. que por sí sola tiene autoridad, aun· 
que ninguna reciba del Quadernu en que se 
halla , por no ser authentico , como hemos 
dicho ( 1) . En ella entre otras cosas se dice, 
hablando del Perdon del Rey = ,, Sí el male
" fido , de que demanda perdon , hizo en 
,, nuestra Corte, ó si mató con saeta, ó con 
"fuego, ó si despues del dicho maleficio, en
" tró en nuestra Corte, la qua! Corte declara
" mos que sea de con cinco leguas en derredor, 
,, segün es costumbre, é si en qualquier de es
'' tos casos ovieren caído , no vala la Carta, 

de 1 s6o.) ~e atribuye esta Ley 
en la Cabeza á solo D. Juan 
J. en Briviesca , Ley XX. 
sin nota de año. Pero en las 
<]Ue este Rey publicó en Bri
viesca año de 1387. no se 
halla. En la edicion del mis
mo Ordenamiento en Bur
gos año de 1 p8. se atribu
ye la primera parte de esta 
Ley á Don Juan l. yá en 
Burgos, yá en Briviesca. La 
segunda parte ( que copia
mos) se atribuye en el mar
gen á Don Juanll. año 1466. 
en. que yá no vivia. Este es 

,, que 

uno de los muchos yerros 
del Ordenamiento. 

( 1) Vease sobre la autori~ 
dad de este Ordenamiento al 
Doctor Marcos Salón de 
Paz sobre las Leyes de To
ro ( Valladolid año I 568.) 
sobre la Ley I. desde el num. 
rnarg. 2 57. y singularmente 
num. 263. despues de h1ber 
tratado de la autoridad del 
Fuero Real {que él siempre 
llama con razon Municipal) 
desde el num. ~7· hasta el n. 
133. 
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"que levaren . .,., Sabemos pues por esta Ley, 
que yá en tiempo de Don Juan lI., ó sea del 
l. era costumbre , contar la Corte con cinco 
leguas en derredor. Esta costumbre que con
tinuaba en tiempo de los Reyes Don Felipe 
II. y III. midiendose las cinco leguas por el Cor
del de la Corte, segun los testimonios de Mo
rales, y Cespedes., tenia tambien nuestra Ciu .. 
dad yá en tiempo del Rey Don Pedro , se
gun resulta de la Ordenanza del Arancél de 
Don Gutierre Ferrandcz contra los Regato
nes ( 1) . Mas si buscamos el principio de 
esta costumbre , hallamos que segun la Ley 
citada de Partida., y mas claramente en la 
siguiente del mismo Titulo, la Corte sola
mente se estendia á tres Migéros que es una 
legua , como entendió bien su Sábio glosa
dor ( z) . Por otro lado la Ley del Fuero 
Real, bien considerada , no contradice á las 
de Partida que son relativas á ella , y tra~ 
tan de la misma materia : Pues sola1nente 

(1) Citada en el num. 
~8. de este Informe. 

(2) Greg. Lopez ibi: Tune 

man-

temporis Curia se protende
bat usque ad tri" Mi//i¡r 
rfo tantúm. 
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n1:rnda que el que vwiere á Ja Corte por su 
gusto, sea seguro en el camino., carrera, ó ve-
nida , desde cinco leguas de aquel lugar, dó fue
re el Rey. Esto no es dar seguro á todos los 
que están cinco leguas de la Corte, ni es es. 
tender el Fuero de la Corte para todos gene
ralmente á las cinco leguas ; sino solamente 
á los que vienen :í ella por su gusto, y esto 
no mas que en el camino , carrera, ó venida: 
~si como á los que vienen emplazados se dá 
seguro por todo el camino á razon de diez le
guas po1· dia. Y para mayor certeza de la di""'. 
versidad, añade la Ley: Otro sí mientra qui!~ 
fuere, en la Corte (sin señalar la extension de 
esta) é el día , que dende se partiere de torna
d a, por todo el dia, sea ,seguro él ,y sus cosas. No 
obstante est'J el Fuero Real, :lunque no era, 
general del Reyno , se estilaba en los juicios 
de la Corte , y por eso para su declaracion 
se compusieron las Adverten::ias , llamadas 
Leyes del estilo. Entendióse favorablemente-su 
clausula de la extension de la jurisdicion de la 
Corte á las cinco leguas, y de a qui' parece que 
pasó á costwnbre, de' la· qual hizo declaracion 
~n su Le.Y el Rey Don Juan. Esta benigna i'n-

te-
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teligencia hnito nuestra Ciudad en las cinco 
leguas, prescriptas á los Regatones en sus Or
denanzas, y Aranceles. A uno, y otr.o pudo 
tan1b¡en cont ribuír el haberse confundido los 
signíficadcs de las Jos voces , y entenderse 
acaso en el Siglo XI V. por cinco leguas los 
cinco }\!Jigéros, ó 1\1iUiarios de que habla el 
Fuero general de .Toledo; habÍendo prevalécÍ·· 
do con el tien1po el contar por leguas , y ol
vidandose el verdadero valor, y aun el nom
bre de los l\digéros, ó Mi/Üarios en el uso 
cO.miin. Asi pues las Leyes de Partida , y la 
del Fuero no se oponen en el fondo entre sí;. 
pero se opone la c0Stúmb1~e -au.torizada ya por· 
él Rey Don J uari, y nadda al parecer .de la' 
benigna interpretadon del Fuero. · 

1 1 3. Cerrámos nuestras observaciones 
sobre lás Medidas de espacios con esta refle
xion que ~es con1un á todos los Pesos, y l\!le· 
didas. Don Alonso el Sabio siguiendo en esto 
la santa, y sabia política de San Fernando su 
Padre , tuvo el mismo de.seo sobre ·Pesos, y 
Medidas, que hoy despues de dnco Siglos 
justos se renueva en la persona del Rey DóN 
FERNANDO VI. N.S. (Dios le guarde) esto es, 

que 
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que pues su Señorío era uno, fuesen tambien 
unos los Pesos , y Medidas: y para que fue
sen no advenedizas, y estrañas, sino legitimas, 
y proprias de su Señorío , pongamos que 
quiso, co1no hoy quiere el Rey N. S. que los 
Pesos, y Medidas fuesen segun las Leyes de 
la "JY!onarquía. Si esto quiso aquel Sábio Rey 
Legislador, pudo acaso mandar que se ob
servasen otros Pesos, y "J\;ledidas que las Ro
manas ., autorizadas constantemente por las 
Leyes de la Nacion en su Señorío hasta su tíem .. 
po ~ Pudo ignorar acaso quáles eran estas Le-
yes? Le faltó primor, delicadeza, y cultura, 
ó acaso profundidad en las Ciencias physi
cas, y inathemáticas, en todo lo qual, por la 
diligencia de su Santo Padre en su educacion, 
excedió á quantos Varones Sábios produxe
ron aquellos Siglos , como demuestran sus 
Obras impresas, y mucho rnas las que yacen, 
y aun existen manuscritas? El efecto dice lo 
que aquel Monarca pensó. Las Medidas de 
Intervalos, .ó espacios redujo al Pie Romano, 
y de tres de estos se compone la Vara anti
gua Toledana que envió á esta Ciudad, y 
al mis1no deben reducirse el Paso de 5. Pies,· 

el 
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el Estadál de 10. el Migéro de 5000. la Legm1 
de 1 5 ooo. Pies Romanos , y asi de las de
más Medidas. El modo con que averiguó el 
verdadero valor de1 Pie Romano no sab¿mos; 
mas basta saber que acertó con él. En lo¡ 
Pesos sabemos el acierto, y el n1odo. Para re. 
<lucir la Onza , que es· raíz de todos los Pe
sos , á la On~a Rom_ar.ia , sabiendo qye en la 
Ciudad de Colonia de_. Alemania se observaban 
las Onzas Romanas antiguas , sin alteraciort 
alguna, hizo que le trajesen el Marco de di
cha Ciudad de Colonia de ocho Onzas , ó dos 
tercias partes de la Libra Romana. Bien sabe
mos que nuestros Escritores atribuyen á D. 
Alonso XI. en las Cortes de Alcalá esta re
d uccion' de los Pesos de España á los Rom~ 
nos por medio de Marco trahído de Colonia 
( 1). Mas qué importa si por los documen
tos originales yá alegados hemos visto que 
el Marc_o de Colonia era el que mucho antes 
de estas Cortes usaba Toledo? Equivocaronse· 

Tt pues, 

( I) Arphe en su Quila.- Cotejo, &c. en el Proemio, 
tador Lib. IV. al princi- pag.6.y en ellPresupueito 5. 
pi<t :::: Cab:ülero en el Breve pag. 14• 
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pues, por ser de un mismo nombre los Re yes, 
y ésto aunque se quiera., que el Marco de Co
ronia le hiciese trah~r ~ España otro Rey 
J)on Alonso mas antiguo ; · asi como·· tambien 
se erró el nombre·, y el valor del Marco de 
Tria. Redujo pues dicho Sábio Monarca las 
Medidas de Intervalos., y Ios.P.esos de su Se-

. iíorío "á1os Roman·os· segun las Leyes. 

PAR· 
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PARTE QUARTA. 

REFLEXIONES 
sobre las Leyes, y Ordenanzas· acerca 

de las Medidas de Aridos , y 
Líquidos. 

1 1 4. N. O p·odemos decir otro tanto 
de las Medidas de Aridos, y 

Líquidos, las quales , para decir de una vez 
nuestro sentir , nos parecen tomadas de los 
Moros. Acaso el Rey Legislador, por hallar 
unas., y otras 1nu y establecidas, no quiso ha .. 
cer noved~d ., contentandose con· 1nandar la. 
uniformidad en todas partes. La introducc~on 
pudo empezar antes de la conquista de To
ledo por el cotnercio con los Moros , y ha
cerse universal despues de la conquista ., por 
ser nuestra Giudad la escala principal del co-
1nercio de ambos dominios., y proseguir en 
ella las Medidas que los Moros acostumbra
ban. Asi como los Reyes mismos ., y Chris
tianos Conquistadores tomaron del gobierno, 

Tt. z. po-



(33 ~) 
policía, dvilídad, usos, modas, artes, y cien-
cias árabes ( diversisimo todo entonces de lo 
que vémos en los Africanos de hoy } innu
merables cosas , cuya expesicion formaría un 
largo, ameno, y utilísimo. Tratado~ llenan
dóse entonces nuestra lengua Castellana , ó 
Romance de infinitos vocablos de la Ar abe, 
y siendo esta tan usual que en ella se otor
gaban las Esc.rituras entre Christianos : y lo 
que es· mas, Don Alonso VIII. batió mone
das de oro (que aun existen) en lengua Arabe 
con su nombre·, el de la Era 1 2 So. de la San· 
tisima Trinidad de Toledo, y figura de la 
Santa Cruz por el triunfo de esta en la bata· 
lla de las Na'TJas ; asi tambien se pudieron 
entonces tomar en el uso comun las medidas 
arábigas con sus nombres , que hasta el Siglo 
Xll. no suenan en las Escrituras que hemos 
visto de Ca·stilla la Vieja; mas yá en este Si
gl~, reynando Don Atonso VIII. leemos Al~ 
múdes de Sal, y de Trigo de ta Medida de Bur
gos ( 1). En efecto, sin entrar en profunda 

dis-

.(1·) M. Ber,ggnza. Ap- otorgada año de I 19g. y Es.
p~n~. Secc. 1. Escritura 161. crit. 16:a.otorgada año 119 3. 
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discusion de las Medidas Arabes, y su corres-
pondencia con las usadas hoy, de que hemos 
propuesto, abstenernos ; basta decir que son 
árabes en .las Medidas de áridos los nombres 
Cahíz, ó Cafiz : Fanéga, ó Fanéca i Almúd, ó 
.Al-mríd: Zelemín, ó Zelez-mi. Igualmente son 
árabes Quintál, ó Canthár, Ciento, de Aceyte, 
ó Zeyt: Arroba; ó Al-robad, quarta parte; apH .. 
cados ambos de los Pesos á los Líquidos: 
.Azumbre, o Al-sumle, cierta Vasija: y Panilla 
puede acaso salir de Caninna, garrafita pe
queña. De qualquier modo , ni el Moyo en 
nuestras Medidas de líquidos corresponde en 
cabida, y valor al Modio latino~ de donde S€ 

derivó: ni las demás Medidas corresponden 
con las antiguas Romanas. Por tanto -ciñendo 
nuestras observaciones al ultimo estado de es .. 
tas Medidas segun las Leyes, y Ordenanzas, 
debe notarse, que aunque el ultimo Arancél 
·ce n.uestra Ciudad· de 156~. hace niencion 
de las IHedidas de cosas secas, no señala · SllS 

cabidas ' individualizandolas como ptidiera, 
por el espacio geométrico, y capacidad del 
continente, ó por ~l peso de} contenido , co
mo. hizo el P. Villaipando coa el Congio Ro-

ma-
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mana· Farnesiano, ó de algun otro modo~ ~~t<;> 
fué sin duda, porque n-i entonces, ni des pues 
há havido novedad especial , prosiguiend<> 
Toledo, y su Tierra, en gobernarse para las 
Fanegas por los Patrones trahidos de la Ciu
dad de A'Uila segun las I:eyes de Don Juan II. 
como yá se dijo: y por tanto nada hallaron 
que corregir en nuestra Ciudad, por lo. que 

-á esto toca las Pragmáticas de los Reyes Ca
tholicos. Sin embargo para proceder con la 
justificacion que dá el informe experim~ntal, 
se ha careado la Fanega que usa hoy 'Tole.da,, 
r.on otra marcada en Avila, teniendo presen
tes tambien las experiencias de las Medidas 
del Trigo, trahido de allá en estos afios pasa
dos estériles de 1 7 5 3 ., y 5 ~, y se ha hallado 
que la Fanega de Avila excede á la de Toledo 
-en un' quintavo, y medio de qua.rtillo, y b. 
media Fanega, ó Almúd en un onzavo de quar
.tillo. Por otra cuenta: se divide el quartillo 
para las Medidas menore$ de semillas, como 
Cilantro, &c. en. 7. quartos, ó 14. qchavos 
rasados., y la inedia Fanega de Avila excede á. 
la de Toledo en un ochavo , no rasado,. sino 
·colmado del q uartillo de semillas; y dicho ocha-

vo, 
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vo , po~ ser colmado se regula. por un onza-
vo de dicho Quartillo. No obstante esto se 
sabe, y· se vé por experiencia , que el modo 
solo de medir~ los granos varía la cabida de 
una misma Fanega, y dá ocasion á muchos 
fraudes. El entrar de golpe la Fanega, ó Almúd 
de madera en el montón, ó .echar en ella. el 
Trigo blandamente á niano: el darla golpe, pa
ra recalcarla, ó no : el diverso modo de cor~ 
rer el ·rasero , (fuera de la distincion clara, 
de ser rasada, ó colmada ) hace que de upa 
nlisma cantidad de Trigo se llene,· y sobfe 
en un modo de 1nedir la Fanega, y falte .en 
otro. Pero estos engaños , poco frecuentes. en 
años no esteriles , son dificiles de prevenir; 
-aunque .tambien puede ordenarse el modo 
de medir en particular. La harína en la Al
hóndiga., ó. Pósito de nuestra Ciudad no se 
vende por medida , sino por peso, el qual 
de tiempo inmemorial está tasado á razon 
de 8 5 ~ libras de 16. onzas de Marco por cada 
Fanega; pues aunque regularmente pesa cada 
una 90. libras , y en años abundantes por lo 
bien granado suele pesar mas ; pero este ex
ceso. sirve de pago del gasto de molienda; 

y 
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y si algo queda, cede á beneficio del· Pó
sito. 

1 1 ) • Las Medidas de líquidos puede11 
distinguirse en tres clases : 1. de Vina, con 

·que· tambien se mide el Vinagre, Arrope , y 
;otras cosas sen1ejantes ~ .~ .. de Leche: 3. de 
·Aceyte : ad.virtiendo que asi las. Medidas me-
nOl{es del Vino; esto e~ .Quartillos; y Medio& 
quartillos, como las de Aceyte; esto es Libras, 
Medias libras, Panillas, y medias Panillas se 
pueden dividir otra vez en Antiguas no sisa
da;, y ·Modernás sisadas. La tnedida mayor del 
Vino, puramente imaginaria, es el Moyo que 
contiene 1 6. Arrobas, ó Cantaras. La Canta
ra dice Jt1-an de Arphe, y Villafañe , muy 
bien ( 1-) contra lo .que escribe el P. Maria-

n11, 

( 1 ) Arphe , Q"i/11ttJdor "guas, y redliCirlasá las do 
de oro, plata, y perla.1, &c. ,,Caitilla., debo prevenir, 
Lib. 7. A ./Írphe sigue Gitr- ·· "que aunque el P. J!:lari•~ 
cia Caballero , que en el ,,na en su Libro de PtJnde
Breve Cot'r!jo , &c. part. 2. "ribus , et Me1is_uris , .di 
ca p. 1. pag. 2; 1.:::::: dice así: ''por ~sentado que la. Me
,, Siendo el animo , declarar ,,dída de arroba de- Vino 
,,Jas·ca'.ntidades ;que cabian ,,castellana.,: es ~so eri 
"e.1¡:paq~.H~ ~e !.as me.d~- "q.ue c~be~.~2~ Hbr~s de á 
,;dai de cosa~ liquidas anu- '' 16. 011-zd ae'agúa, 6 de 

,, Vi-
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na , ·et P. Villalpando , y otros muchos que 
los copian .,, tiene ocho azumbres, y es la va .. 
,,sija en que caben al.justo 34. libras de 
,, agua clara del Ria de Toledo , pesada$ 
,, por las libras del Marco Castellano : porque 
,, el peso del agua no es igual con el de la 

,, Vino, y en el azumbre 4. 
,, y en el quartillo ( á quien 
"llama Sextario ) una; real
" mente no es asi , y pade
" ci6 error : porque en la. 
"Medida de Arroba de Vi
" no Toledana ( que es Ja 
"que por Leyes , y Orde
" nanzas de estos Rey nos es
" tá mandada observar) ca
" ben 34. libras de agua del 
"Rio Tajo, que pasa por 
"Toledo, cogida al pie de la. 
"dicha Ciudad en tiempo 
"sereno, y que esté bien re-. 
"posada ; y en la medida de 
"Azumbre caben 4. libras, y 
"4· onzas, y en la de Quar
"tillo cabe una libra , y 
"una onza : lo qual ( ade
" más de ser demonstrativo, 
"Y constar de muchas ex
" periencias ) lo escribió asi 
"juan de .drphe de Villa .. 

Vv ,, de 

"fañe en su Qui/atador de 
"oro, y plata: y esta misma. 
"regla han seguido siempre 
,,}os Marcadores Mayores 
,,de Castilla, quando se hci 
"ofrecido hacer algunas Me-
,, didas originales.,, Estamos 
muy lejos, de pretender reba
jar el merito, 6 disminuir la. 
gloria del P. Mariana, que 
fue , como yá hemos dicho, 
por mas de fO. años el Orá
culo de nuestra Ciudad, y 
desde' ella de toda España. 
Tampoco la disminuyó el 
juicioso García . Caballero, 
Q_ue en el mismo lugar escri
be : ,, Tengo determinado _ 
"seguir la doctrina de di~ 
,,cho Padre , salvo en lo 
"que se halláre errado ,. 6 
"contrario á la verdad, de 
,, lo que se tratáre; pues ea 
''tal caso, se habrá d~ de-. 

gir1> 
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,, de Tajo, que es ligera, y por ser de este Rio, 
,, se ·llamó Medida Toledana, y está en Toledo. 
,, Azumbre es el vaso en qüe caben 4. libras 
,, y 4. onzas de agua; y el vino pesa algo mas.,, 
Aunque Arphe no senala la cabida de las otras 
Medidas; es porque supone que todas están 

"gir lo mejor.,, El P. Ma
riana adelantó sobre Pe
sos , y Medidas lo que na
die hasta su tiempo. Su Obra 
muestra no menos su inmen
sa leccion en los Originales 
Hebréos, Griegos, y La ti
nos que su prolija, y menuda 
curiosidad, propria de Sábio 
de primer orden que en na
da sosiega , sino en sola la 
verdad , a pu rada en su raíz 
á toda costa en lo que em
prende. Por tanto es de 
creer que hizo repetidas ex
periencias del peso en agua, 
ó vino del Quartillo Toleda
no, para afirmar que tiene 
solas 16. onzas. No refiere 
en su Obra estas experien ..... 
cias, como refiere otras mu· 
chas ; pero es de creer que 
no. se fió de agena relacion. 
El P. Vil/al pando, que ha• 

en 

blando de sus experiencias 
sobre el palmo Romano mo· 
derno , dice de sí mismo: 
(Lib. 3. Cap. 23· ) Verum 
cum· numquam consuei.1e
rim , in aliqua sententiti 
conquiescere , priusquam 
ad prima p1·incipia, aut ca
pita' a qui bus originem du
cit , ventum sit , &c. con
firmó la opinion del P. Ma
riana sobre el peso del Quar
tillo , apoyandola con sus 
experiencias , repetidas en 
Madrid, y Roma. Dice pues 
(Lib. 3. Ca p. :io. pag. 482) 
Hanc igitur Quartilli mén .. 
suram ego otim Mantuae 
Carpetanae coram Joanne 
Ferrerio ( quem identi
dem bonoris causa nomino) 
expendí 1 llC comperi , /i
hram unam Hispanic11m ex 
aequo pendete. Id ipJUm 

Ro-
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en esta razon, y asi dando reglas al Marca-
dor_mayor., para_ hacer y ajustar los Origina~ 
les de Medidas ., encarga que tenga guardada 
agua ae Tajo.,- para hacerlos ciertos.-. Esto mis..: 
ino acredita Ia·reciente experiencia, hecha so .. 
lamente á fin d~ informar á V. A. segun la 

Romae quoque probare , li ~ 
cuit , et nihil a vero ab
erras.re , cognovi. Accedit 
his quoque no1i modica nos
n·i Marianae authoritas sic 
scribentis: (Cap. 17.) Mi
nima mensura est Sextarius 
Toletanus ( sic vocat Quar
tillum ) quod non tange dis
tet a Romano Sextario, 
Azr,mbt·is quarta pm·s , A,._ 
robAe trigesima . secunda: 
pendet in aqu!i , aut vino 
uncias sexdecim . , minor 
Sextario Romano unciis 
quatuor ::::= Haec ille. Quae 
vera s1mt omnitt , &c. Los 
PP. Mariana , y Vil/11!
pando dispusieron sus Obras 
á fines del reynado de Don 
Felipe II. y del Siglo X VI.Al 
mismo tiempo florecia, y ob
servaba ./lrphe Viltaf"ñe, que 
dá alQuartilirJ TrJled1m<J 17. 

Vv z qual 

onzas~ La sentencia de los 
PP. Mariana , y Villa/pan
do se halla estendida en in
finitos Libros, asi Estrange
ros, como Nacionales. Sirva 
de exemplo de los primeros 
el P. jacobo Tirino en sus 
Tablas, y Prolegomenos á 
los Commentarios sobre to
da la Santa Escritura: y de 
los segundos el D1·. juan Bau· 
tista Co1·achan, Par-te 2. de 
los Proemiales á su ;t,·tth
metica demostrada. Per.o á 
la. opinion de Arphe favo
rece la experiencia de hoy, 
como dijo García Cabt1l!ero. 
Las que nuestra- Ciudad há 
hecho, para informar á V. 
A. han sido las siguientes ::::= 
Nuestro Agente General D. 
EUSEBIO GARCÍA TOLEDA

NO, Regidor en asiento , y 
banco de Caballeros , y es-

pe• 
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qual la Arroha, ó Cantara cabe 3 4. librasde 
agua de Tajo ; la media Cantara, ó inedia 
Arroba cabe 17. libras. La Quartilla, ó quar-. 
ta parte de Cantara., ó de. Arroba cabe 8. li
bras , y 8. onzas. El Azumbre 4. libras , y 4. 
onzas. El Quartillo 1. libra, y 1. onza , ó i 7. 

pecialmente Comisionado 
para este Expediente, des
pues de muchas experiencias 
privadas convocó en el dia 
28. de Enero de este año á Jo
seph Antonio Cano Fiel de 
Pesos, y Pesas de Toledo, 
á Franci-;co Pinero, Fiel de 
las Jltledidas de Vino , Vina
gre, Leche, y Miel, y á Jo:.. 
seph de Guevara, Fiel de las 
MedidaS del Aceyte , los 
<_¡uales trajeron á su presen
cia el Peso de tres Fides, y el 
Marco, Pesas, y Pesos se
llados, y marcados del St-llo 
de Toledo: Ja,<, Medidas de 
cobre para el Vino , y para 
la Leche: y fas de hoja de 
la ton. y cobre para el Acey
t~, igualmente marcadas, y 
selladas, y las mismas que Ja 
C;udad l~s tit-ne entregadas 
por Patrones. Cotcjaronse es .. 

on-

tos Patrones con sus Origi
nales, guardados en nuestro 
Archivo, y se hallaron justa
mente fieles , y correspon
dientes. · Habia prevenida 
agua de Tajo, reposada por 
un año en el Algibe, clara, y 
transparentt:!. Y á presencia 
de dicho nuestro Agente Ge
neral, y del R. P. ANDRES 
MARCOS BuRRIEL de la Com· 
pañia de Jesus, Maestro de 
Prima de Theologia en su 
Colegio de San Eugenio , y 
San Ildefonso de esta Ciud'1d, 
y que antes por comision 
del Rey N. S. ( que Dios 
guarde) reconoció, y regis
tró el Archivo secreto de 
nuestro Ayuntamiento , co~ 
mo ta mbien los de la Sama. 
Iglesia Primada, y otros de 
esta Ciudad, y su Reynado, 
y de otras personas curiosas, 

se-
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onzas. Y de a qui sale el medio Quártillo. ·d.é 
los Revendedores que cabe 8: onzas, y 8. 
adarn1es de la misma agua ; pero de esta, y 
demás subdivisiones ~del Quartillo no guarda 
Patrones la Ciudad. Las ·Medidas de la L~che 
se reducen solamente á Azumbres, y Quarti-

se hi:i'eron con la mayor 
exaccion, y cuidado las ex~ 
paiencias siguientes:::: Lle
nósc de dicha agua reposa--: 
da de Tajo la Medida de co
bre dt:l Q1.wr1ilio de Vino no 
sisado. Mudóse el agua de 
ella á Ja Medida de latan de 
libra de Aceyte no sisada: 
hizose tambien Ja experien
cia al reves;'y'se vióqueeran 
iguales en capacidad, a un que 
de bechura diversa·, sin fal
tar, ni sobrar una gota. Lo 
rni~mo se hizo con lás Medi
tlaJ de Medio Quartillo, y Me
diu Libra, y· r·esultó lo mis
mo.== Pesóse Ja dicha Me
dida de cobre de Quartillo va
cía, y se h<:lló de 9. onzas y 
media, y media quarta. Lle:.. 
11óse esta Medida de agua, y 
añadiendo peso á fa otra ba
lanza , pesó todo veinte y 
seis onzas y media , y media 

llos. 

quarta. Resurta ser el peso 
solo del agua diez y siete on
zas, y media quarta. =: De· 
jaronsc todas las pesas en la. 
balanza: se desocupo la Me:.. 
dida de agua ; y se lleno de 
Vino añejo bueno. Se hallo 
que el Vino era de peso igual 
al agua, menos media quai
ta, y que por tanto el Quar· 
tillo Toledano de Vino pesa. 
17. onzas justas, como di
cen Arphe , y Caballero. :::: 
Llenase Ja misma Medida 
del Quartillo de · Vino de 
Aceyte bueno líquido, y fue 
menester quitar de la balanza. 
ona o'nza 1

, y · asi peso el 
A ce y te una libra jusfa de 169 

onzas.:::: Pesase la Media li
hra de Aceyte no sisada, .he
cha de hoja ·de faton ,: y se 
hallo de quatro· onza's;; y tres 
quartas. 'Llenase primero de 
Agua, y de&puel; d~ Vino, y 

se 
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llos. El Azúwb1fe cabe; 5. quartillos: .de.-Ia· me-
dida del Vino; y por tanto entran en ella, 5. 
libras, y s. onzas de agua de Tajo .. El ·Quarti
llo·ea.be 't. libra, 51~~orfaas ./y 4 .. :a'darmes de la 
niisnia· agua. ·,.A esto responde la --antigua ·0r~ 
denanza arriba citada, confirmada en el ulti-

~fi! ~ha119 ~c:r ~e .pesp ~n. uno, 
y.qtro veinte y una ,onza$,. y 
tres qua.rtas. Es pues el peso 
solo de .L\gua, {> yiµo.~i~,z y 
~iet~ _onz~s. ~ l?_ie_~ ~~jug;aqa. 
~é H~nq 4~ .t}.c~yte., y pesó. 
~odo. veint~ ."onzas,. y .. tres 
c¡uar:tás. Resta pues quitada. 
Ja 'fa.rá, el pe~~ solo c_ie Acey~ 
.te_, .en: d~ei '.y: s~is, op,~a~ :i A 
!Jl1~ 1 librajusta,:::: Qt~~s ~~~ 
~has t!X periencias s,e:q~~ie~on 
asi .d~ cotejo de peso' como 
de cabida en· las demás.Me"7 
didas de _.dzu",¡ib.r.e~: Af.~dia ~ y 
.(.(rro.ba, ~~- perp~,basJa de-: 
<;i~ :qú.e Fº!4~ s~. ,trfi.CQ[ltraron 
justas en ~s~a ra~ó,n.:En las 
Jvledida's sisadas se hicieron 
prolijameqte igl!~les expe-: 
i_ie~c.ia, y, ~· haJla,r,on todas 
al justo ,cp11da);ep<\ja corrcs1 
pondient~ ep. pes,9, y,c;abida. 
No parece po~1ble. que los 
']?P. Mariana, y Ví,llalpan-

mo 

do en sus. ex periencí".lscie.l p~, 
t;u ?el Quart.itlo d1:.' Vinó_ er
rasen una onza. Por tanto 
sospecha~os lo priqu:roº, que 
la Sisa. entonces se .. cobraba. 
qui·t_ando á, ~as· 3f• libra.s. de 
la Arroba de Vino sólas dos 
libras, quedando las otras 31. 
repartidas en otros tantos 
quartillos de ~ibra ju~ta de 
16~ on~as,: .Lo segund~ que 
hicieron dichos PP. sus ex.:. 
periencias en esto$ Q~artillos 
sisado1 de 'ilna, on~a., porque 
est.os son lps.frequentes en el 
uso comu1?; pues los ·Quarti
/los no sis.ad&s. solo están en 
poder ~e i~-~ .fiel~s, y <lei 
.Ayuntamiento. Finalmente 
sé. advierte ,qu~ con el mis
mo cuidado se han recono
~ido ias M;dida$, de la Van1 
~jta4~1, y detn~-~ que guarda 
l,a Ciudad, corno tamhien los 
Pesos, y Pesas Rflmamu, &c. 
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mO Arancél. que_ hasta hoy. se· ·guarda en T:o ... 
ledo, y en los Lugares de su J urisdiccion, y 
Señorío : y sobre este Píe se arreglan las Vi
sitas de.Medidas de Leche por. el Fiel del Juz
gados: de· los Montes .cada tres años. 

116. Las ·Medidas.del Aceyte son relati
vas justamente á su peso ordinario , y por 
tanto aunque. en las ·compras, y ventas sue
nan c~nti.dades de peso; la entrega, y permu~ 
tacion efectiva', y real casi sien1pre es sin pe
so, y por sola medida en las cantidades ine
nores, y aun en las mayores· fuera de nuestro 
Peso del Mercado. La division, actual de. Me
didas·,· ajustada á la Ley citada de Don Feli
pe 11. de 1 s 6 3 .. es de Arroba , que contiene 
de peso z 5. libras de Aceyte, y se divide eri 
Media Arroba de 12. libras, y ined~a de peso 
de Ace;·te: Quartilla de 6. libras, y 4~ onzas: 
Media Quartilla de 3. libras., y z. onzas: Li
bra .de 16. onzas : Media ·Libra de 8. ronzas 
Panilla de 4. onzas., ó quarterón de libra: ·y 
tredia Panilla ·de 2. onzas de peso de Aceyte. 
Pero es de .advertir, como observó Arphe, y 
modernamente el.Marcador mayor Caballero, 
y confinna la· .experiencia , . que el Ac:eyte es 

mas 
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mas ligero ordinariamente que el aguá de 
Tajo, una decima sexta parte en igualdad de 
masa , ó cantidad por cantidad. De modo, 
que la medida que cabe justamente 16. on
zas de Aceyte, c;abe 1 7. onzas de agua de Ta
jo, y al contrario. De donde nace que el 
Quartillo de Vino , cabiendo , con10 se ha 
dicho , libra , y onza , ó 1 7. onzas de agua 
de Tajo, si se llena de· Aceyte, cabe justa
mente una libra, ó 16. onzas de él; y al con
trario la Visija, ó Medida de libra de Aceyte, 
si se llena de agua de Tajo, beberá de esta hasta 
·17. onzas cumplidas. Por esta cuenta se vé 
que· las Medidas menores desde Quartillo , y 
Libra ácia bajo en el Vino , y Aceyte son 
iguales. Pero desde el Quartillo ácia arriba no 
lo son: porque en las demás Medidas supe
riores se parte en mitades, quartas, y octa~ 
vas partes la Arroba: y ésta es de cantidad des
igual, es á saber de z 5. libras Ja del Aceyte, y 
de 3 4. libras la del Vino, y por tan'to los 
1niembros dividentes de este diviso no pue
den ser, sino desiguales. Todo lo dicho hasta 
aquí debe en.tenderse. de las Medidas no si
sadas, y tales como se usaban antiguamente. . 

Pe--
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1I7. Pero la introduccion de la Sisa en 

el reynado de Don Felipe 11. fuera de otros 
gravisimos daños, acarreó, como _dijeron las 
Cortes· Generales de 153 9. al Emperador 
Carlos V. necesaria alteracion ; y confusion 
en las Medidas. Sin embargo de la Sisa to
das las Medidas eri el Vino son las mis-
1nas que antes , desde el Quartilto exclu-· 
s'ivamente hasta la Cantara , ó Arroba. Pe .. 
ro de ·quartillo abajo las' Medidas Sisadas son 
menotes que las Antiguas no Sisadas : por
que pagando el Vendedor en dinero en las 
Puertas de la Ciudad lo que corresponde á 
un Azumbre , para que él pueda resarcirse en 
el mer:iudéo, se reparte c~da Arroba no en 3 2. 

sino en 3 6. quartillos. Por tanto la Arroba 
de Vino de 3 4. libras de peso que dividida 
sin Sisa por 3 z. dá á cada Quartillo 17. on ... 
zas, siendo sisada se divide en 3 6. Quartitlos, 
y dá á cada uno solas 1 5. onzas, 1. adarme,· 
y ¡ de otro. A proporcion del Quartitlo Sisado 
es el Medio Quartillo, y Medidas 1nas peque .. 
ñas. En el Quintál de 4. Arrobas· de Aceyte 
se Sisa media arroba, y por esto en nuestro 
Peso Real hay prevenidas Pesas para su des--

Xx pa-
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pacho por mayor, de Quintal de· 3. Arrobas 
y media : de medio Quintal de 1. Arro
ba, .13. Libras, r -i:. qu~rteron.::- de.Arr.oba 
de solas 2 z"' Libras m.eno~ 2., onzas.: .. de 
media Arroba de 1 1. Libras~ menos 1 ~ on
za. Por otra cuenta : quitando cantidad , .y 
peso á cada Medida , saleo ~ni.as Libras. ,; ;y, 
mas Medidas ; . pero de menor peso ,: y. ca.n-: 
tidad : porque la Arroba Sisada se divide en 
2 8. Libras y media. Pero cada Libra es de 
solas 1 4. o.nzas y media po~o mas : , y cada. 
Libra se compone de 4. Panillas de 3~ on:. 
zas y media cada una. Asi · la Arroba legi
tima de 2 5. Libras, y 1 oo .. Pan_illas se parte 
en dichas: z 8. Libras y m.edia, y 1 14. Panillas: 
y de· aquí salen Sisadas · otras Me~idas me-. 
nores. Las variaciones que de estas mudan~· 
zas nacen enlas MedidasAe Arrobas de Ace:y-; 
te, llamadas tambien Cantaros ; aun dentro~ 
solamente de los límites de nuestra Provin
cia , y Reynado , las equivocaciones , los'. 
fraudes, daños, y perjuicios del Público quién 
los podrá contar ? 

118. Volviendo ahora á las Leyes, y Or
denanzas cit~das , yá demostramos que an

tes 
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tes del reynado de Don Juan H. el Aceyte se 
vendía por peso , y tambien por medida rela
tiva al peso. Vendiase ·por peso: pues esto 
significaba el venderse por Arrobas, y no por 
Cántaras como el Vi_no (aunque posterior .. 
mente se haya dado con grande improprie
dad el nombre de Arroba tambien á la Cánta
ra de 3 4. libras) • Vendiase por Medida rela .. 
tiva al peso : pues esto demuestra venderse 
por Panitlas de á quarteron de libra cada 
una. ';f ambien se advirtió que esta Arroba 
antigua en Toledo era de solas 1 8. libras , y 
que acaso este era Peso Morisco, tomado del 
Quintal de Se'Villa ~ y Frontera, sospecha cu .. 
riosa que merece alguna detencion. El vo. 
cablo .árabe Canthá.r significa 1 oo. Rathl, ó 
1 oo. Libras Arabes de peso ,. y de aí nació 
Quintal' siendo al parecer cosa importuna, 
buscar á esta voz , como á otras muchas Cas
tellanas su origen en otras lenguas, estando 
tan ·cerca la Arabe , que fue la dominante al .. 
gunos siglos en la mayor parte de España. El 
Quintal pas9 a significar abusiva mente la 
Carga de Aceyte de 1 o. Arrobas en Sevilla, y 
Frontera : pues siendo cada Arroba de 1 8. 

Xx z li-
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~ibra s , es carga proporcionada con el peso 
de la corambre ; pero propriamente Quinttil, 
ó Canthár era el Centipondio Morisco. El Rathl 
(que Fr. Pedro de Alcalá en su Vocabulista Ará-
bigo llama Rata/, y At·tdl) se usa todavia con 
diversidad, no solo en ·Africa, y Oriente, si
no tambien en Málaga, y Alicante, mudado 
en Rót-µlo: en Portugal llaman· Rata á la Li ... 
bra, y acaso de aí nace entre nosotros pro
rata, pro-ratéo, y rata por cantidad. El Rathl 
tiene 1 z. Vaquías , semejant'! en esto á la Li
bra Romana de 1 z. Onzas. La Vaqufa ( voca
blo que con articulo Al-vaquía fue muy· 
usado , para significar Quiebras , y Cantida~ 
des no pagadas , y aun hoy significa una va
sija, para guardar dinero) tenía 1 z. Dirhem, 
ó con articulo Al-dirhem, ó Adarmes : y el 
Dirhem 1 z. Quirat, ó Quilates, aunque esto 
con tanta varíedad, como dice Golio. Asi el 
Quintal Morisco de 1 oo. Rathl, ó Libras Ara
bes tenia solan1ente I zoo. Onzas, ó Vaquías: 
y si estas fu eran iguales á las Romanas , y 
nuestras ; la Arroba , ó Alrobad que signifi
ca quarta parte , debería ser de 18. Libras, 
y 1 2. Onzas : y así la Arroba de Aceyte ha-

bría 
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bría de tener 7 S. Panillas de quarteron. Pero 
ó por no ser iguales las Onzas nuestras cori 
las Vaqufas, ó por dejar sin quebrados el nu
mero de Libras , pudo quedar la Arroba del 
Quintal Morisco de Aceyte reducida á solas 1 8. 
Libras justas de 1 6. Onzas nuestras, ó á 7 z. 
Panillas de quarterón. Esta Arroba de Aceyte 
usaba Toledo , como vimos quando en ta·s 
Cortes de Madrigál · de 143 8. mandó Don 
Juan 11. que el Aceyte, y Mié/ se vendiesen 
por las Medidas d~l Vino. Despues en las de 
Madrid de 1 5 6 3. (un año des pues de la for
macion de nuestro ultimo Arancél ) mandó 
Don Felipe II. que el Aceyte se vendiese por 
peso , siendo la Arroba de z 5. Libras , y la 
Libra de 16. Onzas de Marco , ó · de 4. Pa
nillas de quarteron como hemos dicho. Es
tas dos Leyes en parte se oponen entre sí , ·y 
en parte conforn1an. U na , y otra acaso se 
fundaron en la práctica , que segun sus Or
denanzas, tenia Toledo, que antes de la Ley 
de Don Juan II. practicaba, no todo , pero sí 
parte de lo que este Monarca mandó : y an
tes de la Ley de Don Felipe II. previno con 
entera observancia su Ley. En orden á la "IVliél, 

n1 
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-ni ordenó Do~ Juan II. lo· que practicaba 
Í'oledo, ni. Toledo cumplió lo mandado ·por 
·Don Juan 11. Antes' y despues hasta ahora 
ha vendido la Mié/ por peso de Arroba co
mun de 2 s. Libras, .por la . incomodidad, y 
embarazo de su venta por Medida. Es ver
dad que siguiendo el · estílo inmemorial, 
Toledo dá Thulo de Fiel de Medidas de Vi
no , Vinagre , Leche , y Miel , lo que acaso 
tendría prind.pio en esta Ley ;. per~ ~jamás 
llega el caso de hacerse , sellarse , ni~ ven
derse Medidas para la Mié!. Por lo que ha
ce al. Aceyte , yá v irnos que el Quartitlo de 
Vino es de cabida igual á la Medid~· de .Lihra 
de Aceyte, y .todas las Medidas menores. Asi 
1nandando Don.Juan II. que el Aceyte se mi .. 
diese por las Medidas del Vino·, ordenó lo 
niismo que yá desde Libra abajo practicaba 
nuestra Ciudad. No sucedía asi en las demás 
Medidas mayores, desde el Quartillo hasta la 
Cántara , y Moyo, y desde la Libra á Ja Ar
·roba de 18. Libras., y Quintal Morisco: y en 
ellas , ni observó Toledo lo mandado en es
tas Cortes de .Madrigal, porque. no igualó fas 
del Aceyte á·las del Vino, rii tampoéo conti.:.. 

I nuo 
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nuó ·su antigua pr::ictica, de: Arroba de . .i 8. 
Lif?ras ; sino desde entonces la arregló· áJa 
c:om 111'.1 pe; z 5 •.. Libr:as1.:;; o·; I OO.! :Panillas : de 
quarteron ; y el Quintal á 4. Arrobas +ó' 1 oo. 
Libras, que es .to ·mis·mo·c¡u'e· maridó dt.'.spues 
para todo·el .R.ey:r;iQ Doo: F~lip~JI~ La razon 
para :esto JacHmeriy~i:Se conoce ~.que.,fue: por
que :Sin mudar la~ :Mediél..a:ri\menores c(.igµales 
de un lado á. las del ~Virto en la c.abida; y de 
otro lado ;arregladas al :pe~o,.4~ Libras, Quar
t.er.dne~, ·y. Onzas:· de. Aceyte ~ a·unqite· no del 
Vino!}' :Se· ·pudieron .aneglar facilmente las 
Medidas mayores ·de Aceyté al pesa ordinario~ 
de la Arroba ~omun, del qual Peso habían 
d.e. us.a.r. ,.:~antes que .de solas Medidas: ;de cabi• 
da•.· E.stó pedí.a, la limpieza en la recaudácioil 
de.Jos derechos del Peso del Mercado, ó Tien· 
d~ :del.Rey ~ propria de. fa Ciudad,: y tam-· 
bien la facilidad ·del Comercio por mayor, y 
en grueso ·.; que allí se hace siempre: con 
apresuracion, y sin poder sufrir las tardan
zas pausadas de la Medida. Y aun: usandose 
allí del Peso, y. no de la Medida. emba~azo~ 
sa., cuidó Toledo de destinar un brazo· de la 
Cruz de hierro del dicho Peso del Mercado 

,Pa-
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para el' pesa; y. balancéo de solo el Aceyte; 
sin mezcla de· otros fardos, ó generos que 
pudier·ailiJCOll .iSUS relieves• manchars·e:; f :en~ 

SUCialTSe. 

· 1 19.: ~sta ultima mudanza de la Arro
ba de Aceyte, :de 1 8.· en z 5. Libras, no nos 
consta ·de~:Ordenanza;; aunque sin duda la hu.-.: 
vo'; pero: que· ello.ifue así' -se evidenda :de1 

algunas Escrituras de Dacion á Tribut·o de 
Aceyte en.los lugares del Termino, y jurisdic
cion de Toledo,. ·hechas des pues· de Ias.::Cor,-· 
tes citadas de Maddgál , en que se ·expresa, 
que las Arrobas del· Tributo han de ser de la 
Medida Toledana derecha de ·z 5. Libras /a.Ar
r-oba. ·En-- otras Daciones no se exp·resa· Ia can..; 
tidad· 'de Libras ; ·pero en los reconocimientos 
hecHos despues ·de la Ley ·de 15·63~ de estos 
Tributos .no ,se .halla· novedad de rebaja -: y 
ciertamente l:J hubiera . en el nu nforo dé Ar
robas , si yá éstas' antes de D.:>n Felipe 11. no 
fuesen de z 5. sino de solas 1 8 Libras como 
en lo antiguo. Por el contrario la Villa de 
Torrijas fue desde la Conquista , no ~olo de 
la jurisdiccion mediata, como todo el Reyna
do ;· sino de la inmediata de esta Ciudad , y 

Al .. 
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Aldéa suya~ Sacóse de ella 1nucho antes de 
Don Juan 11. dandose lugar á reñidas contes
taciones, que llegaron á ser por extremo es-
candalosas en el reynado de su Padre Don En· 
rique III. Al fin fue separada del todo de 
nuestra jurisdiccion, como otros innumerables 
Lugares, y Aldeas , con daño irnponde..., 
rabie , no menos de ellos , que de la Ciu..o 
dad , y Provincia , daño , que en Juicio con~ 
tradictorio contra sí mismo conocio bien la 
profunda , y nunca bastantemente alabada 
política de San Fernando 111. que confesó cfa .. _ 
ramente su 1nodestisima humildad, y daño 
en fin que enmendó su Santa , y admirable 
rectitud ( 1) . Exinlido este Pueblo , y he· 

( I) SAN FERNANDO en 
su Privilegio despachado poi· 
su fllisma Persona ( como 
se conoce por -la fórmula 
Rege expediente ) en Sevi
lla á 18. de Noviembre, 
Era de 1:288. ó año de 1250. 
al Concejo, y Villa de Uce
da, dos años ames de su 
santa muerte. , dice : = 
vConoscida cosa sea á to
ndos los que vieren esta 

Yy cho 

"Carta , como Y o DoM 
"FERN AN Do por la gracia. 
,,de Dios Rey de Castiella, 
"de Toledo , de Leon , _de 
"Gallicia , de SeviHa- , de 
"Cordova , de Murcia , et 
"de Jaen, embié mis Car.
" tas á Vos el Concejo , et 
,,á ·los Ornes buenos de 
,,uceda , que _ embiasede• 
"vuestros Ornes buenos de 
11vuestro Conceio á mi por 

J7CO• 
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cho Villa pór sí , y sobre sí, con dos, ó tres 
Aldéas , sin ningun linage de subordinacion 
á la Metrópoli, estableció á su placer sus .Pe
sos, y Medidas, como lo han hecho las de-· 
más nuevas Villas , y acaso con empeño de 
diferenciarse , sin que hubiese quien le fue
se á la mano. Y esta es la principal raíz de 
tantas , y tan dañosas diversidades, alteracio
nes, y desigualdades en los Pesos, y Medidas 
del Reyno, no menos que de otros muchos 
males. La Arroba del Aceyte quedó en Tor
rijas de 1 9. Libras, y 4. onzas: y no obstan
te la Ley de Don Juan 11. no se mudó; antes 
las Daciones á Tributo de su siglo· XV. en 
Torrijos, y sus Aldéas, hechas á Vecinos, ó 

Co-

"cosas., que a via de veer, ,,sas , que les yo dix, de 
"et de fablar con vusco "guisa , que les yo fuí só 
''por buen paramiento de "pagado. Et esto pasado, 
,,vuestra Villa, et Vos em"-' ,,rogaronme, et pidieron
" bias tes Vuestros Ornes bue- "me mercet por su Villá, 
"nos ante mi , et yo fa- "que Jes ·toviese aquellos. 
,, blé con ellos aquellas co- ,,.fueros , et aquella vida, 
,,sas, que entendí , que "et aquellos usos, que ovie
,,eran buen paramiento de ,,ron en. tiempo del Rey 
,,la Tíe'rra : et ellos sallie- ,:,Don Alonso mio Avuelo, 
;~ronme bien , et recudie.. "et á su muerte, asi como 
,,ronme bien á todas las co- "gelos yo prometi, et ge· 

,,}os 
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Comunidades de Toledo, son de Arrobas de 
la Medida Torrijana , y no de la Toledana. 
Y despues de la Ley de Don Felipe II. se ad
vierte en los reconocimientos , que las Arro
bas del Tributo se reducen á menor numero, 
porque se sigue ya la Medida mayor Toledana 

,, los otorgué , quando fui 
,,Rey de Castiella, que ge
" los cum pliria , et gel os 
"guardaria, ante mi Ma
''dre , et ante mios Ricos 
,,Qmes, et ante'l Arzobis
"Pº, et ante los Obispos, 
"et ante Ca valle ros de Cas
" tiella, et de Estremadura, 
"et ante toda mi Corte. Et 
"bi e11 conosco , et es ver
,, dad, que quando yo era 
"mas niño, que aparté las 
,,.1Jldeds de las Villas en 
,,algunos Lugares , et a la 
"sazon, que fiz esto , era
" me nws niño, et non pa
,,.-é hy tanto mientes. Et 
,, porque tovO? , que era co
'>Sa , que dcbia emendm·, 
"ove mio Conseio con Don 
"Alonso mio fijo , et con 
,,Don Alonso mio herma
""º , con Don Diego LQ-

Yy z de 

"pez , et Don N un no Gon
,, zal ez , et con Don Ro
,, drigo Alfonso, et con el 
,,Qbispo de Palencia , eP. 
"con el Obispo de Segovia, 
"et con el Maestro de Ca
,,/atrava , et con el Maes .. 
"tro de Ucles , et el Maer
''tro del Temple, et con el 
"grand Comendador del 
nOspital, et con otro.r Ri
"cos Ornes, Cavalleror, et 
nOmes buenos de Castie• 
,,ua, et de Leon , et tove 
"p~r derecho , et por ra
" zon , de tornar las Al
" deas á las Villas , asi 
"como eran en diat de 
''mio Avudo t et á su. 
"muerte , et que ese fue
" ro , et ese deruho, 
,Ht esa 'IJida oviesen los 
"de las Aldeas con los de 
,,/as Villas , et los de las 

,,vi-
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de 25. Arrobas, haviendo sido la imposicion 
segun la Torrijana·, para cuyo caréo , y co .. 
tejo advierten que se guardaban sus Patro~ 
nes en el Archivo de la Villa. Por ultimo 
volvemos á decir , que no obstante la cita
da Ley General de Don Felipe II. para que la 

,,Villas con los de las Al
,,deas, que ovieron en días 
"del mio Avuelo et Rey 
"Don Alonso , et á su 
:JJmuerte. Et mando , que 
,,/as otYas Cartas, que yo 
,,J¡ tambien á los de la 
,,Villa ~ como de las _¿J/
,,Jeas , que las Aldeas fue
'Hen apartadas de la Vi
""ª " et la Villa de las 
,,Aldet1s , que non valan, 
&c. ::: La promesa que 
menciona .. el SANTO REv, 

ht:cha al principio de su rey
nado, había sido confirma
da por otra Carta, ó Privi
Jegio de Fuero, muy singu
lar, despachada por el mis
mo á dicho Concejo de U ce
da en Peñafiel á 2.l. de Ju
lio, -Era: de 1260. 6 año 
de 1222. y sexto de su rey
nado, en que dice asi: .,1.De 

Arf' 

,,Jas Aldeas en tal manera 
,,e.e; cstablescido , que las 
,,Aldeas non sean apartadas 
"de vuestra Villa, mas que 
nsean con la Villa en aque
,,11a manera , que eran en 
"el tiempo del Rey Don. 
"Alonso mi Avuelo. " :::: 
Por este mismo principio po
lítico volvió el SANTO REY 

á Escalona Ja Aldea dt: Cs
dahalso, que habia apar
tado ., quando niño , del 
Concejo de Escafona , con
fesando su yerro, como en 
Uccda , y negandose á se
gundas instancias de Cada
halso. Lo mismo hizo con 
otras Aldeas separadas de fa 
Ciudad de Segovia, y de 
otras Ciudades, y Cabezas 
de Partido , de que se po
dría hacer individual men
cion. -Del mismo principio 

na. 
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Arroba de Aceyte sea de z ) . Libras, es muy 
diverso el Peso, y Medidas del Aceyte en este 
reynado en las Jurisdicciones no sujetas á 
nue·stra Ciudad; pues en , unas Villas se ven
de por Cantaros de mas J .... ibras , en otras de 
menos, independientemente de la diversidad 

naci6 el procurar la exten
sion de Ttrminos de las Ciu
dades, y Villas, como ya se 
dijo de Ja nuestra . con la 
veota de los Montes, y po
dría decírse de otras. De 
aquí nacieron las Mojone
ras , deslindes , y particio
nes· de estos Termino:>, he
chos muchas veces , p.or su· 
propria pers~>na. Finalmen
te la política, que en esta 
parte tuvo SAN FERNANDO, 

describió bitn su hijo Don· 
Alonso el Sabio en el Libro 
Septenario, que escdbi6 pl•'. 
ra prologo de sus Siete Par
tidas , donde entre otros 
elogios del . SANTO REY su 
Padre , dice lo siguiente:· 
"~· Asesegó ·.en siete ma-'. 
»neras lo que havie gana-· 
,,do , r. poblando : 2. par
»1iemJQ : 3. ü1braná<J ; 1-• 

no· 

,,enrri~uesciendo : ) • afo
,_rando : 6. dando: 7. mo
,,rando. = ~- Pobhmdo la 
,,tierra. Esto facia él muy 
,,bien. Ca non poblaba tan 
,,solamientre lo que gana
,,ba de Jos Moros, que fue
'Ha ante pob.Jado; mas l<> 
"ªl, que nunca oviera po
,, blanza ,:entendiendo, que 
"era logar para ello. ~
,,Et Partiendo otro si mui 
,,bien, desque lo avia ga
" nado , dandoles bu·enos· 
,,Quiñones á los que lo 
,,aiudaban á ganar , et de 
,,5¡, á Jos otros , que en
" tendie , que eran buenos· 
,, pobladores. ~- Et sin to.;. 
,,.do esto labraba bien ·Jos 
,,castiellos,<.; ,et las . fortaJe
,, zas , que entendie , que' 
"serian buenas, para guar-
11dar las Tierras. ~-Otro si 

,,Em·-



(35:8} 
notoria de la Sisa.-, :la qual causa grandes 
embarazos ., y es ocasionado á muchos frau
des en el Comercio, y uso comun. De todo 
1o . dicho resulta , que las Medidas del Vi
no no han sufrido otra novedad en nuestra 
Ciudad inuchos siglos ha que la introdu-

nEnrriquescie los Ornes; 
,,jc} uno dandoles :averes, 
,,et las otras cosas., porque 
,,emendie, que serian ricos: 
,;Lo otro faciendoles, a ver 
,,guerra con los Moros de 
:"guisa , que siempre eran 
,, Vencedores , et ganaban 
,,muy grand algo. 1[. ·Afo
" rábalos otro si muí bien,
" en darles quales Fuerot, 
,,et franquezas , querien, 
,, porque oviesei:i sabor. , de 
,, poblar la Tierra,, et guar
,,d~rla. 1f Et Dábalei otro' 
,,si mui g·randes ,tenminos,, 
,, porque oviesen Jos· Ornes,
,, de que servir á Dios, et
,, ganar adelante siempre de 
,, los Moros. 1f Et aun por· 
u asegurar los mas~· Moraba: 
,,mucho en los Logares, do
"entendie, que avíe mees
" ter de poblarse , porque 

c1-

,,Jos Ornes de la~ Tierras 
"viniesen , et traxiesen lo 
"que oviesen meester de 
"guisa, que los moradores 
''de aquel logar pudiesen 
"bien ., vender lo suyo, et 
"comprar lo ageno. 1f On
,, de faciencio el REY DoN 
,,FERNANDO estas cosas to• 
,,das, para servir á Dios,
"que es gualardonador de 
"todos los bienes, quiso!', 
,, dar buen gualardon , et 
"buena cima á su fecho. ~ 
''Por ende contra cabo de 
"todos sus dias diol' á ga-. 
,,nar la Cibdad de Sevilla, 
"en quel' encimó todos 
,., bienes, quel' fizo, en dar
,, le precio, et fama grande 
,,de bondat. sobre todos los 
"otros Reyes , porque . él· 
"acrecentaba la su .fee, et 
''ensalzaba el su Santo Nom-

»hre. 
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cicla por la SisiJ;: Que de Quartillo abajo son 
iguales· en cabida las Medidas del Vino á las del 
Aceyte, aunque el peso del Vino, y del Acey ... 
te no sea igual : Que .esta igualdad de .cabida 
es conforn1e á la Ley <l-e Don Juan· 11. Que 
las Medidas de.l : Aceyte mayores, y. tambien 
las menores no sisadas son correspondientes 
al peso: la Medida de cabida de Arroba á la 
Arroba de peso comun de z 5. Libras: la Me
dida de cabida. de' ·Libra de Aceyte , ó de 
Quartillo de Vino á la Libra de peso con1un 

"bre. ~ Et por ende quí
"so él, que asi como el su 
,;cuerpo fue onrra~o en la. 
,, .. vida; q·ue asiº lo fuese en 
"la muerte , quando le fi
,,z.o aver á Sevilla, en que 
"encimó sus dias. ,,. = De 
este mismo principio nacie
ron los clamores repetidisi
mos del Reyno en muchas; 
Cortes en los reynados si
guientes , contra la separa. 
cion de Aldéas, Terminos, y 
Jurisdicciones, que fuera lar
go referir. De aquí nacieron 
las Leyes de las Cortes de 
Nie-µa por Don Enrique IV. 

de 

y la famosa de las Cortes de 
esta. Ciudad de Toledo de 
J4-8o. por los Reyes Catho
licos, que pi>r medio de sus 
jueces de Terminps ºrefor
maron en poco tiempo ·Jas 
pérdidas de muchos años. 
Pero en el reynado de Don 
Carlos V. se abrió de nuevo 
Ja mano tan francamente, 
<¡ue se puso talla á todas las 
Aldéas , que se quisieron 
eximir, y tener jurisdiccion 
por sí, y sobre sí, agra van
dose de censos, y gastos, y 
aun arruinandose muchas pa· 
ra siempre, á trueque de 

com-
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de I 6~ Onzas'. y asi de las: demás.: Que es· 
to es confórine ·á la Ley ultima· de. Don Fe
lipe 11. Finahnente , que la Miel se vende por 
peso, y no por medida , . y .que las Medidas 
de· Leche son 1 de -mayor cabida que las del 
Vino, y ~ceyte ·una quarta parte. 

compraria~ :Toletlo ~e .. vi·6 :de °Cohtadurí.a , dado por-. 
obligado á ofrecer de sus · I:Jon. ·Manuel Santiago de, 
Proprios doce mil ducados · ..dyala, Archivero de Si man
de plata al Emperador por. cas, en 10. de Noviembre 
via de asiento , y concier- de 17+3. con motivo de la 
to, para que S.M. jurase por esencion, que pretendía el 
sí, .Y s_us_ -?uc;c~sores , y em- . L,ugar, hoy V.j{/?1. .fi.e .O'lq.s~ 
peñasen su palabra Real, de Pero desde entonces acá 
1~0 enagenar Aldea, Termi- hasta el citado Ollas, se han. 
no , ó Jurisdiccion alguna. a,sentado tantas Aldeas.,'Lu
d'e esta, Ciudad. J ur61Q el gare.s, y tt!~rninos '·,que d~ 
~mperadór en. C~4u.\a; que u;fl Rey nado tan "esten<¡tip;o, 
guardamos original ~ · año. solamente hay al presente 17. 
:{ 5 37. y la cantídad ~e pagó Lugares y medio sujetos á 
efectivamente, como consta la jurisdiccion de esta Cíü. .. 
4.e testimc;mio de los Libros dad. 

PAR.-
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PARTE QUINTA. 

REF.LEXIONES 
sobre las Leyes , y Ordenanzas 

acerca de los Pesos. 

i 1 9. pEro si Don Alonso el· S ábio ert 
su renovacion de Pesos , y Me .. 

didas uniformes para todo su Señorío, permi .. 
tió que las Medidas de Aridos, y Líqi1idos nq 
fuesen conformes á las Romanas , aunque 
autorizadas por la serie de las Leyes antiguas 
de España, y aunque tambien se desniveló de 
este modo la proporcion de la cahida, y pe
so, á cuya importancia atendieron justamen .. 
te los Romanos .( 1); procuró á lo meno~ 
que los Pesos , como cosa mas transcenden· 
tal , y de mucha mayor consequencia_., aua. 
por solo su respeto esencial á las Monedas, 
fuesen enteramente confo·rmes á los Pesos anti
'.guos Romanos , aunque conservando en ellos 

Zz mu-
(1:) Vease Vz'Halpando, Part. 11. Lib. lll. cap. Xi.X~ 
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mucha· parte. de .. ,la: nomenclatura, y voca-.. 
blos Arabes '· de que poco há ·se hizo men
cion .. Ent-era conformidad llarnamos á la radi
cal de las Onzas: porque dada ésta, importa 
muy poco. la division arbitraria de la Onza. 
en pa rte's. menore·s , ó. la com p.osicion. asi
mismo arbitraria de las Onz.as en: JJfarcos ,, Li
bras , An·eldes ,, Arrobas,. y demás. Pesos ma
yores: Yá se ·ha dfcho·, que para. lograr· e$.te: 
Sábio Monarca el establecimiento. de las 
Onzas. Romanas en. los. Pes.os.,, hizo. Úahet el 
Marco de· Colonia de. 8 .. Onzas , el qual_ or~ 
dénó ,que: fuese. la. mitad de, la Libra.;. aun~ 
que. la Libra Romana. se comp,onia: de. 12~ 
Onzas solamente. Tambien hemos dem:anstra
rlo.. que este J\'.larco. fue.- el que. dió< dicho. 
Rey, á nuestra Ciudad,. conservado, siempre 
en ella, y por ella ; no. obstante. que otras 
Cíu.dades prosiguieron: em peñada.inente en 
usar el Marco de Onzas, desiguales de Tria .• 
·Este asi corno, tenia. repartimit:!nto diferen
te en sus. piezas. subdivididas. que el de.. 
Colonia ( 1) ; así. tainbien. es, de. cree.e qu~ 

te· 
( 1) Esta diferencia dt: en .4r.pái ~- C"b11iler~ :> y_ 

repartimi.ento puede verse otros~ 
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tenia diversa composicion pa·ra los Pesos ma-· 
yores de Libras, Arreldes., An·obas, y Quinta• 
les ., y .de aquí pudo nacer Ja,_ div~rsidad, de 
Libras; y demás Pesos ., que, aun dura en 
muchas Ciudades, y Lugares de estos Rey
nos ' cuyos daños incomparable_~ exigen la 
providencia que :V. A. des~a. P~ro dos siglos 
h~ por- lo menos ¡e igualaron las Onzas del 
Marco de Tria ·con ·1as del de Colonia., aun
que la diferencia del repart.imiento de uno, 
y_. otro Marcq en piezas se ha conservado; y 
supues~a dicha igualdad d~ Onzas, se conci .. 
lian bien las Leyes de la NuetJa Recopilacion 
antes citadas; aunque los originales, de don'4 
de· ellas se extrageron > tub~eron. e11 su for-
1nacion muy diferente .sentido del que hoy 
tienen, como yá se notó en su lugar. 

1 za. Que las Onzas del ·Marco de Colo· 
nia , llamado yá Castellana , sean justamente 
igu'ales con. las Romanas antiguas , es cosa 
demoostrada por nuestros Escritores ( 1) , 
ep .· ,que. no debemos , detenernos. Pero es 

.Zz z jus-

'(1) Mariana, cap. III. y Lib.II.cap.XXXV.Alcm:ar, 
VIII. Vit/c.lpando, Part. II. Propos. 18. et 19. y otros. 
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justo, hacer memoria de la confirmacion , que 
á esta igualdad dió el hallazgo del Doctor_ 
Ft-·ancisco ·Válles ., Proto-Medico. de Don Fe-. 
lipe 11. y ·providencia< que: sobre él se tomó:. 
porque puede ser exem plar para el caso pre-: 
sente. Nicolás Salernitano, y otros Medicos 
de la Escuela Salernitana , ; 1ninorando á las: 
Libras·, Onzas.,: Dráchma.s ,. Scnípulos , y 
O bolos el numero-· de -gr a.nos , · de que cada 
pesa de éstas se com-ponia , y· aumentando-· 
por ·el·contrario1 en las Libras, y- Onzas- et 
nu1nero- de las Dráchmas, Scrúpulo's, y Obo-; 
los , habi-an alterado -todas las pesas , -y me
didas medidrrales , y confundido- por- consí ... ; 
güiente Jas doses de los 1n.edieamentos que; 
dejaron .á fa posteridad los principales Pro•, 
fesores de esta facultad,, Latinos , y Griegos-:
Este error , perjudicialisimo á la saI11d pú
blica, era tan universal -en, Europa , que e'il'. 
el Titulo de Marcador Mayor de Castilla des~ 
pacha do ·por Don Carlos V. y Doña Juana su 
Madreá Juan de Aya/a en 3. de Mayo de 1.5 5 3. 
se le manda hacer- las pesas de Botica, arre
gladas á las de S alerno ( x) • La profunda 

sa--
(1) Gar•fo Ca&nüerr;, Par t. lI. cap. lll. pag. 95"' 
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sabiduría del Doctor Válles hizo evidente este 
error , y demonstró que los Pesos, y Me-. 
didas medil;;nales; debían: reducirse á las .Ro
manas, en un excelente;Tra.tádo, publicad°' 
año 1 5 9 2. ( 1). En consequencia ·de esto., 
y á su influjo se hizo por el Rey Don Felh 
pe U. la Pragmática , que así:. ·lo dispone,. 
y que se· halla recopilada ( z) .. -De esta na
turaleza son los Patrones de.Pesos, y Medídas, 
medicin.ales que guarda nuestra Ciudad, pa· 
ra que segnn ellQS: se: arreglen las: Visiitas de 
las Boticas., aunque han pretendido los Vi si-. 
tadores, que no ~sistan á ellas los D·iputadoS!' 
de la Ciudad·, ,y su Justicia Ordinall'ia,.. c01no 
~~:_mandó ·en Ja·s Cor.tes del. año de 1. 5 6J. 
(3}. y; ~om0: par.ece. conviene ~; para evitar, 
~olusi-ones·, ·extorsiones., y fraudes , y par~ 
que tan. graves diligencias no. páren en mé~ 
~as ceremonias, y.pre~extos ,, para exigi·r der~ 
.cho~;- sin-.pro.v.echo. alguno del público, c0mo 
·suele suceder... Es ... 
(1) T;r.att1do de la-s agua.r. · · (2·) f..ey " »t. Tit. XVIT.:, 

iie•tilade1s, &c. yá citado.:= Lib. II. Nueva Ruop. 
~s-Jibro muy raro: puede 
~erse su extracto en Garcia 
'Caballero en el lugar pro.xi,.. 
mamente al~gado. 

(3..) Vease el nwn. 20. ~ 
esta Carta. 
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1 z 1. Está memoria nos acuerda ·Otras 

Reales Providencias .sobre los demás Pesos:, 
motivadas de la manera -siguiente:. El Ofici<> 
del Marc<tdor Mayor:· .de,;Cas.tiU~ establecido 
prudentisim.amente por los ~eyes · Catholi• 
eos, y exer~itado succesívamente eon las fa-,. 
cultades que: se le: r ,d i~ron en 'grdn ,bien; det 
Reyc10, por P.edro Vegft;de'QuUfonts-':-;, y. 'I)ie~ 
go de Aya/a, pasó- al ·hijo. de éste Ju-an de 
Ayala , poco há mencionado , -~l qual estu~ 
vo muy: lejos; de : t·ener: la. cudosida_d);: y:: cui~ 
dado de su Padre;; y 1 de Vegíl: en -mat~ria ·de 
tan· gra_ve importancia. De '/uan· de-: Ay ala 
pasó .el Oficio , como yá se·::notó, á. F.elipe 
de· Bena'Uídes ", ~ :'Fapicerd M'3.y()f ((ieL;;Rey; 
empléo de· Palacio.;'. .:que'. nc>:,·dice .. 'la t{JetlQ~ 
proporcion para el de Marcador :··.y"i'éste 
succedió el Licenciado Juan Beltrán de B~• 
navides á · fin-es: del' reynado ~dei:Don1·Felipe 
II. A este tiempo escribió J-uan 4e '.A,rphf!\ 
( 1) que no se proveía el Reyno ·de Pesas·, y 
por esto cac!a U!JO c<>rregía silf, M.arco.s,y Pe:.. 

sas 

"{ J) · Arphe · Víll~fañe en su Ja Ley J '2. Tit. XXII. del 
Qui/atador. Lib; V. sobre Lib; V. N. Recop. 
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tas córf los: original.es,' que~ ~n lll.~. ,cabezas de 
Partido ténian los.?Marcadores; nombrados por 
las Ciudades , ó Villas : y asi andan ahora. 
entre los. mas: todas: la.s. Pesas remendadas., y 
aña,didas: con; estaño·, y- -.taaás.: ·de ·las,'. m.is.ma$ 
que Diego- de Ayala hiz.Q•. =::·Entretanto, que 
la. substancia del Oficio; se· e.xercitaba. con tan 
perjudicial abandono,. se sentía otro mayor· 
daño· por .'el .. abuso. que· hacían. de: sus·· fa-,· 
cul'tade$ ·los. Marcadores: por· sí , y por sus 
Tenientes , y Visit-ador~s- en las Ciudades,· y 
Pueblos ,, y por· la extension á las que no- te".' 
man·:' siendo' el- parac;lexo: de: un. establecimien
to;· tan provechoso1 seminario: d~· vejaciones;. 
desordenes, y quejas~. En nuestro· Archivo: se 
gµardan c0,n·., otro$~ A.u~os; una· P.rovision; de. 
v .. A., de: S·, de. F~l)r~ro·. pe·.· L 5,97· •. pof' qu.ejas 
dadas: por· nu.est_r·a, Ciudad: contra: Esteban· de 
Pedrera, Visitador sostituto· de· Felipe de· Be~ 
naii.ídes·,,_ · ~t. q:uat_ h~biai_ admitido· en fuerza. qe 
las · Re~les: Provisiones: con:. que' venia·. arm~.+ 
do,, aunqtie"Ía Ciúdad'·( dice) tenia Contraste ,y· 
Fieles,. que· de tiempo; inmemorial. ajustaban los 
Pesos·,, y) M(:didos. por· el. Marco antiguo·, qut; 
guardaba· en . .su: drchi'fJo, y: conforme 4 este lf!Iar~ 

ca 
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c-0 estaban todas· las pesas de- 'la dichá Ciudad;, 
su tierra, furisdiccion, y :Montes. Otra Provi ... 
sion de V. A. de 15: de Febrero de 1599. 
manda al que sea Diputado . en· Toledo por. 
el Lic. Juan Beltrán de Bena·vides ·, Marca ... 
dor, que no de·nuncie las Pesas que halle 
ajustadas al Márco antiguo pliblico ; pero ha
ga la Visita segun el Marco Reformado, 
del qual se decia, que se· diferenciaba en 
ser menor que el antiguo, al respecto· de 
émza , y media en el Quintal de quatro Ar;;. 
robas. 

1 z z. Los desordenes llegaron á tal e:x;tre·
rno, qüe el Reyno se vió obligado , á poner 
por Condicion -de la Concesion d~ Millones, que 
se corrsumiese el Oficio -de Marcador Mayor:, 
se revocasen ·sus Visitás, y :denunciaciones, y 
se redujese todo al estado que tenia en 
tiempo de--]uan de Aya/a, que era llevar el 
Marco, y Patroil ·de cada Ciudad , y Villa. á 
la Corte, y tomar los Marcos que diese el 
Marcador; que las Justicias egerciesen, co-
1no antes , con lo demás contenido~ en lá. 
Pragmática de Ampudia , publicada en. Valla" 
dolid á 7. de.Febrero.de 16oz. Y·' añadida,~ 

las 
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las Leyes recopiladas ( 1) . Pero ho basta una; 
providencia aunque al parecer tan eficáz; y 
así con pretexto de no haberse especificado 
lo que pasó en tiempo de '.Juan de Ayala, 
huvo pleytos_ en el Co.nsejo .; . y se dieron Au
tos de Vista , y Revista : . de manera , que el 
Reyno se vió .segunda vez obligado , á po
ner por nueva Condicion de la Concesion de 
Millones, todo lo que se. mandó .por la Prag~ 
mática de Segovia·, publicada en Madrid año 
de 1 609. igualmente recopilada ( z), y obser
vada hasta hoy. Mas á vueltas de esto á nuestra 
Ciudad se despojó en estas turbulencias dél 
Marco antiguo de su Archivo. .Porque el rnas 
antiguo, que en éste se guarda es un Marco 
de Marcos de bronce, de peso de 1 6. Libras, 
marcado de Benavídes., de buena hechura; 
pero con las piezas agujereadas , y re menda~ 
.das con clavos de cobre. Esta falta nace de 
.otra mayor;' y · mas ignominiosa: es á saber, 
~que por. falta,. de Artistas en. España .se .. tra-:
~hían estos Marcos labrados. en Países estran":" 

· Aaa ge,. 

.. ( i:) L~y 2 g. .Ti t •... X.XII.. ( 2-) Ley 21.. d~l uiii.m.o 
Lib. V. Nue'Va Recop. 'rit. y Libro. 
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ge ros, y acá se ajustaban , . y .sellaban , para 
repartirlos, limando unas .piezas:,: y: ren1en
dando toscamente otras. No podemos salir 
por fiadores de la diferencia de onza·, y me
dia repartida en un Quintal, que se decía, 
ser mayor el Marco Antiguo del Archi'tJa, que 
el Reformado del Marcador; ni tampoco po. 
demos decir, por qué causas , en virtud de 
que diligenc.ias:; y,en que tiempo se .hizo esta 
Reforma ~ Pero ésta siempre. será facil : pues 
tenemos asegurado por muchos medios el 
valor de la Onza Romana , que es la Regla 
de nuestrds ·Besos comunes ; como lo es de los 
Medicinales ; ·y basta saber que se han cote
jado unos con otros los Patrones que guar
da .riúestra Ciudad_, y todos se han hallado 
perfectamente' iguales· entre sí. El· de 16. Li~ 
bras citado, marcado por uno de los Bena'tJÍ
des, se entrega al Regidor , á quien toca ca
da· año; la Sl-1erte del Marco·, y su Superinten;. 
-de'ricia, ·y é~te debe ·guardarl0, como· yá·~se 
di jo { 1) :. Otro mas .. pequeño de peso de 
·quatro Libra·s , que se entrega al Regidor, 

Fiel 
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Fiel' del Juzgado de los Montes de Toledo , se· 
gun el qual hace la Visita de los Lugares. Otro 
fina] mente de igual peso, labrado, y m:irc::i
do año 17 I 3. por Don Joseph Garcia Caba-. 
Itero, remitido por V. A. á nuestra Ciud:ld 
que lo guarda en su Archivo. 

1z3. . Parece pues que acerca del peso del 
Marco Castellano, y valor. de sus o'n:zas no se 
puede hacer novedad .por causa de la esen
cial relacion que dice al valor, y peso de 
las Monedas de oro , y plata : especialmente 
haviendose abolido el uso. de los Castellanos, 
para pesar el oro, y inandadose por el Auto 
acordado de 3 1. de Agosto de i 73 1 ( 1). 
que se pese por las. Onzas, Ochavas , Tomi
nes, y Granos, procedidos del Marco: con. lo 
qual se há quitado tambien la confusion del 
valor distinto de unos , y otros granos que 
equivocaron por esta ocasion el Presidente Co
varrubias, y el P. Mariana, como notó bien 
Caballero ( z) • Este advierte también , que 

( 1) Al.tto unic. Tít. XXII. 
Lib. V. Tom. III. de la 
N. Recop ·im pr~sion de 

Aaa z yá 

174,). 
(2) Cabal!. Part. 2. cap.3. 

p~ 98. 99· y cap. 4. pag. 110. 
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yi· los. Godos empezaron la Sisa en el Peso 
de fa Moneda, para exigir, y costéar del mis
mo· metal los derechos del Señorage, ó re
galía del Príncipe, y los .que pertenecen al 
braceáge , inclusos en estos las costas de ma
teriales, mermas , y la ganancia para el com
prador por su em pléo , y trabajo, la qual 
Sisa no hicieron jamás los Romanos en sus· 
Monedas ( 1). Pero el inquirir la verdad de 
estas afirmaciones pide investigaciones dema
siadamente largas sobre todas nuestras anti
guas monedas Españolas, en que entraríamos 
con gusto , · si esta fu era ocasion oportuna. 
Basta saber que de los Reyes Godos, ni se 
hallan n1onedas de peso de Sueldo de oro, 
ó . Sextula , ( que llamó Maravedí de oro· 
la Traduccion del Fuero-Juzgo) ni tampoco 
Semises, y acaso no labraron estos ultimes, 
como se infiere de sus Leyes , y de San Isido-
ro citados. Sus Monedas· de oro desde Leo
vigildo hasta Don Rodrigo son regularmen
te .Tremises, ó Tercia parte de Sueldo, (que lla
m61á Traduccion 'del Fuero-Juzgo Meaja de 

. · (oro 

(1) ·El mismo .Part. 2. cap~ 4. pag 111. 
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oro) de peso regularmente de 1 3. partes de un . 
adarme dividido en 16. Hallanse tambien Mo
nedas suyas de menos peso con desigualdad, 
Y--en nuestra Ciudad se conservan muchas de 
unas , y otras en poder de personas curiosas. 
Mas tambien se hallan Tremises de oro de 
Justiniano de peso menor que las citadas 1 .3· 
partes de un adarme. Sea de ·ésto, y del peso 
de los J\tiara'Vedis de oro , y de la correspon
dencia ·, y valor de todas las demás Mone
das de nuestros Reyes posteriores lo que se 
fuere , no es dudable que los Pesos Roma
nos fueron continuados en España , y autori
zados por las Leyes yá Romanas Co1nunes, 
yá Particulares suyas, en la larga série de XIX. 
Siglos hasta nuestros tiempos. 

PAR-
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PARTE SEXTA. 

ME DIOS PRAL-.,TICOS 
para Igualacion de Pesns , y Me

didas en toda la Monarquía segun 
sus Leyes. 

1 z4. DEspues de tan larga, y tediosa 
indignacion , para acabar de 

cumplir lo que V. A. ordena , nos resta ex
poner los medios practicas que juzgamos 
n1as á proposito , para planteár la igualacion 
deseada de Pesos, y.Medidas en todos los vas
tos Dominios de la Corona. Para esto en pri
mer lugar nos parece forzoso, que se abro
guen , deroguen , casen , y anulen todos los 
Pesos, y Medidas diferentes en todas las Pro
vincias de esta dilatadisima Monarquía , y 
que para evitar los zelos, y emulaciones, se 
apelliden en todas partes con nombre gene
ral Pesos Españoles, y Medidas Españolas. Y 
pues en orden á los Pesos no debe hacerse in
novacion en el Marco Castellano, será bien, 

man-
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mandar que se· acomoden á él no solamente 
las Ciudades , y Pueblos, que son miembros 
de las Coronas de Castilla, y de Lean en to .. 
das quatro partes del Mundo; sino tambien 
Aragon , Cataluña , Valencia , Mallorca , y 
Ibiza, dandose al Marco el nombre de Marco 
Español , haciendose las divisiones· que de 
él salen , asi menores , como mayores ., se
gun las Leyes Recopiladas ( 1), y abolíen
dose para sie1npre todo uso, y nombre con· 
trario en qualquier especie de Comercio, con
trato, consumo, cuenta, escritura, que no de
berá ser valedera de otro modo ., y en qual
quier libro de qU:aJquiera especie , y facul
tad que sea, exceptuados solamente los de 
Medicina. Otro tanto;, y con Ja. misma uni
versalidad parece, deberá mandarse de las 
Medidas de Líquidos de nuestra Ciudad de 
Toledo., y de las de Aridos de la Ciudad de 
4.vila , que son las autorizadas por las Leyes 

del 

( x) Las divisiones meno- Lib. V. Las divisiones ma
res del Mar~o en sus partes yores en Libras de 16. on
se hallan yá señaladas en el zas , Arrobas , y Quinta
citado Auto unico de 3 r. de les en las Leyes citadas al 
Agosto de 1731. Tit. XVII. principio. 
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del Derecho Español Moderno (si no es que se 
quiera restablecer , para la justa correspon
dencia á los Pesos, las Medidas de Líquidos,· 
y Aridos Romanas, autorizadas por el Dere
cho.Antiguo, de las quales tratan largamente los 
J\.utores citados, y otros muchos) bien que fas 
de Toledo, y Avila deberán perder estos nom
bres , y llamarse generalmente Medidas Es
pañolas. Podrá ta,mbien señalarse eL modo uní-'. 
·forme de medir , síngulannente en las Medi-
das de Aridos, · ó Secos, para evitar algunos 
fraudes : yá que el evitarlos todos es impo~· 
sible, mientras haya codicia, y mala fé entre 
los hombres. En las Medidas de Espacios , ó 
Interpalos puede dudarse mucho que Pie, y 
Vara . deberá mandarse observar universal
mente, arreglando: á ella todas las demás Me.; 
elidas menores, y mayores? Si el Pie Roma:.. 
no, á que corresponde el Toledano antiguo ; y 
su Vara, co1no tambien el Pie, .y Vara de-la 
Ciudad de Valencia , que acaso le recibió de 
la nuestra con otros de sus esmerados regla~ 
·1nentos 1nunicipales ( 1): O si el Pie, y Va-

ra 
( 1) El Rey Don Jayme1 que conquisto á V~leficia; y 

CU• 
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ra Castellana de Burgos, á que corresponde en 
grueso la moderna nuestra , y de Madrid? El 
Pie Romano es autorizado por todas nuestras 
Leyes antiguas de larga série de Siglos , y es 
facil de determinar no solo por la Vara actual 
de Valencia , y nuestro Estada/; sino 1nucho 
mejor por la comun acepcion de los Mathe-. 
maticos del Siglo pasado, y corriente-, que 
le han cotejado con las Medidas al presente 
usadas en todas las Naciones. Su restableci
miento allanaría muchas dificultades de las 
Artes , y Ciencias, y entre otras las que he
mos expuesto de nuestras Leyes , y Orde ... 
nanzas sobre las Leguas , que deberían en 
tal caso, reducirse uniformemente al valor an;. 
tiguo de tres mil pasos , ó tres Migeros; abo-

Bbb lien .. 

cuyas alianzas de sangre, y que vulgarmente se refiere 
de. caracter personal con D. del honor hecho á los de Lé
Alonso el Sábio son noto- rida, en tomar de ellos Pe 4 

rías, pudo bien tomar para so, y Medida. Aunque si la. 
su nueva conquista Jos regla- Vm·a de Lerida era de Pie 
mentas de nuestra Ciudad, á Romana, acaso de allí pudo 
la qual vino; asi como dió á tomarla Don Alonso el Sá;_ 
su Ciudad de Teruél los Fue- bio, des pues de exacta averi
ros Castellanos de Sepú!vt- gua.don, para nuestra Ciu:.. 
dt1. ·Sin que esto impida lo dad, y todo su Señ~rf~. 
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líendose la distincion de Leguas Legales·~ y 
Comunes ., señalandose por valor fijo de una 
Legua 3 ooo. pasos , ó S ooo. Pies Romanos, 
Vale11cianos, ó Toledanos antiguos con nom
bre de 500011 Pies Españoles, ajustando ·á esta 
medida el Cordel de la Corte., y derogando la 
cita.da Pragmática de Don Felipe 11. sobre Le· 
guas ... El Pie-Castellano, y la Var·a Burgalesa 
compuesta de él ., se hálla autorizado por la 
modetna Pragmdtica de· Don Felipe 11. y su 
valor está jeterminado con la puntualidad, y 
exactitud imaginable · p.~r Don Jorge Juan 
primeramente , segun el, Patron que V. A. 
entrega al Fiel Alcpotacén de Madrid , y tam
bien. combinado COR el Pie Romano del Ca
pitolio; la Toesa de Francia, y otras Medidas 
·estrangeras: y po'r otra segunda determinacion, 
tornada por medio termino entre las diferen
cias de Jos Patrones. Originales de Burgos, 
·Avila, y-Madrid.,- aprobada ya por el REY 

N. S. y practicada en todas las dependencias 
~e Guerra, y Marina, se halla dicho Pie Cas
tellano reducid.o. :i razoú de 6. á 7. con el Pie 
de Rey· de la· Toesa· Francesa. ·uno, y otro 
Pie., y Vara, est<? es el }l.omano, y <:-1 Caste.lla--: 

no 
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no segun ambas determinaciones, están en uso 
en. la Nacion. A V. A .. toca resolver , qual 
~de estos deberá quedar· por Pie , y Vara uni
-;v.ersal d~ España. Suponiendo nosotros., que 
·.qualquier de ellos que se elija ,. deberá ser 
raíz fija, y uniforme en . todas partes de las 
Varas , Estada/es., Millas, Leguas , Jornadas; 
Fanegas., Aranzadas, Tugadas , Caballerias, y 
demás Medidas, cuyo valor se deberá señalar 
individualmente por V. A. 

1 z 5. Anulada, y abolída la diversidad 
de Pesos, y Medidas en todos los Reynos , .. y 
Provincias de la .Dominacion, y Señorío del 
REY N. S. y determinado el verdader-0 valor 
que para siempre deberán tener uniforme
mente los Pesos , y Medidas Españolas, es 
necesario, tomar .las providencias convenien
tes, para que se confonnen con ellas todos1os 
Ramos de la Nacion; esto es los empleados: 
en Hacienda Real, Guerra, Marina , Comer
cio, Artes ~odas , y Ciencias ., y los Vasallos 
de Africa , Islas , y Tierra-Firme del Mar 
Occeano en ambas Americas, y Filipinas eri 
Asia; además del Continente entero de Espa
ña, y de· sus Islas adyacentes. Por lo que ba-

Bbb z ce 
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·ce á ·esto ultimo ( á que debemos ceñirnos) 
nqs parece que sería muy del caso que V. A. 
mandase hacer un Archivo de la Primera 
Sala de Gobierno con tres llaves, que tubie
sen tres Ministros de ella, al qual mandase 
recoger los Originales Primitivos de los Pesos 
de poder del Marcador Mayor de los Reynos, 
y asimismo los Originales de los Dinerales de 
toda especie, ó Pesos, y Medidas de Monedas, 
y sus faltas, y tambien de los Pesos de las 
Boticas, que corren establecidos. En este Ar
chivo debian igualmente custodiµrse otros 
Originales Primitivos de bronce , exactisima .. 
mente ajustados, de todas las Medidas de Lí
quidos , Aridos, y Espacios , que se resuelva, 
deber ser en adelante Medidas Españolas: y 
para la perfecta formacion, y labor de estos 
Originales Primitivos, y su reconocimiento, y 
ajustamiento, antes de ponerles el Real Sello; 
y autoridad, será bien no fiarse solamente de 
los Marcadores , por diestros que sean ; sino 
valerse tambien de los mas hábiles, puntua· 
les, y delicados Mathematicos Especulativos, 
y Practicos que se hallen en el Cuerpo de 
Ingenieros , ó que de otra qualquier clase 
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concurran en la Corte: puesto que todos los 
Libros Mathematicos se han de arreglar en 
adelante á estos Pesos, y Medidas , de cuya 
delicadeza, y precision solo ·pueden juzgar 
bien estos Facultativos. De todos estos Origi
nales Primitivos de toda especie de Pesos, y Me
didas se deberán hacer otros .. segundos Origi
nales, para entregarlos sellado§ con· Sello par .. 
ticular , y nota del año, al Marcador Mayor 
de los Reynos, que deberá recibirlos de V. A. 
y asimismo entregarlos por ·.Inventario. La 
Oficina del Marcador Mayor , por ser el exer
cicio exacto de su en1 pleo parte tan esencial 
del gobierno público, deberá colocarse en el 
parage que á V. A. pareciere mas cónmo
do · al' abasto comun , sujetandose á las horas 
de asistenciá forzosa en ella, reglamentos de 
su egercicio, y uso . de sus facultades, tarifas, 
y aranceles, visitas semanarias á nombre de 
V. A. por el Ministro que señalare , y demás 
providencias individuales' que la alta com
prehension de V. A. juzgare .oportunas, pa• 
ra que el Pilblico se halle facilmente pro
visto, y bien servido sin vejaciones , ni que
jas. Otros Originales semejantes deberán em-
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bia-rse · por 1nventario ·á las. Chancillerías , y 
Audiencias que han de conocer de las depen
dencias de esta naturaleza, á lo menos en gra~ 
do. de ·apelacion. Otros tales Originales dobles 
sellados asimismo con Sello particular., y no
ta del año., podrían remitirse á un tiempo mis
mo á ·,todas las.Ciudades Cabezas de Provirí ... 
cia, que deberán acusar el recibo por Inven-. 
tario., cada una á su Ministro -respectivo de la 
primera Sala de Gobierno ., y la colocacioi1 
de. los unos en sus Archivos, y la entrega.; de: 
los otrós al Regidor., que cuide del Marco.,. ó 
a .lo menos- á sus Marcadores , Fieles., y Con
trastes, nombrados., ó que deberán nombrar. 
El Inventario de estas piezas., hech9 con in
dividualidad facultativa , y con.; la debida 
combinacion de la respectiva cabida., '!Xten
sion, y peso, podrá ser una .parte· de la Nue.;. 
va Ley,·y Pragmatica ,. con que ·s~ dará· á co..; 
nocer sin la menor equivocaciori el justo ,va .... 
Ior de cada Peso., y Medida ·para siempre: y 
añadida la declaracion de· .las otras Medidas 
imaginarias, de que no puede haberi. Origina
les, porque son: conjunto de Medidas meno
res, nada habrá que desear. 
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126. Asegurada de este tnodo la ··unifor~ 

n1idad de los Originales Primiti'Uos en poder 
de V. A. y de los que tendrán el Marcador 
Mayor de los Rey nos, las Ciudades Cabezas de 
Provincia, y los Marcadores particulares de 
éstas , ·será muy facil lograr en corto· tiempo 
la deseada iguabcion de Pesos , y Medidas 
en todo el Reyno á muy poca costa del Públi
co , ·y sin perjuicio especial, segun creemos .. 
Porque podrá ordenarse; que todas las otras 
Ciudades, Villas, y Lugares, Aldéas, y De
gañas de la Provincia acudan á la Ciudad Ca· 
beza. de ella , · y en que ·reside el Intendente,, 
dentro de los primeros seis meses por Patro
nes de todo genero de Pesos., y Medidas, que 
recibirán del Regidor , que cuide del Marco, 
9 á· lo. inenas:del Marcador _de la Ciudad con 
intervéncion del Intendente, y Regidor, á quien 
dejarán recibo con expresion del precio que 
deberá ser igual., fijo, y determinado por el 
Ayuntamiento con di.cho Intendente.-, · que.
dando de cuenta de :éste , y del Regid~r, asi 
el obligar á labrar· los Patrones que la 
Pr~vuicia hubiere menester, segun el numero 
de· sus .Poblaciánes , . como1 iambien. el; rerni:. 
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tirlos, pasados los seis meses, á los Lugare~ 
negligentes, exigiendo el precio , y su percres· 
cencia de costas <le las Justicias por via eje
cutiva, aunque estas podrán indemnizarse de 
los caudales públicos en solo el precio. A las 
Ciudades, y Poblaciones que excedan de qui-· 
nientos Vecinos, podría obligarse á que to• 
men Patrones dobles: unos que reserven en 
su Archivo; y otros que tenga el Regidor, ó 
Fiel que nombren para su mas desembaraza· 
do gobierno. Por lo que hace á los Vasallos 
particulares, se puede mandar , que den
tro del. termino de seis meses desde la pu· 
blicacion en la Corte todos se provéan de 
los Nuevos Pesos, y Medidas, y que nadie 
use , ni retenga en la práctica de qualquier 
con1ercio ningun genero de Peso , ó Medida, 
qu~ no sea sellada , y marcada , ó por el Mar
cador Mayor de los Reynos, ó por los Mar• 
cadores particulares de las Ciudades Cabezas. 
de Provincia:. y ;para que puedan evitarse los 
fraudes, convendrá que cada Ciudad elija. 
sus Armas , ó Marca, que comunicará á V. A. 
y V. A. á cadfl Ciudad. las de todas , sin que 
esto. impida, el que'. sean ·denundables: los 
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Pesos., y Medidas, que no se haHaren arregla
dos en las Visit:is ') no debiendo atribuirse la 
falta á los Marcadores, depositarios de la fé 
pública , y recayendo la sospecha de falsedad 
en los poseedores. El, Marcador de los Rey. 
nos , y de cada Ciudad Cabeza de Provin
cia no solo deberá tener provision de toda Ja 
clase de Pesos, y Medidas, que venderá á los 
precios, que .le fijará el Ayuntamiento co~ 
su Intendente, como lo hicieron los Reyes 
Catolicos ; sino tambien será de su cargo, 
ajustar todos los Pesos, y 1\1.edidas que se le 
traxeren , resellando las antiguas que halláre. 
conformes, por cor.to precio fijo·, concordando 
las desiguales' y sellando tambien de nuevo. 
las que labraren otros Oficiales, si estuviere.11 
justas, ó ajustandolas él. Pues aunque para 
fomento de las Artes, y manifacturas dentro 
del Reyno, fuera m~y del caso prohibir la: 
entrada·. en las Aduanas. de los Pesos, y Me~ 
didas , labradas en Países estrangeros ·, como. 
la entrada tambien de otras innu1nerables ma-: 
nifacturas ; por lo mismo no debe pretenderse, 
que ~e es.tanque· 1a industria , y utilidad de 
los Artistas , y Oficiales en un solo Marcador 
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de la Provincia: porque estos Estancos son el 
camino seguro de perderse las Artes, y con 
ellas el Pueblo, que no ~halla en que traba· 
jar; sino solamente que se estanque, y afian
ce en él la fé pública en tan importante ma· 
te ria. 

x27 Provistos de este modo los cuerpos 
públicos, y los Vasallos particulares de unos 
n1isn1os Pesos , y Medidas en toda_ la e~ten
sion de la Corona, es f acil prevenir los perjui
cios de la mudanza, donde se hubiere de hacer, 
reglando las Justicias respectivas los precios 
de las cosas usuales , y comestibles segun lél 
proporcion de los Nuevos Pesos , y. Medi~ 
das , que no empezarán á usarse hasta los seis 
meses despues de la publicacion en la Corte, 
y en un mismo dia fixo en todas partes: y man
dando , que las obligaciones contrahidas de 
antemano , se paguen , y cumplan por el va
lor de los Pesos , y Medidas Antiguas , aun
que reducido á las Modernas. Esta reduccion 
debe ·hacer cada Ciudad, y Poblacion Cabeza 
de Partido en Ayuntamiento, cotejando las 
Nuevas Medidas con las· Antiguas, guardan
do éstas en ~u Archivo para todo caso de du-
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da, y avisando de la reducdon al Intendente 
de la Provincia. Este con el acuerdo que pa
reciere, deberá conocer sumaria1nente, de pla· 
no, y sin figura de juicio , co1no en cosa de 
gobierno~' de las dependencias , que por ra
zon de Pesos , y Medidas ocurrieren , admi
tiendo las apelaciones para los Tribunales su
periores. Otras semejantes providencias par~ 
los Consulados , Gremios, y Cuerpos de Co...:. 
mercio , y para las Aduanas de Puertos de 
Mar, y Secos, executadas con buena fé , le .. 
galidad , y firmeza, acallarán bien presto las 
quejas , y cortarán los fraudes , que con pre~ 
testo de la mudanza _de Medidas se pretendan 
hacer en los precios , derechos &c. 

1z8 Tan1bien parece facil la conserva
cion de la uniformidad, una vez establecida, 
sin la enojosa extorsion de Visitas , y V ere
das , casi siempre inutiles para el fin pri~ci~, 

pal , y por lo comun dañosas por otros lados. 
Porque se puede mandar, que todas las nue
vas Justicias reciban por Inventario de las an
tecedentes los Pesos, y Medidas archivadas: y 
que si alguna faltase, acudan á la Ciudad 
Cabeza de Provincia, para _que el Marcador. 
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la fabre , ó á lo menos labrada la selle, y en
tregue: y al f1n del afio no se dé Recibo, y 
Carta de pago del segundo, ó del ultimo ter
do de las Rentas Reales, sin que primero 
·preceda haber entregado al In tenderite de la 
.Provincia fé del cita do recibo, por Inventa
rio , ·y testimonio dado por el Escribano del 
.Ayuntamiento de la Ciudad, Villa, ó Lu
gar , de haber hecho dichas Justicias una, 
o mas Visitas, durante aquel afio, de to
dos los Pesos , y Medidas , no solo de las 
Tiendas, y Oficinas públicas ; sino ta1nbien de 
los ·particulares , precediendo . vando , y 
pregon ' para que todos las lleven ' a con;. 
certar con los Patrones de la Ciudad , ó Vi
lla : debiendo el Intendente mandar po .. 
ner, y guardar todos estos Autos, y los de-
· más pertenecientes á Pesos , y Medidas en ~l 
'Archivo de su Ciudad Metrópoli, junto coa 
los Originales remitidos de la Corte por 
V. A. á quien deberia informar en los tres 
primeros meses de cada afio de todo lo que 
resultase de estas diligencias. Y para que 
los Patrones dados á las Ciudades, Villas , y 
Lugares dependientes se conservasen siempre 
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sin alteracion, ó se enmendase la que pu
diese tal vez acaecer; se podria anejar á la 
Visita de Escribanos de diez en diez años 
el encargo de reconocer., y cotejar los Visi
tadores, sin costo, n~ gasto , '"los Patrones de 
los Archivos, proveyendose de Originales en 
las Cabezas de Provincia , ó en la Corte, y 
rlebiendolos volver á entregar: no siendo dil 
ficultosa la conduccion , pues bastaba llevar 
de cada clase las raices simples, á que sé 
reducen los demás Pesos, y Medidas com
puestas. Por ultimo las Monedas todas , y· sin
gularmente las del oro, y plata podrian ser re
gla usual, y bastantemente segura , no sola
mente de los Pesos'( rebajada su Sisa respecti
va ) ; sino tainbíen de las l\1edidas de Espacios, 
y atl.n de las de Aridos, y Liquides. Pues conser
vando la misma ley , y peso que hoy tiene11 
( ya que. el_ inudarle sufre tantas dificultades) 
pudiera mandarse , que los diametros de cada 
Moneda _redonda de cordoncillo se ajustasen 
perfectamente á tales partes de la Para : v. g. 
la Onza de oro, y plata á pulgada, y media: la m~ 
dia Onza á pulgada: Ja quarta parte de Onza á un 
dedo &c. y que la capacidad de las Medidas de 
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Aridos,y Liquidas se explicase por Cubos ge~ 
metricos de tantas pulgadas, dedos &c. Co
rmo no ha habido dificultad , en 1nudarse mu
~has veces fas figuras, y extension de las Mone
dss, parece que tampoco la hay en esta 1nu .. 
danza, arreglada , que pondría en manos de 
tod9s una justificacion universalisima de los 
r~sos ., y Medidas Españolas. 

· 129 Esto es todo lo que TOLEDO en 
~verente cumplimiento de la Real Orden 
·extractada á la frente de e•te Papel, puede: 
decir á V. A. á cuya alta comprehension suje-
--t~l;SU dktamen ,. á cuya resolucion con ciega, 
y leal obedfoncia reputará siempre por la me
jor , y de mayor justificacion. 

1 3 o La C. R. P. de . V. A. guarde Dios 
los rhuchos años· que la Christiandad necesita:, 
y se lo suplicamos. De nuestro Ayuntamien
to ··de Toledo, y Abril z4 de 17 58. 
Don Diego Manuel Mesla. 
Don Rodrigo --de Cepeda 
•. · JJ Castro. 
Don Antonio Joseph Pa.lo

meque y Hurtar/o. 

Don Ramon de fa· Palma 
y Abarca.· 

Don Eusebio Joseph Garcia 
Toledano. 

Don Miguel Cornejo. 

Por acuerdo de To:::.Eno 
~ulian Sanche~ Rubio, Escribano Mayor. 
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PRIVILEGIO DE/J. .~ IY. ALONSO X. 
el Sabio , dado á la Ciudad de ·TOLEDO. En· 

Se5ViJia~á·:7·de -M arz.o , -Era- -1299 , .. año .. de. 
~ , sobre Pe~os·y Medidas. 

D ON Alfonso por la gracia de Dios , Rey d~ 
Cas!illa , de Toledo., de Leon , ~e Galicia, de 

· Sevilla , de Cordova , de Murcia , de · Ja~ifl 
et del Algarve ; á los Alcaldes , et Algu~cil , et á 10.ll 
Caballeros, et á los Omes buenos de la C1bdat de To
ledo, et á los Conceios de su Arzobispado t::in bi~ 
de ,Villas, cuerno de Castiellos, cuemo de Aldeas , ~ 
lut, et gracia Habiendo· grand sabor· de vos facer 
hie.n , et merced • et por. toller muchos daños·;. que 
t~c~bieri·~os Omeli por. las.Medidas, que eran Q.e.-·ll1.?:" 
dia·s maneras, et maguer que ganaban en las una1' 
pierden en las otras : por todas estas razone~, et por
íJHe nuntro Señorio es uno; queremos, que tod,.is las 
tnedrdas, et los Pesos -de nuesfr(Js Re)'nos, tari bien d_e 
pan, cuelno de rvino , et de las otras cosas, sean unas. 
Et por ende tenemos por bien , et mandamos , que la. 
medida mayor del pan sea el C'!fiz Toledano, en que I~ 
doce fanegas : et la fanega , en que ha doce Cele. '· 
et el Celémz, en que ha doce Cuchares~ Et seg,·.... , 
quantía de lo que valiere .la f mtega, fagan. dina"ta a·"' 
•l~mcaiadas de pan: et pongan peso, p.orque lofagan 
las panaderas. E la panadel'a que fuere fallada , que 
pan miaguado face, pierda el pan minguado , et P..i; 
ehe una Tercia denzararvedi. E el pan minguado, -~ .. ·· 
tomaren, denlo por Dios. E la medida mayor del V. 
no sea el Moyo de Valladolid, en <.]Ue ha diez et sex 
cantaras. Et de la cantara fagan media, et quarta, et 
den~ á yuso medidas quantas oviere mester 1 por que 
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compre cada uno lo que quisiere. E aI que fallaren 
falsa medida de vino , peche sesar:nfti sueldos de la 
~oneda que fuae en fa Tit:rra. Et crebanrenle las me· 
~-dida~ ante la puerta. E las medidas del ·pan et del 
vino , son estas que 'VVS ewviamos. E las rendas , et 

··llas enfurciones , et los- derechos, que ha de haver el 
Rey en la Tierra , ó los otros O mes, et los pechos, 
et las debJas , que sori fechas , que se han <le pagar. 
6 de dar por medida.¡ Mandamos, que segund la 

¡iu_álrhía de lo que habia de dar, que lo den á estas 
lthedidas que agora ponemos nuevamente , et que pa
_guen p0r ella. Edaqui adelante quanto acaeciere ~n ra· 
Ion de medidas, midan lo, et paguenlo por estas, que 
~s ponemos , et non por otras. E el peso mayor de lá 
carne sea el ,irrelde de Burgos , en que ha diez .iibras~
Et dd ·arrelde fagan medio, et quarto , et oqhq .. 'Vo , et 

.,9s_nt á yuso decenda , quanto ovie·re mester,, porque 
rp"tíeda cada uno comprar quanto quisiere. E al qm; 
fallaren estos pesos de h carne falsos, ó que los no qui .. 
:sien~- -tener, así cu·emo .- nos mandamos , que peche 
diez mar,i'Vedis. Et todos aquellos que vendieren, ten
·gan las medidas todas de lo .que .vendieren tan bien 
"las mayores, cuemo las medianas, cuemo las meno
•res , et vendan por ellas. E. el vendo;!dor dé al compra-

· ,ar qual mcdidadestas demandare, d' aquello que 
'.~ "., ~.;lecompr:.ir. E de los peso~ ponemos el marco Al-. 
1 ons1, que e~ este , que 'VOS en'"'.Jzamos. En que ha ocho 
onzas. Et en la onza ha media, et qua,rta, et ocha'Va . .,B 
en la libra aya dos marcos , que son diez et. sex onzas. 
,t:ponemos arroba, en que aya vein-te et cinéo libras. 
g,en el quintal quatro arrobas , que son cient libras. 
~--todos los paños tan bien de Lana , cuemo de Lino, 
·et cjualesquier otros, que sean de medir por 'Vara, 
midanlos por·esta 'Vara, que. 'VOS en'Viamos. E á aquei 
que fuere fallada 'Vara falsa' de los que venden ' <$ 
:i.tompran por ella , pechen .doce marti'V~dis. E si daño 
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con ella fizo , pechelo dóblado al que recibi6 ·-et da
ilo. E estas penas que mandamos sobre cada una de 
estas cosas sobredichas, ponemos en los logares, ó nc:Jlf 
eran fastaqui. E en los otros logares, ó pena havie~ 
puesta sobre alguna de estas cosas, ó sobre todas, ~i' 
menores fueren , que estas, que_ nos ponemos. lle.o:i 
guen á estas. E en los logares , ó mayores fueren 
destas , que nos ponemos, tenemos por bien que las 
tengan. E esto todo mandamos , :qüe lo vean , et lo 
recabden en cada un logar aquellos que ~én , et ·9-HF 
recabd:m todas las otras cosas por nos, o por los S:~1 
ñores, que lo han de a ver. E las medidas para medit 
las heredades ., sean estas que <Vos en<Viamos : que qua~ 
do acaeciere que alguno aya de comprar, ó de YCl!f 
der , que sepa el comprador quanto compra , et no 
reciba y enganno~ E mandamos, que estas cosas sean 
todas guardadas , et tenudas, =así cuemo esta nu~.stra 
carta dice. E por privilegio, ni por carta , que ningu
no aya , quo no lo dexen de guardar , et d~ tener. E 
aquel que fu ere fallado , que face falsedat por qt1al
quier destas cosas sobredichas , de tre.s vcgad-ª~· 4 hilo; 
por cada vegada peche la pena sobredic}1a, E.~~emas 
en la tercera yaga un mes en la carcel , o en la mayo~ 
prision de la Villa, que fuere del Rey , 6 del otro Se
ñor del logar, 6 acaeciere. E mandamos a c~dªi!Hn 
de vos / que fagades tener , et guardar , et cQfií!l':,. '" ~ . 
vuestros logares todas estas cosas en b manera qtt. -~ 
i:ho es en esta carta. Ca qualquiere, que lo ansi no fi .. 
ciesen, á los cuerpos , et á quanto, que oviesen , nos 
tornariemos p9r ello. E porque esto sea firme , ~testa
ble, mandamos seellar esta carta con nucstró.~~"s~e
de plomo.· Et que la tengan en TOLEDO. Fed1. 
carta i;!ll Sevilla por nuestro m~pdado. Lunes, :;iete d!t!J 
andados del mes de Marzo , en Era de mill , et do:.. 
cientos, et noventa , et nuelt"e años. Yo Gil Marti~ 
11cz de Siguenza fa eicribí .por·~ª. ndado de MiJ.Iiaa 
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Perez• ele Acllb~en el año noveno, que el Rey Don . 
. AJfonso regnó. 

Concuerda. con el Prh;ile,_f{io Original , que en 'Virturl 
~.e Acuerdo dt?t A)'lmf amimto de esta Ciudad se 1ac6 de 

Jl!t:Archi<Vo secreto ,y se me entregó para este ~fecto por 
~s tres CLZballeros Archi'Veros : cuyo Pri'Vilegio. está. 
en un Pergamino mzcho con letra hermosa de Prh;i/e
gios rodados·, y con su Sello de plomo pendiente de tra
nz,i az.ul , ;r encarnada , y por un lado· tiene un Lean 
•.~'~te .bien .ªm!tomiz.ado, y al_ rededor de la orla. l,,. 
fJi:scrzpc101t srgmmte::::::: >!<: S: ALFONSI·: ILLUS· 
TRIS: REGlS: CASTELLE: ET: LEGIONIS: Y 
·· ~·'el rt!'Verso tiene un Castillo, y d la Puerta se de:r:a. 

r el C,istt'/!.ino, ó Cmtine/,i ,y la misma inscripcion,. 
m el doblez. de dicho Pri'Vilegio , de dondepende su 

Sello c.•sta'/,~firma de Millan Perez , como todo mas por .or co11st,z , y parece del citt'zdo · Pri'Viiegio • d cu.ya 
... .,,,ecei<:m fueron presentes Don Alfonso Carvajal, Don 

...J.W:,inuel de Santial~º Fernandez, j Don Juan l:<rancisco 
Gutt~rez, 'Vecinos de Toledo. Y-para los efectos que 
LOn'Ve~~" yo Julian Sanchez Rubio, Escribano de S.M. 
y M¡jflJ:~tf.'é' los A_rimtamientos de esta ·dicha Ciudad.doy 
la preséiite en Toledo d 'Veintey dos de Abr:íl de mil 
setecientos , cinquenta, y ocho . 

. J"ulian Sanchez Rubio, 
Escribano Mayor. 
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LICENCIA-DEL co~yo. 

D ON Antonio Martinez Salazar , del Cons~;jd,.; . 
S. M. su Secretario Contador de Resultas, ' 

cribano de Camara m;is antiguo, y de Gobit>rno :_· 
Consejo: Certifico, que por los Señores de él se l 

concedido Licencia á la Imperial Ciudad de Toledo, 
para que por una vez pueda reimprimir, y vender 
el Injorme que· hizo al Consejo , y se· imprimió con: 
su Licencia el año de 17 5 8 , sobre igual acio~ 
Pesos, y Medidas, con tal que sea en papel .fino~~ 
buena estampa, y por el exemplar que va q1bri 4 

cado, y firmado en la primera , y ultima foja ~f>d 
mí, y las demás por Don Vkente Camad10 Ofidl! 
Segundo de la Escribania de Caniara de Gobierno 
del Consejo, á cuyo cargo está el despacho de e~ta 
comision , guardando en la reimpresion lo preven~ 
y dispuesto por las Leyes, y Pr;1gmaticas de est'lJI 
Reynos, presentando f;l Señor Juez de Imprentas, ~-
persona que nombr!At.~.;, el papel en que se ~- . ~· 
executar, entrcg~do.P.n exemplar in1preso <;! al 
Biblioteca de S.-~otft en la del EScorial, f"· do 
tres al Co'tifls~jo ,.j'unto con :f! que sirve de riginal, 
para darles el destino que ~stá prevenido : y sin que 
resulte h~berlo cumpli~o el Impreso_r po_ ,e?tr--· 
Obra , m se proceda a. su venta, pen'a de~ 
nuncia<la. Y para que conste doy la presente que · 
en Madrid a veinte y quatro d<; Marzo de mil sete
cientos setenta y ocho. 

Don .Antonio MtiirtJ'1(%. SalddllA • 
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